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Gobierno Munlclpel
2022 - 2024

"ZOZAt. Año del Blcentenario de ta Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

DESCR PC ON Y PERFIL DE PUESTOS

PUESTO; PRESIDENTE(A) MUNICIPAL

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración Pública, Ciencias Políticas o afín,
(indispensable título y cédula profesional).

Posgrado en Administración Pública, (deseable).

DIRECCIÓN:

ÓFICINA DE PRESIDENCIA

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en puesto similar (comprobable).
Implementación, coordinación y evaluación de programas y
proyectos gubernamentales.

Conocimientos:

Conocimiento detallado de Administración Pública

Conocimiento en gestión de proyectos y evaluación
Conocimiento sólido en finanzas públicas, economía,
estadística, contabilidad y derecho
Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Gestión y administración de personal

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención al cliente

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Establecimiento de metas de acuerdo al PBRM

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVÓ DEL PUESTO

Ser representante político, Jurídico y administrativo del
Ayuntamiento. Ser responsable directo de la administración pública
municipal, y el encargado de velar por la correcta prestación de los
servicios públicos.

JEFE INMEDIATO

(Cargo de elección popular)

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Conceder cargos honoríficos en el ámbito municipal,
o  Tomar la protesta de ley a los servidores públicos

municipales.
o  Firmar los acuerdos y demás resoluciones, entregando

lo necesario para su exacta y puntual observación, así
como aplicar las disposiciones de este Reglamento,

o  Auxiliar a las autoridades Estatales y Federales en ios
asuntos de su competencia, cuando se le solicite,

o  Efectuar las acciones y gestiones tendientes a fomentar
las actividades comerciales, de educación, salubridad,
rurales y demás funciones encomendadas a la
Administración Municipal,

o  Solicitar a las autoridades correspondientes y previo
acuerdo del Cabildo, la expropiación de bienes por
causa de utilidad pública,

o  Informar al Cabildo el cumplimiento que ha dado a sus
acuerdos.

o  Difundir las normas de carácter general y Reglamentos
aprobados por el Cabildo, asi como a cualquier otra
disposición de carácter general que le remita el
Gobierno del Estado,

o  Celebrar convenios de coordinación, para la
recaudación y administración de créditos fiscales
Federales o Estatales

o  Elaborar, por conducto de la Tesorería Municipal, los
proyectos de Presupuesto de Ingresos y Egresos y
someterlos a consirisracióp ri^l Cahildn.

o  Promover la vinculación ícoordiciación con a^gupa
iriñlrin"'" ""Maf^Qj^eralv i Nfi
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"202^. Año del Bicentenario de ta Erección de! Estado Libre

y Soberano de México"

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACrTACIÓN
2024

DESCRIPCION Y PERFIL DE PUESTOS

PUESTO: SECRETARiO{A) PARTICULAR

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en administración pública, Licenciatura en trabajo
sociai, Licenciatura en socioiogfa o afín, (indispensable títuio y
cédula profesional)

Posgrado en Administración Pública, (deseable).

DIRECCIÓN:

OFICINA DE PRESIDENCIA

EXPERIENCIA LABORAL

2 años en puesto similar (comprobable),
impiementación, coordinación y evaluación de programas y
proyectos gubernamentales.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Conocimiento en administración pública
Dominio de berramientas y recursos de oficina.

Habilidades:

Capacidad de iiderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención ai cliente

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.

Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Establecimiento de metas de acuerdo al PBRM

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coadyuvar en la ejecución de las responsabilidades y funciones del
Pres¡dente(a) Municipal, gestionando su agenda pública y
personal.

JEFE INMEDIATO

Presidente(a) Municipal

SUBORDINADOS; NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Coadyuvar en la integración y entrega de informes
o  Elaborar e integrar reportes, recopilar firmas y entregar

ios mismos.

o  Elaboración y entrega de oficios y circulares,
o  Actualización, registro y almacenamiento de

información.

o  Brindar atención telefónica, gestionar correos
electrónicos y correspondencia,

o  Llevar control de la agenda general y coordinar
reuniones de la presidencia,

o  Archivar, redactar, revisar documentos y generar
reportes.

o  Interactuar con los servidores públicos y resolver sus
requerimientos e inquietudes,

o  Realizar inventario, pedir nuevos suministros y solicitar
el mantenimiento o reparación de los equipos de
oficina.

o  Gestionar la agenda ciudadana
o  Dar seguimiento a las actividades de la presidencia
o  Supervisar e! buen estado de oficinas e instalaciones

de ia oficina de presidencia
o  Coordinar los consejos directivos APAST y otras

reuniones de directores con la presidencia
o  Asegurar et abastecimiento de insumes para las

reuniones

o  Llevar la agenda personal de ía presidenta
o  Revisar y canalizar la documentacrórr
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BEsnuan
Qoblemo Municipal
2022 - 2024

"ZOZ^. Año de/ Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"'. .

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACrTACIÓN
2024

DESCRIPCION Y PERFIL DE PUESTOS

PUESTO: COORDINADOR GENERAL DE LA OFICINA DE PRESIDENCIA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración Pública, Ciencias Políticas o afín.
(Indispensable título y cédula profesional).

Posgrado en Administración Pública, (deseable).

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coordinar las actividades de las direcciones de las áreas

dependientes de la oficina de presidencia y coadyuvar en la
coordinación de la Administración Pública Municipal.

DIRECCIÓN:

OFICINA DE PRESIDENCIA

JEFE INMEDIATO

Presldente(a) Municipal

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en puesto similar (comprobable).
Implementación, coordinación y evaluación de programas y
proyectos gubernamentales.

SUBORDINADOS: SI

Conocimientos:

Excelente dominio de paquetería office
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción
Conocimiento sólido en administración pública

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención al cliente

Trabajo en equipo

Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Establecimiento de metas de acuerdo al PBRM

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Coadyuvar en la gestión dei Plan de Desarrollo
Municipal.

o  Coadyuvar en la integración y entrega de informes
o  Colaborar en la administración de la agenda
o  Mantener y conservar los registros y los documentos

Importantes,
o  Brindar atención telefónica e infonmes

o  Recepcionar y entregar documentos
o  Canalizar oficios

o  Coordinar reuniones con diversas áreas

o  Realizar eventos

o  Coordinar operativos
o  Recibir oficios, circutares demás correspondencia

dirigida a la presidencia
o  Atender a servidores públicos de otras dependencias

gubernamentales
o  Celebrar acuerdos y soluciones en beneficio del

ayuntamiento.

|í- 20Z2 - 2024
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TULTITLAN
Gobierno Municipal

2022 - 2024

"202^. Año efe/ Bicentenario de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

JEFATURADE RELACIONES LABORALES.
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN V CAPACITACIÓN

2024

DESCRIPCION Y PERFIL DE PUESTOS

PUESTO: SECRETARIO(A) TÉCNICO DE PRESIDENCIA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración Púbiica, Ciencias Políticas o afín,
(indispensable título y cédula profesional).

Posgrado en Administración Pública, (deseable).

DIRECCIÓN:

OFICINA DE PRESIDENCIA

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en puesto similar (comprobable),
impiementación, coordinación y evaluación de programas y
proyectos gubernamentales.

Conocimientos:

Excelente dominio de paquetería office
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción
Conocimiento sólido en administración pública

Habilidades:

Capacidad de iiderazgo
Inteligencia emocional

Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención al diente

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
proceso

Establecimiento de metas de acuerdo ai PBRM

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Mantener una coordinación adecuada entre las actividades del

presidente(a) municipal, la oficina de presidencia y las demás
direcciones que integran la Administración pública Municipal,

JEFE INMEDIATO

Presidente(a) Munidpal,

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Coadyuvar en la gestión del Plan de Desarrollo
Municipal,

o  Coadyuvar en la integración y entrega de informes
o  Anotar las actas de las reuniones de la dirección de la

dirección.

o  Colaborar en la administración de la agenda
o  Mantener y conservar los registros y los documentos

importantes,
o  Recepción y entrega de documentos
o  Apoyar en la programación y planeación del

presupuesto
o  Validar el programa anual de adquisiciones para su

posterior ejecución
o  Dar seguimiento a los lineamientos en materia de

seguridad ciudadana con apego a las normas
o  Apoyar de forma general a la dirección de

administración

o  Proponer los programas en materia de infraestructura
tecnológica para la Dirección de Seguridad,
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TULTITLAN
Gobierno Municipal

2023 - 2024

"202Ü. Año del Bícentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDTRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACrTACIÓN
2024

DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Ingeniería en Sistemas o afín, (indispensable título y cédula
profesional).
Certificado de Competencia Laboral de la Norma Institucional

DIRECCIÓN:

OFICINA DE PRESIDENCIA

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en puesto similar (comprobable).
Diseño e implementación, coordinación y evaluación de programas
y proyectos gubernamentales.

Conocimientos:

•  Conocimiento detallado de administración pública
•  Conocimiento sólido en protección de datos
•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Gestión y administración de personal

Habilidades;

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención al cliente

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos-

•  Establecimiento de metas de acuerdo al PBRM

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las
obligaciones de transparencia comunes y especificas a las que
refiere la ley local en la materia.

JEFE INMEDIATO

Presidente(a) Munidpal

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Recibir, contestar y dar seguimiento a las solicitudes de
información

o  Turnar y responder las solicitudes en tiempo y forma
o  Actualizar la plataforma IPOMEX
o  Elaborar avisos de privacidad
o  Sesionar el comité de transparencia
o  Dictaminar sobre prorrogas, acuerdos de inexistencia,

clasificación y reserva de la información
o  Dar capacitación a las áreas en materia de acceso a la

información
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TULTITLAN
Gobierno Municipal
2022 - 2024

"202^. Año efe/ Bicontenario efe la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

DESCRIPCION Y PERFIL DE PUESTOS

PUESTO: JEFA DE DEPARTAMENTO COMUNICACIÓN SOCIAL

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Diseño Gráfico o Ciencias de la Comunicación,

(indispensable título y cédula profesional).

Posgrado en logística, (deseable).

DIRECCIÓN:

OFICINA DE PRESIDENCIA

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en puesto similar (comprobable).
Implementación, coordinación y evaluación de programas y
proyectos gubernamentales.

Conocimientos:

Conocimiento detallado de administración pública
Conocimiento sóiido en protección de datos
Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción

Gestión y administración de personal
Conocimiento sólido en logística y organización de
eventos.

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención al diente

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Establecimiento de metas de acuerdo al PBRM

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coordinar y coadyuvar en la planeación, organización, logística y
ejecución de los eventos de la Presidencia Municipal

JEFE INMEDIATO

Presidente(a) Munidpal

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Organizar los eventos de presidencia
o  Coordinar los eventos donde asiste el Presidente(a)

Municipal o un representante
o  Citar a los presentes a las reuniones celebradas
o  Coordinar y ooadyuvar con las áreas que intervienen en

el evento

o  Colaborar con las demás direcciones que integran la
Administración Pública e intervienen en los proyectos
del Municipio

o  Coordinar con CQPACIS la asistencia a los eventos

o  Realizar la logística con servicios materiales
o  Asegurar que todo esté en orden, tiempo y forma antes,

durante y después del evento
o  Gestionar los tiorarios con base a la agenda pública y

privada de la presidencia
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Oobl«mo Municipal
2022 - 2024

"ZOZ'^i. Año def Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

JEFATURA DE RELACIO^fES LASORAIES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE GIRAS Y EVENTOS

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Comunicación social, Licenciatura en
Administración Pública, Ciencias Politices o afín, (indispensable
título y cédula profesional).

Posgrado en Marketing, (deseable).

DIRECCIÓN:

OFICINA DE PRESIDENCIA

EXPERIENCIA LABORAL

3 arios en puesto similar (comprobable).
Diseño e Implementación, coordinación y evaluación de programas
y proyectos gubernamentales.

Conocimientos:

Conocimiento en administración pública
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Conocimiento en finanzas públicas
Conocimiento en gestión de proyectos y evaluación
Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Presupuesto basado en resultados

Habilidades:

Atención al cliente

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Establecimiento de metas de acuerdo al PBRM

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coordinar y coadyuvar en la planeación, organización, logística y
ejecución de los eventos de la Presidencia Municipal.

JEFE INMEDIATO

Presidente(a) Municipal

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Planificar e implementar estrategias de publicidad y
difusión de la Información

Dirigir campañas y promociones de Ayuntamiento
Establecer objetivos y controlar el progreso de
actividades centradas en la publicidad
Desarrollar el reconocimiento de marca

Hacer el seguimiento y la Interpretación de ios datos de
marketing
Desarrollo de estrategias y tácticas para aumentar la
reputación de la Administración Pública Municipal y
fomentar el tráfico cualificado

Realización de campañas de publicidad que garanticen
el éxito desde su concepción hasta su ejecución
Experimentación con distintos canales de adquisición
Generar contenido valioso y atractivo capaz de atraer y
convertir a nuestros grupos objetivo

Entablar relaciones estratégicas y asociarse con
actores, agencias y proveedores claves de la industria
Preparar y monitorizar el presupueste trimestral y
anualmente y asignar fondos de un modo inteligente
Supervisar y aprobar material
Medir y elaborar informes sobre el rendimiento de las
campañas
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TULTIT

"2024. Ano de! Bicentenario de la Erección del Estado Libre
y Soberano de Méyico"

Qobi«rno Mur>tc<pAl
2022 - 2024 RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE UNIDAD DEL CENTRO DE EMERGENCIAS

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

ingeniería en Sistemas o afin. (indispensable título y cédula
profesional).

Posgrado en Criminología, (deseable).

DIRECCIÓN:

OFICINA DE PRESIDENCIA

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en puesto similar (comprobable).
Diseño e implementación, coordinación y evaluación de programas
y proyectos gubernamentales.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Conocimiento detallado de administración pública
•  Conocimiento sólido en protección de datos
•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Gestión y administración de personal

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención al diente

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organizadón.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

•  Establecimiento de metas de acuerdo al PBRM

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dar seguimiento a los asuntos en materia de Seguridad en los
cuales Intervenga el C-4 como ente coordinador de las emergencias.

JEFE INMEDIATO

Presldente(a) Municipal

SUBORDINADOS; NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Convocar, Realizar y Participar en reuniones de manera
periódica, a fin de recibir, entregar, resolver y acordar
respecto a las actividades propias de su coordinación
con sus similares en las diferentes entidades federativas

e instancias de Seguridad Publica, Seguridad Privada y
Protección Civil Brindar asesoría en cuanto al

conocimiento de la Infraestructura de

Telecomunicaciones que opera en el Estado, a todas las
áreas de gobierno que participan en materia de
Seguridad Pública de los tres niveles de gobiemo,
atención a emergencias, protección civil y otros usuarios
de la misma.

o  Planear, organizar, coordinar y supervisar las
actividades diarias, periódicas y eventuales que
desempeñe el personal que tiene a su cargo vigilando,
que estás sean las adecuadas para el logro de los
objetivos planteados en el programa de Seguridad
Pública del Estado y dando cumplimiento a las
estrategias y acciones del programa Nacional de
Seguridad Pública.

o  Garantizar la Inter-operatividad de los sistemas de
telefonía, red de transporte, radiocomunicación, y otros
involucrados en la coordinación y eficiencia de los
planes operativos en tos diferentes niveles de
responsabilidad Federal, Estatal y Municipal.
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TULTITLAN
Goblorno Municipal
2022 - 2024

"202Af. Ano del Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México "

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

DESCRIPCION Y PERFIL DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración Pública, Ciencias Politicas o afín.

(Indispensable Certificado de competencia laboral en la Nonna
institucional).

DIRECCIÓN:

OFICINA DE PRESIDENCIA

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en puesto similar (comprobable).
Diseño e implementación, coordinación y evaluación de programas
y proyectos gubernamentales.

Conocimientos;

Conocimiento en administración pública
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Conocimiento en finanzas públicas
Conocimiento en gestión de proyectos y evaluación
Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Presupuesto basado en resultados

Habilidades:

Atención al cliente

Capacidad analítica

Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Establecimiento de metas de acuerdo al PERM

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar todos los programas de bienestar social que beneficien
al Municipio.

JEFE INMEDIATO

Pre$idente{a) Municipal

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Coadyuvar en la gestión del Plan de Desarrollo
Municipal.

o  Coadyuvar en la integración y entrega de informes
o  Elaborar e integrar reportes, recopilar firmas y entregar

ios mismos.

o  Elaboración y entrega de oficios y circulares,
o  Actualización, registro y almacenamiento de

información.

o  Brindar atención telefónica, gestionar correos
electrónicos y correspondencia,

o  Llevar control de la agenda general y coordinar
reuniones de la dirección,

o  Archivar, redactar, revisar documentos y generar
reporles-

0  Interactuar con los servidores públicos y resolver sus
requerimientos e inquietudes,

o  Gestionar los programas sociaies.
o  Establecer criterios y normas
o  Realizar estudios y estadísticas
o  Elaboración de programas sociales en beneficio de los

habitantes del municipio
Celebrar acuerdos que beneficíenla calidad de vida de
kyciudadaflú
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Gobl«mo Mur>tclpal
2022 - 2024

"2024. Año díet Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS

PUESTO: COORDINADOR GENERAL DEL CENTRO DE EMERGENCIAS

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Ingeniería en Sistemas o afín, (indispensable título y cédula
profesional).

Posgrado en Criminología, (deseable).

DIRECCIÓN:

OFICINA DE PRESIDENCIA

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en puesto similar (comprobable).
Diseño e implementaclón, coordinación y evaluación de programas
y proyectos gubernamentales.

Conocimientos:

•  Conocimiento detallado de administración pública
•  Conocimiento sólido en protección de datos
•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Gestión y administración de personal

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención al diente

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeaclón y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

•  Establecimiento de metas de acuerdo al PBRM

!r^

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dar seguimiento a los asuntos en materia de Seguridad Pública
que sean de Interés Federal, Estatal y Municipal en los cuales
intervenga el C-4 como ente coordinador de las emergencias.

JEFE INMEDIATO

Presidente(a) Municipal

SUBORDINADOS: NO

\
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FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
o  Administrar y coordinar todos los asuntos relativos al

puesto de acuerdo con sus facultades, fijnciones y
actividades, además de atender a las disposiciones,
acuerdos e instrucciones promovidas a través de
convenios, circulares, oficios y otros, emitidos por la
Secretaría de Seguridad Pública,

o  Brindar asesoría en cuanto al conocimiento de la
Infraestructura de Telecomunicaciones que opera en el
Estado, a todas las áreas de gobierno que participan en
materia de Seguridad Pública de los tres niveles de
gobierno, atención a emergencias, protección civil y
otros usuarios de la misma.

o  Planear, organizar, coordinar y supervisar las
actividades diarias, periódicas y eventuales que
desempeñe el personal que tiene a su cargo vigilando,
que estás sean las adecuadas para el logro de ios
objetivos planteados en el programa de Seguridad
Pública del Estado y dando cumplimiento a las
estrategias y acciones del programa Nacional de
Seguridad Pública,

o  Dar seguimiento a los asuntos en materia de Seguridad
Pública que sean de interés Federal, Estatal y Municipal
en los cuales intervenga el C-4 como ente coordinador
de las emergenclas-

0  Administrar y optimizar de manera eficiente todos y
{jauauiiu ütí luaitíbUisos informáticos, materiale;
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Gobl«mo Munteipal

2022 - 2024

"2024. Año c/e/ Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de Máf/co"" , , ,

RECLUTAMIENTO, SELECCION V CAPACITAClClN
2024

DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DEL CENTRO DE EMERGENCIAS

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

ingeniería en Sistemas o afín, (indispensable títuio y cédula
profesional).

Posgrado en Criminología, (deseable).

DIRECCIÓN:

OFICINA DE PRESIDENCIA

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en puesto similar (comprobable).
Diseño e impiementación, coordinación y evaluación de programas
y proyectos gubemamentaíes.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Conocimiento detallado de administración pública
•  Conocimiento sólido en protección de datos
•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Gestión y administración de personal

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional

•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención ai cliente

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de pianeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

•  Estabiecimiento de metas de acuerdo al PBRM

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dar seguimiento a ios asuntos en materia de Seguridad en ios
cuales intervenga ei C-4 como ente coordinador de las
emergencias.

JEFE INMEDIATO

Presidente(a) Municipal

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Administrar y coordinar todos los asuntos relativos al
puesto de acuerdo con sus facultades, ftindones y
actividades, además de atender a ias disposiciones,
acuerdos e instrucciones promovidas a través de
convenios, circulares, oficios y otros, emitidos por la
Secretaría de Seguridad Pública,

o  Brindar asesoría en cuanto al conocimiento de la

infraestructura de Telecomunicaciones que opera en ei
Estado, a todas ias áreas de gobierno que participan en
materia de Seguridad Pública de ios tres niveles de
gobierno, atención a emergencias, protección civil y
otros usuarios de la misma,

o  Planear, organizar, coordinar y supervisar ias
actividades diarias, periódicas y eventuales que
desempeñe ei personal que tiene a su cargo vigilando,
que estás sean ias adecuadas para ei logro de los
objetivos planteados en ei programa de Seguridad
Pública del Estado y dando cumplimiento a ias
estrategias y acciones del programa Nacional de
Seguridad Pública,

o  Supervisar que la tecnología instalada dentro de la
infraestructura que conforma ei C-4 en materia de
Telecomunicaciones e información este siempre

los avances tecnológicos que se
presenien.
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TULTITrriiTi
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2022 - 2024

"202^. Año cíe/ Bicentenario cíe la Erección del Estado Libre

ySoberanodeMóxico", ,

RECLUTAMIENTO, SELECCION Y CAPACITACIÓN
2024

DESCRIPCIÓN Y PERFIL DE PUESTOS

PUESTO: SECRETARIO(A} TÉCNICA DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

ingeniería en Sistemas o afín, (indispensabie títuio y ceduia
profesionai).

Posgrado en Criminoiogfa. (deseabie).

DEPARTAMENTO:

OFICINA DE PRESIDENCIA

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en puesto similar (comprobable).
Diseño e impiementación, coordinación y evaluación de programas
y proyectos gubemameníales.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Conocimiento detallado de administración pública
•  Conocimiento sólido en protección de datos
•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Gestión y administración de personal

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención ai cliente

•  Trabajo en equipo

•  Excelente capacidad de pianeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos,

•  Establecimiento de metas de acuerdo ai PBRM

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyo en actividades y tareas administrativas de la oficina de
presidencia en materia de seguridad pública.

JEFE INMEDIATO

Presidente(a) Municipal

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Coadyuvar en la integración y entrega de informes en
materia de seguridad pública

o  Anotar las actas de las reuniones

o  Colaborar en la administración de la agenda en materia
de seguridad pública

o  Auxiliar con documentos formales: autorizaciones,
resoluciones y carta formales

o  Encargarse de la correspondencia
o  Mantener y conservar ios registros y los documentos

importantes,
o  Brindar atención telefónica e informes

o  Control de los prestadores de servicio social y otros
colaboradores,

o  Recepción y entrega de documentos en materia de
seguridad
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"202^. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"
Gobierno Municipal
2022 - 2024

OFICINA DE PRESIDENCIA

Presidente(a) Municipal.
Coordinador general de la oficina de presidencia
Coordinador general del centro de emergencias
Jefe de departamento del centro de emergencias
Jefe de unidad del centro de emergencias
Secretarla particular
Secretario técnico de presidencia
Jefe de oficina de gira y eventos
Jefe de departamento de bienestar social
Jefe de departamento de comunicación social
Jefe de unidad municipal de acceso a la Información pública y protección de datos personales
Secretaria técnica del consejo municipal de seguridad pública
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TULTITLAN

"ZOZA. Año c/e/ Bicentenario tío la Erocción dol Estado Libro

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERRL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: CONSEJERO{A) JÜRÍD1C0{A)

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho o afín, {indispensable título y cédula
profesional).
Maestría en Derecho o afín

DEPARTAMENTO:

CONSEJERÍA JURÍDICA

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar y en el litigio,
laboral, laboral, civil, penal, administrativo, constitucional,
agrario y fiscaí.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal

Conocimiento solido en derecho civil y laboral.
Actualización en leyes vigentes
Conocimiento de la Normatividad Municipal
Conocimiento del Presupuesto Basado en
Resultados Municipales

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Honestidad y ética
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Capacidad de respuesta

Organización
Comunicación asertiva

Escucha activa

Trabajo en equipo
Resolución de problemas e Incidencias

de análisis jurídico y toma de decisiones
IcÜÜQel habilidades matemáticas y de

:i jn

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir^ coordinar la dirección de consejería jurídica. Orientar,
asesorar y coordinar asuntos jurídicos, elaboración y revisión
de los proyectos de iniciativas de leyes y decretos.
Atender todos los juicios, requerimientos y/o procedimientos
que sean de su competencia, de conformidad con la normativa
municipal.

JEFE INMEDIATO

Presidenta Municipal.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Realizar la representación y defensa del Municipio de
Tulíitlán, Ayuntamiento de Tultitlán, la Presidencia
Municipal, así como a las diversas dependencias que
integran la Administración Pública Municipal y de los
Organismos Públicos Descentralizados y/o
Desconcentrados de carácter Municipal: Instituto
Municipal de la Mujer de Tultitlán; Instituto Tultitlense de
la Juventud; Organismo Público Descentralizado para la
prestación de los servicios de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán,
México; Organismo Público Descentralizado de
asistencia, de carácter municipal, denominado Sistema

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del
Municipio de Tulíitlán, México; y Organismo Público
Descentralizado denominado Instituto Municipal de
Cultura Física y Deporte de Tultitlán, México; en todos los
juicios y procedimientos jurisdiccionales en los que éste
o sus dependencias sean parte, en cualquier materia del
derecho, promoviendo y actuando en las distintas etapas
procesales, interponiendo todos ios medios y recursos
legales que la ley contemplé") en los\términos que las
leyes adjetivas establecen; \ \

II. Revisar los proyectos de regWméníps\bue presente la
Presidenta Municipal o el Presiden
de Tultitlán;

Coordinar y participar junto co
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"202^. Año efe/ BIcentonario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"
Gobierno Municipal
2022 - 2024

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

XVIII.

XIX.

XX.

XXI.

XXII.

XXIII.

XXIV.

XXV.

XXVI.

XXVII.

XXVIII.

Qd.

Asesorar jurídicamente a la Presidenta Municipal o el Presidente Municipal en los asuntos jurídicos del
municipio que le encomiende;
Impulsar una política de promoción, defensa, respeto y protección de los Derechos Humanos en el ámbito
de la Administración Pública Municipal;
Desarrollar y coordinar con las dependencias del Ayuntamiento y Organismos Públicos Descentralizados,
el programa de Mejora Regulatoria;
Delegar en los Titulares de las Unidades Administrativas de la Consejería Jurídica, por escrito y con
acuerdo de la Presidenta Municipal o el Presidente Municipal, las funciones que sean necesarias para el
cumplimiento de las atribuciones que tiene conferidas, excepto las que por disposición de la Ley o del
Reglamento, deba ejercer directamente;
Emitir opinión jurídica y resolver las consultas que le sean planteadas por la Presidenta Municipal o el
Presidente Municipal y las Dependencias;
Ejercer la facultad de atracción de asuntos que se encuentren originalmente a cargo de alguna Unidad
Administrativa de la Consejería Jurídica;
Asignar los asuntos que a su criterio sean de mayor relevancia o complejidad a los subalternos que
determine, independientemente de la materia de que se trate;
Emitir recomendaciones de actuación jurídica a las Dependencias y en su caso Entidades a efecto de
unificar criterios de actuación;
Someter a consideración de la Presidenta Municipal o el Presidente Municipal, las estrategias jurídicas
para la actuación de las Dependencias y Organismos Autónomos Municipales;
Impulsar la capacitación y actualización de los servidores públicos municipales integrantes de las
Unidades Jurídicas de las Dependencias y en su caso, de los Organismos Autónomos Municipales;
Proponer a la Presidenta Municipal o el Presidente Municipal los programas de asesoría jurídica a la
comunidad;
Emitir y expedir el plan operativo anual y el manual de organización y procedimientos de la Consejería
Jurídica;
Ejercer las acciones legales, para lograr la reparación de daños o perjuicios que se causen la Hacienda
Municipal, los bienes propiedad del Municipio, restitución en el goce de ios derechos que le correspondan;
Analizar, elaborar, validar, los convenios y contratos que celebre el Ayuntamiento, y sus dependencias
en el ámbito de su competencia;
Vigilar que las dependencias municipales cumplan en sus términos las resoluciones que dicten las
autoridades jurisdiccionales en los asuntos en que sean parte;
Coordinar la regularización del patrimonio inmobiliario, ejerciendo las acciones legales para proteger y
reivindicar la propiedad de los inmuebles del Municipio
Coadyuvar en los aspectos jurídicos de los procedimientos de expropiación que el Ayuntamiento haya
instado;
Atender, coordinar y vigilar las actividades de la Oficialía Calificadora;
Emitir ios criterios de interpretación de las normas jurídicas municipales;
Formar parte de las comisiones, comités, consejos y juntas que por disposición legal asi lo establezcan;
Coordinarse con la Defensoria Municipal de Derechos Humanos en ia atención de ios informes,
presentación y documentos que requieran las Comisiones de Derechos Humanos Nacional y Estatal;
Garantizar los derechos que tiene toda persona que realice trámites en ia Consejería Jurídica Municipal
en lo relativo a la protección de sus datos personales;
la confidencialidad de toda ia información obtenida con motivo del ejercicio de su encargo o comiád^ón;
Cumplir con los tineamientos que establece el Código de Ética de ios Servidores Pújjücos qei H.
Ayuntamiento de Tuititián, Estado de México;
Realizar notificaciones a los particulares en los términos que establece el articulo 2p, 26 y 27'

..de Procedimientos Administrativos del Estado de México;
Relegar las facultades de realizar notificaciones a los particulares, a los subalternos
as demás que le confieran-Ia9'di3posteiorfes-jurídicas aplicabie| o las
.yuntamiento o la Presiderka Municipal o el Presidente' Münícipai}

de
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^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tuititián, Estado de México, Código Postal 5^900.
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TULTITLAN

"ZOZU. Año efel Bicentenario de ta Erección det Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: COORDINADOR GENERAL

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho, (indispensable título y cédula
profesional).

DEPARTAMENTO:

CONSEJERÍA JURÍDICA

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar y en el litigio,
laboral, laboral, civil, penal, administrativo, constitucional,
agrario y fiscal.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Dominio de paquetería office

Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Conocimiento solido en las ramas del derecho

Actualización en leyes vigentes
Conocimiento de la Normatividad Municipal
Conocimiento del Presupuesto Basado en
Resultados Municipales

Habilidades:

Capacidad de liderazgo

Honesto y proactivo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Capacidad de análisis Jurídico y toma de decisiones

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coordinar de manera general a todo el personal de la
consejería jurídica. Supervisar. Coordinar, administrar, revisar,
aprobar, registrar y verificar las actividades de la consejería.

JEFE INMEDIATO

Consejera Jurídica

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Revisar la correspondencia y tumarla al servidor
público correspondiente para su atención y
seguimiento.

II. Revisar todos los proyectos de contestaciones a
oficios, escritos, peticiones y cualquier promoción
que el consejero deba firmar.

III. Revisar y aprobar los contratos y convenios que las
otras dependencias envían.

IV. Contestar demandas de cualquier materia, escritos
o peticiones, requerimientos, informes, etcétera.

V. Cualquier otra que el Consejero(a) le indique y/o que
la Normatividad Municipal le confiera.

VI. Atender, solventar y dar cumplimiento a las
obligaciones administrativas del área (requisiciones,
pbrms, comités, inventarios, etcétera)

VII. Impartir capacitaciones.

JEFA □ EL DEPA
fYrmrnrpft-ftf'Tifri'rfñiiiriT^i'iFii^nrjnfí,^, ,, /
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TULTITLAN

"202^. Año efe/ Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA SfUNlCIPAL

DIRECCIÓN DE íVDMINISTRACION
SUBDUiECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACiÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho (indispensable cédula profesional)

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coordinar y dirigir la comisión de honor y justicia de la
consejería jurídica. Instaurar procedimientos y dar seguimiento
a los juicios promovidos en contra de la comisión de honor y
justicia, así como otras autoridades vinculadas en el proceso.

DEPARTAMENTO:

CONSEJERÍA JURÍDICA

JEFE INMEDIATO

Consejera Jurídica

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar y en litigio
administrativo

SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paqueteria office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal

•  Conocimiento solido en derecho administrativo

•  Actuaíízación en leyes vigentes

•  Conocimiento en la normalividad municipal

Habilidades:

•  Capacidad de iiderazgo

•  Honesto y proactivo
•  inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de pianeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

•  Capacidad de análisis jurídico y tomo de decisiones

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. iniciar procedimientos administrativos por
incumplimiento a los requisitos de permanencia,
obligación, regímenes disciplinarios para la
separación, remoción, cese, baja o cualquier otra
forma de terminación de las relaciones

administrativas de trabajo hasta su conclusión
II. Atender todos ios asuntos que tengan relación con

la Comisión de Honor y Justicia.
lil. Atención, contestación y seguimiento a ios juicios de

amparo relacionados con ia Comisión de Honor y
Justicia.

iV, Atención, contestación y seguimiento a ios juicios de
administrativos relacionados con ia Comisión de

Honor y Justicia,
V, Cualquier otra que el Consejero(a) y ia o él

coordinador le indiquen, asi como ia normalividad le
confieran

Vi. Impartir Capacitaciones

Y  X

2022;-
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^ALESSANDRA SÁNCHEZ JUÁF
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLOTAMIENTO. SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN
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TULTITLAN

"202^. Año cíe/ Bicentenario cíe la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PReSlDCNClA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO; SECRETARÍA DE ACUERDOS DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho, (indispensable cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

CONSEJERÍA JURÍDICA

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar y en el litigio
administrativo

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos;

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal

Conocimiento solido en derecho administrativo

Actualización en leyes vigentes
Conocimiento de la normatividad municipal

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Capacidad de análisis jurídico.

:

lysiii

isíaícléa 7 Gpdtdés
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DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Auxiliar a la comisión de honor y justicia de la consejería
jurídica. Recibir y dar cuenta de los escritos iniciales de
demanda y promociones presentadas, desahogando las
audiencias y actuaciones, emitir los acuerdos que
correspondan para la integración de ios expedientes de
demandas.

JEFE INMEDIATO

Presidente (a) de la comisión de honor y justicia

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Auxiliar al Presidente de la Comisión de Honor y
Justicia en todas sus actividades.

Llenado de libros de registro, oficios y cualquier otro
de la comisión de honor y justicia.
Organizar, integrar, resguardar, controlar y archivar
expedientes.
Desahogar los trámites de la comisión de honor y
justicia.
Dar cuenta de las promociones, diligencias y
actuaciones realizadas, acordar y dar seguimiento a
instrucciones.

Turnar ios expedientes para la formulación de
proyectos de sentencias.
Instruir y ordenar, realizar las notificaciones de los
acuerdos recaídos en ios juicios.
Solicitar ios apoyos y servicios administrativos
necesarios para el buen desempeño de sus
funciones

Solicitar el apoyo para el buen funcionamiento de ios
equipos informáticos del área, la búsqueda de
información en medios magnéticos e internet, y los
apoyos tecnológicos que se requieran.
Cualquier otra que le indique .^ei consejero (a)

lli.

IV.

V.

VI.

vil.

VIH.

IX.

XI.

Jurídica, Coordinador (a) y el
Comisión de honor y Justicia,
impartir Capacitaciones.

5NDRA SANCHEZ JUAREZ
jefvCdel departamento de relaciones

LAB0RAL£8, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN
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2022 - 2024

"202^. Año efe/ Bicontenario c/e /cr Erección déf Esitocín Hióre

y Soberano de Mé ̂rfc is"

RECLUTAMIENTO. SELECCION Y CAPACrTAClON
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: COORDINADOR JURÍDICO DEL ÁREA ADMINISTRATIVA Y FISCAL

Wlh

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho, (indispensable cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

CONSEJERÍA JURÍDICA

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar y en el litigio
administrativo y fiscal.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office

Excelente ortografía y redacción
Administración de persona!
Gestión pública municipal
Conocimiento sólido en Derecho Administrativo

Conocimiento en derecho fiscal

Conocimiento de la Normatividad Municipal

Habilidades:

Capacidad de negociación
Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos

Capacidad de análisis jurídico y toma de decisiones

ecQónjQ

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coordinar el área administrativa y fiscal de la consejería
jurídica. Asesorar y coadyuvar en los procedimientos
administrativos y fiscales realizando y supervisando los oficios
emitidos, juicios y cualquier trámite relacionado con dicha
administración.

JEFE INMEDIATO

Consejera Jurídica

SUBORDINADOS; SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Realizar contestaciones de demandas administrativas y
fiscales en los juicios substanciados ante el tribunal de
justicia administrativo del estado de México y/o cualquier
Tribunal competente.

II. Rendir informes justificados y previos en los juicios de
amparo donde la administración pública municipal funja
como autoridad responsable.

III. Realizar contestaciones a los escritos de petición que
formulan los particulares

IV. Asesorar a otras áreas en materia administrativa y fiscal.
V. Contestación de demanda de juicios promovidos por

multas de tránsito, impuesto predial, respuesta a escritos
de petición, del organismo de! agua y créditos fiscales.

VI. Elaborar formatos de notificación citatorios, instructivos,

ordenes de verificación, actas circunstanciadas,

resoluciones administrativas y fiscales, asi como
responder escritos de petición.

VII.Asesorar y coadyuvar en procedimientos administrativos y
fiscales realizados y supervisar los oficios emitidos.

VIH. Dirigir y coordinar de
manera permanente las acciones en materia jurídica a
través de la representación legal y la atención de asuntos
administrativos constitucionales y fiscales en cumplimiento
de las disposiciones y normas jurídicas.

IX. Cualquier otro que el Consejero (a) y/o Coordinador (a) le
indique.

X. Impartir Capacitaciones.

^  gSATitJIWáXNCHEZ J\Ífd&
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

ORA
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TULTITLAN

"2024. Año del Bicentenario efe ta Erección det Estado Libre

y Soberano de México"

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIHECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACTTACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCiON DE PUESTOS

PUESTO: ASESOR JURÍDICO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho. (Indispensable cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

CONSEJERÍA JURÍDICA

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar y en el litigio
en general.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos;

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción

Administración de personal
Conocimiento sólido en derecho civil y laboral.
Actualización en leyes vigentes
Conocimiento de la normatividad municipal

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Trabajo en equipo

Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos

Capacidad de análisis jurídico y toma de decisiones

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coadyuvar, asesorar y garantizar la correcta y adecuada
aplicación de las normativas vigentes de las aociones
realizadas por la consejería y que sean de su competencia.

JEFE INMEDIATO

Jefaturas de oficina, comisionados o coordinadores.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Realizar contestaciones de demandas en los juicios
correspondientes

II. Rendir informes justificados y previos en los juicios
de amparo

III. Realizar contestaciones a los escritos de petición
que formulan los particulares

IV. Asesorar a otras áreas en materia correspondiente.
V. Elaborar formatos de notificación citatorios.

VI. Asesorar y coadyuvar en los procedimientos de su
competencia.

VIL Asesoría jurídica a ciudadanos y servidores públicos
VIH. Realizar notificaciones

IX. Consultar expedientes en los tribunales
X. Impartir capacitaciones
XI. Realizar juntas de trabajo con los tribunales para la

resolución de juicios
XII. Atender reuniones para la Solución de conflictos con

autoridades

XIII. Atender y dar seguimiento a los juicios hasta su
conclusión.

XIV. Cualquier otro que el Consejero(a) Jurídico
Coorclinador(a) o jefe de departamento le instruyan.

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES. RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN
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"ZOZ^. Año de/ Bicentenarío de ta Erección del Estado Librt

y Soberana de México"

DiRECCIÓN DEADMlNISTRACrÓN
SÜBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO; JEFE DE DEPARTAMENTO DEL ÁREA CIVIL MERCANTIL Y AGRARIO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho. (Indispensable cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

CONSEJERÍA JURÍDICA

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar y en litigio
civil, mercantil y agrario

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office

•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Gestión pública municipal
•  Conocimiento solido en derecho agrario, civil y

mercantil

•  Conocimiento en la normatividad municipal
•  Conocimiento en el Presupuesto Basado en

Resultados

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional

Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Trabajo en equipo
Atención a ia ciudadanía

Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos

Capacidad para postular en Juicios
Capacidad de análisis jurídico y toma de decisiones

••hV í

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coordinar y supervisar ia correcta substanciación de ios juicios
civiles, mercantiles y agrarios para la correcta defensa de los
intereses del municipio y sus organismos públicos
descentralizados

JEFE INMEDIATO

Consejera Jurídica

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

tv.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

Brindar asesoría jurídica a los ciudadanos y
servidores públicos
Contestar escritos de petición
Celebrar convenios enjuicies
Consultar expedientes
Coordinar y supervisara los asesores Jurídicos
para ia defensa de los intereses del municipio
y sus organismos descentralizados
Atender y dar seguimiento en todas sus etapas
hasta su total terminación a los juicios civiles,
mercantiles y.agrarios en los que el municipio
y sus organismos sean parte.
Atender y Desahogar requerimientos
cualquier dependencia /o autoridad.
Presentar promociones
Desahogar diligencias y audiencias
Cualquier otro que el Consejero(a)
Coordinador(a) le instruyan

de

y/o

snKmvuAM
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tul

jum AL-
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TULTITLAN

"2024. Año de! Bicentenario de la Erección de!Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABÓRALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; COORDINADOR DEL ÁREA DE AMPARO PENAL

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho, (indispensable cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

CONSEJERÍA JURÍDICA

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar y en el litigio
de amparo y penal.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office

Excelente ortografía y redacción

Administración de personal
Gestión pública municipal
Conocimiento solido en derecho penal y de amparo
Conocimiento en la normatividad Constitucional y
de Amparo.
Conocimiento de la normatividad municipal
Conocimiento en el Presupuesto Basado en
Resultados.

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional

Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos

Capacidad de análisis jurídico
iCapagidad para Postulación en Juicios

al público

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coordinar el área de amparo y penal de la consejería jurídica.
Asesorar y coadyuvar en los procedimientos penales y amparo
supervisando los oficios emitidos.

JEFE INMEDIATO

Consejero (a) Jurídica

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Formular denuncias ante el M.P

II. Desahogar pruebas para acreditar delitos
III. Integración de carpetas de investigación
IV. Gestionar reparación de daño a favor del municipio
V. Acreditar propiedad
VI. Representar al municipio y sus dependencias ante

los MPs y Juzgados.
Vil. Dar contestación a los amparos impuestos contra

del municipio y formular ios propios en defensa de
este.

VIII. Dar atención y seguimiento a todos los juicios de
amparo y penales en los que el municipio y/o sus
dependencias sean parte hasta su conclusión

IX. Contestar escritos de petición
X. Realizar notificaciones

XI. Participar en los operativos correspondientes
XII. Brindar asesorías jurídicas a los ciudadanos y

servidores públicos.
XIII. Impartir capacitaciones.

XIV. Atender y desahogar cualquier tipo de
requerimiento, otro etcétera.

XV. Cualquier otro que el Consejero(a) y/o el
Coordinador(a) le instruyan.
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
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^ Plaza Hidalgo #1. Cabecera Municipal, Tultitíán, Estado de México, Código Postal 5A-900. 55. 2620.8900

Seguimos l^ansformando Tulthlán @22_24Tuttitlan

www.tultitIan.qob.mx

Seguimos Transformando Tultftlán



fOblemo Municipal
2022 - 2024

"20Z4^. Año efe/ Bicontenario efe ta Erocción dot Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUIfiClPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCÍÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: COORDINADOR DE ÁREA LABORAL

l]

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho. (Indispensable cédula profesional)
Especialidad en derecho laboral

DEPARTAMENTO:

CONSEJERÍA JURÍDICA

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar y en el litigio
laboral.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Gestión pública municipa!

•  Conocimiento sólido en derecho laboral.

•  Conocimiento de la normatividad municipal

•  Conocimiento en el Presupuesto Basado en
Resultados

Habilidades;

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional

•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Trabajo en equipo

•  Excelente capacidad de pianeación y organización
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos

•  Capacidad para Postulación en Juicios
•  Análisis jurídico y toma de decisiones

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coordinar el área de amparo laboral de la consejería jurídica.
Asesorar y coadyuvar en los procedimientos laborales
supervisando los oficios emitidos.

JEFE INMEDIATO

Consejera Jurídica

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Coordinar el área laboral de la consejería jurídica
II. Elaborar promociones, amparos, contestaciones,

rescisiones, asesoría a otras áreas y dependencias
en material laboral.

III. Coordinar a los abogados especializados en
material laboral para entregar resultados en los
juicios laborales.

IV. Recepción y emisión de escritos en material laboral
V. Trazar estrategias de defensa legal
VI. Controlar y solucionar las situaciones de

desequilibrio legal
Vil. Realizar trámites y gestiones ante organismos

públicos y otras dependencias.
Vlil. Impartir capacitaciones.
IX. Celebrar convenios con y/o sin juicio previa

autorización del consejero(a)
X. Contestar escritos de petición.
Xí. Cualquier otro que el consejero(a) y/o el

Coordinador (a) general le instruyan o bien que la
normatividad le atribuya.
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
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Municipal
zozz - 2024

"202^. Año de/ Bicentenario de /a Erección de/ Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACrTAClÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: ASESOR JURÍDICO DEL ÁREA LABORAL

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho. (Indispensable cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

CONSEJERÍA JURÍDICA

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar y en el litigio

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos;

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Gestión pública municipal
•  Conocimiento sólido en derecho laboral.

•  Conocimiento de la normaíividad municipal
•  Conocimiento en el Presupuesto Basado en

Resultados.

Habilidades;

•  Ética
•  Capacidad de liderazgo

•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos

•  Capacidad de análisis jurídico y toma de decisiones
•  Capacidad para Postulación en Juicios

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Supervisar los aspectos jurídicos referentes al área laboral, así
como vigilar que se cumpla estrictamente las directrices
legales y materias relevantes.

JEFE INMEDIATO

Coordinador del Area Laboral

SUBORDINADOS; SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Ofrecer asesoramiento preciso y oportuno a ejecutivos
sobre distintas cuestiones jurídicas en materia laboral.

II. Aplicar técnicas de gestión de riesgos eficaces y ofrecer
asesoramiento proactivo sobre posibles cuestiones
jurídicas

III. Tratar cuestiones con varias fuerzas y partes interesadas
IV. Estar al día de los cambios legislativos
V. Impartir capacitaciones

VI. Celebrar convenios con y/o sin juicio previa autorización
del consejero (a)

VIL Contestar escritos de petición.
VIII. Cualquier otro que el consejero(a) y/o el Coordinador(a)

general le instruyan o bien que la normatividad le
atribuya.

Q¡¿ iVk
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN
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Gobierno Hunlelpal
2022 - 2024

"202^. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; JEFE DE DEPARTAMENTO DE LA OFICIALIA CALIFICADORA

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho. (Indispensable cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

CONSEJERÍA JURÍDICA

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar y en justicia
cívica

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Gestión pública municipal
Conocimiento sólido en derecho constitucional y
administrativo.

Conocimiento de la normatfvidad municipal
Conocimiento en el Presupuesto Basado en
Resultados.

Conocimiento en justicia cívica

Habilidades:

Capacidad de negociación
Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos

Capacidad de análisis jurídico y toma de decisiones

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coordinar la jefatura de departamento de la oficialía de la
consejería jurídica. Asesorar y coadyuvar en los
procedimientos.

JEFE INMEDIATO

Consejera Jurídica

SUBORDINADOS; SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Supervisar de forma Integra la Implementación de
acciones encaminadas al buen funcionamiento de la

oficialía calificadora con base al estricto apego a la
ley orgánica municipal, bando municipal y
reglamento interno de la oficialía calificadora.

II. Regular el reglamento interno de la oficialía
calificadora.

III. Recibir los informes diarios al final de cada turno

llevar el control de las boletas de remisión y libertad
IV. Supervisar los procedimientos que realizan los

oficiales calificadores y los secretarios de acuerdos.
V. Vigilar el respeto a los derechos humanos de todos

los ciudadanos presentados ante la oficialía
calificadoras.

VI. Dar respuesta a las distintas solicitudes y peticiones
de todas las dependencias del municipio y cualquier
autoridad.

VII. Elaborar los informes de detenidos e ingresos
mensuales y préstamos.

VIII. Contestar escritos de petición.
IX. Cualquier otro que el consejero(a) y/o el

Coordinador(a) general le Instruyan o bipn que la
normatividad le faculte.

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACION

LABORALES. RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

m
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2022 - 20E4

"2024. Año efe/ Bicentenario c/e ta Erección de! Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: OFICIAL CALÍFICADOR

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho. {Indispensable cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

CONSEJERÍA JURÍDICA

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar y en justicia
cívica

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos;

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Gestión pública municipal
•  Conocimiento sólido en derecho constitucional y

administrativo

•  Conocimiento de la normatividad municipal

•  Conocimiento en el Presupuesto Basado en
Resultados.

•  Conocimiento en justicia cívica
•  Conocimiento en respeto a los Derechos Humanos

Habilidades;

•  Capacidad de conciliación y mediación
•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Trabajo en equipo

•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos

análisis jurídico y toma de decisiones
público.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coadyuvar las funciones y tareas de la oficialía califícadora de
la consejería jurídica, calificar las faltas administrativas
cometidas al Bando Municipal, conocer de los hechos de
tránsito que no sean competencia del Ministerio Público.

JEFE INMEDIATO

Jefe de Departamento de la Oficialía Calificadora

SUBORDINADOS; SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Calificar infracciones al bando municipal vigente.
Mediar y ser arbitro en los hechos de tránsito terrestre
dentro del municipio que no son competencia del
Ministerio Público.

Coadyuvar en las funciones a los secretarios de
acuerdos.

Calificar e imponer sanciones administrativas.
Mediar y conciliar los hechos de tránsito.
Conocer e inten/enir en los conflictos suscitados por
hechos de tránsito, Invitando a las partes Involucradas
a concillar.

Fungir como árbitro en los accidentes de tránsito.
Emitir resoluciones administrativas por hechos de
tránsito.

Vil.

m.

IX.
X.

XI.

Contestar escritos de petición.
Atender informes, oficios y cualquier requerimiento.
Cualquier otro que el consejero(a) y/o el
Coordlnador{a) general o su jefe le instruyan o bien que
la normatividad le faculte.

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
UBORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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TULTITLAN

"202A. Año de! Bíeentenarío e/e la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCtA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; SECRETARIOfA) DE ACUERDOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho. (Indispensable cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

CONSEJERÍA JURÍDICA

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar y en justicia
cívica

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de persona!
•  Gestión pública municipal
•  Conocimiento sólido en Derecho Administrativo y

Constitucional.

•  Conocimiento en justicia cívica
•  Conocimiento en respeto a los Derechos Humanos

Habilidades:

•  Capacidad de negociación
•  Capacidad de liderazgo

•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos

■Gapacidad'de análisis jurídico y toma de decisiones
eiioficialía caiifícad

consejero(a) p bri
teaca
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IPAL

'ni

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Auxiliar a la jefatura del departamento de ia Oficialía Calificadora
y/o al oficial calificador de ia consejería jurídica. Recibir y dar
cuenta de los escritos iniciaies de demanda y promociones
presentadas, desahogando las audiencias y actuaciones, emitir ios
acuerdos que correspondan para la integración de los expedientes,
procedimientos y trámites de ia oficialía calificadora.

JEFE INMEDIATO

Jefe de Departamento de la Oficialía Calificadora

SUBORDINADOS; SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Auxiliar ai oficial calificador en todas sus
actividades

II. Llenado de libros de gobierno, boletas de revisión y
libertad

III. Organizar, integrar, resguardar, controlar y archivar
expedientes,

IV. Desahogar ios trámites de amparos y cualquier
juicio o procedimiento.

V. Dar cuenta de las promociones, diligencias y
actuaciones realizadas, acordar y dar seguimiento
a instrucciones.

VI. Turnar ios expedientes para la formulación de
proyectos de laudos.

Vli. Instruir y ordenar, realizar las notificaciones de los
acuerdos recaídos en los juicios, procedimientos
y/o cualquier otro que se requiera.

VIII. Solicitar los apoyos y servicios administrativos
necesarios para ei buen desempeño de sus
funciones

IX. Solicitar el apoyo para ei buen funcionamiento de
ios equipos informáticos del área\la búsqueda de
información en medios magriéticosie Internet, y los
apoyos tecnológicos áue se ^equie&n.
Cualquier otro oue ¡ai

\ oficll

kSÁNCHEZJUAREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
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TULTITLAN

"202^. Año efe# Bicentenarlo efe fcr Erección efe/ Estatio Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELAaONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACION
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: SECRETARIO TÉCNICO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho. (Indispensable cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

CONSEJERÍA JURÍDICA

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetera office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal

Gestión pública municipal
Conocimiento sólido en derecho, cualquier Rama
Conocimiento de la normatividad municipal

Habilidades:

Inteligencia emocional

Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.

Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos

Capacidad de análisis jurídico mínimo
Capacidad de liderazgo

os

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coadyuvar las funciones y tareas de la oficialía de la
consejería jurídica.

JEFE INMEDIATO

Jefaturas de oficina, comisionados o coordinadores.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Auxiliar al pereonal de la Consejería Jurídica
en todas sus actividades

II. Realizar promociones en los juicios
III. Organizar, integrar, resguardar, controlar y

archivar expedientes,
IV. Desahogar los trámites, checar acuerdos en

los juicios.
V. Dar cuenta de las promociones, diligencias y

actuaciones realizadas, acordar y dar
seguimiento a instrucciones.

VI. Dar seguimiento y atención a los juicios.
VI!. Presentar promociones, informes y cualquier

documento en los juicios.
VIII. Solicitar los apoyos y servicios administrativos

necesarios para el buen desempeño de sus
funciones

IX. Solicitar el apoyo para el buen funcionamiento
de los equipos informáticos del área, la
búsqueda de información en medios
magnéticos e internet, y los apoyos
tecnológicos que se requieran.

X. Cualquier otra que los asesores(a) jefes(as) de
departamento, coordinadores(as). el
consejero(a) o la normatividad le instruya.

.DEPARTAMENTO I
UBORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

S024
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TULTITLAN

"2024. Año efe/ Bicontenario efe la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCION DE ADMINISTRACION
subdirecciOn de recursos humanos
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACION
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; AUXILIAR ADMINISTRATIVO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

Licenciatura en Administración o afín. (Trunca o concluida).

DEPARTAMENTO:

CONSEJERÍA JURÍDICA

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Ofñce.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.
Conocimiento en rendir informes, oficios y
requerimientos etcétera.

Habilidades:

Atención a la Ciudadanía

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de pianeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Auxiliar en las tareas administrativas de la Consejería Jurídica
controlando, supervisando, atendiendo los asuntos que le son
encomendados y brindando atención oportuna a!
contribuyente.

JEFE INMEDIATO

Jefaturas de oficina, comisionados o coordinadores.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Atender a la ciudadanía y a ios servidores públicos
presencialmente o vía telefónica.

II. Redactar reportes y elaborar documentos.
III. Mantener al día los procedimientos y oficios.
IV. Archivar la documentación y gestionar el archivo.
V. Redactar informes, bitácoras, reportes, oficios y

circulares.

VI. Llenar diversos formatos que sean requeridos a su
área.

Vil. Llevar un control de seguimiento de las
requisiciones.

VIII. Realizar la revisión de oficios y circulares con sus
respectivas contestaciones.

IX. Coadyuvar con las peticiones de inventarios.
X. Apoyar con las cédulas de vacaciones y listas de

asistencia.

XI. Capturar Información y datos de actividades en
forma periódica.

XII. Llevar un control de citas, reuniones y actividades.
XIII. Presentar promociones, Informes, oficios y cualquier

documento en los tribunales y/o cualquier autoridad.
XIV. Atender solventar y dar seguimiento hasta su

conclusión a las quejas que remite la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México (CDHEM)

XV. Cualquier otro que el consejero(a) \y/o el
Coordinador{a) general o su jefeJe inst^uva\ o bien
que la normatividad l§.rfacuite. -\

:. ALESSANDRA SÁNCHEZ JUAREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

DRA

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultítián, Estado de México, Código Postal 549
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TULTITLAN

"2024. Año del Bicentenario de ia Erección de! Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO; SECRETARIA (O)

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Carrera Secretariaí y/o Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

CONSEJERÍA JURÍDICA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.
Realizar oficios y/o promociones.

Habilidades:

Atención a la Ciudadanía

Solución de conflictos

Proactividad

Inteligencia emocional
Comprensión lectora

Comunicación asertiva

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Actitud de servicio y empatia.

i

JUAR

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyo en las actividades y tareas administrativas de la oficina
de la Consejería Jurídica, Contribuir en el cumplimiento de los
objetivos Institucionales y desarrollo de programas.

JEFE INMEDIATO

Jefaturas de oficina, comisionados o coordinadores.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Revisar la correspondencia y turnarla al servidor
público correspondiente para su atención y
seguimiento para revisión de el consejero(a)

II. Colaborar en la Administración y gestión de agenda.
III. Auxiliar con los tramites que se realizan en la

jefatura.
IV. Encargarse de la correspondencia
V. Recepción y entrega de documentos
VI. Llevar el control y resguardo de la lista de asistencia

del personal.
VII. Controlar, integrar y archivar los expedientes y

oficios.

VIII. Elaborar oficios

IX. Mantener y conservar los registros y los
documentos importantes.

X. Brindar atención telefónica e informes.

XI. Auxiliar en el archivo de sus expedientes y
correspondencia.

XII. Auxiliar y designar ai personal que debe atender ¡as
asesorías jurídicas

XIII. Cualquier otro el consejero(a) y/o el Coordinador(a)
general y/o la normatividad le atribuyen.

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1. Cabecera Municipal, TultitiárirEíS'ta^ao^dé México, Código Postai S-^^OO.
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"20Z4. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"
Gobierno Municipal

2022 - 2024 PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSÓS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: SECRETARIO (A) DEL AYUNTAMIENTO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración Pública o afín.

DEPARTAMENTO:

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar,

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal

•  Gestión Pública Municipal

Habilidades:

Capacidad de líderazgo
Honestidad y ética

Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a ia ciudadanía

Trabajo en equipo
Resolución de problemas e incidencias
Capacidad de análisis y toma de decisiones
Excelente capacidad de planeación y organización
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Conducir los asuntos de orden político interno. Coordinar las
relaciones entre las dependencias y entidades de la
Administración Pública Municipal con las y los Integrantes del
Ayuntamiento.

JEFE INMEDIATO

Presidente (a) Municipal.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Conducir por delegación expresa dq la Presidenta o
el Presidente Municipal, los asuntos de orden
político interno;

li. Coordinar las relaciones entre las dependencias y
entidades de la Administración Pública Municipal
con las y los integrantes del Ayuntamiento,

III. Coordinar las acciones de la Administración Púbiica

Municipal para cumplir los acuerdos y órdenes del
cabildo o de la Presidenta o el Presidente Municipal;

IV. Coordinar, dirigir y supervisar las actividades de la
Administración Pública Municipal para ejecutar
obras y acciones que den solución a las
problemáticas comunitarias;

V. Coadyuvar ai Ayuntamiento en ios procesos de
elección de las Delegaciones y Subdelegaciones
Municipales, así como de los Consejos de
Participación Ciudadana;

VI. Coordinar y supervisar los trabajos y actividades de
las Delegadas, Delegados, Subdelegadas y
Subdelegados Municipales, así como de los
Consejos de Participación Ciudadana, Comités
Vecinales y demás Organizaciones Sociales
representativas de las comunidades del Municipio,

VII. Supervisar las actividades relacionadas con el
servicio público de transporte de pasajeros en
cualquiera de sus modalidades, dentro del territ^o
municipal; f

VIII. Coordinar ias funcioi^qg-^r^feixla Unidad
.Correspondencia; t

¡Ató; \

ANAY BELTRÁN REYES

l!\
JÉFÁ DEL DEPARTAMENTO DE REDICIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
üfl'MENTüi

>Iaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-90
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"ZOZAt. Año de/ Bicontenario de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IX. Administrar el Archivo Municipal;
X. Coordinar administrativamente a las Oficialías del Registro Civil;
XI. Colaborar con las Oficialías del Registro Civil para corregir la Clave Única de Registro de Población (CURP)

de las personas;
XII. Coadyuvar con la Sindicatura Municipal de Egresos en el registro, control y protección del acervo patrimonial

municipal;
XIII. Coordinar las actividades de la Junta Municipal de Reclutamiento;
XIV. Llevar el archivo en tránsito de las actas y demás documentos relacionados con las Sesiones de Cabildo;
XV. Designar o autorizar al personal adscrito a la Dependencia que dirige, para que actúen como notificadores; y
XVI. Las demás que dispongan los ordenamientos jurídicos aplicables a este tipo de Dependencias.

■mñ.

Kí

PEZLIC. ALESSANDRA SÁNCHEZ JÜA
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACtTACIÓN
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MAR NEZUC. MARIANAGUy
DIRECTORA CO

LCDA. ANAY BELTRAN REYES
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-900.^ 55. 2620.S9OO
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TULTITBd
Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de ta Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDlRECClON DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: COORDINADOR JURÍDICO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho.

Indispensable Título y Cédula.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coordinar las actividades en materia jurídica de la Secretaría
del Ayuntamiento, Brindar asesoramiento y soporte jurídico a
las áreas adscritas

DEPARTAMENTO:

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

JEFE INMEDIATO

Secretario (a) del Ayuntamiento

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar,
SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos;

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción

•  Administración de persona!
•  Actualización en leyes, reformas y normativas

vigentes.

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional

Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la Ciudadanía

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.

Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. La persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento,
previo pago de los derechos correspondientes,
podrá expedir certificaciones de las actas de
Cabildo, Consejos. Sistemas y demás entes
colegiados municipales en los que participe la
Secretarla del Ayuntamiento. Estas certificaciones
podrán ser solicitadas por los particulares o las
autoridades. No se requerirá el pago cuando la
certificación sea solicitada por cualquier miembro
del Ayuntamiento o por cualquier área de la
Administración Pública del Municipio de Tultltlán;

II. Proporcionar la opinión y el soporte jurídico a la
persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento en
todos los asuntos sometidos a su conocimiento;

III. Apoyar jurídicamente a las áreas adscritas a la
Secretarla del Ayuntamiento, en el desarrollo de los
actos y procedimientos legales propios de sus
funciones;

IV. Revisar y analizar los asuntos que propongan las
diversas áreas de la Administración Pública

Municipal, para su presentación en sesión de
cabildo;

V. Orientar a los particulares en los asuntos que la
normatividad disponga que deban ser sometidos a
la aprobación del Ayuntamiento

(on
, ALESSANDRA SANCHEZ JUAR
BEbOePARTAMENTO mB'REMeiOWES

LABORALES, RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

LCOA. ANAY BELTIíAN REYES
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultltlán, Estado de México, Código Postal 5490
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año det Bicentenario de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VI. Formular los proyectos de iniciativa de decreto que deban ser aprobados por el Ayuntamiento, para su
presentación ante la Legislatura del Estado, por conducto de la persona titular del Ejecutivo Estatal;

VII. Participar en los órganos auxiliares que establezca la normatividad;
VIII. Elaborar los proyectos de convocatorias, citatorios, orden del día, actas de Sesiones de Cabildo y demás

documentos Jurídicos necesarios para dejar constancia de las decisiones y actuación del Ayuntamiento;
IX. Elaborar los comunicados de los puntos de acuerdo aprobados por el Ayuntamiento, para remitirlos a las

Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración Pública Municipal que corresponda y sean
ejecutados;

X. Elaborar el Periódico Oficial "Gaceta Municipal" y realizar lo conducente para su publicación en medios
digitales;

Xt. Elaborar los proyectos de convocatorias, citatorios, orden del día, actas de los órganos auxiliares
municipales y demás documentos jurídicos, donde forme parte la persona titular de la Secretaría del
Ayuntamiento, con el cargo de Secretaria técnica o Secretaria ejecutiva; lo anterior, para dejar constancia
de las actuaciones de los mismos;

XII. Realizar oficios de contestación a peticiones ciudadanas o de entes gubernamentales, judiciales y/o
administrativos;

XIII. Realizar las notificaciones con los Instructivos y las constancias necesarias para su diligenciación;
XIV. Tener bajo su resguardo el archivo de las actas de Cabildo, comunicados de punto de acuerdo, Periódicos

Oficiales "Gacetas Municipales" y demás documentos relacionados a los mismos; y
XV. Las demás que instruya la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento.

ímm.
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SANDRA-SANCHEZje
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

LCDA. ANAY BELTRAN REYES
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-900.
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
SOBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCION Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: SECRETARIO PARTICULAR

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración, Administración pública

DEPARTAMENTO:

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos;

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Conocimiento en administración pública

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la Ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Asistir en la tramitación del procedimiento administrativo a la
Secretaría del Ayuntamiento, expidiendo certificación y
documentos competentes al Ayuntamiento.

JEFE INMEDIATO

Secretaria(o) del Ayuntamiento

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Expedir con la firma de la persona titular de la
Secretaria del Ayuntamiento, previo pago de los
derechos correspondientes, la siguiente
documentación:

a. Certificación de documentos emanados de la

Administración Pública Municipal y copias
simples que soliciten los particulares o las
Autoridades, excepto (as de cabildo;

b. Constancias de residencia, vecindad o
identidad;

c. Constancias de no propiedad municipal con la
firma de la persona titular de la Sindicatura
Municipal de Egresos;

d. Constancias de no adeudo documental y
patrimonial, en este caso no es necesario pago
del derecho; y

e. Las demás que establezca la normatividad.
II. Acordar con la persona titular de la Secretaría del

Ayuntamiento el despacho de los asuntos, así como
el turno e instrucciones a las áreas adscritas a la

misma;
III. Organizar las audiencias que soliciten los

particulares o servidores públicos con la persona
titular de la Secretaría del Ayuntamiento

i
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECaÓN Y

CAPACITACIÓN

LCDA. ANAY BELTRAN REYES
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal B^SOO.yj
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TULTITmsn
Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IV. Coordinar y dar seguimiento al cumplimiento de metas físicas del PbRM, de las áreas que integran a la
Secretaría de! Ayuntamiento:

V. Fungir a! interior de la Secretaría del Ayuntamiento como:
a) Unidad de Correspondencia;
b) Coordinador y enlace administrativo; y
c) Participar como suplente en los órganos auxiliares donde la persona titular de la Secretaria del

Ayuntamiento sea integrante.
V!. Las demás que instruya la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento.

7s-T[

í&í'^L^^DRA SANCHEÍ iÜTwl
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES''"^""
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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LCOA. ANAY BELTRÁN REYES
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tuititlán, Estado de México, Código Postal 5-4900

aíráP /- i

LIC. MARIANA!
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"2024. Ano de/ Bícentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"
Gobierno Municloal

2022 - 2024 PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURADE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACION
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE PATROMONIO MUNICIPAL

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho o afín.

DEPARTAMENTO;

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office

•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Conocimiento sólido en economía

•  Actualización en leyes vigentes.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la Ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

It

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Representar a la Jefatura de Departamento de Patrimonio
Municipal. Monitorear la suscripción del registro de los bienes
muebles.

JEFE INMEDIATO

Secretariofa) particular

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Realizar todas aquellas actividades del control
patrimonial de carácter administrativo y operativo a
cargo de la Secretaria del Ayuntamiento, que
señalan los siguientes ordenamientos:

l'.HTíi

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México;
La Ley de Contratación Pública del Estado de
México y Municipios;
Los Lineamieníos para el Registro y Control del
Inventario y la Conciliación y la Desincorporación
de Bienes Muebles e Inmuebles para las
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado
de México; excepto de aquellas que son de
ejercicio directo de la Secretaria del
Ayuntamiento o el Secretario del Ayuntamiento
en su calidad de Presidenta del Comité de Bienes

Muebles e Inmuebles o al Presidente del Comité

de Bienes Muebles e Inmuebles y las que deba
someter al conocimiento y en su caso,
aprobación del cabildo; y
El Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México.

Atender las solicitudes de certificados de no

propiedad municipal que le envíe la persona titular
de la Secretaría del Ayuntamiento. Para ello, deberá
requerir al particular los documentos que acrediten

- su interés jurídico sobre el inmueble, previo,
trámitS;
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CAPACITACIÓN
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IV.

V.

Vi.

VII.

VIII.

IX.

Recabar la información necesaria para que la Secretaría del Ayuntamiento o el Secretario del
Ayuntamiento expida:
a) La constancia de no adeudo patrimonial;
b) El certificado de no propiedad municipal; y
c) Las demás que establezca la normatividad.
Participar en ios órganos auxiliares que establezca la normatividad;
Realizar el procedimiento de subasta pública de bienes muebles e inmuebles que establece la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y su Reglamento;
Fungir como la persona depositaría de:
a. Los bienes muebles de propiedad municipal que sean propuestos para baja, provenientes de las

diversas áreas de la Administración Pública Municipal Centralizada, Desconcentrada y Órgano
Autónomo; y

b. Los bienes mostrencos que sean hallados en el territorio municipal hasta que sean recuperados por
su propietario o retirados por el ganador de la subasta, de conformidad con las disposiciones que
establece el Código Civil del Estado de México y el Bando Municipal vigente.

Iniciar sustanciar y elaborar el proyecto de resolución del procedimiento de remate de bienes mostrencos
que se establecen en el Bando Municipal vigente, y someterlos a la aprobación de la persona titular de la
Secretaría del Ayuntamiento;
Ejecutar el remate de bienes mostrencos; y
Las demás que establezca la normatividad y las que disponga la persona titular de la Secretaría del
Ayuntamiento
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

LCDA. ANAY BELTRAN REYES
SECRETARIA DELAYUNTAMIENTO

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 5-4900.
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"2024. Año deí Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACION
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE BIENES MUEBLES

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho, Administración Pública o afín.

DEPARTAMENTO:

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción

Administración de personal
Gestión pública municipal
Conocimiento sólido en economía.

Habilidades:

Capacidad de üderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la Ciudadanía

Trabajo en equipo

Excelente capacidad de pianeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar ios anteproyectos de solicitud de baja de bienes
muebles. Realizar la revisión física del inventario de bienes

muebles de las dependencias de la Administración Pública
Municipal.

JEFE INMEDIATO

Jefe de Departamento de Patrimonio Municipal

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

i. Gestionar ios anteproyectos de solicitud de baja
de bienes muebles que correspondan, para la
autorización del Ayuntamiento;

ii. Solicitar a las áreas responsables de las
adquisiciones, ios documentos que acrediten la
propiedad de los bienes para su registro y
resguardo;

ill. Dar intervención a la persona titular de la
Sindicatura Municipal de Egresos que
corresponda, en la formulación del inventario
general de ios bienes muebles;

iV. Realizar la revisión física del inventario de bienes

muebles de las Dependencias de la
Administración Pública Municipal;

V. Suscribir el registro de ios bienes muebles
siniestrados, robados, extraviados o faiíantes,
detallando circunstancias de modo, tiempo y lugar
en las que se notificó su ausencia, darle vista a las
instancias correspondientes para que en la esfera
de su competencia se realice lo conducente;

VI. Registrar el cambio de asignación de bienes
muebles municipales; y

Vil. Procurar en coordinación con la dependencia
administrativa competente, la evaluación y
dictamen de ios bienes muebles susceptibles de
enajenar.
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2022 - 2024

"2024t. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; JEFE DE OFICINA DE BIENES INMUEBLES

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho, Administración Pública o afín.

DEPARTAMENTO:

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office

Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Gestión pública municipal

Conocimiento sólido en economía.

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la Ciudadanía

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de píaneación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Mantener actualizado el registro de ios bienes inmuebles que forman
parte del Patrimonio.

JEFE INMEDIATO

Jefe de Departamento de Patrimonio Municipal

SUBORDINADOS; SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Ejecutar la resolución que dicte la persona titular de
la Secretaría del Ayuntamiento, para recuperar
administrativamente los bienes de dominio público
propiedad del Municipio de Tultitlán, que establece
el Bando Municipal vigente;
Preparar la información y elaborar la respuesta que
soporte el informe que la persona titular de la
Consejería Jurídica Municipal rendirá a los
tribunales, respecto a la propiedad de los bienes
inmuebles municipales;
Actualizar el registro de los bienes inmuebles que
foiman parte del Patrimonio Municipal;
Coadyuvar con las áreas competentes de la
Administración Pública Municipal en levantamientos
topográficos y en la elaboración de planos, para
determinar la ubicación exacta y las características
de los bienes inmuebles municipales;
Realizar y actualizar el registro de inmuebles
propiedad del Municipio, elaborando sus cédulas de
identificación y clasificándolos por bienes del
dominio público o privado, así como por
fraccionamientos, colonias y pueblos;
Integrar el expediente de los asuntos de bienes
inmuebles que serán turnados al Comité de
Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y
Enajenaciones; y
Realizar los listados de inmuebles municipales
registrados como activo fijo. Junto oon lá-.persona
titular de la Sindicatura Municipal que corresponda,
para mantener actuali2a(¡tá' sLrxonciliaí
cuenta pública correspondiente'...

IV.

V.

VI.

VII.
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"2024. Alio del Bicentenarío de ta Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCÍÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: OFICIAL DE REGISTRO CIVIL

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho.

Indispensable Título y Cédula.

DEPARTAMENTO:

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office

•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Gestión pública municipal
•  Conocimiento sólido de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos.

•  Conocimiento sólido en Derecho Civil

•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Sentido de honestidad y ética

•  Inteligencia emocional
•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Resolución de problemas e incidencias
•  Capacidad de análisis y toma de decisiones
•  Habilidades de simplificación y sistematización

de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dar fe pública, inscribir, registrar, autorizar, certificar, dar
publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al estado
civil de las personas de conformidad con la normativa y legalidad
aplicable.

JEFE INMEDIATO

Secretario(a) Particular

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Dar fe pública, inscribir, registrar, autorizar, certificar,
dar publicidad y solemnidad a los actos y hechos
relativos a! estado civil de las peisonas, de conformidad
a lo dispuesto en el Libro Tercero del Código Civil del
Estado de México y el Reglamento Interior del Registro
Civil del Estado de México;

II. Supervisar y auxiliar a la Oficina Municipal de la Clave
Única del Registro de Población en el desempeño de
sus funciones;

III. Coadyuvar con la Dirección de Servicios Públicos,
otorgando la orden de Inhumación a los panteones
ubicados en el Municipio; y

IV. Las demás que establezca la normatividad o las que
disponga la persona titular de la Secretaría del
Ayuntamiento.
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2022 - 2024

"202^. Año de/ Bicentenario de /a Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho, Administración Pública o afín.

DEPARTAMENTO:

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paqueteria office
Excelente ortografía y redacción

Administración de personal
Gestión pública municipal
Conocimiento sólido en economía.

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la Ciudadanía

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.

Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Proporcionar a ios jóvenes en edad de tramitar su cartilla
militar la información correspondiente, con el fin de obtenerla
en tiempo y forma, para realizar las obligaciones que como
ciudadanos genere. Lograr un registro óptimo de los jóvenes
Tultitlense que cumplen con el trámite de su cartilla militar.

JEFE INMEDIATO

Secretarlo(a) Particular

SUBORDINADOS: SI

bBfiZ

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

tUUA.HNAV HbLIkAhlKbYtS

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Recibir y orientar a los ciudadanos residentes del
Municipio de Tultitlán, para su registro en la Oficina;
Revisar documentos de los conscriptos clase y
remisos residentes en el Municipio de Tultitlán, para
incorporarlos en el sistema de registro;
Preparar, requisitar y entregar a los ciudadanos el
número de matrícula de la Cartilla Militar Nacional

(no liberada);
Expedir y suscribir la Cartiila Militar Nacional (no
liberada) con e! carácter de operador;
Remitir a la persona titular de la Presidencia
Municipal, la Caililla Militar Nacional (no liberada)
para su firma;
Entregar a los ciudadanos la Cartilla Militar Nacional
(no liberada), informando la fecha, hora y lugar para
la colocación del sello de sorteo y asimismo, sobre
los documentos para liberarla en el Batallón
correspondiente;
Entregar los informes mensuales y anuales de las
Cartillas Militares Nacionales (no liberadas) a la
Zona Militar número 37/a, así como a la persona
titular de la Secretaría del Ayuntamiento;
Resguardar las copias simples de los documentos
personales que reciba de los conscriptos;
Las demás que establezca , la Ley_ del Servlt
Militar, el Reglamentó le la Ley del Servicio
los Instructivos que íern.itá la,Secretada.
Defensa Nacional, asÍECofeq.'laSrqüéjdi.sp^i

III.

IV.

V.

VI.

VIL

VIII.

IX.

dependencia- Federalj yi^lij^^fsor^^lul
""Beccétaria'del Ayuntamiento

secretariajDel ayuntamientos;

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán. Estado de México, Código Postal 54^900.
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"ZOZAh. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"
Gobierno Municipal

2022 - 2024
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DEL AREA COORDINADORA DE ARCHIVOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración de Archivos, Gestión

Documentai, Administración o afín.

DEPARTAMENTO;

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Gestión de documentación y archivos

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a ia Ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Promover y vigilar ei cumplimiento de las disposiciones en
materia de gestión documental y administración de archivos;

JEFE INMEDIATO

Secretano(a) Particular

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Promover y vigilar el cumplimiento de las
disposiciones en materia de gestión documental
y administración de archivos;

II. Coordinar en materia archivística a las diversas

Dependencias de ia Administración Pública
Municipal, en lo que refiere al siguiente marco
normativo;

a. La Ley General de Archivos;
b. La Ley de Archivos y Administración de

Documentos del Estado de México y
Municipios;

c. Los Lineamientos para ia Organización y
Conservación de ios Archivos;

d. Lineamientos para la Administración de
Documentos en el Estado de México;

e. Los Lineamientos para la Valoración,
Selección y Baja de los Documentos,
Expedientes y Series de Trámite Concluido
en los Archivos del Estado de México; y

f. La Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados;
excepto de aquellas que son de ejercicio
directo de la persona titular de la Unidad
Municipal de Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales,
en su calidad de titular del Comité de

Transparencja^.
Elaborar específicoscníerio.s

17^
recomendacione

conservación de
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"20Zh. Ano de/ Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IV. Elaborar con la colaboración de los responsables del archivo de trámite, de concentración e histórico, los
instrumentos de control archivístico;

V. Elaborar el Programa Anual de Desarrollo Archivístico (RADA);
VI. Coordinar los procesos de valoración y disposición documental que realicen las áreas de la

Administración Pública Municipal;
VII. Coordinar ias actividades destinadas a la modernización y automatización de los procesos archivísticos

y a la gestión de documentos electrónicos de las áreas de la Administración Pública Municipal;
VIII. Brindar asesoría técnica para la operación de los archivos y la aplicación de los instrumentos de control

archivístico a los enlaces de la Administración Pública Municipal Centralizada, Desconcentrada y Órgano
Autónomo;

IX. Coordinar con las áreas de la Administración Pública Municipal las políticas de acceso a la documentación
y la conservación de los archivos;

X. Coordinar la operación de los archivos de trámite, concentración e histórico. Quedará bajo la
responsabilidad de la Tesorería Municipal la administración y operación de su propio archivo;

XI. Autorizar la transferencia de los archivos cuando un área de la Administración Pública Municipal sea
sometida a procesos de fusión, escisión, extinción o cambio de adscripción, o cualquier modificación;

XII. Elaborar el Informe de no adeudo documental que solicite el personal ex servidor público municipal y
remitirlo a la persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento para su trámite respectivo; y

XIII. Participar en los órganos auxiliares que establezca la normatividad

fünfUtrasiUí ux

; JUAREZ

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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Gobierno Hunicipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION
SUBDIRECCIÓNDE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE UNIDAD DE ARCHIVOS DE CORRESPONDENCIA

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración de Archivos, Gestión
Documental, Administración o afín.

DEPARTAMENTO:

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal

•  Gestión de documentación y archivos

Habilidades:

Capacidad de iiderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la Ciudadanía

Trabajo en equipo

Excelente capacidad de pianeación y organización.
Habilidades de simpiifícación y sistematización de
procesos

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Recepcionar documentos, peticiones y correspondencia en
general en función de su unidad de correspondencia,

JEFE INMEDIATO

Jefe del Área Coordinadora De Archivos

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Recibir cualquier petición o correspondencia en
documento físico que entreguen ios particulares,
las áreas o autoridades de ios Poderes Legislativo
o Ejecutivo, Estatal o Federal, dirigida ai
Municipio, al Ayuntamiento, a la persona titular de
la Presidencia Municipal o a las personas titulares
de las Dependencias de la Administración Pública
Municipal. La única excepción son ios
documentos que provengan de tribunales
judiciales o administrativos, o de procuradurías o
fiscalías locales o federales, que solo podrá recibir
la persona titular de la Consejería Jurídica
Municipal
Las peticiones o correspondencia dirigidas a ios
Organismos Públicos Descentralizados
Municipales deberán de ser presentadas por la
persona promovente de manera directa en sus
respectivas Unidades de Correspondencia;
Los particulares deberán adjuntar las copias
necesarias que indiquen en su original, según las

dependencias municipales que deban conocerlo o
las que solicite la Unidad de Correspondencia, De
lo contrario, se les devolverá el documento y
podrán presentarlo de nuevo con la
documentación correspondiente;
Ninguna persona servidor público municipal podrá
recibir de manera directa de los particulares, el
escrito con el que inicien una petición; ^
Recepcionar documerrips, peticiqhes y

IV.

V,

correspondencia en geqefal en un h,
09:00. a. 16:00, horas-,;;i;B^^l^,^días -h^
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TULTIT
Goblorno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VI.

Vil.

Vil!.

IX.

La Unidad de Correspondencia de cada Dependencia de la Administración Pública Municipal
Centralizada, Desconcentrada y Órgano Autónomo tiene la función de recibir la documentación que
envíe la Unidad de Correspondencia. El horario de recepción es de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00
horas. No se recibirá documentación en dias inhábiles;

Remitir al área competente de la Administración Pública Municipal Centralizada, Desconcentrada y
Órgano Autónomo las peticiones o correspondencia. Esto se hará dentro del plazo de tres horas
siguientes a su recepción; para que dicha área proceda a su atención; y enviando copla de
conocimiento a las áreas administrativas municipales que pudieran tener intervención por la
naturaleza de los asuntos. En todo momento se respetará el principio de privacidad y
confidencialidad;

Capturar y digitalizar las peticiones en la plataforma de gestión documental para enviarlas
electrónicamente a las áreas competentes de la Administración Pública Municipal y darles
seguimiento; y
Orientar y asesorar presencialmente a la ciudadanía sobre la ubicación y nombre de las distintas
Dependencias de la Administración Pública Municipal, así como el de sus titulares.

BOBO

iOi'l

ri"7

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

LCDA. ANAY BELTRAN REYES
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

Q Plaza Hidalgo #1. Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 5-4900
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EnBUHaa
Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año de/ Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE UNIDAD DE ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración de Archivos, Gestión
Documental, Administración o afín.

DEPARTAMENTO:

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos;

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración da personal
•  Gestión de documentación y archivos

Habilidades;

•  Capacidad de iiderazgo
•  inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la Ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de pianeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos

D-tóosats di Rtój£8-l8ií§Rl^,
MVi cm

HEZ

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Asegurar y describir los fondos documentales bajo su
resguardo, así como la consulta de los expedientes

JEFE INMEDIATO

Jefe del Área Coordinadora De Archivos

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Asegurar y describir los fondos documentales bajo
su resguardo, así como la consulta de los
expedientes;
Recibir las transferencias primarias y brindar
servicios de préstamo de Documentos en Archivo
de Concentración y consulta a las áreas de la
Administración Pública Municipal productoras de la
documentación que resguarda y a la persona titular
de la Secretaría del Ayuntamiento;
Conservar ios expedientes hasta cumplir su
vigencia documental de acuerdo con lo establecido
en el Catálogo de Disposición Documental;
Promover la baja documental de los expedientes
que integran las series documentales que hayan
cumplido su vigencia documental y. en su caso,
plazos de conservación que no posean valores
históricos, conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables;
Identificar los expedientes que integran las series
documentales que hayan cumplido su vigencia
documental y que cuenten con valores históricos,
que serán transferidos al archivo histórico;
Publicar al fina! de cada año los dictámenes y actas
de baja documental y transferencia secundaria, en
los términos que establezcan las disposiciones en la
materia, y conservarlos en el archivo de

lil.

IV.

V.

VI.

concentración por un periodo mínimo d
a partir de la fecha de su elaboración;

urHrvJ I

iete años

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES. RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
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1 "2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"
Gobierno Municipal
2022 - 2024

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VII.

VIII.

IX.

X.

XI.

XH.

Realizar la transferencia secundarla de las series documentales que hayan cumplido su vigencia documental
y posean valores evidénciales, testimoniales e informativos al Archivo Histórico;
Recibir las transferencias secundarias, organizar y conservar los expedientes bajo su resguardo;
Brindar servicios de consulta al público en Archivo Histórico, previa solicitud por escrito;
Establecer los procedimientos de consulta de los acervos que resguarda, así como difundir el patrimonio
documental que cumpla con las características para ello;
Implementar políticas y estrategias de preservación que permitan conservar los documentos históricos,
utilizando las herramientas que proporcionan las tecnologías de la información, para mantenerlos a disposición
de los usuarios; y
Las demás que establezca la normatividad y las que Instruya la persona titular de la Secretaria del
Ayuntamiento.

201^-
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I SÁNCHEZ.
JEFA DEL. DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y
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Gobierno Municipel

a022 - 2024

PUESTO; AUXILIAR TÉCNICO

W
"2024. Año det Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIP/U.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DEPUESTOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachilferaío concluido.

Licenciatura en Administración o afín. (Trunca o concluida).

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyar en las tareas y trabajos técnicos dentro de la Junta
Municipal de Reclutamiento

DEPARTAMENTO:

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

JEFE INMEDIATO

Jefa de la Junta Municipal de Reclutamiento.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.
SUBORDINADOS: NO

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.

Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Capturar datos
o  Recepción de documentos
o  Control de asistencias

o  Contestación de oficios

o  Control de incidencias

o  Control de incapacidades
o  Constancias de permanencia y servicio
o  Cédulas vacacionales

Atención a la Ciudadanía

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

'.-•T
•. .

m QahirtTi

DIE!

wA N
LCDA. ANAY BELTRÁN REYES

SECRETARIA DELAYUNTAMIENTO

LIC. ALU

NIST

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México. Código Postal 55. 2620.8900

Seguimos Transformando TultHlán <§>22_24Tuititlan Seguimos Transformando Tultitlán

www.tultitIan.gob.mx



hálllidhgj:!!
Gobierno Municipal

2022 - 2024

PUESTO: SECRETARIA (O)

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México "

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURADE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Carrera Secreíarlal y/o Bachillerato concluido.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyo en las actividades y tareas administrativas de la oficina
de la Junta Municipal de Reclutamiento, Contribuir en el
cumplimiento de los objetivos institucionales y desarrollo de
programas.

DEPARTAMENTO:

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

JEFE INMEDIATO

Jefa de la Junta Municipal de Reclutamiento.

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar.
SUBORDINADOS: NO

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

Atención a la Ciudadanía

Solución de conflictos

Proactividad

Inteligencia emocional
Comprensión lectora
Comunicación asertiva

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Actitud de servicio y empatia.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Revisar la correspondencia y turnarla al servidor
público correspondiente para su atención y
seguimiento,

o  Colaborar en la Administración y gestión de
agenda.

o  Auxiliar con los tramites que se realizan en la
jefatura.

o  Encargarse de la correspondencia
o  Recepción y entrega de documentos,
o  Llevar el control de la lista de asistencia del

personal.
o  Controlar, integrar y archivar los expedientes y

oficios,

o  Elaborar oficios

o  Mantener y conservar los registros y los
documentos importantes,

o  Brindar atención telefónica e infonnes.

o  Gestionar los trámites de servicio social.

-'<1%
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

LCDA. ANAY BELTRÁN REYES
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
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TULTITLAN
Gobíorno Municipal

2022 - 2024

w
"202U. Año de! Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRBCCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

Licenciatura en Administración o afín. (Trunca o concluida).

DEPARTAMENTO:

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos;

Dominio de paquetería Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.

Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

Atención a la Ciudadanía

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.

Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos,

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Auxiliar en las tareas administrativas de la Jefatura de la Junta

Municipal de Reclutamiento, controlando, supervisando,
atendiendo los asuntos que le son encomendados y brindando
atención oportuna al contribuyente.

JEFE INMEDIATO

Jefa de la Junta Municipal de Reclutamiento

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Atender a la ciudadanía y a los servidores
públicos presencialmente o vía telefónica,

o  Redactar reportes y elaborar documentos,
o  Mantener ai día los procedimientos y oficios,
o  Archivar la documentación y gestionar el archivo,
o  Redactar informes, bitácoras, reportes, oficios y

circulares.

o  Llenar diversos formatos que sean requeridos a su
área.

o  Llevar un control de seguimiento de las
requisiciones,

o  Realizar la revisión de oficios y circulares con sus
respectivas contestaciones,

o  Coadyuvar con las peticiones de inventarios,
o  Apoyar con las cédulas de vacaciones y listas de

asistencia.

o  Capturar información y datos de actividades en
forma periódica,

o  Llevar un control de citas, reuniones y actividades,
o  Coadyuvar en la tramitación de expedientes.

of/ó

SSANÚRASÁNCHEZ JUAREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES. RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

NAY BELTRÁN REYES
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

9 Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-900.
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"2024. Año dei Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México "

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: DIRECTOR (A) OBRAS PÚBLICAS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Ingeniería Civil o Arquitectura.
{Indispensable título, cédula profesional y certificado de
competencia laboral).

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de tres años en el área.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Dominio de Opus, Neodata, Campeón, 3D Estudio

Max, STAAD.Pro V8i, SAP2000, LIN PRO,

MDSOLIDS, AutoCAD ^

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Honestidad y ética
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Resolución de problemas e incidencias
Capacidad de análisis y toma de decisiones
Excelente capacidad de planeación y organización
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Planear, programar, Presupuestar, Adjudicar, Controlar,
Ejecutar, Vigilar, Supervisar, Controlar Recibir, Conservar y
Mantener las Obras Públicas que autorice el Ayuntamiento en
estricto apego a lo establecido en el Libro Décimo Segundo del
Código Administrativo del Estado de México, y su Reglamento;
en caso de realizar obras.

JEFE INMEDIATO

Presidente (a) Municipal.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Elaborar la propuesta del Programa Anual de Obras
y someterlo a consideración y autorización del
Ayuntamiento;

II. Adjudicar las obras públicas autorizadas bajo las
modalidades consideradas en el Código
Administrativo del Estado de México y en su caso en
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las mismas;

III. Suscribir conjuntamente con la Presidenta Municipal
o el Presidente Municipal, convenios o cualquier otro
Instrumento jurídico con las personas físicas o
jurídico colectivas, así como con las diversas
autoridades de los diferentes niveles de gobierno, en
materia de Obras Públicas;

IV. Verificar que los Inmuebles en los que se pretende
ejecutar la Obra Pública sean aptos para el objeto
de la misma;

V. Solicitar a la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Obras del Gobierno del Estado de México, el
Acuerdo de Autorización para ejecutar Obras
Publicas ya sea por administración directa o por
contrato con terceros;

9
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2022 - 2024

"202^. Año de/ Bicentenarfo de ia Erección de/Estada Lit>re

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

XI,

XII.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

XVIII.

XIX.

XX.

XXI.

XXII.

XXIII.

XXIV.

Dar aviso a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras del Estado de México, de los proyectos y
programas de ejecución de Obra Pública, así como del Inicio, avance y conclusión de las obras en curso,
Independientemente del origen del recurso, además, cuando se trate de cargo total o parcial de recursos
del Estado, dar aviso de! inicio, avance y conclusión también a la Secretaría de Finanzas, a la Secretaría
de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y demás autoridades competentes en la materia;
Solicitar a la Dirección de Administración del Ayuntamiento de Tultitlán la contratación de los materiales
y el equipo necesarios para la Obra Pública que se ejecute bajo la modalidad de administración directa;
Ejecutar la Obra Pública bajo la modalidad de administración directa; así como: Vigilar, Controlar,
Supervisar y Recibir la Obra Pública ejecutada bajo la modalidad de contrato y, en su caso, los servicios
relacionados con la misma;

Signar los documentos que suscriban ias áreas dependientes de la Dirección de Obras Públicas dentro
de los términos legales, evitando la configuración de afirmativa ficta, en caso de no ser de su competencia,
deberá de canalizarla a quien sea competente dentro de los tres días siguientes; así como cualquier otra
comunicación ya sea interna, externa o de cualquier otra dependencia en la que tenga Intervención;
Formar parte de las comisiones, comités, consejos y juntas que designe la Titular o el Titular de la
Dirección;

Guardar y ser responsable de los datos pereonales de terceras personas que por motivo de sus funciones
tenga en su poder, así como guardar la confidencialidad de la información obtenida con motivo del
ejercicio de su empleo, cargo o comisión, en los asuntos en que tenga intervención, por lo tanto, deberá
de abstenerse de divulgarlos por cualquier medio, de acuerdo a lo que señala la Ley de Protección de
Datos Personales, por ser sujetos obligados del Estado de México y Municipios;
Emitir dictamen de justificación para contratar servicios relacionados con la Obra Pública, cuando no
disponga cuantitativa o cualitativamente de los elementos, instalaciones y personal necesarios para
llevarlos a cabo;

Elaborar el dictamen de procedencia para adjudicar Obra Pública bajo las modalidades de adjudicación
directa o invitación restringida y presentarlo al Comité Interno de Obra Pública para su procedencia, salvo
los casos previstos en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México vigente;
Designar al servidor público para presidir los diferentes actos contenidos en el Libro y su Reglamento
para las adjudicaciones de contratos de obra bajo las modalidades de licitación pública nacional o
invitación restringida; y en el caso de no contar con servidor público habilitado por cualquier causa,
designarlo para los efectos antes descritos;
Celebrar y validar los Contratos, Convenios y Adendum de Obra Pública y Servicios relacionados con la
misma;

Integrar un expediente técnico-económico-administrativo por cada Obra Pública contratada;
Integrar y conservar los estudios y proyectos realizados para Obra Pública y servicios relacionados con
la misma;

Suscribir acuerdos, oficios, circulares, convenios propios de las actividades que ejerce la propia Dirección;
Proponer a ia Secretaría del Ayuntamiento, puntos de acuerdo relacionados con la autorización del
Programa Anual de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para someterse a Cabildo;
Aplicar las normas técnicas procedentes en materia de Obras Públicas;
Nombrar a los responsables de la Residencia y Supervisión de las Obras que ejecute el Municipio por
conducto de la Dirección, bajo las modalidades de administración directa o por contrato;
Verificar que las Obras cumplan con los requisitos previstos en el contrato respectivo, en cuanto a calidad,
seguridad y funcionamiento, en observancia de ias normas de construcción establecidas;
Coadyuvar con la Contraloría Municipal en la integración de Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia
encargados de supervisar la Obra Pública Municipal;
Iniciar, Sustanciar, Resolver y Ejecutar los procedimientos administrativos de suspensión provisional,
terminación anticipada o rescisión administrativa de los contratos, apegado a ld"dispuesto..en ̂ kLIbro y
su Reglamento;
Delegar facultades a través de acuerdo u oficio, ei^aiquler servldor^ública o servidor púb||

jcción;

ad itoXXV.
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TULTITLAN

"2024. Año dot Bícentenarto de Ict Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

XXVI. Participar en los siguientes Órganos Auxiliares;
A. Comité Interno de Obra Pública;
B. Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Metropolitano de Tultitlán;
C. Comité de Depuración de la Cuenta de Construcciones en Proceso de Bienes de Dominio

Público y Bienes Propios de ¡as Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México;
D. Consejo de la Agenda 2030;
E. Comisión Municipal de Mejora Regulatoria;
F. Comité de Arrendamientos. Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones del Municipio de

Tultitlán; G. Comité de Participación Social (COPASO); y
G. Sistema de Información Inmobiliaria del Municipio de Tultitlán

XXVII. Autorizar y tramitar ante la Tesorería Municipal, el pago de las estimaciones de los contratistas de la Obra
Pública:

XXVIII. Administrar, inventariar y gestionar el mantenimiento apropiado a la maquinaria y equipo de trabajo a su
cargo;

XXIX. Cumplir con los lineamientos que establece el Código de Ética de los Servidores Públicos del H.
Ayuntamiento de Tultitlán, Estado de México;

XXX. Asignar los asuntos a los subaltemos que determine, para su seguimiento; y
XXXI. Las demás que le señalen la Presidenta Municipal o el Presidente Municipal, las Leyes, reglamentos y

disposiciones jurídicas aplicables.

les

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES. RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

D

fjPS PUBLICAS

ING. GER/^O ADALBERTO OLVERA RODRIGUEZ
■RECTOR DE OBRAS PÚBLICAS

^ Plaza Hidalgo #1. Cabecera Municipal, Tullían, Estado de México, Código Postal 54^2»00.
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t Municipal

2022 - Z02A

"202^. Año tiot Blcenteriarlo de la Erección de! Estado Litare

y Soberano de México"

PRESrOENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2021

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: SUBDIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, PROYECTOS Y LICITACIONES

¿ni-".'

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Ingeniería Civil o Arquitectura
(Indispensable contar con título y cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de tres años en el área.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Dominio de Opus, Neodata, Campeón, 3D Estudio

Max, STAAD.Pro V8i. SAP2000, LIN PRO,
MDSOLIDS, AutoCAD

•  Conocimiento sólido en desarrollo urbano.

•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la Ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

■  ■ I ' .1

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la dirección de obras públicas del
municipio. Orientar, asesorar y coordinar a los servidores
públicos que participan en la dirección.

JEFE INMEDIATO

Director (a) de obras públicas

SUBORDINADOS; Si

II.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Realizar la planeación, programación,
presupuestación y adjudicación de las Obras y
servicios relacionados con las mismas que autorice
el Ayuntamiento;
Elaborar los programas de Obras Públicas y servicios
relacionados con las mismas, verificando que estén
alineados con los planes y programas de desarrollo
Nacional, Estatal y Municipal. Además, deberá
verificar que cumplan con los objetivos, metas y
lineamientos de los diversos fondos de

financiamiento y someterlos a consideración y
autorización del Ayuntamiento;
Elaborar los análisis y dictámenes de factibilldad
técnicos, económicos, sociales, ambientales y
legales de todas las obras y servicios relacionados
con las mismas que autorice el Ayuntamiento;
Desarrollar los proyectos arquitectónicos y de
ingeniería civil de las obras públicas que autorice el
Ayuntamiento e Integrar el proyecto ejecutivo; asi
mismo, en el caso de que no se cuente cuantitativa o
cualitativamente con los medios para desarrollar
dichos proyectos, elaborará el dictamen de
justificación para contratar los sen/Icios respectivos;
Determinar, en su caso, las normas técnicas y de

IV.

calida^ especificaciones generales y articulares'
coij^ífícción, y de calidad de material^ y^Pi^ipos

• i'i1|permanei)te; /
.  ervicios relacionados con ja Obri f>úbl
i  iroqramaé áé.eíeguclpn"i

^  J.

V._
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ERE£MAU€rMAING
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IcTÁLESSANDRA ̂ NCHEZ JUÁREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO PE RELACIONES
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"ZOZ^. Año efe/ Bicentenario de ta Erección dei Estado Ubre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VIH. Elaborar los dictámenes de procedencia para exceptuar la licitación pública nacional en los casos que se requiera
y en coordinación con la Titular o el Titular de la Dirección, someterlos a consideración del Comité Interno de Obra
Pública;

IX. Elaborar las bases de licitación, ios catálogos de conceptos, la integración de los precios unitarios, presupuestos
base, calendarios de procesos de licitación, emitir la convocatoria, presidir juntas de aclaraciones, junta de
presentación y apertura de propuestas, elaborar los dictámenes técnicos de adjudicación, y dar los fallos de las
obras y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento;

X. Elaborar conjuntamente con la Coordinación Jurídica de la Dirección, las propuestas y solicitudes de puntos de
acuerdo ante la Secretaría del Ayuntamiento;

XI. Enviar a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México, ia solicitud dei Acuerdo de Autorización
para la ejecución de Obras Públicas por contrato y por administración;

XII. Informar a las Secretarías de Desarrollo Urbano y Obra, de Finanzas y de la Contraloría del Gobierno del Estado
de México ios proyectos y programas de obras y servicios relacionados con las mismas de las obras autorizadas
por el Ayuntamiento, de acuerdo a lo establecido en el Libro y su Reglamento, así oomo los inicios, avances y
conclusión de las mismas;

XIII. Elaborar los Presupuestos Basados en Resultados Medibles (PBRM) en coordinación con la Subdirección de
Planeación, Programación, Presupuesto y Evaluación dei Municipio; así como ios reportes trimestrales de los
mismos;

XIV. Solicitar a la Tesorería Municipal los oficios de sufioiencia presupuesta!;
XV. Ingresar a ia Matriz de Inversión de Desarroiio Social (MIDS) la información de los proyectos con cargos al Fondo

de Aportaciones de Infraestructura Social (PAIS) y verificar en coordinación con el área correspondiente de la
Tesorería Municipal, que la información migre al Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT);

XVI. Elaborar las cédulas de verificación de la Matriz de Inversión de Desarrollo Social, así como las actas de Comité de

Participación Sociai (COPASO);
XVII.Elaborar las actas del Comité De Participación Ciudadana (COPACI), en coordinación con la subdirección de

Gobierno y ia Coordinación dei Bienestar de Tuititlán;
XVIII. Informar, para su aprobación, al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), ios

programas anuales de obras, así como sus modificaciones;
XIX. Integrar en conjunto con ia o el Enlace Administrativo de la Dirección, para el pago de! anticipo de las diferentes

obras y servicios reiacionados con ias mismas, y soiicitar su pago a la Tesorería Municipal;
XX. Ejercer, las funciones establecidas en los artículos 1 al 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

con ias Mismas y del 1 al 80 de su Reglamento; asi como del 12.1 al 12.49, 12.63 y 12.66 del Libro XII del Código
Administrativo del Estado de México; y del 4 al 213 de su Reglamento; y

XXI. Las demás que le encomiende la Titular o el Titular de la Dirección y que sean de su competencia.

2Cffi£-3Ca4

. ALESSANDRA SANCHEZ JUÁREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES. RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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Oeblorno Hunleipal

20a2 - a024

"ZOZA. Año del Bicentenarlo de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PROYECTOS

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura de ingeniería o Arquitectura,
(indispensable titulo y cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia Mínima de tres años en el área.

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office.

•  Excelente ortografía y redacción.
•  Dominio de Opus, Neodata, Campeón, 3D Estudio

Max, STAAD.Pro V8i, SAP2000, LIN PRO,
MDSOLIDS, AutoCAD, Adobe Photoshop,
SketchÜp.

•  Administración de personal.
•  Conocimiento práctico en VectorWorks
•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo.
•  Inteligencia emocional.

•  Habilidades directivas.

•  Comunicación asertiva.

•  Atención a la ciudadanía.

•  Trabajo en equipo.
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar el Departamento de Proyectos de la
Dirección de Obras Públicas del Municipio. Orientar, asesorar
y coordinar a los servidores públicos que participan en la
dirección.

JEFE INMEDIATO

Subdirector (a) de Planeación, Programación, Proyectos y
Licitaciones.

SUBORDINADOS: SI

II

D!
OBIdEíSaste, SojMÍóa y

LICAS
BQBQ

ERTO OLVERA RODRÍGUEZ
OBRAS PÚBLICAS

NG.G

TOR

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

I. Coadyuvar a jerarquizar las Obras Públicas en
función de las necesidades del Municipio,
considerando el mayor beneficio Económico,
Social y Ambiental;

II. Coadyuvar a prever las obras principales, de
infraestructura, complementarias, accesorias y
de equipamiento; así como las acciones
necesarias para poner aquellas en servicio,
estableciendo las etapas que se requieran para
su terminación;

III. Considerar la tecnología aplicable, en función
de la naturaleza de las obras y ia selección de
materiales, productos, equipos y
procedimientos de tecnología nacional
preferentemente, que satisfagan los
requerimientos técnicos y económicos del
proyecto, prefiriendo el empleo de los recursos
humanos y la utilización de los materiales
propios de la región donde se ubiquen las
obras;

IV. Elaborar, revisar, firmar y en su caso, modificar
Jos proyectos arquitectónicos y de ingeniería-de

Obras Públic^.Municipales e integrar Iqsi
rovectos eiecutiyos-decada Obca-Eúblieari i

ñ

5. ALESSAMbRA SANCHEZ JUAREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tullían, Estado de México, Código Postal 5ASO
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TUL.TITLAN

"202ft. Año cfe/0/centencrr/o efe la Erección de! Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

V. Determinar y elaborar en colaboración con la persona que tenga el cargo de la Jefatura de la Oficina de
Presupuestos y Licitaciones, el Catálogo de Conceptos y Volúmenes de Obra para los proyectos
ejecutivos correspondientes a cada Obra Pública;

VI. Determinar las especificaciones generales de construcción y equipos de construcción permanente, así
como elaborar las especificaciones particulares de construcción de así requerirse y el procedimiento
constructivo;

VII. Realizar los levantamientos topográficos de ios sitios e inmuebles en los que se desarrollaran ios
proyectos de las Obras Públicas Municipales;

VIH. Realizar visitas de verificación periódicas para observar la correcta interpretación y ejecución de los
proyectos; y en caso contrario, informar a la Residencia de Obra y a su superior inmediato;

IX. Solicitar a la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, coadyuvar y verificar la liberación de los
Derechos de vía;

X. Verificar en colaboración con la persona encargada de la Jefatura de la Unidad de Programas la viabilidad,
permisos y autorizaciones de los proyectos de Obras Públicas ante las dependencias Federales,
Estatales o Municipales; y

XI. Las demás que le señale mediante oficio la Titular o el Titular de la Dirección y/o su Jefa o Jefe inmediato.

Muaí
atroz

tís;

¡kLtSgATJORA'SUrfJCHEZ JUAREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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IN6. QdHRDO ADALBERTO OLVERA RODRIGUEZ
(Director de obras públicas
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1022 - 2024

"ZOZA. Año dol Bicentenarlo de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCiA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO; JEFE (A) DE OFICINA DE PROYECTOS DE ARQUITECTURA

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Carrera de Ingeniería o Arquitectura.
(Indispensable contar con título y cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de tres años en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal

Dominio de paquetería office.
Excelente ortografía y redacción.
Dominio de Opus, Neodata, Campeón, 3D Estudio
Max, STAAD.Pro V8i, SAP2000, LIN PRO,
MDSOLIDS, AuíoCAD, Adobe Photoshop,
SketchUp.

•  Administración de personal.

•  Conocimiento práctico en VectorWorks
•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la Ciudadanía

•  Trabajo en equipo

•  Exceiente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Programar conjuntamente con la persona encargada de la
Jefatura del Departamento de Proyectos, la elaboración de los
proyectos ejecutivos, así como los trabajos o estudios previos
a realizar, en su caso.

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de departamento de proyectos

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Programar conjuntamente con la pereona
encargada de la Jefatura del Departamento de
Proyectos, la elaboración de los proyectos
ejecutivos, así como los trabajos o estudios previos
a realizar, en su caso;

II. Colaborar con la persona encargada de la Jefatura
del Departamento de Presupuestos y Precios
Unitarios en la elaboración de Catálogos de
Conceptos y Volúmenes de Obra para los proyectos
ejecutivos correspondientes a cada Obra Pública;

III. Realizar visitas de verificación periódicas a las obras
para observar la correcta interpretación y ejecución
de los proyectos; y en caso contrario, informar a la
persona encargada de la Jefatura del Departamento
de Proyectos:

IV. Elaborar, firmar, revisar y modificar en su caso, los
proyectos de ingenierías de las Obras Públicas
Municipales e Integrar los proyectos ejecutivos
correspondientes a cada Obra Pública;

V. Colaborar en la elaboración de las factibilidades de
las obras y de las justificaciones técnicas,
económicas y sociales de las Obras Públicas
Municipales: VI. Verificar la disponibilidad del predio
para ejecutar la obra, y para el caso contrario
solicitar al área correspondiente la liberación del
mismo;

é'reQhos
r- .

r-te-liberacrón de logpadyuvar y/o verifi
^vía;
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2022 - 2024

"202^. Año del Blcentenarlo do la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VIH, Verificar en colaboración con la Oficina de Programas la viabilidad, permisos y autorizaciones
de los proyectos de Obras Públicas ante las dependencias Federales, Estatales o Municipales;

IX. Elaborar las especificaciones particulares de construcción en los proyectos y de requerirse, el
procedimiento constructivo; y

X. Coordinarse con los ORO, Peritos y/o servicios que complementen a la Dirección, en obras que
así lo requieran; y mantenerla actualizada conforme a las recomendaciones que estos emitan.

XI. Las demás que le señale la Titular de la Dirección o el Titular de la Dirección y/o su Jefa
inmediata o Jefe inmediato.
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"ZOZA. Año cíe/ Bic&ntenarfo efe la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE UNIDAD DE PROYECTOS DE AQUITECTURA

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Carrera de Ingeniería o Arquitectura.
{Indispensable título y cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Gestión pública municipal

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la Ciudadanía

Trabajo en equipo

Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Elaborar, revisar y modificar en su caso, los proyectos de
Ingenierías de las obras públicas Municipales e integrar los
proyectos ejecutivos correspondientes a cada obra pública.

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de oficina de proyectos de arquitectura.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Colaborar con la persona encargada de la Jefatura
del Departamento de Presupuestos y Precios
Unitarios en la elaboración de Catálogos de
Conceptos y Volúmenes de Obra para los proyectos
ejecutivos correspondientes a cada obra pública;

II. Realizar visitas de verificación periódicas a las
obras para observar la correcta interpretación y
ejecución de los proyectos; y en caso contrario,
informar a la Jefatura del Departamento de
Proyectos;

III. Elaborar, revisar y modificar en su caso, los
proyectos de ingenierías de las obras públicas
municipales e integrar los proyectos ejecutivos
correspondientes a cada obra pública;

tV. Colaborar en la elaboración de las factibilidades de

las obras y de las justificaciones técnicas,
económicas y sociales de las obras públicas
municipales;

V. Elaborar las especificaciones particulares de
construcción y para el caso de requerirse, el
procedimiento constructivo; y

VI. Las demás que le señale la o el titular de la
Dirección y/o su Jefa o Jefe inmediato.
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s "ZOZA. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE PROYECTOS DE INGENIERÍAS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Carrera de Ingeniería o Arquitectura,
(indispensable titulo y cédula profesional).

DEPARTAMENTO:

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de tres años en el área.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción

•  Administración de personal
•  Gestión pública municipal

Habilidades:

Capacidad de líderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la Ciudadanía

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.

Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la Oficina de Proyectos de Ingenierías de
la Dirección de Obras Públicas del Municipio. Orientar,
asesorar y coordinar a los servidores públicos que participan
en la dirección.

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de departamento de proyectos

SUBORDINADOS: Si

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Programar conjuntamente con la persona
encargada de la Jefatura del Departamento de
Proyectos, la elaboración de los proyectos
ejecutivos, así como los trabajos o estudios previos
a realizar, en su caso;

II. Colaborar con la persona encargada de la Jefatura
del Departamento de Presupuestos y Precios
Unitarios en la elaboración de Catálogos de
Conceptos y Volúmenes de Obra para los proyectos
ejecutivos correspondientes a cada obra pública.

III. Realizar visitas de verificación periódicas a las
obras para observar la correcta interpretación y
ejecución de los proyectos; y en caso contrario,
informar a la persona encargada de la Jefatura del
Departamento de Proyectos;

IV. Elaborar, fimnar, revisar, modificar en su caso, los
proyectos de ingenierías de las obras públicas
municipales e integrar ios proyectos ejecutivos
correspondientes a cada obra pública

V. Colaborar en la elaboración de las factibilidades de

las obras y de las justificaciones técnicas,
económicas y sociales de las obras públicas
municipales;
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"2024. Año del Blcentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VI. Verificar la disponibilidad del predio para ejecutar la obra, así como la liberación del mismo;
VII. Coadyuvar y/o verificar la liberación de los derechos de vía;
VIII. Verificar en colaboración con la Oficina de Programas la viabilidad, permisos y autorizaciones de los proyectos

de obras públicas ante las dependencias federales, estatales o municipales;
IX. Elaborar las especificaciones particulares de construcción de así requerirse y el procedimiento constructivo; y
X. Las demás que le señale la o el titular de la Dirección y/o su Jefa o Jefe inmediato.
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Municipal

2022 - 2024

"2024. Año dot Bieentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE (A) DE UNIDAD DE PROYECTOS DE INGENIERÍA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Carrera de Ingeniería o Arquitectura.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Un ano de experiencia en el área.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Dominio de Opus, Neodata, Campeón, 3D

Estudio Max, STAAD.Pro V8i, SAP2000, UN
PRO, MDSOLIDS, AutoCAD y AutoCAD Civil.

•  Administración de persona!
•  Conocimiento en desarrollo urbano.

•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

•  Capacidad de iiderazgo.
•  Inteligencia emocional.
•  Habilidades directivas.

•  Comunicación asertiva.

•  Atención a la ciudadanía.

•  Trabajo en equipo.
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización

de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la Oficina de Proyectos de ingenierías de la
Dirección de Obras Públicas del Municipio. Orientar, asesorar y
coordinar a ios servidores públicos que participan en ia dirección.

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de oficina de proyectos de ingeniería.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Colaborar con la persona encargada de la Jefatura del
Departamento de Presupuestos y Precios Unitarios en
ia elaboración de Catálogos de Conceptos y
Volúmenes de Obra para los proyectos ejecutivos
correspondientes a cada obra pública;

II. Realizar visitas de verificación periódicas a las obras
para observar la correcta interpretación y ejecución de
ios proyectos; y en caso contrario, informar a ia
persona encargada de la Jefatura del Departamento de
Proyectos;

III. Elaborar, revisar, modificar en su caso, los proyectos
de ingenierías de las obras públicas municipales e
integrar los proyectos ejecutivos correspondientes a
cada obra pública;

IV. Colaborar en la elaboración de las factibilidades de las

obras y de las justificaciones técnicas, económicas y
sociales de las obras públicas municipales;

V. Elaborar las especificaciones particulares de
construcción de asi requerirse y ei procedimiento
constructivo; y

VI. Las demás que le señale la persona Titular de la
Dirección y/o su superior jerárquico inmediato.
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"20ZA. Año <íd B¡centenarfo de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE TOPOGRAFÍA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura de Ingeniera en Topografía o Ingeniero en
Topografía o equivalente
(Indispensable contar con cédula profesional).

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Mínimo tres años de experiencia en materia.

Conocimientos:

Dominio de paquetería office.
Excelente ortografía y redacción.
Conocimiento en realización de levantamientos

topográficos, elaboración y mantenimiento de
catastros, levantamientos 3D.

Asistencia de obras

Habilidades:

Capacidad de liderazgo.
Inteligencia emocional.
Habilidades directivas.

Comunicación asertiva.

Atención a la ciudadanía.

Trabajo en equipo.
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la Oficina de Topografía de la Dirección de
Obras Públicas del Municipio. Orientar, asesorar y coordinar a
los servidores públicos que participan en la dirección.

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de departamento de proyectos

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

IV.

V.

Elaborar, revisar, firmar y, en su caso,
modificar los levantamientos topográficos para
los proyectos de las Obras Públicas
Municipales:
Entregar bancos de nivel, referencias, puntos y
niveles necesarios para el inicio de obra, así
como las verificaciones en los distintos

procesos constructivos, para el control de las
mismas y otras que tengan lugar antes y
durante el proceso de obra, así como posterior
a ella para su adecuada recepción;
Verificar la disponibilidad del predio para
ejecutar la obra, así como la liberación del
mismo, debiendo identificar plenamente y de
manera técnica las colindancias y superficie del
inmueble en que se ubique la obra;
Verificar la liberación de los derechos de vía,

así como identificar los puntos en conflicto con
particulares y/o autoridades de los diversos
órdenes de gobierno; y
Las demás que le señale mediante oficio la
persona Titular de la Dirección o su superior
Jgrárquico inmediato./"'
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"202^. Año efe/ Bicentonarío de ta Erección de! Estado Libre

y Soberano de México"

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE (A) DE OFICINA DE PROGRAMAS

r'

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Contar con la licenciatura de Ingeniera en Ingeniería o
Arquitectura

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Mínimo tres años de experiencia en materia.

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office.
•  Excelente ortografía y redacción.

•  Dominio de Opus, Neodaía, Campeón. 30
Estudio Max, STAAD.Pro V8i, SAP2000. LIN

PRO, MDSOLIDS, AutoCad y AutoCAD Civil.
•  Administración de personal.
•  Conocimiento en desarrollo urbano.

•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo.
•  inteligencia emocional.
•  Habilidades directivas.

•  Comunicación asertiva.

•  Atención a la ciudadanía.

•  Trabajo en equipo.
•  Excelente capacidad de pianeación y

organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización

de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la Oficina de Programación de la Dirección de
Obras Públicas del Municipio. Orientar, asesorar y coordinar a
los servidores públicos que participan en la dirección.

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de departamento de proyectos

SUBORDINADOS: SI

ALESSAÑDRA SÁNCHEZ JUÁREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

I. Programar las diferentes obras que ejecute el
Ayuntamiento por conducto de la Dirección, con base
en las políticas, objetivos y prioridades de la Agenda
2030, el Pian Nacional de Desarrollo 2019-2024, el
Pian de Desarrollo Estatal 2017-2024, Pian Municipal
de Desarrollo Urbano y el Pian de Desarrollo Municipal
2022-2024, así como cumplir con ios iineamientos de
ios Fondos Federales, Estatales y Municipales;

II. Jerarquizar las Obras Públicas en función en las
necesidades del Municipio, considerando el beneficio
económico, social y ambiental que representen;

III. Gestionar con apoyo del Departamento de Proyectos
la viabilidad, permisos y autorizaciones de ios
proyectos de Obras Públicas ante las dependencias
Federales, Estatales o Municipales;

iV. Revisar, dictaminar y firmar los estudios de factibüidad
técnica, económica, social, ecológica, ambiental y
legal de las diversas obras; y en su caso, los estudios
de costo beneficio;

V. Fungir como enlace con la Dirección de información
Pianeación, Programación y Evaluación (DIPPE),
respecto de la Dirección de Obras Públicas
Elaborar ios Presupuestos Basados en los Resultados

Dies (PBRM), asi como informar trimestralmente
Ivances físicos y financieros a ja p¡recyión_^de_
lacion Pianeacióá, Prp^jarfiación y Év*"'" acón

□ALBERTO OLVERA RODRIGUEZ
tDE OBRAS PÚBUCAS

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tullían, Estado de México, Código Postal 5A-900.
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Gobierno Municip^f
Z022 - 2024

"2024. Año det Bícentenarlo de ¡a Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VII. Elaborar los oficios de Suficiencia Presupuestal de las diferentes obras del Programa Anual de Obras y
Servicios Relacionados con las mismas;

VIII. Informar a las Secretarías de Desarrollo Urbano y Obra, la Secretaría de Finanzas y de la Contraloría
Estatal de ¡as obras autorizadas en el Programa Anual de Obras y Servicios Relacionados con las
mismas;

IX. Elaborar los oficios de aviso, proceso y término para informar a las Secretarías de Desarrollo Urbano y
Obra, la Secretaría de Finanzas y de la Contraloría Estatal;

X. Elaborar las actas de Comité de Participación Social (COPACI), en coordinación con las áreas de
gobierno y de bienestar del Municipio;

XI. Elaborar los oficios para la conformación de los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia (COCICOVI)
de las diferentes obras del Programa Anual de Obras y Servicios Relacionados con las mismas y verificar
su realización en coordinación con la Contraloría Municipal;

XII. Elaborar las Fichas Técnicas y/o Expedientes Técnicos de los fondos Estatales, así como las fichas de
recomendación social en la plataforma dei Sistema de Orientación de Acciones para el Desarrollo Social;

XIII. Ingresar a la Matriz de Inversión de Desarrollo Social (MIDS) de la Secretaría de Bienestar la información
de los proyectos con cargo al Fondo de Aportaciones de Infraestructura Social y verificar en coordinación
con el área correspondiente de la Tesorería Municipal que la información migre al Sistema de Recursos
Federales Transferidos (SRFT) de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público;

XIV. Elaborar las cédulas de verificación de obras en la Matriz de Inversión de Desarrollo Social (MIDS), así
como las actas de Comité de Participación Social (COPASO); y

XV. Elaborar un registro de seguimiento a las obras contenidas en el Programa Anual de Obras y Servicios
Relacionados con las mismas, donde se Integren los avances realizados y los pendientes por ejecutarse,
así como realizar reuniones periódicas para rendir el Informe respectivo.

XVI. Las demás que le señale mediante oficio la Titular o el Titular de la Dirección y/o su Jefa o Jefe inmediato.
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Si, 1
GafafiTYTy/ .'v

¡LÁ

MARTINEZLIC. MARINAGU
DIRECTOR MINISTRACI

55. 2620.8900
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2022 - 2024

"ZOZ^. Ajño del Bicentenario de ¡a Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓNYCAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO; JEFE fA^ DE UNIDAD DE PROGRAMAS

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura de Ingeniería o Arquitectura

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Minimo tres años de experiencia en materia.

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office.
•  Excelente ortografía y redacción.

•  Dominio de Opus, Neodata, Campeón, 3D
Estudio Max, STAAD.Pro V8i, SAP2000, LiN

PRO, MDSOLIDS, AutoCAD y AutoCAD Civil.
•  Administración de personal.
•  Conocimiento en desarrollo urbano.

•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

•  Capacidad de iiderazgo.
•  Inteligencia emocional.
•  Habilidades directivas.

•  Comunicación asertiva.

•  Atención a la ciudadanía.

•  Trabajo en equipo.

•  Excelente capacidad de planeación y
organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

■ti

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar ia Unidad de Programación de la Dirección de
Obras Públicas del Municipio. Orientar, asesorar y coordinar a los
servidores públicos que participan en la dirección.

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de oficina de programas

SUBORDINADOS: SI

DepSít-iEsstyí LíiíieMíSs es,
•í; í ■«.'t

UC. ALESSANDRA SÁNCHEZ JUARE
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

ÑDE
LIGAS

UTfflRIZO

NG.Q

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

Elaborar, dictaminar y firmar los estudios de
factibiiidad técnica, económica, social, ecológica,
ambiental y legal de las diversas obras; y en su caso,
los estudios de costo beneficio;
ingresar a ia Matriz de Inversión de Desarrollo Social
(MiDS) de ia Secretaría de Bienestar la información
de ios proyectos con cargo ai Fondo de Aportaciones
de infraestructura Social y verificar en coordinación
con el área correspondiente de la Tesorería
Municipal que ia información migre al Sistema de
Recursos Federales Transferidos (SRFT) de ia
Secretaría de Hacienda y Crédito Público;
Realizar ios trámites conducentes ante ia Secretaría
de Finanzas del Estado de México para ia
asignación, autorización, liberación y comprobación
de los Recursos con cargo al Fondo de
infraestructura Social para las Entidades (FISE);
Elaborar las cédulas de verificación de obras en ia
Matriz de inversión de Desarrollo Social (MIDS), así
como las actas de Comité de Participación Social
(COPASO) de ios fondos de recurso federal
(FISMDFY FISE);
Coadyuvar con e! Departamento de Recursos
Federales de la Tesorería Municipal, proporcionando

JaJnformación de las Obras con cargo al FISMDF
a su correcta integración en las plataformas del
,VAMEN y el SRFT.
s demás que le señá'lé'mediante of^qlip Mtui^r|,o
Titular de ia Dirécción y/o su-JefaxfJ^fél}

III.

IV.

V.

BO ADALBERTO OLVERA RODRÍGUEZ
ÍECTORDE OBRAS PÚBLICAS

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal. Tulüítlán, Estado de México, Código Postal 54'

i-C

V

Pi

MARTINEZ
ADMIN CONDR

00 55. 2620.8900
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2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario tJe la Erección del Estado Libre

y Soberano de México "

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTOS Y LICÍTAOlONES

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Contar con la licenciatura de Ingeniera o Arquitectura o
equivalente

DEPARTAMENTO:

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de tres en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal

•  Gestión de documentation y archivos

Habilidades:

•  Capacidad de iiderazgo
•  inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la Ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Recepcionar documentos, peticiones y correspondencia en
general en función de su unidad de correspondencia.

JEFE INMEDIATO

Subdirector de planeación, programación, proyectos y
licitaciones.

SUBORDINADOS: SI

ITDlmi-mfe-

1&ÍS2. -

istaisw
01

RBS

NG.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Determinar y elaborar en colaboración con la
Jefatura del Departamento de Proyectos el
catálogo de conceptas y volúmenes de obra para
los proyectos ejecutivos correspondientes a cada
Obra Pública;

II. Aprobar, revisar y firmar: los análisis de precios
unitarios, integración de los presupuestos base y
la propuesta de los programas de ejecución de
obra; de acuerdo a las características, magnitud y
complejidad de cada obra;

III. Contar con una base de datos de los precios de
mercado de los materiales y equipos de
instalación permanente, así como precios de la
mano de obra, de la maquinaria y equipo de
construcción que intervienen en la elaboración de
los presupuestos base;

IV. Verificar: la correcta caiendarización de las etapas

del procedimiento de las licitaciones Públicas, la
formulación de la convocatoria e integración de
las bases de Licitación; presidir los diferentes
actos de la licitación, llevar a cabo la revisión de
las evaluaciones de las propuestas técnicas y
económicas entregada por los licitantes, ratificar
las evaluaciones y dictámenes técnicos de
adjudicación y emitir los fallos de los mismos;

V. En el caso de las adjudicaciones de obra con
cargo a recursos Federales deberá coordinar el
^ingreso y seguimiento de los expedientes de
i^ntratación en el sistema Compra-Net, ̂ apego

lo establecido en la Ley de. Obras,. Pjüblicas .y-
ervicios relacionados con las misrrjaslv su)

[ eglamento: , ¿. ii.

_  EsTATÍDRÁ SANCHEZ JUAREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALAS, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

DO Adalberto olvera rodríguez
IRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS

í  ' kTíWi
LuC.,MÁBIANjLG'• •

DIRECTO;

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tyítitlán, Estado de México, Código Postal 5490OÍ

•L.

AjI

REZUPE

ADMIN

'tínez^'

55. 2620.8900

Seguimos Transformando Tultitlán @>22_24TMltit1an Seguimos Transformando TultKlán

www.tultitlan.gob.mx



H - "202^. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VI. En coordinación con la Subdírección de Residencia y Construcción y el Departamento de Proyectos,
participara en ias visitas de obra, así como en ias juntas de aclaraciones de los procedimientos de
contratación, independientemente de su modalidad de ejecución;

Vil, Colaborar con ia Coordinación Jurídica, en la elaborar ios contratos de Obra Pública, convenios y/o
cualquier otro instrumento jurídico en materia de Obra Pública;

Vlli, Apoyar a la Subdírección de Residencia y Construcción, verificando la correcta integración de ios
precios unitarios extraordinarios con sus soportes y el oficio de autorización correspondiente;

IX. Contribuir en la elaboración de las factíbiiidades de ias Obras y de las justificaciones técnicas,
económicas y sociales de tas Obras Públicas Municipales; y

X. Las demás que le señale mediante oficio ia Titular de la Dirección o el Titular de la Dirección y/o su
Jefa o Jefe inmediato.

25ils; - •'á-ÉA ©Kftib'.icy

SSANDRA SÁNCHEZ JUAR
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACfONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

rafíTiiTn
Mun

NDE
OS

ERTO OLVERA RODRIGUEZ
OBRAS PÚBLICAS

N6. ADA

CTQR

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tul^lán, Estado de México, Código Postal 5-490

ilm llIMi

JUARTINEZ

CIÓN
íwfRmn

DIRECTO

UPE

AOM

55. 2620.8900
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2022 - Z02A

"202^. Año det Bicentenario de ta Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE PRESUPUESTOS Y PRECIOS UNITARIOS

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Contar con la licenciatura de Ingeniería o Arquitectura

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de dos años en materia.

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office.
•  Excelente ortografía y redacción.
•  Conocimiento en la elaboración de precios

unitarios.

•  Dominio de Opus, Neodata, Campeón, 3D Estudio
Max, STAAD.Pro V8i, SAP2000, LIN PRO.
MDSOLIDS, AutoCAD y AutoCAD Civil.

•  Administración de personal.

•  Conocimiento en desarrollo urbano.

•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo.
•  Inteligencia emocional.
•  Habilidades directivas.

•  Comunicación asertiva.

•  Atención a la ciudadanía.

•  Trabajo en equipo.
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

m

y íiksip;iáM.M
?
^  zafe -

UiüíiOt

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la Oficina de Presupuestos y Precios
Unitarios a la Dirección de Obras Públicas del Municipio.
Orientar, asesorar y coordinar a los servidores públicos que
participan en la dirección.

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de departamento de presupuestos y licitaciones.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

IV.

V.

Contribuir en la formulación de conceptos y la
cuantificación de volúmenes de obra

generados con el Departamento de Proyectos;
Realizar la cuantificación de los materiales, el

análisis de costos horario de los equipos, el
costo de la mano de obra, los rendimientos que
se consideran para el equipo y el personal
obrero y estimar el factor de sobrecosto; para
la correcta formulación de los Precios Unitarios

de Obra;

Generar la programación correspondiente a de
los presupuestos base de las Obras, de
acuerdo a ia magnitud y complejidad de ios
trabajos;
Realizar el mercadeo de los insumos

(materiales, mano de obra, maquinaria y
equipos) que intervienen en la elaboración de
los presupuestos base;
Realizar la integración de costos paramétricos
que ayuden en la planeación, programación y
elaboración de presupuestos de la Obra
Pública;
Revisar la correcta integración de precios fuera

■df catálogo de las obras contratadas ^ostos
insumos y factores de sotirecbsto),

¡rificando la documentación de/ s^pr^rte
cnica, legal y econóriifea;

ijeíflSSSaiTtfRA SÁNCHEZ JUÁRS
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

V.

A,-XV fi

RF7 MARL C. MAR ANDO ADALBERTO OLVERA RODRIGUEZ
ECTOR DE OBRAS PÚBLICAS

NG.
ADMIN

55^ Plaza Hidalgo #1. Cabecera Municipal, Tultwtlán, Estado de México, Código Postal 54-900 . 2620.8900
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Gobierno Municipal
Z02Z - 2024

"202A. Año del Bicentenaria de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VII. integrar la documentación que le compete para la integración de! Expediente Único de Obra;
VIH. Participar en la elaboración de las factibiiidades de las obras y de las justificaciones técnicas, económicas y

sociales de las Obras Públicas Municipales; y
IX. Las demás que le señale mediante oficio la Titular de la Dirección o el Titular de la Dirección y/o su Jefa o Jefe

inmediato.

tó'Jv^IKSi

m

RÉZ
jsWTdel departamento de relaciones
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

Mun

RIZO

DALBERTO OLVERA RODRIGUEZ
)RDEbBRAS PÚBLICAS

NG.

TOR

Q Plaza Hidalgo #1. Cabecera Municipal, TL^tlán, Estado de México, Código Postal S49,

wl I

UC.fiJARWN
DIREQ

ARTIN

DMINISTRACION

55. 2620.8900
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'Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERRL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE LICITACIONES

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Contar con la licenciatura de Ingeniera o Arquitectura o
equivalente

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de tres años en materia.

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office.
•  Excelente ortografía y redacción.
•  Conocimiento en la elaboración de precios

unitarios.

•  Dominio de Opus, Neodata, Campeón, 3D Estudio
Max, STAAD.Pro V8i, SAP2000, LIN PRO,

MDSOLIDS, AutoCAD y AutoCAD Civil.
•  Administración de personal.

•  Conocimiento en desarrollo urbano.

•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo.
•  Inteligencia emocional.

•  Habilidades directivas.

•  Comunicación asertiva.

•  Atención a la ciudadanía.

•  Trabajo en equipo.
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la Oficina de Presupuestos y Precios
Unitarios a la Dirección de Obras Públicas del Municipio.
Orientar, asesorar y coordinar a los servidores públicos que
participan en la dirección.

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de departamento de presupuestos y licitaciones.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES;

Realizar la calendarización de las Licitaciones

Públicas, concertar la publicación de las
convocatorias a licitaciones Públicas, elaborar
las bases de licitación y su venta, asistir en los
diferentes eventos de las licitaciones a partir de
la publicación de la convocatoria, hasta el fallo
y adjudicación:
En colaboración con la Jefatura del

Departamento de Presupuestos y Licitaciones
y la Residencia de Obra, concurrir a las visitas
de Obra, asi como las juntas de aclaraciones,
a fin poder disipar dudas y realizar las
aclaraciones pertinentes a las bases de
licitación y/o al sitio de los trabajos;
Coadyuvar con la Coordinación Jurídica,
proporcionando los fallos, montos e
Información legal de los licitantes ganadores,
necesarios en la elaboración de contratos de

Obra Pública, convenios y/o cualquier otro
instrumento juridico en materia de Obra
Pública;

w 1^—

1

ÍC. AUESSANDRA SÁNCHEZ JUÁREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

ONDE
PUBLICAS

BERTO OLVERA RODRÍGUEZ
E OBRAS PÚBUCAS

ING

ECTO

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, ■pultitlán. Estado de México, Código Postal 54-90

UC.MA ALU AR^NEZ
CIÓN

55. 2620.8900
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TULTITLAN

"202^ Año del BIcentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IV. Verificar que los instrumentos juridicos se realicen en tiempo y forma, generando la documentación de
soporte de todos los actos concernientes al proceso de adjudicación de los contratos de Obra Pública,
Así como la integración de dicha documentación a Oficina de Estimaciones y Enlace a Tesorería;

V. Proporcionar a ia oficina de control de Obra y Expedientes, oportunamente la documentación del
procedimiento de adjudicación en su totalidad para su integración al Expediente Único de Obra; y

VI. Las demás que le señale mediante oficio ia Titular de la Dirección o el Titular de la Dirección y/o su Jefa
o Jefe inmediato.

m [Tm

aSsa - jcM

m

Re.

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

LL-

Mwiid

UBLICAS
O^DALBÍRTO OLVERA RODRIGUEZ
CTOR DEIOBRAS PÚBLICAS

NG.

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, "pGltitlán, Estado de México. Código Postal 5-490

M

□ REC

55. 2620.8900
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"ZOZA. Año c/e/ Bicentenarlo de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE UNIDAD DE LICITACIONES

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Contar con la licenciatura de Ingeniera o Arquitectura o
equivalente

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de tres años en materia.

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office.
•  Excelente ortografía y redacción.
•  Conocimiento en la elaboración de precios

unitarios.

•  Dominio de Opus, Neodata, Campeón, 3D Estudio
Max. STAAD.Pro V8i, SAP2000, LiN PRO,

MDSOLiDS, AutoCAD y AutoCAD Civil.
•  Administración de personal.

•  Conocimiento en desarrollo urbano.

•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo.

•  Inteligencia emocional.
•  Habilidades directivas.

•  Comunicación asertiva.

•  Atención a la ciudadanía.

•  Trabajo en equipo,
•  Excelente capacidad de pianeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

r-"

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Asistir en la elaboración de las bases de licitación y sus
anexos, auxiliar en los diferentes eventos de las licitaciones,
asi como en la revisión cuantitativa y cualitativa de las
propuestas técnico-económicas de ios Licitantes y en la
elaboración de los dictámenes técnicos de adjudicación;

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de oficina de licitaciones

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

i. Asistir en la elaboración de las bases de

licitación y sus anexos, auxiliar en los
diferentes eventos de las licitaciones, así como
en la revisión cuantitativa y cualitativa de las
propuestas técnico-económicas de los
Licitantes y en la elaboración de los
dictámenes técnicos de adjudicación;

II. Integrar y verificar que se cuente los
documentos requeridos para la publicación de
la convocatoria y de las bases de licitación,
dependientes de las distintas áreas y
dependencias de la administración municipal;

11!. Realizar la revisión de documentos requeridos

en la convocatoria a los interesados en

participar en las Licitaciones y generar en su
caso las órdenes de pago de derecho de
inscripción ante ¡a tesorería municipal, además
de entregar las bases de licitación y sus anexos
correspondientes a los licitantes;

IV. Entregar a la Oficina de Control de Obra y
Expedientes, oportunamente la documentación
del procedimiento de adjudicación en su
tcitalid'yl para su jníegrssión _aj_ Expediente

[e Obra; y -
lás que leí señalé iTitiediaate_.(í'fióio
de la Dirdcctóníiiar^ eL'ilX'jVIÍE.- 6a noMunI

cíón y/o su J ao
.!{<

-Z0S4

íliB

i'r.í.í i

ING. GEnMBBADALSRTO OLVERA RODRIGUEZ
DBOBRA5 PÚBLICAS

Süffl REZLIC. MARIANi^
DIRECTOR DM TRA

55itián. Estado de México, Código Postal 54-90

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, T
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"ZOZA. Año efe# Blcenteñarlo efe la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓM DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACrTAClÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: SÜBDiRECTOR(A) DE RESIDENCIA Y CONSTRUCCIÓN

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura de Ingeniería en Ingeniería o Arquitectura
(Indispensable título y cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de cuatro años en ejecución de obras.

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office.
•  Excelente ortografía y redacción.
•  Conocimiento en la administración y construcción

de obras.

•  Dominio de Opus, Neodata, Campeón, 3D Estudio
Max, STAAD.Pro V8i. SAP2000, LIN PRO,

MDSOLIDS, AuíoCAD y AutoCAD Civil.
•  Administración de personal.
•  Conocimiento en desarrollo urbano.

•  Actualización de reformas y normativas.
Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo.
•  inteligencia emocional.
•  Habilidades directivas.

•  Comunicación asertiva.

•  Atención a la ciudadanía.

•  Trabajo en equipo.
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

M̂0

iOo

ríT!

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la Subdirección de Residencia y
Construcción de la Dirección de Obras Públicas del Municipio.
Orientar, asesorar y coordinar a los servidores públicos que
participan en la dirección.

JEFE INMEDIATO

Director(a) de Obras Públicas.

SUBORDINADOS: SI

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES. RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

ere-tos

W

ING. GMHM«DALpRTO OLVERA RODRIGUEZ
üoétCTOR DE OBRAS PÚBLICAS

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

I. Nombrar en coordinación con la Titular de la

Dirección o el Titular de la Dirección, a la servidora

pública o el servidor público responsable de la
Residencia y/o Supervisión de las obras;

II. Verificar que las obras se realicen en el orden y
tiempo pactados en el contrato de obra. En caso de
que la obra no se desarrolle conforme a lo
contratado, de inmediato informará a la Directora o

al Director y a la Coordinadora Jurídica o al
Coordinador Jurídico, para dar inicio al proceso
para hacer efectivas las penas convencionales y
sanciones a que se hace acreedor la contratista que
incumpla lo establecido en el Libro, su Reglamento,
en el contrato respectivo de obra, y demás normas
y especificaciones aplicables;

III. Verificar que, antes del inicio de la obra, se cuente
con los proyectos arquitectónicos y de ingeniería,
especificaciones de calidad de los materiales y
especificaciones generales y particulares de
construcción, catálogo de conceptos con sus
análisis de precios unitarios o alcance de las
actividades de obra, programas de ejecución y
suministros o utilización, ténninos de referencia,

oficio de inicio de obra y oficio de la entrega del sitio
rabajos, nombramientos de r^Jdente y
indente y alcance del se
io de control Ée'calidáBrerTTí;
con la inforfnaéípn .antes méndi

iijde inmediato a sif'Sugérior;,;.
ionada,

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, T^ltitlán, Estado de México, Código Postal 54-90C^
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"¿OSA. Año dol Bicentenarlo de ta Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IV. Iniciar y realizar la bitácora de obra, así como también Supervisar, Revisar, Vigilar y Controlar los trabajos
de la Obra Pública;

V. Tomar decisiones técnicas suficientes y necesarias para la ejecución de los trabajos, resolviendo
oportunamente las consultas, dudas, aclaraciones o autorizaciones que presente la residente o el
residente o la contratista de Obra Pública o el contratista de Obra Pública;

VI. Gestionar las autorizaciones del proyectista y los responsables de las áreas competentes cuando el
proyecto requiera alguna modificación;

VII. Autorizar las estimaciones y el finiquito de la obra, verificando que cuenten con oficio de termino de obra,
acta de entrega recepción y acta finiquito, asi como con toda la documentación que las respalden;

VIH. Verificar y validar los Dictámenes Técnicos en coordinación con las Residentes de obra o los Residentes
de obra, para solicitar la elaboración de los Convenios Modificatorios en caso de ser necesarios;

ÍX. Eiaborar el finiquito de Obra de acuerdo a lo previsto en el Articulo 235 del Reglamento del Libro, para el
caso de que la contratista o el contratista no elabore en tiempo y forma;

X. integrar debidamente los expedientes de todas las obras en colaboración con la Subdirección
correspondiente y ei Departamento de Control de Obra y Auditoria Interna;

XI. Designar un enlace ante el Departamento de Control de Obra y Auditoria Interna, con la o el Enlace
Administrativo y la Tesorería Municipal a efecto de coadyuvar en el pago de las estimaciones y revisar
que las mismas estén debidamente integradas y requisitadas;

XII. Designar un enlace en las Auditorias que realicen las Autoridades de Fiscalización del Gobierno del
Estado y/o del Gobierno de México;

XIII. Iniciar en coordinación con la Coordinación Jurídica los apercibimientos, así como los procedimientos de
suspensión temporal de ia Obra, terminación anticipada y Rescisión Administrativa de los contratos en su
caso abrir la etapa de información previa;

XIV. Aplicar las disposiciones establecidas en las Leyes, Códigos, Reglamentos y demás disposiciones
aplicables en .materia de Obra Pública y Servicios relacionados con las mismas; y

XV. Las demás que le encomiende la Titular de la Dirección o el Titular de la Dirección y que sean de su
competencia.

Uí;

BORO

IJUARE

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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2022-
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NG. GE 3ALBERTO OLVERA RODRÍGUEZ
Stop de obras públicas

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tu^tlán, Estado de México, Código Postal 54-9O0.
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"ZOZA. Año dé/ Bieontenarto de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México "

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: RESIDENTE (A) DE OBRA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Arquitectura, Ingeniería Civil o afín.
(Certificado en residencia de obra).

DEPARTAMENTO;

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Tres años de experiencia en materia.

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office,
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción.
•  Dominio de AUTO CAD, CIVIL CAO, CIVIL 3D,

ADCHICAD o REVIT, Photoshop, ilustrator y dibujo
a mano alzada.

Habilidades:

•  Atención a la ciudadanía.

•  Capacidad analítica.
•  Solución de conflictos,

•  Proactividad.

•  Habilidades de comunicación.

•  Trabajo en equipo.

•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir la ejecución de la obra, conforme a los planos y
especificaciones técnicas establecidas en el proyecto de obra.
Velar por el óptimo aprovechamiento de tos medios técnicos y
los recursos humanos necesarios para le ejecución de la obra.

JEFE INMEDIATO

Subdirector (a) de residencia y construcción.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

IV,

-lUK

h - aíítí)
3i;C

W

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

% liUliJiifJD
96biwraMumc
20C2->DS

ING. GE

Verificar que las obras se realicen en eí orden
y tiempo pactados en el contrato de obra;
Verificar que, antes del inicio de la obra, se
cuente con los proyectos arquitectónicos y de
ingeniería, especificaciones de calidad de los
materiales y especificaciones generales y
particulares de construcción, catálogo de
conceptos con sus análisis de precios unitarios
o alcance de las actividades de obra,
programas de ejecución y suministros o
utilización, términos de referencia y alcance de
servicios; en caso contrario, informar de
inmediato a su superior;
Abrir, iniciar, dar seguimiento y realizar ia

bitácora de obra, así como también supervisar,
revisar, vigilar y controlar los trabajos de la
Obra Pública;
Tomar decisiones técnicas suficientes y
necesarias para la correcta ejecución de los
trabajos, resolviendo oportunamente las
consultas, dudas, aclaraciones o
autorizaciones que presente el supervisor o
contratista de Obra Pública;
Solicitar las autorizaciones del proyéófista y los
responsables fcfé""'[ás áreas ciimpetentes
cuando el proyecto- requiera \ alguna

m^ianíe la Subdíre^tórp o
R{

modificación,

Subdirector de |^eticia(y.JQ<3nst|pcdiQn

ÍADALBERTO OLVERA RODRÍGUEZ
ECTOR DE OBRAS PÚBUCAS

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54900.
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"202A. Año rílet BIcontenárío de ta erección de! Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VI. Cuando exista un cambio sustancial al proyecto y sus especificaciones modifiquen ei contrato original,
presentar ai contratante ei problema con las opciones de solución, en las que se analice y evalúe la facíibiiidad,
el costo, el tiempo de ejecución y, en su caso, la necesidad de prórroga

VII. Revisar, Controlar y Comprobar que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos sean de la calidad
y características pactadas en el contrato y/o las especificaciones generales o particulares que tengan a lugar;

VIII. Verificar la correcta terminación de los trabajos, vigilando que la unidad que deba operarla reciba
oportunamente la obra en condiciones de operación, los planos actualizados correspondientes a la
construcción final, así como los manuales e instructivos de operación y mantenimiento y los certificados de
garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados;

IX. Autorizar las estimaciones y el finiquito de la obra, verificando que cuenten con toda la documentación que la
respalden;

X. Tramitar, en su caso, los convenios modificatorios necesarios;
XI. Elaborar Dictámenes Técnicos para la celebración de Convenios Modificatorios de Obra Pública que así lo

requieran;
XII. Elaborar el finiquito de obra de acuerdo a lo previsto en el articulo 235 del Reglamento del Libro, para el caso

de que el contratista no lo elabore en tiempo y forma;
XIII. integrar debidamente los expedientes de todas las obras en colaboración con la Subdirección de Planeación,

Programación, Proyectos y Licitaciones y ei Departamento de Control de Obra y Auditoría Interna;
XIV. Ejercer las mismas facultades y atribuciones de la Subdirección de Residencia y Construcción, en las obras

que se le encarguen por corresponder a la zona que esté asignado y que le delegue la Subdirectora o
Subdirector de Residencia y Construcción con ei visto bueno de la Titular o el Titular de la Dirección;

XV. Vigilar a los Supervisores de Obra, quienes lo auxiliarán en el control de las obras, en la revisión y firma de los
números generadores de obra y demás disposiciones establecidas en el Reglamento de Libro y en la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas;

XVI. Requerir y verificar los documentos establecidos en los contratos cumpliendo en tiempo y forma con la entrega
de las fianzas de anticipo, a efecto de no retrasar el inicio de la ejecución de la obra, y para el caso de
incumplimiento dar aviso a la Coordinación Jurídica para realizar los apercibimientos correspondientes;

XVII. Advertir a las personas físicas y Jurídicas colectivas que tengan obras contratas con el Ayuntamiento, para el
caso de retrasos en la ejecución y conclusión de la obra, realizando los apercibimientos que resulten
necesarios en acompañamiento con la coordinación jurídica, para abatir dichos retrasos y para ei caso de
incumplimiento hacer efectivas las medidas disciplinarias y penas convencionales contempladas en el contrato
y la legislación aplicable;

XVIIL Aplicar las disposiciones establecidas en los artículos 52 al 76 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionadas con las mismas; y 81 al 143 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionadas con las mismas; 12.50 al 12.66 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado
de México; 214 al 278 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de
México; y demás disposiciones aplicables en materia de Obra Pública; y

XÍX. Las demás que le encomiende la Subdirectora Titular o Subdirector Titular de Residencia y Construcción y que
sean de su competencia

2^-ZCáÍ
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JEFA DEL DEPARTAMEfOTO DE RELACIONES
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TULTITLAN

"2024. Año dei Blcentenario de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: CONTRATISTA DE OBRA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Arquitectura, ingeniería Civii o afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office.
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción.

Dominio de AUTO CAD, CIVIL CAO, CIVIL 3D,
ADCHICAD.

Habilidades;

•  Atención a la ciudadanía.

•  Capacidad analítica.

•  Solución de conflictos.

•  Proactividad,

•  Habilidades de comunicación.

•  Trabajo en equipo.
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir ia ejecución de la obra, conforme a los planos y
especificaciones técnicas establecidas en ei proyecto de obra.
Velar por el óptimo aprovechamiento de los medios técnicos y
los recursos humanos necesarios para le ejecución de la obra.

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de oficina de maquinaría.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

IV.

V.

Ejecutar las Obras Públicas que mediante un
contrato se le encarguen en estricto apego ai
contrato de obra, a io estipulado en el Libro y
su Reglamento, cumplir con las normas de
calidad y especificaciones de los trabajos y de
sus materiales;

Elaborar y firmar las notas de bitácora que ie
correspondan;
Elaborar correctamente, firmar e integrar en
coordinación con ia residente o el residente y
ia supervisora de Obra o ei supervisor de Obra
las estimaciones de ios trabajos ejecutados;
Entregar en tiempo y forma las garantías de

anticipo, cumplimiento y vicios ocultos de las
obras a su cargo, así como facturas, notas de
crédito y demás documentos contables,
técnicos, manuales y administrativos que se
requieran;
Verificar, previo ai inicio de ia obra, que se
cuente con banco de nivel, puntos de control,
proyecto ejecutivo completo de la obra, normas
técnicas, especificaciones y liberación del
Derecho de Vía o predio para poder ejecutar ia|
obra;

U. . -nr2oe2-
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DO ADALBERTO OLVERA RODRÍGUEZ
ECTOR DE OBRAS PÚBLICAS
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN
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TULTITLAN

"2024. Año del Blcentonario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VI. Realizar al inicio de los trabajos el levantamiento topográfico, de Instalaciones hidráulicas, sanitarias, de
gasoductos, etcétera, existentes en el lugar de obra a fin de aclarar con la Residencia de Obra cualquier
duda que se tuviese para la correcta ejecución de dicha obra.

VII. Coadyuvar con la Residencia de Obra a la elaboración del Dictamen Técnico, para el caso de que la Obra
contratada requiera un Convenio Modificatorio.

VIII. Presentar sus volúmenes excedentes y/o precios extraordinarios en tiempo y forma, con la
documentación suficiente a fin de ser validados por la Residencia de Obra

!J9,

&NCHEZJUAREZ

k DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

ctobiomo
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"2024. Ajño dei Bicentenárío efe la Erección del Estado Libre
y Soberano de México "

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE (A) DE OFICINA DE MAQUINARÍA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Arquitectura, Ingeniería Civil o afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar.

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office.
•  Excelente ortografía y redacción,
•  Dominio de Opus, Neodata, Campeón, 3D Estudio

Max, STAAD.Pro V8i, SAP2000, LIN PRO.

MDSOLIDS, AutoCAD y AutoCAD Civil.
•  Administración de personal.
•  Conocimiento en desarrollo urbano.

•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía.

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeaclón y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

{3o i-iOtf-J/ asa
;®2 - 20

m

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Supervisar, Organizar y Controlar la maquinaria y equipo
asignado a su cargo perteneciente al Municipio o arrendada
para una acción, obra o programa determinado.

JEFE INMEDIATO

Subdirector (a) de Residencia y Construcción.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

III.

IV.

V.

VI.

ISANCKEZJUÁREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

6*UemoMun
2022-ao
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AUTOREO

NG.

DRECTOR

Aplicar eficientemente los recursos en los
apoyos que se le encomienden;
Supervisar, Organizar y Controlar la
maquinaria y equipo asignado a su cargo
perteneciente al Municipio o arrendada para
una acción, obra o programa determinado;
Realizar los programas de maquinaria y equipo
para la ejecución de obra por administración;
Revisar, Controlar y Comprobar que la
maquinarla y equipos sean de características
necesarias para la naturaleza de la obra,
acción o programa y las especificaciones
generales o particulares que tengan a lugar;

Documentar mediante reporte fotográfico y/o
bitácora, ios trabajos realizados por la
maquinaria y equipos a su cargo.
Solicitar a la Titular de Enlace Administrativo o

el Titular de Enlace Administrativo los insumos,
reparaciones, refacciones, combustibles y/o
materiales necesarios para la correcta
ejecución de sus actividades;
Solicitar y/o verificar todos los suministros de
equipo, herramienta, insumos, combustibles,
lubricantes y/ínYi§tSTISÍSs'llfe§tTñade|~'a' las
tareas encomqn

Las demás

Titular

Dirección y/o i

5más q:
de la

Jefe n^triédi

) ADALBERTO OLVERA RODRIGUEZ
IDE OBRAS PÚBLICAS

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54900.

E HEREZ MARTINEZUC. MARIANA GU

directór; ION
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2022 - 2024

"202^. Año cfe/S/centenor/o de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: COORDINADOR (A) JURÍDICO

ir •«•'■Ti-'í

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho.
(Indispensable contar con título y cédula profesional).

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de dos años en materia.

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office.
•  Excelente ortografía y redacción.
•  Conocimiento sólido en derecho
•  Actualfeación de reformas y normativas.

Habilidades:
•  Capacidad de liderazgo.
•  Inteligencia emocional.
•  Habilidades directivas.
•  Comunicación asertiva.
•  Atención a la ciudadanía.
•  Trabajo en equipo.
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

2^ - líKZlZiL:-:;

skdsi^: kíM:

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la Coordinación Jurídica de la Dirección de
Obras Públicas del Municipio. Orientar, asesorar y coordinar
a los sen/idores públicos que participan en la Dirección.

JEFE INMEDIATO

Director(a) de Obras Públicas.

SUBORDINADOS; SI

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIEOTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tu

Seguimos i^ansfermando T^ltitlán

20

Dffi DE
r líCAS

PUBLICASECTOR OBRAS

Estado de Méxicot

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES;

I. Auxiliar a la Titular de la Dirección o al Titular
de la Dirección y a sus áreas adscritas, en los
asuntos legales de su competencia y en los
que la Presidencia Municipal Constitucional o
el Ayuntamiento le encomienden y/o las
disposiciones legales que le confieran;

II. Asistir a las personas titulares de la Dirección y
Subdirección de Planeación, Programación,
Proyectos y Licitaciones o Subdirector de
Planeación, Programación, Proyectos y
Licitaciones en los procedimientos de
adjudicación de Obra Pública y servicios
relacionados con la misma; en las licitaciones
en sus diferentes modalidades y etapas,
vigilando que se lleven a cabo en estricto
apego a lo establecido en los diferentes
ordenamientos legales aplicables;

III. Elaborar y validar los contratos, convenios de
Obra Pública y servicios relacionados con la
misma, asi como los adendum que se generen
con motivo de su ejecución;

IV. Verificar que la firma de los contratos y
convenios de Obra Pública sea por conducto
de las personas físicas que acrediten su
personalidad mediante-identificación .oficial; y
para el caso de las personas morales/exhiba el

xffistrumento notarial que-Dtóigue:-fac^ltád|s,de
representación leqaí i-i

Código Postal 54-900

T¡r t

Tx.r

ÁDMM
REZ MARTINEZLIC. MARIANA 6

DIRECTOf iÓN

55. 2620.8900
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"ZOZA^. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México "

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

V.

VI.

VII.

Víll.

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

XVIÍI.

XIX.

XX.

XXI.

XXIÍ.

Generar y notificar los requerimientos a las personas físicas y Jurídicas colectivas que tengan obras
contratas con ei Ayuntamiento, para ei caso de atrasos en el inicio de obra o entrega de documentos para
pago de anticipo, así como retrasos en la ejecución y conclusión de la obra, realizando los apercibimientos
que resulten necesarios para abatir dichos retrasos y para el caso de incumplimiento hacer efectivo el
apercibimiento, haciendo efectivas las medidas disciplinarias y penas convencionales contempladas en
el contrato y la iegisiación aplicable.
Formular y rubricar los escritos por los que se dé contestación a los juicios y procedimientos en los que
la Titular de la Dirección o ei Titular de ia Dirección o sus unidades administrativas sean parte;
Iniciar de oficio y/o a petición de parte, sustanciar, acordar promociones de particulares y/o de oficio,
desahogar la garantía de audiencia en todas sus etapas, admitir y desahogar pruebas, así como formular
la resolución que ponga fin a los procedimientos administrativos comunes o a los de ejecución relativos
a la obra pública, previstos en el Libro y su Reglamento; y de ios procedimientos previstos en otras
disposiciones legales que sean de competencia Municipal relacionados con ia Obra Pública y los servicios
relacionados con la misma, en términos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de
México;

Abrir el período de información previa, con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y estar
en posibilidad de determinar la conveniencia o no de iniciar el procedimiento correspondiente;
Una vez que se emita la resolución correspondiente y sea ejecutable, llevar a cabo el procedimiento de
ejecución hasta su total cumplimiento;
Formar parte de las comisiones, comités, consejos y juntas que ie corresponda por disposición legal o
aquéllas que designe la persona Titular de la Dirección;
Integrar, sustanciar y/o resguardar los expedientes que contengan juicios o procedimientos en los que la
Dirección sea parte;
Contestar de manera fundada y motivada las peticiones que por escrito presenten las ciudadanas o los
ciudadanos o que ie remitan las demás áreas;
Validar con su firma o rúbrica, todos los actos jurídicos en los casos en que intervenga la Dirección;
Cumplir con los iineamientos que establece el Código de Ética de los Servidores Públicos del H.
Ayuntamiento de Tuititián, Estado de México;
Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables en la materia o las que expresamente
ie señale la Directora o el Director;

Formular los puntos de acuerdo cuando se determine optar por las modalidades de invitación restringida
o adjudicación directa para la autorización de las obras en coordinación con ia Subdireccíón de
Planeación, Programación, Proyectos y Licitación;
Formular ios puntos de acuerdo del Comité Interno de Obra Pública para la autorización de las
excepciones y procedimientos de contratación de las Obras Públicas, en coordinación con la Subdireccíón
de Planeación, Programación, Proyectos y Licitación;
Fungir como la oficialía de partes de la Dirección;
Coordinar la remisión de la correspondencia con la auxiliar administrativa de la delegación de Zona
Oriente o el auxiliar administrativo de la delegación de Zona Oriente para su oportuna atención, respuesta
y seguimiento:
Designar de entre el personal a su cargo, a la servidora pública o al servidor público que llevará a cabo
las notificaciones personales a los llamados al procedimiento administrativo común, indicando que
deberán apegarse a lo previsto en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México;
Las notificaciones posteriores a la que se realizare de forma personal, podrán hacerse por medios
electrónicos, como correo electrónico o por teléfono celular previamente señalado y consentido por ia
persona física o moral; y
Las demás que ie señale mediante oficio ia Titular de la Dirección o el Titular de la Dirección y/o su Jefa
),Jefe inmediato.

Muoi

miS¿2 - 2y2

•asH

o ADALBERTO OLVERA RODRIGUEZ
RECTOR DE OBRAS PÚBLICAS

\G.
"•^rflRE'e ADM STRA

Estado de México, Código Postal 54-900.titlan.

LIC. ALESSANDRA SÁNCHEZ JUÁREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, T

Seguimos Transformando TultHlán @i22_2^Tultitlan
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"2024. Año <iel Blcentenario efe la Erección del Estaño Libre

y Soberano de México "

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE (A) DE VA UNIDAD JURÍDICOA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho terminada o equivalente.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en materia.

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office.
•  Excelente ortografía y redacción.

•  Conocimiento sólido en derecho

•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

Capacidad de liderazgo.
inteligencia emocional.
Habilidades directivas.

Comunicación asertiva.

Atención a la ciudadanía.

Trabajo en equipo.
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

cbísá'«> hVuLldsiti tis

yDfiüet

■-IIIHBC»

Tjéfa del departamento de relaciones
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

capacitación

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, T

Seguimos TransfoRnando Tuititlán

06bien
2022

ADA BERTO
RECTOR

titl Estado

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Verificar con las áreas adscritas a la Dirección cumplan con el
marco Jurídico establecido en los documentos que así lo
requieran de acuerdo a la normatividad vigente, así como
coadyuvar en la elaboración de los planes y programas de
trabajo durante el periodo de la presente administración

JEFE INMEDIATO

Coordinador (a) jurídico (a).

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

IV.

V.

Verificar que los términos establecidos en los
contratos se cumplan y se remitan en tiempo y
forma las fianzas de anticipo a efecto de no
retrasar el Inicio de la ejecución de la obra
Verificar con las áreas adscritas a la Dirección
cumplan con el marco jurídico establecido en
los documentos que así lo requieran de
acuerdo a la normatividad vigente, así como
coadyuvar en la elaboración de los planes y
programas de trabajo durante el periodo de la
presente administración;
Contestar de manera fundada y motivada las
peticiones que por escrito presenten las
ciudadanas o los ciudadanos o que le remitan
las demás áreas;
Auxiliar jurídicamente en todo momento al
titular de la Dirección en los asuntos de su
competencia y en los que la Presidenta o el
Cabildo le encomiende respecto a las
disposiciones legales que le confieran;
Asistir a la persona que tenga a su cargo la
Jefatura del Departamento de Control,
Procesos de Obra y Auditoria Interna, con el
seguimiento de las empresas respedo al inicio
avance físico, financiero y administrativo de.laj
obras contra^adas:='^'*"'"' \
Emitir opiniófi jy/ídíía-y^ resoJver-.las^i
que !e sean |lartfe|das ^r.ei
Dirección o duaf^l^ dev-Iós titdlc
Unidades /^mimSíátivas,^' "a'dsc^

jta^
ituk
es

ita

OLVERA RODRIGUE
OBRAS PÚBLICAS

Dirección; nTW!
UST.'r-,

'ARIANA GU
TRA.DIBEOTO

de México, Código Postal SA900. 55. 2620.8900
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México "

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Vil. Formular y rubricar los escritos por ios que se dé contestación a los juicios y procedimientos, en los que
ia Dirección o sus Unidades Administrativas sean parte, promoviendo y actuando en las distintas etapas
procesales, interponiendo todos ios medios y recursos legales que la ley contemple, en ios términos que
las leyes adjetivas establecen;

VIH. Iniciar, sustanciar ios procedimientos administrativos comunes en términos del Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México, que se inicien y que sean competencia de ia Dirección;

IX. Emitir recomendaciones de actuación jurídica a ios titulares de las Unidades Administrativas y Servidores
Públicos adscritos a ia Dirección a efecto de unificar criterios de actuación;

X. Coadyuvar en ia fundamentación y motivación, de los puntos de acuerdo que ia Dirección presente al
Cabildo;

XI. Revisar que ios contratos, convenios, acuerdos o cualquier otro instrumento legal que suscriba ia
Dirección, esté apegado a derecho y que cumpla con ios requisitos de carácter formal establecidos en
las leyes, reglamentos, normas técnicas y demás disposiciones jurídicas vigentes y aplicables en ia
materia;

Xli. Iniciar, tramitar y sustanciar conforme a derecho hasta su final resolución, ios procedimientos
administrativos, conforme a lo dispuesto en el código de procedimientos Administrativos del Estado de
México y demás leyes relativas y aplicables en materia de Obras Públicas y los servicios relacionados
con las mismas;

Xill. Calcular y aplicar las sanciones y/o penas convencionales a las que se hagan acreedoras las contratistas
por incumplimiento de contrato de obra pública;

XiV. Realizar notificaciones conforme a lo dispuesto en lo dispuesto por ios artículos 25 y 26 del Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de México;

XV. Formar parte activamente en representación de la Dirección de ios comités a ios que el Director le
encomiende;

XVi. Además de ejercer las atribuciones y facultades que le corresponden y le confieren ios ordenamientos
legales y normativos correspondientes y las que le encomiende el Titular de la Dirección de Obras
Públicas; y

XVil. Las demás que le señale mediante oficio ia persona Titular de la Dirección y/o su superior jerárquico
inmediato

U}'

JUAREZ

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

m

Mr Q

NG. 50 ADALBERTO OLVERA RODRIGUEZ
íiRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal. Tj^itlán, Estado de México, Código Postal 54-900.

Tiíja;

2Ü£

UI& maríaña'gb^
DIRÉCTORAÍl
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"ZOZ^. Año de/ Bicentenario de ia Erección del Estado Littre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCION Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: ENLACE ADMINISTRATIVO

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Contar con licenciatura en contaduría, administración de
empresas o carrera afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en materia.

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office.
•  Excelente ortografía y redacción.
•  Conocimiento sólido en administración

•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

Capacidad de iiderazgo.
Inteligencia emocional.
Habilidades directivas.

Comunicación asertiva.

Atención a la ciudadanía.

Trabajo en equipo.
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Formular las propuestas a la Titular de la Dirección de
Administración o al Titular de la Dirección de Administración

relacionadas con la Contratación, Capacitación, Certificación y
Supervisión del personal de la Dirección

JEFE INMEDIATO

Dlrector(a) de Obras Públicas,

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

I. Formular las propuestas a la Titular de la
Dirección de Administración o al Titular de la

Dirección de Administración relacionadas con

la Contratación, Capacitación, Certificación y
Supervisión del personal de la Dirección;

II. Tramitar las altas, bajas, remociones,
renuncias, licencias, jubilaciones y diversos
trámites administrativos de las servidoras

públicas y los servidores públicos adscritos a la
Dirección;

III. Supervisar que el personal administrativo
adscrito a la Dirección, cumpla con los códigos,
lineamientos y funciones administrativas para
el buen desempeño de sus funciones:

IV. Fungir como Enlace Patrimonial ante la
Contraloría, Secretaria del Ayuntamiento y
Tesorería Municipal de los bienes muebles e
inmuebles de la Dirección;

V. Actualizar el registro de los servidores públicos
adscritos a la Dirección;

VI. Supervisar la conservación y mantenimiento de
los bienes muebles e inmuebles de la

Dirección;

Vil. Gestionar el mantenimiento, reparación
aseguramiento del equipo, parque vehicular
herramientas de la Dirección;

Solicitar y dirigir Ios-servicios deTnaíjtef^Trkiieiítb"
e intendencia de lá DjFe'ccióp; ^
__Soncitar nombr 'Óej^'jaWse

VIH

pientq§-, oe¡ ■la^.vs^raoras
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m
fe 'l# íj
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OBRAS
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal,
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TULTITLAN

"ZOZA. Año efe/ Bicontenario de /o Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

X. Solicitar, Controlar y/o Verificar que se dote de ios insumos, materiales y/o herramienta tecnológica
necesaria, para garantizar el buen desempeño del personal de la Dirección;

Xi. Solicitar, Controlar y/o Verificar que se dote de los insumos, materiales y/o herramienta necesarios,
para la correcta operación de la maquinaria de la Dirección;

XII. Representar a la Dirección ante el Comité de Adquisiciones;
Xlli. Revisar y firmar las facturas que se turnen a su área para su pago, así como administrar la caja

chica y gestionar el rembolso de ios gastos erogados por la Dirección de Obras Publicas en caso de
realizar gastos o adquisiciones que excedan del monto proporcionado por mes;

XIV. Verificar con las Subdirecciones de la Dirección, la correcta integración de ios anticipos y
estimaciones, para dar trámite ante la Tesorería Municipal; y

XV. Las demás que le señale mediante oficio a la Titular de la Dirección o el Titular de la Dirección y/o
su Jefa o Jefe inmediato.

'Úi
mmM
mM

ÍA!Ski {J u. i'

fTCHEOU/S
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

• ^
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DIRECaÓN DE
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DIRECTOR DE
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JBRAS CÍONDIRECTO ADM
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TULTITLAN

"ZOZ^. Año </e/ Bicentenarlo de ta Erección de! Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIHECCiÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE OBRA Y AUDITORÍA INTERNA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Contar con la licenciatura de Ingeniería, Arquitectura o
carrera Administrativa afín

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de tres años en puesto similar

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office.
•  Excelente ortografía y redacción
•  Conocimiento en la elaboración de Informes de

Obra Pública para el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado de México (OSFEM) y en
la correcta integración de los documentos que
componen el Expediente Único de Obra.

•  Dominio de Opus, Neodata, Campeón, 3D Estudio
Max, STAAD.Pro V8i, SAP2000, LIN PRO,
MDSOLIDS, AutoCAD y AutoCAD Civil.

•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo.
•  Inteligencia emocional.
•  Habilidades directivas.

•  Comunicación asertiva.

•  Atención a la ciudadanía.

•  Trabajo en equipo.
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

^ j^ro_cesqs,__

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Verificar que la información solicitada se entregue en tiempo y
forma a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública, a
la Secretaría de la Contraloría y a la Secretaría de Finanzas
del Gobierno de! Estado de México y se lleve a cabo por la
Subdirección de Planeación, Programación, Proyectos y
Licitaciones y Subdirección de Residencia y Construcción y
que dicha información sea correcta e integrarla en el
Expediente Único de obra.

JEFE INMEDIATO

Director (a) de Obras públicas.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

I. Verificar que la información solicitada se entregue en
tiempo y forma a la Secretaría de Desarrollo Urbano
y Obra Pública, a la Secretaría de la Contraloría y a
la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de

México y se lleve a cabo por la Subdirección de
Planeación, Programación, Proyectos y Licitaciones
y Subdirección de Residencia y Construcción y que
dicha información sea correcta e integrarla en el
Expediente Único de obra.

II. Recibir y verificar que cada una de las áreas
correspondientes cumplan con la documentación

solicitada conforme a la planeación, programación,
proyectos y licitaciones de la obra.

III. Recibir y verificar que la Subdirección de Planeación,
Programación y Presupuestación cumplan con la
documentación que establece el Libro y su
Reglamento.

IV. En coordinación con la Subdirección de Planeación,
Programación, Proyectos y Licitaciones y la
Subdirección de Residencia y Construcción, llevar
cabo la conformación de los Expedientes Únicos di
Obra;

Elaborar y entregar los in|oFmes-fí&fcos'y^nanc
.-.-Habilidades de simplificación y sistematización d
^-¿'pfdcésós, j /

trimestrales a la Tesorerí^l^^icipai para rt mi
Órgano Superior de Fis cálízációm sia¡deffí»í.'

!i¡>; 'ifj M.

■y-mRÉdtfiB Lsihsaíx
AUTOR Oobiddia I

20£2- A
SfflWWTWWWHTO UC. MífRDO ADALBERTO OLVl

DIRECTOR DE OBRAS PÜ DE

Ititlán, Estado°?3e MfiXItJU, Cúüiyiu Peiírtiif 54-900.

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal,
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"202A. Año del Bicentenario de la Breccián del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VI.

Vil.

VIII,

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

XVIII.

XIX.

XX.

XXI.

XXII.

XXIII.

XXIV.

XXV.

XXVI.

-XXVII

Atender las auditorías internas y externas de las diferentes dependencias de gobierno Municipal y Estatal,
así como designar personal a su cargo para los mismos efectos;
Recibir y verificar que la documentación del procedimiento de adjudicación se encuentre debidamente
integrada al Expediente Único de Obra;
Integrar adecuada, oportuna y organizadamente el Expediente Único de Obra, revisar su correcta
presentación ñsica, que sea archivado, digitallzado y registrado correctamente, así como la preservación
óptima del mismo;
Elaborar los informes que en su caso se requiera;
Ser responsable de los préstamos que se hagan de los expedientes que tenga bajo su resguardo;
Llevar a cabo la depuración de expedientes conforme a la normatividad aplicable en materia de archivos
de la administración pública Municipal;
Ser el responsable de remitir para su resguardo al archivo de concentración Municipal, los expedientes
que por Ley o reglamento deban de conservarse en el archivo Municipal;
Verificar que los procesos de la Planeación, Programación, Licitación, Contratación y ejecución de la Obra
Pública se lleven a cabo de manera oportuna y adecuada;
Identificar las áreas de oportunidad en los procesos de Planeación, Programación, Licitación y
Contratación y en coadyuvancia con cada área proponer soluciones;
Establecer en los casos necesarios sub procesos de mejora continua para lograr los objetivos de la
Dirección;

Elaborar, revisar y actualizar el manual de procedimientos de la Dirección; y
Las demás que le señale mediante oficio la Titular de la Dirección o el Titular de la Dirección y/o su Jefa
o Jefe inmediato.

Integrar la documentación necesaria para consignar a la Tesorería Municipal los importes para pagos de
anticipos, estimaciones y finiquitos en coordinación con las áreas involucradas;
Conciliar con el área correspondiente de la Tesorería Municipal las observaciones de tos expedientes de
estimación y, en su caso, solicitar al área correspondiente la solventación de la misma;
Una vez autorizado el pago, recepcionar el comprobante correspondiente para su integración al
expediente, solicitando los complementos de pago a la Superintendente o el Superintendente y/o
representante de la contratista o el contratista; de Igual manera notificará a la Unidad de Programas y al
Departamento de Control de Obra y Auditoria Interna, de dicho trámite;
En colaboración con el Departamento de Control de Obra y Auditoría Interna, verificar que las
estimaciones de obra se paguen en tiempo y forma; y
Verificar que los trabajos ejecutados correspondan con los contratados y en caso de surgir volúmenes
adicionales o conceptos extraordinarios coadyuve a la valoración para su autorización en colaboración
con las personas encargadas de la Residencia y la Subdirección de Residencia y Construcción;
Verificar avances físicos respecto de la ejecución de los programas de obra, conforme al plazo contratado
y en caso contrario notificar el incumplimiento al Residente y a la Subdirección de Construcción y
Residencia para que en conjunto con la Coordinación Jurídica se tomen las medidas pertinentes
encaminadas a:

A. Abatir dichos retrasos:
B. Aplicar las sanciones y/o penas convencionales correspondientes; y
C. Iniciar los procedimientos administrativos.
Verificar que los Dictámenes Técnicos para la celebración de convenios modificatorios cumplan con los
requisitos mínimos indispensables para proceder a su formalización.
Validar las estimaciones presentadas por la residencia de obra y solicitar la autorización de la persona
encargada de la Dirección de Obras Públicas para tramitar el pago ante la Tesorería Municipal.
Verificar que los precios extraordinarios estén debidamente integrados para su respectiva autorización.
Lgs demás que le señale mediante ofici/J^la persona Titular de la Dirección y/o sú superior ̂ gr^rquico

,-inmediato.

ÍTULTirLAUl
áó ^iVp

. MARIANA GUAE

DIRECTORAD
OLVERALBENG GERA

RACIÓ

BRAS PUBLICAS
55México, Código Postal 54-900.Estad

£>w.-"..ESSS«DPtA->SANC, .
JeS del departamento de RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tult 2620.8900
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2022 - 2024

"202^. Aña del Bicentenarío de ¡a Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE (A) DE OFICINA DE CONTROL DE OBRA E INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Contar con la licenciatura de Ingeniería, Arquitectura o
carrera Administrativa afín

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de tres años en materia

PERFIL DE PUESTO

ConoGlmientos:

Dominio de paquetería Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

Resolución de conflictos

Proactividad

Inteligencia emocional

Comprensión lectora
Comunicación asertiva

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Actitud de servicio y empatia.

LAB

iíJii

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Verificar que la documentación solicitada por la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Obra Pública, Secretaría de la
Contraloría, Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de México, Órgano Superior de Fiscalización del Estado de
México, Auditoria Superior de la Federación y demás
dependencias Estatales y Federales como aquellas
dependencias pertenecientes al Ayuntamiento, se entregue en
tiempo y forma.

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de departamento de control de obra y auditoría
interna.

SUBORDINADOS: Si

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Verificar que la documentación solicitada por la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra
Pública, Secretaría de la Contraloría,
Secretaría de Finanzas del Gobierno del

Estado de México. Órgano Superior de
Fiscalización del Estado de México, Auditoria
Superior de la Federación y demás
dependencias Estatales y Federales como
aquellas dependencias pertenecientes al
Ayuntamiento, se entregue en tiempo y forma;
Recibir y verificar que cada una de las áreas
correspondientes cumplan con la
documentación solicitada conforme a la
Planeación, Programación. Proyectos y
Licitaciones de la Obra Pública y de los
servicios;

Recibir y verificar que la Subdirección de
Planeación, Programación y Presupuestación
cumplan con la documentación que establece
el Libro y su Reglamento;
En coordinación con la Subdirección de
Planeación, Programación, Proyectos y
Licitaciones y la Subdirección de Residencia
Construcción, llevar.a.jsaboJa-'eonfoTi

JEFA DEL DEPARTAMENTO
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tul^ián, Estád^

los Expedientes ünjcos^mópra;
eníreg&n-y;li:a^:-!!:ifofníie§
trimestrállSi'.í'l cife

am'ferniiirlífe^Étfaané'^

fiSElaborar y
financieros

MUiÜUiyyiU
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UiC. MARA RNQ.
RACOBIROBRAS PUBLICASCTOR
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"ZOZ^. Año deJ Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VI. Atender las auditorías internas y externas de las diferentes dependencias de gobierno Municipal
y Estatal, así como designar personal a su cargo para los mismos efectos;

VII. Recibir y verificar que la documentación del procedimiento de adjudicación se encuentre
debidamente integrada al Expediente Único de Obra;

VIII. Integrar adecuada, oportuna y organizadamente el Expediente Único de Obra, revisar su
correcta presentación física, que sea archivado, digitalizado y registrado correctamente, así
como la preservación óptima del mismo;

IX. Ingresar en su caso a las plataformas digitales que se requieran por los programas Federales,
Estatales y Municipales;

X. Elaborar los informes que en su caso se requiera;
Xi. Ser responsable de los préstamos que se hagan de los expedientes que tenga bajo su

resguardo;
XII. Llevar a cabo la depuración de expedientes conforme a la normatividad aplicable en materia

de archivos de la administración pública Municipal;
XIII. Ser el responsable de remitir para su resguardo al archivo de concentración Municipal, los

expedientes que por Ley o reglamento deban de conservarse en el archivo Municipal; y
XIV. Las demás que ie señale mediante oficio la Titular de la Dirección o el Titular de la Dirección

y/o su Jefa o Jefe inmediato.

wam&sii

üeiTírajíBii!} 'it Id.acB.'íí uíshIb,

flS.ít'ÉSSRffDRA SANCHEZ JUAREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

OREO

j6¡ADALBERT0 OLVERA RODRIGUEZ
CTOR DÉ OBRAS PÚBLICAS

NG.GE

ECCIÓN DE
RAS PUBLICAS j

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tulipán, Estado de México, Código Postal 5'4900

DIRECTO INS
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"20ZA. Aña del Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE (A DE OFICINA DE ESTIMACIONES Y ENLACE A TESORERÍA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en economía, Administración de Empresas o
afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en materia.

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office.
•  Excelente ortografía y redacción.
•  Administración de personal.
•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

Capacidad de liderazgo.

Inteligencia emocional.
Habilidades directivas.

Comunicación asertiva.

Atención a la ciudadanía.

Trabajo en equipo.

Excelente capacidad de planeaclón y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Verificar que los documentos producto de los procesos de
adjudicación sean coherentes y estén alineados al Programa
Anual de Obra vigente.

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de departamento de control de obra y auditoría
interna.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

IV.

V.

Verificar que los documentos producto de los
procesos de adjudicación sean coherentes y
estén alineados al Programa Anua! de Obra
vigente;
Verificar que las fianzas de cumplimiento, de
anticipo y vicios ocultos, facturas, notas de
crédito y documentación complementaría de la
persona física o moral que ejecuta la obra,
sean emitidos en tiempo y forma oportuna;
Recibir las estimaciones de ía Residencia de

Obra, verificando que estén debidamente
Integradas y requisitadas conforme al listado
de requisitos para tal fin;
Elaborar la documentación correspondiente
para el trámite de pagos, solicitud o corrección
de fianzas y/o endosos y demás adheridos
para la conclusión o seguimiento de trámite;
Integrará el expediente de estimación para
pago en coordinación con el Departamento de
Presupuestos y Licitaciones, Coordinación
Jurídica y Unidad de Programas:

Üsprt-Mfe !i« léás® uiisK

JC."lIsSANDM SÁNCHEZ JUÁREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Iviunicipal, Tulti«Tán. Estado de México, Código Postal S-4900,
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ÍRECaÓN DE
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DALBffiTO OLVERA RODRÍGUEZ
fORDEÍBRAS PÚBLICAS
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"SOSA. Año €iél Bicenteñario de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VI. Turnar las estimaciones de las obras al área de Enlace Administrativo para tramitar su pago;
VII. Conciliar con el área correspondiente de la Tesorería Municipal las observaciones de los expedientes de

estimación y, en su caso, solicitar ai área correspondiente la solventación de la misma;
VIII. Una vez autorizado el pago, recepcionar el comprobante correspondiente para su integración al

expediente, solicitando los complementos de pago a la Superintendente o el Superintendente y/o
representante de la contratista o el contratista; de igual manera notificará a la Unidad de Programas y al
Departamento de Control de Obra y Auditoría Interna, de dicho trámite;

IX. En colaboración con el Departamento de Control de Obra y Auditoría Interna, verificar que las
estimaciones de obra se paguen en tiempo y forma;

X. En colaboración con la Subdirección de Residencia de Obra y Construcción, verificar las actas de entrega
recepción y el concentrado de las estimaciones; y

XI. Las demás que le señale mediante oficio la Titular de la Dirección o el Titular de la Dirección y/o su Jefa
o Jefe inmediato.

GtoW

m

Vdr/Tskmchez juare

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCION Y

CAPACITACIÓN

UTO RAS PUBLICAS
ÍO ADALBERTO OLVERA RODRIGUEZ
Lector de obras públicas

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-900.
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"2024. Año del Blcentenarlo de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE (A DE OFICINA DE PROCESOS DE OBRA Y AUDITORÍA INTERNA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Contar con la licenciatura de Ingeniería, Arquitectura o
carrera Administrativa afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Mínimo tres años de experiencia en materia.

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office.

•  Exceiente ortografía y redacción.
•  Administración de persona!.
•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades;

Capacidad de iiderazgo,

inteligencia emocional.
Habilidades directivas.

Comunicación asertiva.

Atención a ia ciudadanía.

Trabajo en equipo.

Exceiente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar y verificar que cada una de las áreas
correspondientes cumplan con ia documentación necesaria
conforme a la Planeación, Programación, Proyectos y
Licitaciones de la Obra Pública y de ios servicios relacionados
con ia misma

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de departamento de control de obra y auditoría
interna.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES;

i. Gestionar y verificar que cada una de las áreas
correspondientes cumplan con la documentación
necesaria confonne a ia Planeación,

Programación, Proyectos y Licitaciones de ia Obra
Pública y de los servicios relacionados con la
misma;

11. Verificar que ios trabajos ejecutados
correspondan con ios contratados y en caso de
surgir volúmenes adicionales o conceptos
extraordinarios coadyuve a ia valoración para su
autorización en colaboración con las personas
encargadas de la Residencia y la Subdirección de
Residencia y Construcción;

lil. Llevar a cabo revisiones aleatorias a las obras en

proceso, para ia verificación de avances en
coordinación con ia Residencia y
Superintendencia de obra y realizar informes del
estatus de los procesos verificados;

• \.

'ííi

SÁNCHEZJUÁREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES. RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

TORIZO

NG.

IRECaÓN DE
OBRAS PUBLICAS

> ADALBERTO OLVERA RODRIGUEZ
Lector ¿e obras públicas

^ Plaza Hidalgo #1. Cabecera Municipal, Tultftlén, Estado de México, Código Postal 5A-900
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"2024. Año del Blcentenarfo de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IV. Coadyuvar con la revisión de las estimaciones de obra y con su correcta integración en ios Expedientes Únicos
de Obra;

V. Realizar informes periódicos de ios avances físicos, financieros y reales de las obras, conforme al plazo
contratado y en caso contrario notificar el incumplimiento ai Residente y a la Subdirección de Construcción y
Residencia para que en conjunto con la Coordinación Jurídica se tomen las medidas pertinentes encaminadas
a abatir dichos retrasos. Aplicar las sanciones y/o penas convencionales correspondientes e Iniciar ios
procedimientos administrativos;

VI. Dar seguimiento a las observaciones y hallazgos que se tengan respecto a las verificaciones para su
soiventación; y

Vil. Las demás que le señale mediante oficio la persona Titular de la Dirección y/o su superior jerárquico inmediato

'Mm-

JUAR_  > SANCl-
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES. RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

MunÍQ
20S2

OÓNDE
PUBLICAS

REO

ING. GERjm&ADALBiRTO OLVERA RODRÍGUEZ
DlleCTOR DE/OBRAS PUBLICAS

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tulti;«!Íáh, Estado de México. Código Postal 54-900.
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m
"ZOZ^. Año de/ Bicentenario de ia Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: VELADOR (A)

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Primaria concluida.

DEPARTAMENTO;

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar.

Conocimientos:

•  Saber leer y escribir,
•  Conocimiento sobre higiene y seguridad laboral.

Habilidades:

Atención a la ciudadanía.

Capacidad analítica.
Solución de conflictos.

Proactividad.

Habilidades de comunicación.

Trabajo en equipo.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Cuidado y resguardo de los bienes materiales que se
encuentran en el edificio en horario no laborable.

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de oficina de maquinaría.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

o  Vigilar la oficina y obra.
o  Realizar recorridos de vigilancia en la obra y sitios

asignados.
o  Guardar y custodiar de la obra, equipo y/o material

que ahí se encuentre,
o  Detectar irregularidades e informando sobre éstas a

su Jefe inmediato,
o  Contestar llamadas telefónicas y recibir recados,
o  Realizar recorridos de inspección a las instalaciones,
o  Registrar entradas y salidas del personal fuera del

horario de trabajo,
o  Recibir material de proveedores fuera de horarios

regulares de oficina,
o  Vigilar la entrada y salida de vehículos de las

Instalaciones.
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JEFA DEL DEPARTAMENTO PE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
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y Municipal

2022 - 2024

"ZOZA. Año del Bicentenarfo de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: MECÁNICO (A)

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Técnico automotriz.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar.

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office.
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción.
•  Conocimiento en mantenimiento general, correctivo

y preventivo.
•  Conocimiento en electrónica general Diésel y

gasolina.

Habilidades:

Atención a la ciudadanía.

Capacidad analítica.

Solución de conflictos.

Proactividad.

Habilidades de comunicación.

Trabajo en equipo.
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplifícación y sistematización de
procesos.

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Revisión y prevención de los equipos existentes (maquinaria
o vehículos de carga) realizando los servicios necesarios,
preventivos y/o correctivos.

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de oficina de maquinaría.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

o  Realizar el desmonte y ajuste de motores a Diésel
y/o gasolina.

o  Solicitar oportunamente el material, herramienta y
refacciones necesarias para la realización de sus
labores.

o  Resguardar y mantener en óptimas condiciones la
herramienta.

o  Mantener limpio y en orden el taller,
o  Dar mantenimiento y reparación a la maquinaria y

unidades diésel ai servicio de la Dirección de Obras

Públicas.

o  Realizar la reparación de camionetas, automóviles y
unidades gasolina de uso de la Dirección de Obras
Públicas.

o  Realizar informes y reportes del estado de las
unidades.

ii n."'
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1^01
"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estarlo Libre

y Soberano de México "

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓNYCAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: OPERADOR (A) DE MAQUINARÍA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Operar, resguardar y mantener la maquinaria usada en las
obras.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de oficina de maquinaría.

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar.

SUBORDINADOS: NO

Conocimientos:

•  Dominio de transmisión estándar y manual.
•  Conocimiento básico del funcionamiento eléctrico y

mecánico de las unidades de transporte.
•  Licencia para conducir tipo A vigente.

Habilidades:

•  Atención a la ciudadanía.

•  Capacidad analítica.

•  Solución de conflictos.

•  Proactividad.

•  Habiiidades de comunicación.

•  Trabajo en equipo.
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

o  Mantener en buen estado la maquinaria de obra,
o  Asegurar ei orden y resguardo de las unidades a su

cargo.

o  Realizar revisiones diarias y rendir un informe de las
condiciones en que se encuentran los equipos,

o  Infonmar oportunamente las fallas y anomalías en
general que presenten las unidades,

o  Operar los equipos durante el transcurso de las
obras.
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i Municipal

2022 - 2024

"ZOZA. Año efe/ Bicontenorio de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; OPERADOR (A) DE RODILLO

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Operar, resguardar y mantener los tractores y otras unidades
usadas en las obras.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de oficina de maquinaría.

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar

SUBORDINADOS: NO

Conocimientos:

•  Dominio de transmisión estándar y manual.
•  Conocimiento básico del funcionamiento eléctrico y

mecánico de las unidades de transporte.
•  Licencia para conducir tipo A vigente.

Habilidades:

•  Atención a la ciudadanía.

•  Capacidad analítica.
•  Solución de conflictos.

•  Proactividad.

•  Habilidades de comunicación.

•  Trabajo en equipo.
•  Excelente capacidad de planeación y organización.

•  Habilidades de simpiificación y sistematización de
procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

o  Mantener en buen estado ias unidades de obra,

o  Asegurar el orden y resguardo del equipo a su cargo,
o  Reaiizar revisiones diarias y rendir un informe de ias

condiciones en que se encuentran los equipos,
o  informar oportunamente las falias y anomalías en

general que presenten las unidades,
o  Operar ios equipos durante ei transcurso de las

obras.

ALESS DRAISÁNCHEZJUAREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIE^^•0, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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TUUTITLAN

202? - 2024

"ZOZA. Año c/e/ Bicontenario efe ia Erección tJel Estado Ubre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCiÓN DE PUESTOS

PUESTO: OPERADOR (A) DE TRACTOR D8

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Operar, resguardar y mantener los tractores y otras unidades
usadas en las obras.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de oficina de maquinaría.

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar.

SUBORDINADOS: NO

Conocimientos:

•  Dominio de transmisión estándar y manual.
•  Conocimiento básico del funcionamiento eléctrico y

mecánico de las unidades de transporte.
•  Licencia para conducir tipo A vigente.

Habilidades:

•  Atención a la ciudadanía.

•  Capacidad analítica.
•  Solución de conflictos.

•  Proactividad.

•  Habilidades de comunicación.

•  Trabajo en equipo.
•  Excelente capacidad de pianeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

o  Mantener en buen estado las unidades de obra,

o  Asegurar el orden y resguardo dei equipo a su cargo,
o  Realizar revisiones diarias y rendir un informe de las

condiciones en que se encuentran los equipos,
o  Informar oportunamente las fallas y anomalías en

general que presenten las unidades,
o  Operar los equipos durante el transcurso de las

• obras.
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— . l DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
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TULTITLAN

"SOZA. Año <rfe/ Bicontenario efe la Erección de! Estado Ubre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SUBDIRECCIÓn DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: PROYECTISTA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Arquitectura, Ingeniería Civii o afín.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Desarrollar proyectos de arquitectura e ingeniería en todas
sus etapas de forma integral, funcional y creativa.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de unidad de proyectos de arquitectura.

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar

SUBORDINADOS: NO

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción
•  Dominio de AUTO CAD, CIVIL CAD, CIVIL 3D,

ADCHICAD o REViT, Photoshop, iiustrator y dibujo
a mano alzada

Habilidades:

Atención a la ciudadanía.

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de píaneación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES;

o  Proyectar conceptuaimente los ante proyectos
ejecutivos, generadores y catálogo de conceptos

o  Elaborar fichas técnicas y memorias arquitectónicas
o  Creación de detalles constructivos

o  Análisis de terrenos e infraestructuras

o  Llevar a cabo levantamientos arquitectónicos y/o
topográficos

o  Realizar modelos 3d, boletines de proyectos,
especificaciones y manuales de operaciones

o  Creación de carpetas y presentaciones

4HV
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Twim
nicipal

2023 - 2024

"ZOZA. Año de# Blcontenarlo de /cr Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDiRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFAJURADE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: TOPÓGRAFO (A)

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Arquitectura, ingeniería Civii o afín.
Posgrado en topografia.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Un ano en puesto similar

Conocimientos:

Excelente dominio de paquetería office
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.
Conocimiento sólido en interpretación de planos.
Dominio AÜTOCAD, CiViLCAD.

Conocimiento sólido en manejo de sistema de
información geográfica (GIS)

Habilidades:

Atención a la ciudadanía.

Capacidad analítica.
Solución de conflictos.

Proactividad.

Habilidades de comunicación.

Trabajo en equipo.
Excelente capacidad de pianeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Realizarlos proyectos ejecutivos de forma altimétrlca y
planimetría de la dirección de Obras Púbicas, así como la
coordinación de brigadas para ia realización de iineamientos
topográficos, brindar servicio a ios departamentos de
proyectos, supervisión, construcción y desarrollo urbano.

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de oficina de topografía.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

Realizar estudios y análisis de tárenos
Establecer límites legales de propiedad
Realizar levantamientos topográficos.
Recolectar información para catastro (bocetos y
notas)
Efectuar nivelaciones de terrenos y mediciones
topográficas.
Elaboración de estados actuales

Realizar levantamiento de pianos en 3D
Calcular posiciones geográficas a partir de datos.
Coadyuvar en ia realización de mapas nuevos,
actualizar mapas existentes y desechar mapas
absolutos.

Detectar inconveniente antes de iniciar las labores de

replanteo
Recibir tramites, checar las dimensiones de predio,
construcciones, tipologías y otras cuestiones.

BORO
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JEFA l

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN
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"202^. Año del Bicentenarlo de ta Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: OFICIAL

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar.

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office.
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

•  Atención a la ciudadanía.

•  Capacidad analítica.
•  Solución de conflictos.

•  Proactividad.

•  Habilidades de comunicación.

•  Trabajo en equipo.

•  Excelente capacidad de pianeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Aplicar los procedimientos de construcción (trazo, nivelación,
limpieza, armado, cimbrado, colado, acabado primario y
preparación para recibir instalaciones); así como aplicar las
medidas de seguridad en cada proceso y procedimiento
a realiza.

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de oficina de maquinaría.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

o  Preparar el terreno (limpieza y desempalme),
o  Interpretar los planos y croquis arquitectónicos,
o  Realizar el trazo y la nivelación del terreno,
o  Construir la cimentación.

o  Realizar las preparaciones para bajadas de
instalación eléctrica, hidráulica y sanitaria,

o  Dar acabado a elementos verticales y horizontales de
concreto y material pétreo (repellar, saltear,
aplanado).

o  Limpiar el área de trabajo al término de cada jornada
y ai terminar la obra,

o  Dar mantenimiento a las herramientas para su
conservación.

o  Solicitar material a utilizar para llevar a cabo los
trabajos y equipo en tiempo y forma,

o  Delegar tareas a los ayudantes y supervisar su
trabajo.

C/At^SANDMíAfJcHÉz JUÁlfe'
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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"ZOZA. Año dof Bicontonario do la Eroceión efe/ Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: DIRECTORÍA) DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE TULTITLÁN

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho, Sociología, Psicología o afín.
(Indispensable contar con título y cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

INMUJER

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Conocimiento de psicología
•  Conocimiento de derecho

•  Capacitación de personal
Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo

•  Excelente capacidad de planeación y
organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

U

wm

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar el instituto Municipal de la Mujer de
Tultitlán (INMUJER), generar, planificar, supervisar,
ejecutar y evaluar políticas, acciones y programas que
atiendan, prevengan y erradiquen la discriminación contra
la mujer y violencia de género. Favorecer, proteger y
fomentar el bienestar, desarrollo y empoderamiento de la
mujer,

JEFE INMEDIATO

Presidenta Municipal.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Autorizar los informes, diagnósticos, reportes o
cualquier otro tipo de información según sea el
caso que el Instituto realice y emita, gozando de
autonomía de gestión en concordancia con el
Bando Municipal, para el cabal cumplimiento de
los asuntos competenciales del Instituto
señalados en el presente Reglamento, la
Secretaria de la Mujer, en

II. Colaborar en coordinación con el Ayuntamiento y
convenios o acuerdos sobre temas relacionados

a la Alerta de Violencia de Género,

III. Planear, ejecutar y delegar actividades
competenciales del Instituto sin perjuicio de
ejercerías directamente, dar resolución de ios
asuntos competencia del Instituto, asi como la
representación legal y reglamentaria para firma
de documentos corresponden a la Directora

IV. Conducir, vigilar y evaluar la operación del Enlace
Administrativo y de las Jefaturas de
Departamento y de Oficina que integran el
Instituto, para el cumplimiento de los objetivos,

V. Autorizar las estrategias, metodologías,
investigaciones, contenidos, matinales
programas, actividades, acciones y
institucionales que presenten las y los titi
Enlace Administrativo y

Departamento y Oj
desempeño del In?

royect
res

me
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"202^. Año efe/ Bicentmnarío efe /o Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VI.

VII.

VIII.

IX.

Participar en la organización de campañas, foros, seminarios, talleres y pláticas, para alcanzar el
empoderamiento de las mujeres en el ámbito personal, público, social y económico; Establecer los sistemas
de control y evaluación necesarios para alcanzar los objetivos y metas del Instituto; Resolver conflictos
competenciales del Instituto,
Planear y delegar acciones sin peijuicio de ejercerlas directamente para trabajar en conjunto con el sector
privado con la finalidad de implementar y ejecutar talleres y conferencias dirigidas al persona! que labora en
estas instituciones para prevenir la violencia de género:
Participaren los siguientes órganos auxiliares como:

a) Secretaria Ejecutiva del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres
y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres de
Tuiílílán.

a) Vocal del Comité de Mejora Regulatoria.
b) Vocal del Sistema Municipal de Protección y Vigilancia de los Derechos de las Niñas, Niños y

Adolescentes de Tultitlán.

c) Vocal del Consejo Municipal de Población
Las demás que le confieran otras disposiciones y ordenamientos jurídicos aplicables.
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
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CAPACITACIÓN
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5S5.

'2024. Año de! Bieontonarlo de ta Breedón del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Psicología, Derecho, Socioiogía o afín.

DEPARTAMENTO:

INMUJER

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Conocimiento de psicología

Conocimiento de derecho

Capacitación de personal
Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional

•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a ia ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de píaneación y

organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos

•  Elaboración y ejecución de programas y
proyectos sociales

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar el departamento de prevención de la
violencia de género en el (INMUJER). Coordinar programas
que prevengan, favorezcan, protejan y erradiquen la
discriminación y violencia de genero. Favorecer, proteger y
fomentar el bienestar, desarrollo y empoderamiento de la
mujer.

JEFE INMEDIATO

Director (A) INMUJER

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Creación de convenios con Organizaciones
de la Sociedad Civil e Instituciones Públicas.

II. Elaboración de estadísticas municipales de
violencia de género en relación a la
información recopilada en las actividades
realizadas en escuelas y comunidades del
territorio municipal;

III. Realizar recorridos exploratorios para
identificar lugares de riesgo y que
promuevan la violencia de género dentro del
territorio municipal;

IV. Elaborar Proyectos de Prevención de la
Violencia en sus diferentes tipos y
modalidades;

V. Colaborar en la gestión de Programas
Federales y Estatales en materia de
prevención de la violencia de género;

VI. Proponer políticas públicas para prevenir la
violencia de género dentro del territorio
municipal;

VII. ; Realizar recuperación de espacios públicos
con Perspectiva de Género en puntos
estratégicos del municipio donde las mujeres
se encuentren en situación dé^^iolencia de

^.....£enero;
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"202A. Año do! Bieentonarío do lo Erocctón de! Estado Libre
y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VIII.

IX.

X.

XI.

Realizar la atención de primer contacto a mujeres víctimas de violencia de género con la finalidad
de Identificar la problemática, el tipo y la modalidad de la violencia elaborando un plan de acción
para canalizar a las instancias correspondientes;
Participar como Integrante del Comité Interno de Mejora Regulatoria;
Coordinar de manera general a la Jefatura de Ofioina de Perspectiva de Género y Vinculación
institucional y la Jefatura de Oficina de Bienestar y Empoderamiento de las Mujeres;
Realizar y entregar un reporte trimestral de las actividades realizadas al Enlace Administrativo del
Instituto Municipal de la Mujer de Tulíitlán y Enlace de AVGM.
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"202A. Año efe/ Bieontenario c/e /o Erocción del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLÜTAMIErrrO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Psicología, Derecho. Sociología o afín.

DEPARTAMENTO:

INMUJER

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Conocimiento de psicología

•  Conocimiento de derecho

•  Capacitación de personal

Habilidades:

•  Capacidad de iiderazgo
•  Inteiigencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de pianeaclón y

organización,
•  Habilidades de simpiificación y sistematización de

procesos

•  Elaboración y ejecución de programas y
proyectos sociales

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar el departamento de atención a la violencia
de género en el (INMUJER), Coordinar programas que
atiendan, favorezcan, protejan y erradiquen ia discriminación
y violencia de género. Favorecer, proteger y fomentar el
bienestar, desarrollo y empoderamiento de la mujer,

JEFE INMEDIATO

Director (A) INMUJER

SUBORDINADOS: SI

IV.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Realizar la atención de primer contacto a
mujeres victimas de violencia de género con
la finalidad de identificar la problemática, el
tipo y la modalidad de la violencia
elaborando un plan de acción para canalizar
a las instancias correspondientes; Brindar el
seguimiento de las usuarias atendidas a
través de llamadas telefónicas y visitas
domiciiiarias;

Presentar al Enlace Administrativo informes

mensuales con estadísticas, sobre los casos
de Violencia de Género atendidos en ei

Instituto Municipal de la Mujer de Tultitlán y
Enlace de laAVGM,

Brindar el acompañamiento a las
Dependencias Municipales o Estatales en
caso de que la usuaria asi lo requiera.
Fungir como encargada de la Casa de
Pernocta, proporcionar alojamiento temporal
a las mujeres y sus hijas e hijos en situación
de violencia de género cuando la usuaria
así lo requiera;

Realizar el diagnóstico mensuai de las
colonias georreferenciadas,

ión dei Segu
kdomicNiaria
las derms—

VI. Participar en la implementa;
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"202^. Año c/e/ Bieentenario do la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

20Z2 - 2024

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VII. Realizar la Vinculación con los Refugios Estatales en caso de que por motivos de seguridad la usuaria asi lo
requiera,

VIH. Mantener actualizados y en resguardo la información del Expediente Único que se elabora con los datos de
cada una de las usuarias atendidas;

IX. Realizar y entregar un reporte trimestral de las actividades realizadas al Enlace Administrativo del Instituto
Municipal de la Mujer de Tultitlán y Enlace de la AVGM.

X. Coordinar de manera general a la Jefatura de Oficina de Piscología y la Jefatura de Oficina de Jurídico.

XI. Colaborar con las demás Jefaturas del Instituto y auxiliar a la Dirección en los ámbitos de su competencia,

XII. Las demás que le confieran el Enlace Administrativo, la Directora y otros ordenamientos legales aplicables.
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ZOZZ - 2024

"ZOZA. Año e/ol Bieentonario c/e ta Erección del Estado Libre
y Soberano de México'

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; JEFE DE OFICINA DE PERSPECTIVA DE GÉNERO Y VINCULACIÓN INSTITUCIONAL

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Psicología, Derecho, Sociología o afín.

DEPARTAMENTO:

INMUJER

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Conocimiento de psicología
Conocimiento de derecho

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de pianeación y

organización,
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos

•  Elaboración y ejecución de programas y

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar ia oficina de perspectiva de género y
vinculación institucional del instituto en ei (INMUJER).
Coordinar, ias vinculaciones con otras dependencias que
favorezcan, protejan el bienestar, desarrollo y
empoderamiento de ia mujer. Capacitar a ias empresas,
instituciones y funcionarios públicos, así como a sus
coiaboradores en materia de perspectiva de género.

JEFE INMEDIATO

Jefatura del departamento de prevención a la violencia de
género.

SUBORDINADOS; SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Gestionar y realizar campañas, jornadas,
pláticas, conferencias y proyectos dirigidos al
personal administrativo, policías y demás
personal del servicio público del
Ayuntamiento en materia de Derechos
Humanos, Perspectiva de Género, igualdad
Laboral y no Discriminación, asi como en los
temas relacionados a la prevención de ía
Violencia de Género, priorizando a ios y ias
tomadoras de decisiones,

Realizar campañas para ia canalización de
mujeres del Municipio a la bolsa de trabajo
municipal;

Vigilar que se impiemente ia Perspectiva de
Género y Lenguaje incluyente en ia
elaboración de convenios, protocolos,
programas, proyectos o cualquier otro
documento que ie sea designado para
elaboración o revisión;
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"Z02U. Año de! Bieentonarlo efe la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

ÍV. Realizar reuniones en Instituciones Públicas, Privadas y Empresas ubicadas dentro del territorio municipal para
generar proyectos de prevención de la violencia de género; y para gestionar la integración de mujeres al ámbito
laboral,

V. Realizar y entregar un reporte trimestral de las actividades realizadas al Enlace Administrativo del Instituto
Municipal de la Mujer de Tultitlán y Enlace de la AVGM;

VI. Realizar la atención de primer contacto a mujeres víctimas de violencia de género con la finalidad de identificar
la problemática, el tipo y la modalidad de la violencia elaborando un plan de acción para canalizar a las
instancias correspondientes;

Vil. Colaborar con las demás Jefaturas del Instituto y auxiliar a la Dirección en los ámbitos de su competencia
VIII. Las demás que le confieran su Jefe inmediato, el Enlace Administrativo, la Directora y otros ordenamientos

legales aplicables
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JEFA DELDEPARTAMEOTO DE RELACIONES
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ZOZ2 - 2024

"Z02U. Año cte/ Bleontenarlo do ta Eroceión etol Estado Libro

y Soberano do México"

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE BIENESTAR Y EMPODERAMIENTO DE LAS MUJERES

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Psicología, Derecho, Sociología o afín.

DEPARTAMENTO:

INMUJER

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Conocimiento de psicología
•  Conocimiento de derecho

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos

•  Elaboración y ejecución de programas y

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la oficina de perspectiva de bienestar y
empoderamiento de las mujeres del (INMUJER). Coordinar,
gestionar proyectos, programas, campañas y jornadas que
protejan el bienestar, desarrollo y empoderamiento de la
mujer. Capacitar a las empresas, instituciones y funcionarios
públicos, así como a sus colaboradores en materia de
bienestar y empoderamiento de la mujer.

JEFE INMEDIATO

Jefatura del departamento de prevención a la violencia de
género.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Gestionar y realizar proyectos, jornadas y pláticas
de prevención del acoso callejero y la violencia de
género en sus diferentes tipos y modalidades en
escuelas y colonias georreferenciadas del
Municipio de Tultitlan,

II. Fungir como encargada del Lactario Municipal

III. Implementar acciones para fomentar la Igualdad
de Género, realizando actividades en favor de la

diversidad sexual, creando redes comunitarias de
mujeres y fomentando acciones en favor de los
derechos sexuales y reproductivos de las mujeres.

y sa y Cí^dtA

SSANDRA SÁNCHEZ JUÁB
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
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"ZOZ^. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

ZQZZ - 20¿¿4

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IV.

V.

VI.

Vil.

VIII.

IX.

X.

Realizar los trámites necesarios con las instancias municipales, estatales y/o federales para la Impartición
de cursos de formación para el trabajo y empoderamiento económico para mujeres y hombres, así como
talleres de empoderamiento para las mujeres del municipio,
Realizar y entregar un reporte trimestral de las actividades realizadas al Enlace Administrativo del Instituto
Municipal de la Mujer de Tultitlán y Enlace de la AVGM:
Difundir, organizar, Implementar y brindar seguimiento al Programa Vive Segura Tultitlán
Participar como Integrante del Comité Interno de Mejora Regulatoria
Realizar la atención de primer contacto a mujeres víctimas de violencia de género con la finalidad de
Identificar la problemática, el tipo y la modalidad de la violencia elaborando un plan de acción para
canalizar a las instancias correspondientes;
Colaborar con las demás Jefaturas del Instituto y auxiliar a la Dirección en los ámbitos de su competencia.
Las demás que le confieran su Jefe inmediato, el Enlace Administrativo, la Directora y otros
ordenamientos legales aplicables.
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LCDA. MARÍA DEL ROCf^'oNWoTIWSAOe»»"'
DIRECTORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE TULTITLAN

LIC. ATESSANDRASRÍJCBEZ JUAREZ -
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALAS, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

Q Plaza Hidalgo #1. Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de MéxicdL Código Postal 5
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CTORA DÉ ADMINISTRACIÓN
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"ZOZ^t. Año do! Bicontenario do la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN V CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE JURÍDICO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho.

Indispensable Título y Cédula.

DEPARTAMENTO:

INMUJER

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia minima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal

Conocimiento de psicología
Conocimiento de derecho

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y
organización.

Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos

Elaboración y ejecución de programas y proyectos
^cMes..

I

2^ - zt-aa

JEFE INMEDIATO

Jefatura del departamento de atención a la violencia de
género.

SUBORDINADOS: Sí

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la oficina del jurídico del (INMUJER).
Otorgar asesoría y orientación jurídica a mujeres en casos
de discriminación y violencia de genero. Coordinar
programas que atiendan, prevengan, erradiquen la
discriminación y violencia de género. Favorecer, proteger y
fomentar el bienestar, desarrollo y empoderamiento de la
mujer.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Asesorar de manera gratuita a todas las usuarias
que acuden al instituto Municipal de la Mujer de
Tultitlan y enlace de la AVGM o se comuniquen
vía telefónica a los números oficiales del mismo y
se encuentren en situación de violencia de

género en sus diferentes tipos y modalidades;
brindar seguimiento en caso de que la usuaria así
lo requiera;

íl. ^canalizar a las usuarias a las instancias
correspondientes en materia jurídica
dependiendo de las necesidades particulares de
cada usuaria.

III. Formar parte del Comité Intemo de Mejora
Reguiatoria.

IV. Capturar información del Banco de Datos e
Información del Estado de México sobre Casos

de Violencia Contra las Mujeres
V. Incorporar información al Expediente IJnico que

se elabora con los datos de cada una de las
usuarias atendidas, así como crear y capturara
información en el Banco de Datos l^ico del
Instituto Municipal de la Mujer de l/ul^lán^y
Enlace de la AVGM.

DIRECTIPRA DELINSTITUTOMUNICIPAI- DE LA MUJER DE TViJlTLAN

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitián, Estado de Méxi"^, Código Postal 54900.

^LESlAÑDRS SRNCHEZ JÜARÉ
JBFA Da. DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

UC.

Gcfeieov

A
MARTINEZ

CIÓN

55. 2620.S900
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"2024. Año diBl Bicentenario cíe la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VI. Realizar la atención de primer contacto a mujeres víctimas de violencia de género con la finalidad de identificar
la problemática, el tipo y modalidad de la violencia, elaborando un plan de acción para canalizar las instancias
correspondientes.

VII. Participaren la impiementación de Seguro Violeta, a través del seguimiento jurídico y las demás acciones que
ele asean conferidas en las Reglas de Operación del mismo;

VIII. Crear vinculación con dependencias municipales y estatales con la finalidad de mantener una coordinación
permanente para que a través de sus atribuciones se implemente una atención eficaz y eficiente a las mujeres
en situación de violencia de genero;

IX. Elaborar contenido sobre los temas de guardia y custodia, pensión alimenticia, divorcio, denuncias y demandas
por violencia de género, o cualquier otro tema en materia jurídica relacionado a la violencia de género o
cualquier otro tema en materia jurídica relacionado a la violencia de género, para difundirlo entre la población
de Tultitlán;

X. Realizar y entregar un reporte trimestral de las actividades realizadas el Enlace administrativo del Instituto
Municipal de la Mujer de Tultitlán y Enlace AVGM;

XI. Colaborar con las demás jefaturas del instituto auxiliar a la Dirección de los ámbitos de su competencia;
Xíl. Las demás que le confieran a su Jefe inmediato, el Enlace Administrativo, la Directora de y otros ordenamientos

legales aplicables.

-2U

BORO

LESSAND HEZ

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACrTACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán. Estado de México, Código Postal 5A3

ni»

»Ueíní?MAHlA-DEb«€
DIRECTORA DEL INSTITUTO MUNICI>AL DE LA MUJER?

MARTÍNEZ
CIÓN

UC, MARIAN
DIREC

UPE

55. 2620.8900
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2022 - 2024

"202^. Año tío! Bicóntonario do la Erooción elol Estado Libro
y Soberano de México"

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCION Y CAPACITACTON
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO; JEFE DE OFICINA DE PSICOLOGIA

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Psicología.

DEPARTAMENTO:

INMUJER

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal

Conocimiento de psicología
Conocimiento de derecho

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos

•  Elaboración y ejecución de programas y proyectos
sociales

©sWsJia
mi

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la oficina de psicología de (INMUJER).
Otorgar atención y orientación psicológica a mujeres en
casos de discriminación y violencia de genero. Coordinar
programas que atiendan, prevengan, erradiquen la
discriminación y violencia de género, favorecer, proteger y
fomentar el bienestar, desarrollo y empoderamiento de la
mujer.

JEFE INMEDIATO

Jefatura del departamento de atención a la violencia de
género.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IV.

Asesorar de manera gratuita a todas las
usuarias que acuden al Instituto Municipai de
la Mujer de Tulíitlán y Enlace de la AVGM o
se comuniquen vía telefónica a los números
oficiales del mismo y se encuentren en
situación de violencia de género en sus
diferentes tipos y modalidades; brindar el
seguimiento en caso de que ia usuaria así lo
requiera.
Crear redes de mujeres con la finalidad de
formar espacios de discusión, análisis y
reflexión respecto al impacto que genera la
violencia y la construcción sociai dei género
en salud mental de las mujeres;
Participar en la impiementación de la
Implementación de Seguro Violeta, a través
del seguimiento psicológico y a las demás
acciones que le sean conferidas en las
Reglas de Operación del mismo;
Canalizar a la institución correspondiente a
las usuarias que requieran atención
especializada;

51 .-.-.''«•'""i'ÍLABORÓ

Tora SANCHEZ juÁRE
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

-ÍJSA Pm-í

LCDA. MARÍA DEL ROCIO MONROY ROSADO
DIRECTORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE TULTITLÁN

9 Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal S^^O.

ílii20

MAR ADALIC. MARTINEZ
'THACIÓN

55. 2620.S900
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ao¿2 - ao24

"2Ó2U. Año efe/ Btc&ntenario </e /a Erección de! Estado Libro
y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

V.

VI.

VII,

VIH.

IX.

Realizar la atención de primer contacto a las mujeres victimas de violencia de género en la finalidad de
identificar la problemática, el tipo y modalidad de la violencia elaborando un plan de acción para canalizar a
las instancias correspondientes;
Incorporar información al Expediente Único que se elabora con los datos de cada una de las usuarias
atendidas, así como capturara información en el Banco de Datos Único del Instituto Municipal de la Mujer de
Tulíitlán y Enlace de la AVGM
Realizar y entregar un reporte trimestral de las actividades realizadas el, Enlace administrativo del Instituto
Municipal de la Mujer de Tulíitlán y Enlace AVGM;
Colaborar con las demás jefaturas del instituto auxiliar a la Dirección de los ámbitos de su competencia;
Las demás que le confieran a su Jefe inmediato, el Enlace Administrativo, la Directora de y otros ordenamientos
legales aplicables.

iiu

BORO

SSANDRA SANCHEZ JUI>
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

Coi

DELLCDA, MARIA L-u... ...

DIRECTORA DEL INSTITUTO MUNICI^L DE LA MUJER DE TULTITLÁN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de Méxifep, Código Postal 54-90,
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^EZ MARTÍNEZ
ISTRACIÓN

UC. MARIA
DIRE

OAL

ADM

55 2620.8900
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20Z2 - 2024

"ZOZA. Año efe/ Bicentonario de ta Erección dei Estado Libre
y Soberano de México"

DIRECCIÓN DE ADMINISTR-VCIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE REUCIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: ENLACE ADMINISTRATIVO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Psicología, Trabajo Social o afín.

DEPARTAMENTO:

INMUJER

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción

Habilidades:

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos

•í. •

.• ..

:st-J
ior*s-: .3^-i

i/jí-

&

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyo en las actividades y tareas del (iNMüJER). Contribuir
en el cumplimiento de los objetivos institucionaíes y
desarrollo de programas. Coordinar la integración y
elaboración de informes a presentar por la dirección.
Coordinar la integración y elaboración de informes a
presentar por la dirección.

JEFE INMEDIATO

DIRECTOR (A) INMÜJER

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

i. Realizar programas. protocolos,
reglamentos, así como proponer a la
Directora las medidas administrativas que

estime convenientes para la mejor
organización y funcionamiento del Instituto;

[|. Participar en la creación de programas
transversales con las diferentes
Dependencias de Gobierno Municipal para
generar acciones que permitan prevenir y
Atender la Alerta de Violencia de Género.

III. Realizar la gestión de! evento por el Día
Internacional de la Mujer y para conmemorar
el Dia Internacional de la Eliminación de la

Violencia contra las mujeres;
IV. Suplir a la Directora cuando así io requiera

en las mesas de trabajo propuestas por la
Secretaría de ¡as Mujeres del Gobierno del
Estado de México, reuniones gabinete del
Gobierno Municipal, o cualquier otra
actividad que le sea encomendada por la
Directora.

jiutlán
Sanchezjua

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

DIRECTORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL'OE LA MUJER DE TULTITLAN

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal. Tultitlán, Estado de MéxicX Código Postal 54-90^
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k
WARTÍNEZ
CIÓN

Lie, MARIAN
DIREC

GUA LUP

ADMI

55. 2620.8900
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20Z2 • ZOZ-4

"202^. Año do! Bicontenario de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

V.

VI.

VII.

Vil!.

IX.

Generar estrategias para el cumplimiento de las metas y objetivos del Instituto
Solicitar información mensual y trimestral del avance de metas de las líneas de acción asignada, así como los
proyectos, acciones, y actividades encomendadas a las Jefaturas del Departamento y Jefaturas de Oficina del
Instituto;

Realizar la atención de primer contacto a mujeres víctimas de violencia de género con
la finalidad de Identificar la problemática, el tipo y la modalidad de la violencia elaborando un plan de acción
para canalizar las instancias correspondientes;
Las demás que le confieran a la Directora y otros ordenamientos legales aplicables.

Í&,

m

m

BORO

JUAR
JEFA DEL DEPARTAME^TO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlá

INSTIT ROPÁL

MARCDA

CóddeEstad Mexi 90 Postal SASOOr

f: i

MARTINEZ
CIÓN

LIC. MARIANA pU
DIRECTORií

55. 2620.8900
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"2024. Año <lel Bieontenarío efe la Erocclón de! Estado Libro
y Soborano do México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: AUXILIAR

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

Licenciatura en Administración o afín. {Trunca o
concluida).

DEPARTAMENTO:

INMUJER

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

Atención a la Ciudadanía

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y
organización.
Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Realizar tareas correspondientes al área asignada dentro
del (INMUJER) que garanticen el cumplimiento de los
objetivos estratégicos establecidos.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento, oficina o unidad del instituto de
la Mujer (INMUJER)

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Manejar la base de datos de las actividades
realizadas en su área.

Elaborar informes requeridos del área.
Elaborar documentación y formatos.
Coadyuvar con los tramites que
periódicamente se realizan en la Dirección
de Servicios Públicos.

Brindar atención en tiempo y forma a la
ciudadanía y otros servidores públicos vía
telefónica o presencial.
Realizar oficios y circulares.
Coadyuvaren la planificación de
actividades y servicios.
Coadyuvar en la coordinación de la
ejecución de la planificación.
Redactar minutas en informes.

Coadyuvar en la conservación,
mantenimiento y buen Estado del área
asignada.

Entrega de reportes en tiempo y forma.
Coadyuvar en la revisión de incapacidades,
justificantes e inventarios.
Gestión de material y herramientas de
trabajo.
Coadyuva en archivo y almacén.
Generar reportes.
Solicitar suministros.

Realizar inventarios.

Apoyar en las actividades propias del

m
r&i
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BORO

L .^LcaA..MARlA.BEk R€ftítH*8MRffimOSAEO
DIRECTORA DEL INSTITUTO MUNICIRAL DE LA MUJER DE TULTITLAN

LPEREZ MARTINEZ

INISTRACIÓN
LIC. MARIAN

□IREC
AOALU^TaLESSANDRA SÁNCIÍ& JUÁR

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultítlán, Estado de México, Código Postal 5A-90 55. 2620.8900
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"202^. Año <tslBicsntenaríatis ta Erección del Estado Libre
y Soberano de México "

PRESrOENClA MUNICIPAL
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURADE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

Licenciatura en Administración o afín. (Trunca o
concluida).

DEPARTAMENTO:

INMUJER

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.

Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

Atención a la Ciudadanía

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y
organización.
Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Auxiliar en las tareas administrativas del (INMUJER),
controlando, supervisando, atendiendo los asuntos que le
son encomendados y brindando atención oportuna al
contribuyente.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento, oficina o unidad de la dirección
del Instituto de la Mujer (INMUJER)

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Atender a la ciudadanía y a los servidores
públicos presencialmente o vía telefónica,

o  Redactar reportes y elaborar documentos,
o  Mantener al día los procedimientos y

oficios.

o  Archivar la documentación y gestionar el
archivo.

o  Redactar informes, bitácoras, reportes.
oficios y circulares,

o  Llenar diversos formatos que sean
requeridos a su área,

o  Llevar un control de seguimiento de las
requisiciones,

o  Realizar la revisión de oficios y circulares
con sus respectivas contestaciones,

o  Coadyuvar con las peticiones de
inventarios,

o  Apoyar con ias cédulas de vacaciones y
listas de asistencia,

o  Coadyuvar en la planificación de las
actividades diarias del personal operativo
de acuerdo a la demanda ciudadana,

o  Capturar información y datos de actividades
en forma periódica.

Tiinistro deCoadyuvar en el control de su ninis
material. ^
Gestionar la agenda de su suf erior\y
•áfea?"~. —

!.5L1^.fBuh controlídec^^eun ione

imp^^var en la Iráraja^n ̂
j^^^e ites. I 2^"'^

del

¡¡•.".isai
'cf!í<Of-4Í

ans^a mjñ mí UUfiuwivijy

mÁNBORO

,DACUe£-l<EREZ MARTÍNEZ
DE ÁDMINISTRACIÓN

^""TCOA. MARIA DEL ROCtÓMONROY ROSADO
DIRECTORA DEL INSTITUTO MUNICIP^ DE LA MUJER DE TULTITLÁN

LIC. MAMAN

DIREC
REZ

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54^90 55. 2620.8900
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"202^. Año cfel Bicentsnarto efe la Erección cfef Estae/o Libre
y Soberano efe México"

PRESIDENCLA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: SECRETARÍA(O)

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

INMUJER

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.

Habilidades;

Atención a la Ciudadanía

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Inteligencia emocional

Comprensión lectora
Comunicación asertiva

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo

Excelente capacidad de planeación y
organización.
Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

Actitud de servicio y empatia.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyo en las actividades y tareas administrativas de la
Contribuir en el cumplimiento de los objetivos institucionales'
y desarrollo de programas.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento, oficina o unidad de la dirección
del Instituto de ía Mujer (INMUJER)

SUBORDINADOS; NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
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Revisar la correspondencia y turnarla al
servidor público correspondiente para su
atención y seguimiento.
Colaborar en la Administración y gestión de
agenda.
Auxiliar al coordinador con los documentos

formales.

Brindar atención telefónica.

Encargarse de la correspondencia de ía
conserjería jurídica municipal.
Recepción y entrega de documentos.
Llevar el control de la oficialía de partes de
la conserjería pública municipal.
Controlar, integrar y archivar los
expedientes y oficios.
Elaborar oficios

Anotar las actas de las reuniones de la

dirección.

Colaborar en la administración de la

agenda.
Auxiliar al Director/a con los documentos

formales: autorizaciones de pago,
resoluciones y carta formales.
Mantener y conservar los registros y los
documentos Importantes.

Brindar atención telefónica e informes.

Recepción y entrega de documdíítos.
Gestionar los trámites de servid ) social.

LlftltirEsS&NORA SAtJfcHEZ JUAREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

ostultitlAn
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"ZOZ^. Año de! Bieentonario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: AUXILIAR TÉCNICO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

Licenciatura en Administración o afín. (Trunca o
concluida).

DEPARTAMENTO:

INMUJER

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paqueteria Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

Atención a la Ciudadanía

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y
organización.

Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyar en las tareas y trabajos técnicos dentro del Instituto
de la A/lujer (INMUJER)

JEFE INMEDIATO

DIRECTORÍA) INMUJER

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Elaboración de cédulas informáticas

o  Colaborar en registro de expedientes
o  Coadyuvar en ia ejecución de Plan

Municipal de Desarrollo,
o  Manejar la plataforma de trámites
o  Brindar atención telefónica, presencial o vía

electrónica,

o  Brindar atención a contribuyentes y
servidores públicos que lo requieran en
tiempo y forma,

o  Foliar documentos.
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
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TULTITLAN
Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año de¡ Bicentenario de la Erección de! Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: DIRECTORÍA) DE SERVICIOS PÚBLICOS

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración Púbiica, Derecho, Médico

Veterinario Zootecnista

(Indispensable título o cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en materia

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo

•  Inteligencia emocional

•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención ciudadana

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización,
•  Habilidades de simplificación y sistematización

de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la dirección de servicios públicos del
municipio. Orientar, asesorar y coordinar a ios servidores
públicos que participan en la dirección, atender de manera
pronta ei sistema de recolección de residuos sólidos; ei
mantenimiento de áreas verdes y recreativas; ei alumbrado
público en calles y vialidades; ei sistema integral de control
canino, salud pública y veterinaria; el bacheo y pintura de
zonas comunes; así como ia atención y mejora de los
panteones municipales.

JEFE INMEDIATO

Presidente/a municipal

SUBORDINADOS: SI

* 'N a A

pT

cr^- ¡n SF

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Proponer a la Presidenta o ei Presidente
Municipal y organizar los programas de trabajo
propios así como ios proyectos y convenios
necesarios para ia prestación de los servicios
públicos con autoridades y entidades
circunvecinas, locales, estatales y federales para
ia atención y mejora del desarrollo conjunto de ios
servicios públicos;

II. Aplicar ia normatividad federal y estatal en
materia de imagen urbana y contaminación
visual;

III. Crear ei reglamento municipal en materia de
imagen urbana y contaminación visual;

IV. Coordinar, acordar y dar el seguimiento
necesario a programas, proyectos y en su caso
convenios con organizaciones sociales,
empresas, instituciones educativas y otros
actores de la sociedad civil a efecto de mejorar
calidad y cobertura dp-tes-eeFvioioe-pébHee
municipales;

PONTON ZUNIGA

DIRÉCTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS

ÍNDRA SÁNCHEZ JUÁREZ ,
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES „ ' '
LABORALES, RECLUTAMIENTO, ¡SELECCIÓN Y ,

CAPACITACIÓN
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ZOZZ - 2024

"202A. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

V. Participar en los estudios y proyectos de obras de Infraestructura y equipamiento vial;
VI. Llevar el registro y reportes de servicio de limpia que permitan determinar su cobertura;
VII. Participar en el ámbito de sus atribuciones, en el diseno y ejecución de las obras que requieran servicios

públicos, cuyo desarrollo esté a cargo de otras unidades administrativas;
VIII. Estudiar y proponer la práctica de nuevas tecnologías e instrumentos administrativos y operativos a fin

de sustentar mejoras en los servicios públicos;
IX. Elaborar los planos, llevar el registro y reportes que indiquen la cobertura del servicio de alumbrado

público y del servicio de pavimentación;
X. Participar en el ámbito de su competencia, en la planeación ordenada y responsable del crecimiento

urbano, así como colaborar en la administración del uso adecuado del suelo en la jurisdicción territorial,
considerando en su caso la opinión sobre imagen urbana que emitan las asociaciones de colonos
debidamente acreditadas a través de su área técnica, sin que la misma sea determinante para el
otorgamiento de autorizaciones o licencias;

XI. Aplicar la normaíividad federal y estatal en materia de residuos sólidos urbanos, elaborando los
programas y actas de inspección y procedimientos jurídico-administrativos;

XII. Desarrollar en coordinación con las autoridades competentes, en su caso, y con base en las disposiciones
jurídicas aplicables, las actividades de minimización, recolección y transferencia de los residuos sólidos
urbanos;

XIII. Determinar la cobertura del servicio de recolección de basura;

XIV. Realizar acciones que impulsen el acopio y/o reciclaje de los residuos sólidos urbanos;
XV. Proponer y realizar en todo momento las acciones necesarias desde la Dirección de Servicios Públicos

para el fomento, los cuidados y la preservación del medio ambiente;
XVI. Ejecutar todas las acciones operativas y administrativas bajo los principios de eficacia, eficiencia y

austeridad, priorizando el buen trato y el servicio de calidad a la ciudadanía;
XVII. Dar seguimiento continuo al desarrollo de los programas, trabajo cotidiano y al buen uso de los recursos

asignados, instrumentando las medidas necesarias para su control y sustentabilidad;
XVIII. Realizar notificaciones a ciudadanos para la realización de procedimientos administrativos en

coadyuvancia con las áreas facultadas de la administración pública municipal;
XIX. Generar las condiciones necesarias para que las Coordinaciones puedan identificar las necesidades de

formación y capacitación del personal adscrito a la Dirección;
XX. Respetar el derecho a la confidencialidad de los datos personales recabados ya sea por trámites

inherentes al puesto o por cualquiera de otra índole de acuerdo a lo que señala la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados;

XXI. Cumplir con los lineamientos que establece el Código de Ética de los Servidores Públicos del H.
Ayuntamiento de Tultitlán, Estado de México; y

XXII. Las demás que le señalen la Presidenta o el Presidente Municipal, las leyes, reglamentos y disposiciones
jurídicas aplicables.

DfF:íCCtól^OE

o TONTONZ.f,

DE SERVICIOS PUBLICOSDRE

UC. ALESSANDRA SÁNCHEZ JUAREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

Q Fjíáza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-900.
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"202U. Año de! Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA iíUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: SUBDIREGTORÍA) DE SERVICIOS PUBLICOS

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en administración pública o afín
(indispensable título o cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en materia

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografié y redacción
•  Administración de personal
•  Gestión de procesos y calidad
•  Conocimiento de procesos y metodología de

mejora continua
•  Conocimiento solido en administración pública
•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

•  Capacidad de llderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención ciudadana

•  Proactividad

•  Trabajo en equipo
•  Orientación a resultados

•  Capacidad de análisis y solución de problemas
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.
Habilidades .de simplificación y sistematización

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Aplicar la metodología de mejora continua en todas las
áreas adjuntas a la Dirección de Servicios Públicos para
eficlentar los servicios y contar con información y datos
precisos para la toma de decisiones.

JEFE INMEDIATO

Director de Servicios públicos

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Coadyuvar en el diseño y aplicación del proceso
administrativo de la Dirección de Servicios

Públicos

II. Recibir y revisar peticiones ciudadanas
III. Realizar la revisión de acuerdos con sus

contestaciones respectivas a la ciudadanía en
general y otros organismos públicos o privados,

IV. Generar las métricas de seguimiento de
actividades de las áreas

V. Colaborar en la elaboración de los programas
semanales de todas las áreas de la dirección

VI. Realizar el concentrado de temas como mejora
continua, pbrm y comunicación social

Vil. Dar seguimiento al concentrado de actividades
VIII. Elaborar y redactar reportes
IX. Presentar resultados.

202Z -
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES. RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

DIRE&TÓR DE SERVICIOS PUBUCOS
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE(A) DE UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Derecho

(indispensable título o cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia mínimo en la materia.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Gestión y administración de personal
•  Conocimiento en litigio laboral de la

administración publica

•  Conocimiento de actualizaciones en reformas y
normativas, así como la interpretación de las
mismas

Habiiidades:

Capacidad analítica

Inteligencia emocional
Solución de conflictos

Comunicación asertiva

Atención ciudadana

Proactivo

Trabajo en equipo y relaciones humanas
Excelente capacidad de planeación y
organización.

Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Supervisar los asuntos de carácter jurídico que competen
al departamento de Servicios Públicos, asi como brindar
asesoría a la Sindicatura de Ingresos en las tareas
jurídicas.

JEFE INMEDIATO

Subdirector de Servicios Públicos

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

í. Coordinar la atención y tramite de los asuntos
jurídicos para los que la dirección de Servicios
Públicos se encuentra facultada

II. Supervisar a los representantes legales
asignados por el Ayuntamiento en la correcta
atención de los litigios laborales de la
administración Municipal y los organismos
descentralizados

III. Vigilar que las multas que impongan las
autoridades municipales ingresen a tesorería
municipal correctamente

IV. Verificar que los funcionarios públicos del
municipio cumplan con hacer su declaración de
situación patrimonial y de interés

V. Proporcionar la asesoría jurídica que requiera el
Subdirector de Servicios Públicos

VI. Elaborar y planificar el programa de los PBRM de
la dirección de Servicios Públicos

VII. Vigilar que se giren los oficios para solicitar a los
representantes legales del Ayuntamiento

VIII. Realizar y contestar oficios en materia jurídica
IX. Coadyuvar en la realización de Actividades

propias de la dirección de Servicios Públicos

.''■rt,

LESSANORA SANCHEZ JUAREZ

RF^VICIOS ñJ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

M.VZ. fflWRlOTONTONZUNIGA
DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año do/ Bicentenario de la Erección de! Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE IMAGEN URBANA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Arquitectura, licenciatura en diseno
Urbano o afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia mínimo en la materia.

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Conocimiento sólido en diseño y desarrollo

urbano

•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo

•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención ciudadana

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Propiciará el embellecimiento de la imagen urbana del
Municipio, Coordinación, programación y seguimiento de
las oficinas de bacheo y pintura, alumbrado y parques y
jardines, alineado a la normativa vigente a nivel federal,
estatal y municipal

JEFE INMEDIATO

Subdirector de Servicios Públicos

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

i, Realizar la planeación semanal, mensual,
trimestral, semestral y anual del departamento

11. Revisar periódicamente ios informes de las
oficinas que integran ai departamento

lil. Realizar la supervisión en campo de los trabajos
y  servicios realizados, asegurarse del
cumplimiento de la planeación

IV. Realizar recorridos en parques, avenidas, calles
y espacios públicos para realizar la evaluación,
planeación y programación adecuada.

V. Coadyuvar en ía cuantificación de materiales,
herramienta e insumos

VI. Supervisar que ia maquinaria, herramienta,
insumos y transporte se use correctamente, así
mismo que tengan su mantenimiento correctivo y
preventivo según sea necesario.

9
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Qobiorno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año det Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFEÍA) DE DEPARTAMENTO DE SANIDAD, RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en administración pública o afín
(indispensable título y cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DESERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia mínimo en la materia.

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office

•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Conocimiento en gestión integral de residuos

sólidos urbanos

•  Conocimiento sólido en salud pública veterinaria
y bienestar animal

•  Conocimiento sobre control sanitario en materia

de cadáveres tiumanos

•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención ciudadana

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.
Habilidades de simplificación y sistematización
"de

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Procurará la sanidad pública a través de la gestión y el
manejo integral de los residuos sólidos urbanos, la
organización, conservación y buen funcionamiento de los
panteones municipales y la prevención de enfermedades
zoonóticas.

JEFE INMEDIATO

Subdirector de Servicios Públicos

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Planificar, coordinar y organizar actividades
semanales, mensuales, trimestrales, semestrales

y anuales de las oficinas a su cargo
Evaluar y dar seguimiento a las actividades y los
servicios públicos que prestan las oficinas de
control canino y salud pública, veterinaria,
panteones, recolección y limpia.
Realizar revisión y seguimiento mensual de los
avances reportados por cada jefe de oficina
Utilizar el escrito de incidentes para reportar las
irregularidades en las actividades supervisadas

Supervisar actividades de manera periódica
Recibir y revisar informes de las oficinas a su
cargo

Realizar y enviar informes
Canalizar informes para su revisión en dirección
y/o subdirección.
Asegurar la recolección, segregación y traslados
de los residuos sólidos urbanos generados por
los habitantes del municipio

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

—--.m
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efALESSANDRA SANCHEZ JUAREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN
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Bim

TULTITLAN
Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bícentenarío de la Erección del Estado Ubre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE(A) DE OFICINA DE BACHEO Y PINTURA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Arquitectura, Ingeniero Civil

DEPARTAMENTO;

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar,

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Conocimiento solido en normativa Ley de
Infraestructura de la calidad (EMA), Secretaria
de Comunicaciones y Transportes (SCT)
Conocimiento en materiales de asfalto

Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

Capacidad de liderazgo

Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención ciudadana

Trabajo en equipo

Excelente capacidad de pianeación y
organización.
4tobiHdade&4&4i{pplificación y sistematización

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Actualizará la programación de acciones de bacheo con
mezcla asfáltica y material pétreo, en las calles y avenidas
dei municipio, considerando ei balizamiento de
guarniciones: mantener la infraestructura urbana municipal,
debidamente pintada, recolectar escombro en áreas
públicas y particulares.

JEFE INMEDIATO

Jefe de Departamento de Imagen Urbana

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Coordinar las labores administrativas

II. Supervisar la realización y entrega de listas de
asistencia, requisiciones y contestaciones.

III. Coadyuvar en la elaboración de manuales,
planes y programas

IV. Coordinar la distribución de materiales para los
trabajos de campo

V. Supervisar a ios supervisores, servidores
públicos y sus labores en campo

Vi. Brindar atención a la ciudadanía y otros
servidores públicos

VII. Elaborar informes mensuales, trimestrales,
semestrales y anuales.

VIII. Elaborar requisitos de acuerdo a las necesidades
de la oficina

IX, Coadyuvar en el cumplimiento de objetivos del
Departamento de Imagen Urbana

X, Llevar a cabo las requisiciones enlazadas a los
PBRM

XI, Cuantificar los materiales en cuant^^^a^pintura-
asfalto, así como de herr

de pro
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JEFA DEL DEPARTAMENTO PE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
DE SERVICIOS PUBLICOS
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TULTITLAN
GQblorno MurtieipaC

2022 - 2024

"2024. Año de! Bicentenario de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE(A) DE OFICINA DE ALUMBRADO PÚBLICO

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Ingeniería Eléctrica

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar.

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Conocimiento de electricidad baja y media
tensión.

Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional

Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención ciudadana

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y
organización.
Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Cuidar la iluminación de ias zonas del Municipio, realizando
la instalación, cambio de materiales a ias luminarias,
operación, mantenimiento integral, para la debida
prestación eficiente del servicio de alumbrado público.

JEFE INMEDIATO

Jefe de Departamento de Imagen Urbana

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Planificación de ios trabajos de alumbrado
público dentro del Municipio.
Supervisar a todos los servidores púbiicos que
coiaboran dentro de la Oficina de Alumbrado

Público.

Organizar y coordinar ia ejecución de ios planes
de los trabajos realizados y por realizar
Gestionar ia operatividad en campo
Supervisar el cumplimiento de las tareas y
responsabilidades administrativas
Gestionar el buen y coordinado trabajo de los
servidores púbiicos en campo y en oficina
Asegurar el cumpiimiento de metas y objetivos
previamente establecidos
Supervisar y aprobar los planes de trabajo de los
operadores

Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos
estratégicos de la Dirección de Servicios
públicos.

III.

IV.

V.

VI.

VII.

VIH.

IX.
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Te. RCESsEWJwrsiNCHa juar
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALAS, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓNY
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DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS
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TULTITLAN
Gobierno Munfcls^al
2022 - 2024

"202^. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCW MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SU8DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE(A) DE OFICINA DE PARQUES Y JARDINES

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en diseño urbano, Arquitectura o afín
(indispensable título y cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar.

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Conocimiento solido en derecho, civil, mercantil,
corporativo y laboral.
Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención ciudadana

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y
organización.
Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Controlar, programar y ejecutar las solicitudes y
requisiciones de los ciudadanos, Asegurar el
mantenimiento de los parques y jardines públicos para tener
una buena Imagen urbana.

JEFE INMEDIATO

Jefe de Departamento de Imagen Urbana

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Programar y organizar las actividades diarias,
semanales, mensuales, trimestrales,

semestrales y anuales de la oficina de parques y
jardines

II. Organizar y delegar las actividades
III. Coordinar y supervisar las actividades y

servicios

IV. Vigilar el resultado corrector de los trabajos
V. Mantenerse al pendiente de la segundad de los

trabajadores durante su horario laboral
VI. Asegurar la ejecución de las planeaciones
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^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54900.

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

SERVICIOS PUBLICOS
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Goblorno Municipal
2022 - 2024

"202.it. Año dé! Bicentenario do la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFEíA) DE OFICINA DE PANTEONES

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Administración o afín (indispensable título
y cédula profesional).

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar.

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Conocimiento en ley de salud y reglamento de
servicio de panteones.
Actualización de reformas y normativas en
materia

Habilidades:

Capacidad de liderazgo

Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención ciudadana

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y
organización.
Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

JC. ALESSANDRA SÁNCHEZ JUÁREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Planear, supervisar, controlar, organizar y coordinar los
servicios y las labores de los panteones públicos dentro del
Municipio.

JEFE INMEDIATO

Jefe de Departamento de Sanidad, Recolección y
Disposición final.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

contiene elI. Aplicar las disposiciones que
reglamento de los panteones.

II. Controlar y Administrar el buen funcionamiento
de los panteones municipales

III. Dar el mantenimiento que requiere la
infraestructura.

IV. Atender y canalizar quejas presentadas con
relación a las prestaciones de los servicios.

V. Realizar el cobro de acuerdo a tarifas autorizadas

y reportar la recaudación de los ingresos a la
VI. Tesorería Municipal.
Vil. Vigilar y dar seguimiento a las vigencias de las

propiedades de los espacios (tumbas).
VIII. Notificar y gestionar los cobros a los usuarios
IX. Mantener actualizada la base de ventas y registro

de ios usuarios y propietarios de servicios.
X. Diseñar un programa de datos que contenga ta

información del occiso

XI. Supervisar y evaluar el trabajo de los servidores
públicos que laboran en los panteones.

XII. Organizar las tareas que se llevarán a cabo en
cada área cumpliendo los objetivos.

XIII. Asegurar el buen mantenimiento de las
instalaciones fX

srf&iaaiBí!
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DIRECWR DE SERVICIOS PUBLICOS
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TULTITLAN

I Munlefpai

2022 - 2024

"ZOZU. Aña del Bicentenario de /o Erección del Estado Libre

y Soberano de México" " '

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE(A) DE OFICINA DE RECOLECCIÓN Y LIMPIA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Administración o afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA UBORAL

Un año de experiencia en puesto similar.

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Conocimiento en gestión de mejora integral de
residuos sólidos.

Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

Atención ciudadana

Responsabilidad social

Capacidad de liderazgo

inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de píaneación y
organización.
Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Asegurar que los servicios de almacenamiento, limpieza
pública, recolección y transporte de los residuos sólidos se
realicen conforme a los planes y normas vigentes a fin de
garantizar la mejora en la calidad de vida de los habitantes
del municipio.

JEFE INMEDIATO

Jefe de Departamento de Sanidad, Recolección y
Disposición final.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Planificar y organizar los servicios de
almacenamiento público de los residuos solidos
del municipio

o  Asegurar la limpieza de residuos solidos dentro
del territorio municipal

o  Gestionar la recolección periódica y eficaz de
residuos sólidos que se generan dentro del
municipio

o  Moniíorear el traslado y transporte de los
residuos solidos

o  Supervisar a los servidores públicos que realizan
las actividades de almacenamiento, limpieza,
recolección y transporte de los residuos,

o  Asegurar el cumplimiento periódico en tiempo y
forma tal como se ha planificado a fin de cubrir
las necesidades de la comunidad,

o  Planificar las actividades con basa a la demanda

por sectores, garantizando cumplir las
necesidades de los habitantes y del municipio en
general
Garantizar la limpieza de residuos sólidos d^n|ro
de todo el municipio.
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CAPACITACIÓN
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Gobtorno Municipal

2022 - 2024

"ZOZA. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA. MUNICrPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
J EFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE(A) DE OFICINA DE CONTROL CANINO Y SALUD PÚBLICA VETERINARIA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Veterinaria y/o Zootecnia o afín

DEPARTAMENTO;

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar.

Conocimientos:

Dominio de paquetería ofíice
Excelante ortografía y redacción
Administración de personal

Conocimiento sólido en procedimientos médico
veterinario.

Actualización de procedimientos, reformas, leyes
y normativas.

Habilidades:

Capacidad de ¡iderazgo
inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención ciudadana

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y
organización.
Habilidades de simplificación y sistematización

PTnpmri

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar todas las actividades dentro del Centro
de Control Canino y salud pública veterinaria, así como las
campañas realizadas alrededor del territorio municipal

JEFE INMEDIATO

Jefe de Departamento de Sanidad, Recolección y
Disposición final.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Coordinar al personal operativo para que realice
correctamente las ordenes de trabajo,

o  Calendarizar jornadas de esterilización,
vacunación y desparasitación intra y extramuros,

o  Coordinar y dirigir al personal administrativo
para que realicen correctamente los
procedimientos

o  Coordinar y vigilar las actividades de prevención
de zoonosis

o  Vigilar que las instalaciones, equipo y material
del centro se encuentren y funcionen en óptimas
condiciones

o  Capacitar al personal del centro en materia de
normativa, bienestar anima!, salud pública y
atención a la ciudadanía,

o  Atender reportes de colonias de jaurías de gatos
y perros.

MI ti:!
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LIC. MARIANA GUA

DIRECTORA I
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES. RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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Gobkorno Murticipa)

2022 - 2024

"ZOiA-. Ano de/ Bicentenario de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE{A) DE UNIDAD ADMINISTRATIVA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Administración pública o afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Un ano de experiencia en puesto similar.

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de persona!
Conocimiento solido en derecho, civil, mercantil,
corporativo y laboral.
Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención ciudadana

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de pianeación y
organización.

Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

deSéwtibés,

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar el logro de objetivos mediante la oportuna
atención de los requerimientos de servicios de manera
eficiente y transparente.

JEFE INMEDIATO

Jefe de Unidad de Asuntos Jurídicos

SUBORDINADOS: SI

GoJvérsíi
2022 - aózJ

DmECOONDE

SFRVICI ÜILICOS
UJtíElZS

MA)II0 PONTON ZONIGA
R DE SERVICIOS PÚBLICOS

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Atender a la ciudadanía y servidores públicos
presencialmente o vía telefónica,

o  Redactar reportes y elaborar documentos,
o  Mantener ai día los procedimientos y oficios
o  Archivar la documentación y gestionar el archivo
o  Redactar informes, bitácoras, reportes, oficios y

circuiares

o  Llenar diversos formatos que sean requeridos a
su área

o  Llevar un control de seguimiento de ¡as
requisiciones

o  Realizar la revisión de oficios y circulares con sus
respectivas contestaciones

o  Coadyuvar con las peticiones de inventarios
o  Apoyar con las cédulas de vacaciones y listas de

asistencia

o  Coadyuvar en la planificación de las actividades
diarias del personal operativo de acuerdo a la
demanda ciudadana

o  Capturar información y datos de actividades en
Jorma periódica

ladyuvar en el control de suministro de rnaj
ístionar la agenda de su superior y déT'árí
ívar un control dé'"' citas^ reunior

3$tividades. \
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_ ¿TALESSANíjR/rsirNSH^UAREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓNV

CAPACiTACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitián, Estado de México, Código Posta! 54900.
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TULTITLAN

2022 - 2024

"202A. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; JEFE{A) DE UNIDAD DE ENLACE DE SERVICIOS PÚBLICOS ZONA ORIENTE

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Administración o afín, (indispensable título
y cédula profesional).

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar.

Conocimientos:

Dominio de paqueteria office
Exceiente ortografía y redacción
Administración de personal
Conocimiento solido en derecho, civii, mercantii,

corporativo y laboral.
Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

Capacidad de liderazgo

Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención ciudadana

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de pianeación y
organización.
Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coordinación de servicios de ia Unidad de Eniace de

Servicios Públicos en Zona Oriente

JEFE INMEDIATO

Jefe de Unidad de Asuntos Jurídicos

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Llevar a cabo la revisión del material

o  Gestionar la revisión de aplicación de material
o  Asegurar el buen uso, mantenimiento y cuidado

de herramientas,

o  Supervisar la conclusión de peticiones y
requisiciones

o  Coadyuvar en el complimiento de objetivos de la
dirección satisfaciendo las necesidades de ios

ciudadanos y el municipio en general
o  Planear y coordinar las actividades

correspondientes a la unidad
o  Velar por el buen estado y mantenimiento del

municipio
o  Gestionar a ios servidores públicos y supervisar

la realización de sus actividades

o  Moniíorear las áreas de mejora y asegurar la
capacitación de los servidores públicos para un
mejor y Optimo desempeño de sus actividades,

o  Vigilar ia prestación eficaz y puntual de los
servicios en zona oriente
Administrar la pres^árf"WTos servicios
tiempo y forma. 1
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CAPACITACIÓN
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2022 - 2024

"202^. Año efe/ Bicent.enario efe la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: AUXILIAR

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Preparatoria o Bachilierato Concluido.
(Deseable) Licenciatura en Administración o afín. (Trunca o
concluida.)

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Excelente dominio de paquetería office
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción

Habilidades:

Proactivo

Atención a la ciudadanía

Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Trabajo en equipo

Excelente capacidad de planeación y organización.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Realizar tareas correspondientes al área asignada dentro de
la Dirección de Administración que garanticen el cumplimiento
de los objetivos estratégicos establecidos.

JEFE INMEDIATO

Jefatura De Departamento, Oficina O Unidad De La Dirección
De Servicios Públicos.

SUBORDINADOS:

NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Manejar la base de datos de las actividades
realizadas en su área

o  Elaborar informes requeridos del área
o  Elaborar documentación y formatos
o  Coadyuvar con los tramites que periódicamente se

realizan en la Dirección de Servicios Públicos

o  Brindar atención en tiempo y forma a la ciudadanía
y otros servidores públicos vía telefónica o
presencial,

o  Realizar oficios y circulares
o  Coadyuvar en la planificación de actividades y

servicios

o  Coadyuvar en la coordinación de la ejecución de la
planificación,

o  Redactar minutas e informes

o  Coadyuvar en la conservación, mantenimiento y
buen estado del área asignada

o  Entrega de reportes en tiempo y forma
o  Coadyuvar en la revisión de incapacidades,

justificantes e inventarios
o  Gestión de material y herramientas de trabajo
o  Coadyuva en archivo y almacén
o  Generar reportes
o  Solicitar suministros

o  Realizar inventarios

Apoyar en las actividades propias del área
l

G«fcá?ri>oíM'j
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"ZOZA-. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de. México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; AUXILIAR ADMINISTRATIVO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Bachillerato concluido.

Licenciatura en Administración o afín. (Trunca o
concluida).

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.

Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

Atención a la Ciudadanía

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeaclón y
organización.
Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Auxiliar en las tareas administrativas de la Dirección de

Administración, controlando, supervisando, atendiendo los
asuntos que le son encomendados y brindando atención
oportuna al contribuyente.

JEFE INMEDIATO

Jefatura De Departamento. Oficina O Unidad De La
Dirección De Servicios Públicos.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Atender a la ciudadanía y a los servidores
públicos presencialmente o vía telefónica,

o  Redactar reportes y elaborar documentos,
o  Mantener al día los procedimientos y oficios,
o  Archivar la documentación y gestionar el

archivo.

o  Redactar Informes, bitácoras, reportes, oficios y
circulares.

o  Llenar diversos foimatos que sean requeridos a
su área.

o  Llevar un control de seguimiento de las
requisiciones,

o  Realizar la revisión de oficios y circulares con
sus respectivas contestaciones,

o  Coadyuvar con las peticiones de Inventarlos,
o  Apoyar con las cédulas de vacaciones y listas de

asistencia.

o  Capturar información y datos de actividades en
forma periódica,

o  Llevar un control de citas, reuniones y
actividades.

o  Coadyuvar en la tramitación de expedientes.

Eeíktesienii, Sásdén f Cjpa&céa miKlipilil
GfliswJrin ¡«bííjtóoaj
2022 - P.ce4

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

M.1^MARI0 PONTON ZL
DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 5-4900,
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202Z - 2024

IHf
"202^. Año de! Bicentenarío de la Erección de! Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNíCfPAI,
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; AUXILIAR TÉCNICO

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Bachillerato concluido.

Licenciatura en administración o afín trunca o concluida.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar

Conocimientos:

Excelente dominio de paqueíeria office
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción

Habilidades:

Atención ciudadana

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y
organización.
Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Realizar tareas técnicas correspondientes al área asignada
dentro de la Dirección de Servicios Públicos que garanticen
el cumplimiento de los objetivos estratégicos establecidos.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento, oficina u unidad de la dirección
de Servicios públicos

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Coadyuvar en las tareas de alumbrado público
o  Colaborar en las tareas de control canino

o  Apoyar en el cumplimiento de las tareas de
bacheo y pintura

o  Coadyuvar en las tareas y funciones de la Oficina
de Panteones

o  Elaborar formatos, oficios y circulares
o  Presentar informes mensuales, trimestrales,

semestrales y anuales
o  Colaborar en el traslado de documentación

BORO

w Go^h:0
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DISECaO,
SESVICIO,

SSANORA SÁNCHEZ JUARE
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

DE

V.Z

SERVICIOSTOBLICOS

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-900.
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Geblorno Municipal
2022 - 2024

"202A. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA iíUNIClPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACION
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO; AYUDANTE GENERAL

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Bachillerato concluido. Licenciatura en administración o

afín trunca o concluida.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar

Conocimientos:

Excelente dominio de paquetería office
Dominio de herramientas y recuisos de oficina.
Excelente ortografía y redacción

Habilidades:

Atención ciudadana

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo

Excelente capacidad de planeación y
organización.
Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Realizar tareas correspondientes ai área asignada dentro
de la Dirección de Servicios Públicos que garanticen el
cumplimiento de los objetivos estratégicos establecidos.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento, oficina u unidad de la dirección
de Servicios públicos

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Coadyuvar en las tareas de alumbrado público
Colaborar en las tareas de Control Canino

Apoyar en el cumplimiento de las tareas de
bacheo y pintura
Coadyuvar en las tareas y funciones de la
Oficina de Panteones

Elaborar formatos, oficios y circulares
Presentar informes mensuales, trimestrales,

semestrales y anuales
Colaborar en el traslado de documentación

Llevar a cabo inventarios, listas de asistencia y
bitácoras.

[m
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UC. MARIANA GUADAL
DIRECTORA DE A

HEZ JUAREZLESS REZ RTINEZ
ISTRAC

5. 2620-8900

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 5A900.
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

PUESTO: SECRETARIA

IbSSid

"ZOZít. Año c/e/ Bícéntenário de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓNY CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Bachillerato concluido. Licenciatura en administración o
afín trunca o concluida.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción

Habilidades:

•  Atención ciudadana

•  Capacidad analifica
•  Solución de conflictos

•  Froactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización

de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Realizar tareas administrativas correspondientes al área
asignada dentro de la Dirección de Servicios Públicos que
garanticen el cumplimiento de los objetivos estratégicos
establecidos.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento, oficina u unidad de la dirección
de Servicios públicos

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Optimizar los procesos de flujo de trabajo en la
oficina

o  Gestionar la agenda diaria, semanal y/o mensual
o  Organizar reuniones y citas
o  Preparar y distribuir correspondencia, notas,

formularios, circulares y oficios,
o  Archivar y actualizar ¡a documentación a su cargo
o  Comprobar con frecuencia las existencias o

inexistencias de los suministros de equipos y
herramientas de oficina

o  Atender a servidores públicos y ai público en
general

o  Recibir llamadas y canalizarlas
o  Rendir informes

o  Canalizar los asuntos que llegan a la oficina
dando respuesta a consultas y peticiones de
forma oportuna

o  Brindar atención e información vía correo

electrónico, por teléfono o de forma presencial^
o  Coadyuvar en el orden, mantenimiento y bt

funcionamiento de la oficina en general
Coadyuvar en las tareas g^rñlñístfatívas si
necesario

"BKCíDm

Ir

le9N
DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-900.

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCION Y
CAPACITACIÓN
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TULTITLAN
Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México "

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS HUMANÓS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: VELADOR

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar

Conocimientos:

•  Conocimiento sólido en prevención de pérdidas
y vigilancia.

•  Conocimiento sólido en protocolos de seguridad

Habilidades:

Atención ciudadana

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactlvidad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y

organización.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Mantener seguras las instalaciones y áreas asignadas.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento, oficina u unidad de la dirección
de Servicios públicos

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Velar por el equipo material, herramientas,
equipos de trabajo y las Instalaciones de la
empresa que tenga a cargo,

o  Realizar recorridos por las instalaciones y áreas
asignadas

o  Llenar bitácoras, registros y reportes diarios,
o  Prevenir perdidas
o  Llevar a cabo la vigilancia del área asignada en el

horario establecido,

o  Llevar el control de accesos,

o  Custodiar las Instalaciones,

o  Revisar entrada y salida de vehículos, personal o
persona ajena a la Dirección de Servicios
Públicos

o  Monitorear el sistema de seguridad
o  Proteger los bienes
o  Realizar revisiones periódicas a los vehículos

BORO
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55. 2620.8900

LIC. MARIANA GDADA

DIRECTORA BE
IGA

INIST
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lÁCESSANDRA SÁNCHEZ JUÁREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES niBkrfroR nF SPBUICIQS PÚBLICOS
LABORALES. RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y DIRBiTrOR DE SERVICIOS PUBLICOS

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-900.
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2022 - 2024

m
"ZOZ^. Año cíe/ Blcentenario de ta Erección del Estado Libre

y Soberano de México "

PRESDENCIA MUNICIPAL
DIRECCION DE ADMINISTRACION

subdirecciOn de recursos humanos
JEFATURA DB RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: SUPERVISOR

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción
•  Conocimiento sólido en análisis de datos

Habilidades:

•  Atención ciudadana

•  Capacidad analítica
•  Solución de conflictos

•  Proactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo

•  Excelente capacidad de pianeaclón y
organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Desarrollar y asegurar el uso óptimo de los recursos y
encabezar ia mejora continua.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de Oficina de Bacheo y Pintura

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Coordinar las tareas encargadas a su equipo de
trabajo

o  Coadyuvar en el cumplimiento de tareas y
responsabilidades de su equipo de trabajo

o  Distribuir el trabajo equitativamente
o  Coadyuvar en la pianeaclón del trabajo
o  Mediar y asesorar a ios servidores públicos en el

cumplimiento de sus funciones
o  Administrar horarios de los servidores públicos a

su cargo

o  Promover una buena comunicación y un
excelente trabajo en equipo

o  Evaluar las aptitudes y ei rendimiento del
personal a su cargo

o  Colaborar en la capacitación de funciones y
responsabilidades de los servidores públicos que
conforman su equipo de trabajo

o  Rendir informes periódicamente.

BORO

(JO).' •''■•í fe
USESs/ ía}22-»0.-4

DIBECaÓN
SESVICIOStíd

^NDRA SÁNCHEZ JUÁREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

AiT

M.VZ\íARÍb PONTON ZUÑIG A
DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal S4-900
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REZ MARTINEZL C. MARIANA GUADALUP

DIRECTORA DE ADMIHISTRACI

55. 2620.8900

Seguimos Transformando Tultitlán Seguimos Transformando Tultitlán



w
Gobierne Municipal

2022 - 2024

"ZOZ^. Aña dei Bicentenario de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: SOLDADOR

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Carrera técnica en soldadura industria!

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

Conocimientos:

•  Conocimiento sólido en soldadura

Habilidades:

Atención ciudadana

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y
organización.
Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Asegurar ei cumplimiento en tiempo y forma de las
ordenes de trabajo que le son remitidas.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de Oficina de Bacheo y Pintura

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Fusionar metales

Soldar metales según las ordenes de trabajo
Cortar y aiistar los materiales a soldar
Pintar los trabajos soldados
Asegurar ei mantenimiento correctivo y
preventivo de sus herramientas de trabajo
Resguardar sus materiales y herramientas
Asegurar la limpieza y desinfección de sus áreas
de trabajo
Mantener en orden su espacio de trabajo
Cuantificar sus herramientas y materiales.

üsAi

LESSAND

DIRECaÓNDE
SERVICIOS

MCHEZJUAREZ

JEFA DEL. DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES. RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

DIRE € SERVICIOS PUBUCOS

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 5-4900

Lys*
3Sr

m 'm

LIC. MARIANA GUA

DIRECTORA!

FE PER

MINISTi CION

55- 2620.8900

Seguimos Transformando Tultttián Seguí mos Transformando Tultitlán



Gobierno Municipol
2022 - 2024

"202^. Año de! Bicentenario de ta Erección del Estado Lit»re

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: ROTULISTA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

Conocimientos:

Excelente dominio de paquetería office
Dominio de herramientas y recursos de oficina,
Excelente ortografía y redacción
Conocimiento sólido en diseño y dibujo.

Habilidades:

Atención ciudadana

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo

Excelente capacidad de planeación y
organización.
Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

jljArS¿NC

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Blanquear y rotular las áreas de trabajo asegurando en
buen aspecto del municipio.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de Oficina de Bacheo y Pintura

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Blanqueo de áreas de trabajo
o  Rotulación de espacios públicos
o  Limpiar áreas de trabajo previamente y

posteriormente
o  Cuantificar materia!

o  Solicitar material y herramientas
o  Preparar material y herramientas necesarias para

el cumplimiento de sus órdenes de trabajo
o  Seguir el diseño previamente establecido por el

solicitante

o  Dar informes del trabajo realizado

Golfín» ff'íyrii
2022 - 20

M.vz.tHAftioí'ONíbfíírüfgii
DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS

^.ALESSAND'.-
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54900.

UC. MARIA

A?
O MJnjcp
' - •ÍC1Í.-1

o

N

NA GU,

DIRECTORA

NEZPEP MA

DMNS

55 2620.8900
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Goblvmo Municipal
2022 - 2024

"202^. Año de! Bicentenarío efe la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
5UBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

Conocimientos:

Excelente dominio de paquetería office
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción
Conocimiento sólido en análisis de datos

Habilidades:

Atención ciudadana

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y
organización.
Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Desarrollar y asegurar el uso óptimo de los recursos y
encabezar la mejora continua.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento, oficina u unidad de la dirección
de Servicios públicos

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Coordinar las tareas encargadas a su equipo de
trabajo

o  Coadyuvar en el cumplimiento de tareas y
responsabilidades de su equipo de trabajo

o  Distribuir el trabajo equitativamente
o  Coadyuvar en la planeación del trabajo
o  Mediar y asesorar a los servidores públicos en el

cumplimiento de sus funciones
o  Administrar horarios de los servidores públicos a

su cargo

o  Promover una buena comunicación y un
excelente trabajo en equipo

o  Evaluar las aptitudes y el rendimiento del
personal a su cargo

o  Colaborar en la capacitación de funciones y
responsabilidades de los servidores públicos oue
conforman su equipo de trabajo
Rendir informes periódicamente.

Cxíoífínc

//un

CCIOI^
CImr.:

PERUC. MARIANA GUADA

DIRECTORA DE
—WW
DIREC INIS ONCIOSPUBUCOS

ITaLESSANDRA SANCHEZJU.
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54900. 55. 2620.8900

Seguímos Transformando Tultitlán
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6obl«rne Municipal

2022 - 2024

V
"2024. Año de! Bícentenarío de ta Erección de! Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: OPERADOR DE TRANSPORTE

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

Conocimientos:

Excelente dominio de paquetería office
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción

Habilidades:

Atención ciudadana

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Asegurar los traslados del material, herramienta y equipo
de trabajo, así como de los servidores públicos
involucrados en la realización de las ordenes de trabajo.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de Oficina de recolección y Limpia.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Conducir el vehículo asignado al punto de
trabajo de ida y vuelta

o  Asegurar el resguardo y la seguridad del
vehículo durante el cumplimiento de las ordenes
de trabajo,

o  Coadyuvar en el traslado del personal
administrativo y operativo

o  Trasladar el material, herramienta y equipo de
trabajo

o  Asegurar la limpieza y desinfección del vehículo
asignado

o  Gestionar el mantenimiento preventivo y
correctivo necesario para las unidades
encargadas

o  Seguir las rutas establecidas dentro del
Municipio

o  Informar oportunamente cualquier anomalía con
la unidad

Cuidar y optimizar los recursos brindados ps^^
funcionamiento de la unidad a su cargó.

•*§ )
I

2022 - 2024 áJ ^ ¿ m.Al

mUA

DIRECOCN'DS
M )■SERViaO

UC. MARIANA GUADALUB^ERQ MARTIN
DIRECTORA OBADMÍNISTlOÍCiÓN ,mijf MURlOTOirrONTDNlBJÍ

DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOSrfimninrn—
RECLUTAMIENTO, SELECCION Y

CAPACITACIÓN
LES

55. 2620.8900Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal S4900.

Seguímos Transformando Toltitlán
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TULTITLAN
Gobierno Municipal

2022 - 2024

PUESTO; CHOFER

"20Z^. Año del Blcéntenario de la Erección de! Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCiA MUNICIPAL

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

Conocimientos:

Conocimiento sólido en manejo de vehículos
estándar y automáticos
Conocimiento en mantenimiento automotriz

Conocimiento de reglamento y normativa vial

Habilidades:

Atención ciudadana

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo

BORO

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Asegurar los traslados del material, herramienta y equipo
de trabajo, así como de los servidores públicos
involucrados en la realización de las ordenes de trabajo.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de Oficina de Bacheo y Pintura

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Conducir el vehículo asignado al punto de
trabajo de ida y vuelta

o  Asegurar el resguardo y la seguridad del
vehículo durante el cumplimiento de las ordenes
de trabajo.

o  Coadyuvar en el traslado del personal
administrativo y operativo

o  Trasladar el material, herramienta y equipo de
trabajo

o  Asegurar la limpieza y desinfección del vehículo
asignado

o  Gestionar el mantenimiento preventivo y
correctivo necesario para las unidades
encargadas

o  Seguir las rutas establecidas dentro del
Municipio

o  Informar oportunamente cualquier anomalía con
la unidad

o  Cuidar y optimizar los recursos brindados para el
funcionamiento de la unidad a su cargo,

flicp

«¿4

ra

Wü A pi'^ .«-rvo
Tií-í'ryij t/-

UC. MARIANA GUADAL

DIRECTORA DE A STRADE SERVICIOS PUBLICOSD R

55. 2S20.8900

ÍNCHEZJUÁfíEZ'"^
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORAL£S, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓNY

CAPACITACIÓN

Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal. Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-900.

Seguimos Transformando TultHlán



i
m-ñ

TULTITLAN
Gobierno Municipal

2022 - 2024

"202A. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESiDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIHECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIÓNES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACrTAClÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; OFICIAL HERRERO

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

Conocimientos:

•  Conocimiento sólido en soldadura y herrería

Habilidades:

Atención ciudadana

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Asegurar el cumplimiento en tiempo y forma de las tares
de herrería dentro de la Dirección de Sen/icios Públicos.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de Oficina de Bacheo y Pintura

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Planear y diseñar los trabajos requeridos
atendiendo siempre las necesidades de la
jefatura

o  Armar los trabajos ya terminados
o  Reparar imperfectos o daños
o  Supervisar a ios herreros y soldadores
o  Coadyuvar en la realización de las ordenes de

trabajo
o  Fusionar metales

o  Soldar metales según las ordenes de trabajo
o  Cortar y alistar los materiales a soldar
o  Pintar los trabajos soldados
o  Asegurar ei mantenimiento correctivo y

preventivo de sus herramientas de trabajo
o  Resguardar sus materiales y herramientas
o  Asegurar la limpieza y desinfección de sus áreas

de trabajo
o  Mantener en orden su espacio de trabajo
o  Cuantificar sus herramientas y materiales.

Mú z.BORO
SERViaOS

; JUÁREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

Lieos

MARI ONTO

2022 - 20Z4

DMECadNoE

DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal. Tultltlán, Estado de México, Código Postal 54900.

m ■-.n?

Oiuw:
■&PMIK

7
ARTNUC. MARIANA GUADALU

DIRECTORA DE AD
REZ

ISTRA

55. 2620.8900

Seguímos Transformando Tultltlán
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TULTITLAN
Goblomo MunlclpA^
2022 - 2024

w
"ZOZ'i*. Año d&l Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDJRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: MAQUINISTA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

Conocimientos:

Conocimiento sólido en manejo de vehículos
estándar y automáticos
Conocimiento en mantenimiento automotriz

Conocimiento de reglamento y normativa vial

Habilidades:

Atención ciudadana

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo

ií

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Asegurar la operación de la maquinaria para la realización
de las ordenes de trabajo.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento, oficina u unidad de la dirección
de Servicios públicos

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Conducir la maquinaria asignada en el punto de
trabajo.

o  Asegurar el resguardo y la seguridad de la
maquinaria durante el cumplimiento de las
ordenes de trabajo,

o  Trasladar el material, herramienta y equipo de
trabajo

o  Asegurar la limpieza y desinfección de la
maquinaria asignada.

o  Gestionar el mantenimiento preventivo y
correctivo necesario para las unidades
encargadas

o  Informar oportunamente cualquier anomalía con
la unidad

o  Cuidar y optimizar los recursos brindados para el
funcionamiento de la unidad a su cargo.

-

:juarez<

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALAS, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

zoz'ü -

DIREC
SEiviao

DE

MA

DIRECTOR DE SERVICIOS PUBUCOS

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal S4-900.

'4]
u 4

CADM
UC. MARIANA áui

DIRECTORA!

MARTÍN
CIÓNINIS

55 2620.8900

Seguimos Transformando Tultftlán Seguimos Transformando Tultitlán



2022 - 2024

w
202A. Año de! Bicentenario de ia Erección de! Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JARDINERO

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DESERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

Conocimientos;

Conocimiento sólido en botánica

Conocimiento sólido en jardinería

Habilidades;

Atención ciudadana

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo

tv
jj

iohf.

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Mantener en excelentes condiciones las áreas verdes

como parques, jardines, camellones y oíros espacios
públicos dentro del Municipio.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de Oficina de Parques y Jardines

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Asegurar el buen mantenimiento de áreas verdes
en los espacios públicos del Municipio,

o  Aplicar las técnicas básicas de jardinería,
o  Asegurar el correcto riego, corte, abono, poda y

mantenimiento en general de las flores, plantas y
árboles.

o  Manejar las herramientas correctamente,
asegurando el mantenimiento correctivo y
preventivo de estas

o  Cuantificar las herramientas, materiales y equipo
de trabajo necesarias para sus funciones

o  Realizar el diseño de los jardines y espacios con
áreas verdes.

o  Cuidar y mantener los espacios verdes
o  Asegurar la limpieza de sus áreas de trabajo

BORO

ISANCHEZJUÁREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACiÓN

sssir

«ooisído feoí
2022 - 2d;

DffiECCMDE
SERViaO&fBI.ífLieos

M.V

DIRECT ERVICIOS PUBLICOS

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultítlán, Estado de México, Código Postal 54-900
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MARTINEZ

SiÓN >
UC. MARIANA ̂

DIRECTORA

PER

ÍN S

55. 2620.8900
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Gebisrne Municipal

2022 - 2024

"202A. Año de/ Bicentenarío de /o Erección de/Estado Libre

y Soberano de Méx/co"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: ELECTRICISTA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Carrera técnica en electricidad.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

Conocimientos:

Conocimiento sólido en herramientas y material
de electricidad

Conocimiento sólido en electricidad

Habilidades:

Atención ciudadana

Capacidad analítica
Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo

bwoRe

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Realizar las reparaciones e instalaciones eléctricas
necesarias para asegurar la correcta iluminación de
espacios públicos dentro del Municipio.

JEFE INMEDIATO

Jefe de Oficina de Alumbrado Público

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Cuantificar el material y herramientas eléctricas
necesarias para realizar los trabajos

o  Ejecutar la reparación de las luminarias de
alumbrado público

o  Instalar las luminarias que conforman el
alumbrado público

o  Supervisar el uso correcto del equipo de
seguridad y las herramientas de trabajo

o  Mantener las herramientas, materiales y equipo
de trabajo en excelentes condiciones,
asegurando su mantenimiento preventivo y
correctivo

o  Llevar a cabo el llenado correcto de los formatos
de las ordenes de trabajo

o  Atender las Indicaciones y seguir las
planeaciones

o  Coadyuvar en la planificación de ios trabajos y
ejecutarlos.

itoÁLESSANDRA SÁNCHEZJUÁREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALAS, RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y

CAPACITACtÓN

GofcjSfl» Murt:
¿022 ~ 20!

Jikkij

DESERVICIOS PUBÜCOSD R
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TULTITLAN
Gobierno Municipal
2022 - 2024

"20Z^. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESCDENCIA MUNiCtPAL
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: CHOFER ELECTRICISTA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Carrera técnica en electricidad.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

Conocimientos:

Conocimiento sólido en herramientas y material
de electricidad

Conocimiento sólido en electricidad

Habilidades;

Atención ciudadana

Capacidad analítica
Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Asegurar los traslados del material, herramienta y equipo de
trabajo, así como de los servidores públicos involucrados en
la realización de ias ordenes de trabajo.

JEFE INMEDIATO

Jefe de Oficina de Alumbrado Público

SUBORDINADOS; SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Asegurar el traslado de materiales, herramientas
y equipo de trabajo
Manejar a! punto de trabajo y de regreso
Coadyuvar en las tareas de alumbrado público
Realizar ias maniobras y operación del vehículo
asignado durante ei cumplimiento de las ordenes
de trabajo
Realizar el llenado correcto de las ordenes de

trabajo
Asegurar el seguimiento de las rutas de trabajo
Mantener en buen estado los vehículos o

vehículo asignado
Asegurar el mantenimiento correctivo y
preventivo de las unidades asignadas

ORO

JUA
. DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN
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TULTITLAN

"ZOZ^. Año de/ Bicentenario de ia Erección délEstado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO; CHOFER

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

Conocimientos:

Conocimiento sólido en manejo de vehículos
estándar y automáticos
Conocimiento en mantenimiento automotriz

Conocimiento de reglamento y normativa vial

Habilidades:

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y
organización.

".j-

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Asegurar los traslados del material, herramienta y equipo de
trabajo, así como de los servidores públicos involucrados en
la realización de las ordenes de trabajo.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de Departamento, Oficina o Unidad de la
Dirección De Servicios Públicos

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Conducir el vehículo asignado ai punto de trabajo
de ida y vuelta

o  Asegurar el resguardo y la seguridad del vehículo
durante el cumplimiento de las ordenes de
trabajo.

o  Coadyuvar en el traslado del personal
administrativo y operativo

o  Trasladar el material, herramienta y equipo de
trabajo

o  Asegurar la limpieza y desinfección del vehículo
asignado

o  Gestionar el mantenimiento preventivo y
correctivo necesario para las unidades
encargadas

o  Seguir las rutas establecidas dentro del Municipio
o  Informar oportunamente cualquier anomalía con

la unidad

o  Cuidar y optimizar los recursos brindados para el
funcionamiento de la unidad a su cargo.

I ftiCiüfáíiiicsíg. y
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES. RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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Gobierno Hunicipol

ZOZ2 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBOIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO; BARRENDERO

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DESERVICIOS PÚBLICOS

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

Conocimientos:

Conocimiento de las labores de limpieza y aseo

Habilidades:

Atención ciudadana

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Asegurar la limpieza y aseo de espacios públicos dentro
del Municipio.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de Oficina de Recolección y Limpia

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Cuidar y optimizar los recursos brindados para la
realización de sus tareas

o  Cuantiflcar el material y herramientas necesarias
durante sus jomadas

o  Seguir la ruta y planes de trabajo previamente
establecidos

o  Cumplir y llenar las ordenes de trabajo que le son
encomendadas

o  Desorillar banquetas y espacios públicos
o  Barrer espacios públicos
o  Juntar los residuos sólidos, asegurar su correcto

traslado y deposito.

BORO

ORAkSANCHEZ JUÁREZ
k DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN
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"20ZU. Año Kiei Bicontonario c/e la Erección del Estada Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACiÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: DIRECTORÍA) DEL INSTITUTO TÜLTITLENSE DE LA JUVENTUD

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Pedagogía, Psicología, Sociología o afín,
(indispensable contar con título y cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

INTUJUVE

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Conocimiento de psicología
Conocimiento de pedagogía
Capacitación de personal

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo

Excelente capacidad de planeación y
organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Elaboración de proyectos sociales

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar el Instituto Tultitlense de la juventud
(INTUJUVE), generar, planificar, supervisar, ejecutar y
evaluar políticas, acciones y programas que atiendan,
prevengan, favorezcan, protejan y fomenten el bienestar de
la Juventud.

JEFE INMEDIATO

Presidenta Municipal,

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Representar, dirigir y coordinar el Instituto,
o  Establecer mecanismos de vinculación con

instituciones gubernamentales, privadas y civiles
especializadas en el desarrollo y bienestar de la
juventud.

o  Diseñar modelos, materiales, herramientas,
acciones, políticas y programas de capacitación,

o  Definir el contenido de cursos, talleres,
seminarios, que Imparte el instituto, en materia de
la orientación vocacional, participación social,
prevención de la violencia escolar e intrafamiliar,
prevención de la salud mental, prevención de las
adicciones, salud sexual y reproductiva,
prevención de la delincuencia dirigido a la
juventud.

o  Proporcionar capacitación a las y los servidores
públicos que colaboren en el instituto,

o  Dar seguimiento, sistematizar y evaluar el
desarrollo de los procesos del instituto

o  Evaluar permanentemente el desarrollo y la
calidad de los programas del instituto

o  Brindar apoyo integral a las familias jóvenes, para
lograr su estabilidad, permanencia y éxito como
base de la sociedad,

o  Impulsar y fortalecer procesos sociales que
generen formas que hagan efectiva la
participación de jóvenes de todos los sectores de
la sociedad, en organizaciones que alienten la
inclusión y promuevan su derecho de jarticipar

oa de la entidad.
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TULTITLAN

202Z - 2024.

"2024: Año tiel Bicentenarío efe /a Erección efel Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN V CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE VINCULACIÓN INSTITUCIONAL

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Psicología, Derecho, Sociología o afín.

DEPARTAMENTO:

INTUJUVE

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal

Conocimiento de psicología
Conocimiento de pedagogía
Capacitación de peisonal

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional

Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y
organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos

Elaboración y ejecución de programas y proyectos
sociales

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la jefatura de oficina de Vinculación
Institucional del (INTUJUVE. Establecer y coordinar
convenios y acuerdos con otras dependencias e
instituciones, coordinar programas que atiendan, apoyen,
protejan el bienestar y desarrollo de la juventud.

JEFE INMEDIATO

Director (A) INTUJUVE

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Colaborar en la gestión de ias actividades de la
agenda.

o  Establecer canales de comunicación con

instituciones del sector privado, público y social,
o  Realizar los lineamientos para promover y

vinculaciones o cuaiquier otra
con otras dependencias o

realizar las

colaboración

difundir programas
para erradicar

de becas y
la deserción

instituciones.

Establecer y
crédito educativo

escolar.

Difundir y coordinar vacantes de servicio social o
prácticas profesionales en beneficio dei instituto.
Colaborar en la gestión de programas federales y
estatales en material de desarrollo y bienestar de
la juventud

Elaborar y coordinar proyectos y campañas de
atención a la juventud
Diseñar estrategias para la recuperación de

espacios.
Realizar y entregar reportes.
Promover programas de Beca y Crédito
Educativo para jóvenes de escasos recursos, a
fin de que no deserten por motivos económicos;
promover acciones o financiamiento de becas de
estancia o apoyo para transporte a jó
tengan que trasladarse a otro lugar ft,
municipio, para continu^-estadTgrtdu"'

'enes que

^ra de
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
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TULTITLAN

"ZOZA. Año c/e/ Bicentsnario efe la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; JEFE DE OFICINA DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Psicología, Sociología o afín.

DEPARTAMENTO:

INTUJUVE

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal

Conocimiento de psicología
Conocimiento de pedagogía

Habilidades:

Capacidad de iiderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y
organización.
Elaboración y ejecución de programas y proyectos
sociales

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar el departamento de atención a la
Juventud (INTUJUVE). Coordinar programas que atiendan,
favorezcan, velen por el bienestar y protejan el desarrollo
de la Juventud.

JEFE INMEDIATO

Director (A) INTUJUVE

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Colaborar en la gestión de programas federales y
estatales en material de desarrollo y bienestar de
la juventud.

o  Realizar estadísticas y sondeos municipales,
o  Elaborar y coordinar proyectos y campañas de

atención a la juventud,
o  Diseñar modelos, materiales, herramientas,

acciones, políticas y programas de capacitación,
o  Diseñar estrategias para la recuperación de

espacios.
o  Coordinar y supervisar el contenido de los cursos,

talleres, seminarios y diplomados que imparte el
instituto, así como su ejecución,

o  Proporcionar capacitación a las y los servidores
públicos que colaboren en el departamento.
Realizar y entregar reportes,

o  Proteger y atender la salud de tos jóvenes y crear
programas especiales para los que estén en
proceso de crecimiento y desarrollo que permita
garantizar una vida adulta plena; fortalecer en los
planes de estudio de educación los temas de
orientación vocacional y profesional, sexualidad,
prevención de adicciones, desórdenes
alimenticios y depresión, a fin de salvaguardar la¡
salud juvenil.
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"202A. Año </al Bicontonarío cíe la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIHECCrÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA JUVENIL

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Psicología, Derecho afín.

DEPARTAMENTO:

INTUJUVE

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Conocimiento de psicología

Conocimiento de pedagogía

Habilidades;

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeaclón y
organización.

Elaboración y ejecución de programas y proyectos
sociales

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la jefatura de prevención de la violencia
juvenil del (INTUJUVE). Coordinar programas que
prevengan, apoyen y protejan al bienestar y desarrollo de la
juventud.

JEFE INMEDIATO

Director (A) INTUJUVE

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Representar y coordinar la jefatura de oficina
o  Realizar y programar debates, diálogos y foros

juveniles para la prevención de la violencia.
Impulsar acciones y programas que garanticen el
respeto a los derechos humanos de la juventud

o  Promover actividades recreativas para jóvenes
que eviten y erradiquen factores de riesgo
sociales

o  Establecer mecanismos que apoyen la
prevención de adicciones entre la población joven

o  Capacitar, impartir cursos, talleres y platicas a
escuelas, comunidades, centros de trabajo,
colaboradores, servidores públicos e instituciones
georreferenciadas en material de desarrollo y
bienestar de la juventud,

o  Gestionar y realizar proyectos, jornadas y platicas
de prevención de violencia escolar e intrafamiliar
y problemas sociales inherentes a la juventud,

o  Implementar acciones, promover programas y
campañas de prevención soda! para la juventud
y a favor de la diversidad sexual, derechos
sexuales y reproductivos,

o  Promover las expresiones culturales de los
jóvenes, organizando eventos artísticos y
culturales que ¡os incentiven, asi como difundir
sus obras j\

Íltúís!!'»
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
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Gobicírne MuntciMi
2025 - 2024

"ZOZA. Año €Íoi Bicontonario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2Q24

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: SECRETARIA(O)

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

INTUJUVE

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

Atención a la Ciudadanía

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proacílvidad

Inteligencia emocional
Comprensión lectora
Comunicación asertiva

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeaclón y
organización.

Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.
Actitud de servicio y empatia.

ravi

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyo en las actividades y tareas administrativas de la
Contribuir en el cumplimiento de los objetivos Institucionales
y desarrollo de programas.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento, oficina o unidad de la dirección
del Instituto Tultitlense de la Juventud (INTUJUVE)

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Revisar la correspondencia y turnarla ai
servidor público correspondiente para su
atención y seguimiento,

o  Colaborar en la Administración y gestión de
agenda.

o  Auxiliar al coordinador con los documentos

formales,

o  Brindar atención telefónica,

o  Encargarse de la correspondencia de la
conserjería jurídica municipal,

o  Recepción y entrega de documentos,
o  Llevar el control de la oficialía de partes de

!a conserjería pública municipal,
o  Controlar, Integrar y archivar los

expedientes y oficios,
o  Elaborar oficios

o  Anotar las actas de las reuniones de la

dirección.

o  Colaborar en la administración de la

agenda.
o  Auxiliar al Director/a con los dooumentos

formales; autorizaciones de pago,
resoluciones y carta formales,

o  Mantener y conservar los registros y los
documentos Importantes.
Brindar atención telefónica e info mes.

Recepción y entrega de docume
los trámiTT——Gestiona

ito

i SANCHEZ JUAREZ

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

mi

Go^fno Municipc!
20^ 2024

LIC.

DIRECTOR DEL

ERICK MISSSGl HBRRER/ntOlr "
INSTITUTÓ TULTITLENSE DE LA JUVENTUD

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 5-49^0

ISTRACION

55. 2620.8900
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TULTITLAN

2022 - 2024

"ZOZAf. Año efe/ Bicentenarío c/e la Erocción c/ef Estado Libro

y Soberano de México"

PREStDENCIA MUNiaPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; AUXILIAR ADMINISTRATIVO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

Licenciatura en Administración o afín. (Trunca o
concluida).

DEPARTAMENTO:

INTUJUVE

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

Atención a la Ciudadanía

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y
organización.
Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

tMÉlí 3 s1  -s-s
! S

311 I

Gobisfno Municipc
2038 2024

DESCRiPCiON DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Auxiliar en las tareas administrativas del Instituto Tultitlense

de la Juventud (INTUJUVE), controlando, supervisando,
atendiendo los asuntos que le son encomendados y
brindando atención oportuna al contribuyente.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento, oficina o unidad de la dirección
del del Instituto Tultitlense de la Juventud (INTUJUVE)

SUBORDINADOS; NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Atender a la ciudadanía y a los servidores
públicos presencialmente o vía telefónica,

o  Redactar reportes y elaborar documentos,
o  Mantener al día los procedimientos y oficios,
o  Archivar la documentación y gestionar el

archivo.

o  Redactar informes, bitácoras, reportes,
oficios y circulares,

o  Llenar diversos formatos que sean
requeridos a su área,

o  Llevar un control de seguimiento de las
requisiciones,

o  Realizar la revisión de oficios y circulares
con sus respectivas contestaciones,

o  Coadyuvar con las peticiones de inventarios,
o  Apoyar con las cédulas de vacaciones y

listas de asistencia,

o  Coadyuvar en la planificación de las
actividades diarias del personal operativo de
acuerdo a la demanda ciudadana,

o  Capturar información y datos de actividades
en forma periódica,

o  Coadyuvar en el control de suministro de
material.

o  Gestionar la agenda de su superior y del
área. ^

Llevar un control de citas, reui

--aetivdades.

Jadyuvar en la tr|M§cfofrí{g'gX|

nes

DllCaÓNDE
TULTITLENSE D

SANURAíAtVlíflEZJUAR

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

LIC. ERICKMISáKEL^ lERA RUIZ
DIRECTOR DEL INSTITUTO TULTITLENSE DE LA JUVENTUD

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-90

ta

'bÉRÉZWARTIN
NlSTRACioNDRE

55. 2620.S900
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Gobl»rno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de ta Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: CONTRALOR(A) MUNICIPAL

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho.

(indispensable título, cédula profesional y Certificado de
competencia laboral en la Norma Institucional.

DEPARTAMENTO:

CONTRALORÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar.

Conocimientos:

Dominio de paquetería office

Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Gestión pública municipal
Conocimiento en administración pública
Conocimiento en derecho.

Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

Liderazgo

Sentido de honestidad y ética
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Resolución de problemas e incidencias
Capacidad de análisis y toma de decisiones
Excelente capacidad de planeación y
organización.
Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Comprobar mediante mecanismos de control oportunos, la
correcta aplicación de recursos y desempeño de la
Administración Municipal, en materia de sanciones
conducentes, según el caso, e Incluir la participación
ciudadana en la permanencia y vigilancia de las acciones
de gobierno.

JEFE INMEDIATO

Presidente/a Municipal

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

I. Coordinar y evaluar con las áreas de la
Administración Pública Municipal
Centralizada, de acuerdo a su competencia,
los procedimientos a desarrollar para la
correcta aplicación de la normatividad
vigente;

II. Organizar el proceso de fiscalización,
mediante la implementación del plan o
programa anual de auditoría e informar del
resultado de las mismas al Ayuntamiento;

III. Aplicar las sanciones que conforme a
derecho procedan, a fin de salvaguardar la
legalidad, honradez, lealtad e imparcialidad
en e! desempeño de la función pública y que
resulten aplicables en los términos
establecidos en las leyes y reglamentos;

IV. Fiscalizar la aplicación de los recursos
públicos del orden Federal. Estatal y
Municipal;

A

fe» -
ijO

?.0¿Z

4T
RTINEZMIRA. Ehl^AjftRIAmA MARTINEZ TORMS,„-.

COÑÍRALORA-MUNlCIPAtr
UC

ECTOdeTüEPArtamento de relaciones
LABORALES, RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y

capacitación

laza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitián, Estado de México, Código Postal 54-! OO
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TULTITLAN
Gobierno Municipal
2022 - 2024

"ZOZAf. Año del Bicentenarío de ta Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

V. Establecer coordinación con las unidades de la Administración Pública Municipal Centralizada a efecto
de determinar los programas de acción a realizar para la revisión del gasto público municipal y su
congruencia con el presupuesto de egresos;

VI. Establecer coordinación con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la Contraloría del
Poder Legislativo y la Secretaría de la Contraloría dei Gobierno del Estado de México, para el
cumplimiento de sus funciones;

Vil. Verificar que se remitan los Informes Mensuales, Presupuesto Definitivo y Cuenta Pública al Órgano
Superior de Fiscalización del Estado de México;

VIII. Formar parte en los Comités que se instauren en la Administración Pública Municipal Centralizada; y
IX. Las demás actividades que por su naturaleza requieran de la atención de la Contraloría Municipal

conforme a sus facultades y normatividad.

h SÁNCHEZ JUÁREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultítián, Estado de México, Código Postal SASOO.
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Gobierno MunJcIpal

2022 ' 2024

"20Z^. Año efe/ Bicentenario c/e ia Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE(A) DE UNIDAD DE CONTRALORÍAZONA ORIENTE

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho.

DEPARTAMENTO:

CONTRALORÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar.

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal

Gestión pública municipal
Conocimiento en administración pública
Conocimiento en derecho administrativo.

Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

Liderazgo

Sentido de honestidad y ética
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Resolución de problemas e incidencias
Capacidad de análisis y toma de decisiones
Excelente capacidad de planeación y
organización.

Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Recibir y turnar las denuncias ciudadanas para su debida
atención. Coadyuvar en las actividades de la Coníraloría
Municipal.

JEFE INMEDIATO

Contralor (a)

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

IV.

Aplicar las normas y criterios en materia de
control y vigilancia en las oficinas
Administrativas Zona Oriente;

Colaborar en el establecimiento de las bases

generales para la realización de acciones de
control y vigilancia de la Administración
Pública Municipal en las oficinas
Administrativas Zona Oriente;

Realizar todas aquellas actividades que
sean inherentes al Órgano Interno de
Control en las oficinas Administrativas Zona

Oriente, asi como aquellas que le
encomienden el Ayuntamiento y la
Presidenta Municipal o el Presidente
Municipal;
Recibir en las oficinas Administrativas Zona

Oriente, las denuncias ciudadanas y
entregarlas de inmediato para su debido
registro en el control de gestión interno y se
turne a las unidades administrativas

correspondientes;

... 'Si

Opü
Z0Z4

.:0NT.RA..10RÍA
MTRA. ARI^DNA MAI^NEZ TOARES...

STRALORA MU^Jfc|PAL,'. ' ;
5ÑDRA SÁNCHEZ JUÁREZ

i DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN •" ■ ' " -

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 5A90

UC. MARIAt^J.^
DIRECTORA
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EnznBEsa
Gobierno Municipal
S022 - 2024

"ZOZ^. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"'

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IV. Recibir en ias oficinas Administrativas Zona Oriente, las denuncias ciudadanas y entregarlas de
inmediato para su debido registro en el controi de gestión intemo y se turne a las unidades
administrativas correspondientes;

V. Cumplir con ios lineamientos que establece ei Código de Ética de ios Servidores Públicos del H.
Ayuntamiento de Tultitlán, Estado de México; y

VI. Coadyuvar con ia Contraioría Municipal en ias diversas acciones y actividades que ésta requiera.

06

ORÓ miORIA
^  r. T

_ NA flARTiNEZ TOR£tES'-J : >- ^ ^
TRALORA lilUN!6lPAW.:~=^.'-~"jefa del departamento de RELACiONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-900.
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"202^. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y OBRA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Ingeniería Civil o Arquitectura,

DEPARTAMENTO:

CONTRALORÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar.

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Gestión pública municipal
Conocimiento sólido en administración pública

Habilidades:

Liderazgo

Sentido de honestidad y ética
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Resolución de problemas e Incidencias
Capacidad de análisis y toma de decisiones
Excelente capacidad de planeación y
organización.
Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

BORO

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coadyuvar en la Contraloría Municipal con las actividades
referentes a obras públicas.

JEFE INMEDIATO

Contralor (a)

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

IV.

V.

Colaborar como suplente de la Titular de la
Contraloría Municipal en el Comité Interno
de Obra Pública o del Titular de la

Contraloría Municipal en el Comité Interno
de Obra Pública;

Asistir a presentaciones, apertura de
propuestas técnicas, económicas y requisas
al sitio de las obras públicas por iniciar; junta
de aclaraciones y apertura de actas de fallo;
Asistir a supervisión de obras a petición de
parte, inicios, conclusiones y actos de
entregan-recepción de obra pública que
indique la Titular de la Contraloría Municipal
o del Titular de la Contraloría Municipal;
Planear y coordinar con la Secretaria de la
Contraloría del Gobierno del Estado de

México, la integración y capacitación de
Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia;
Coadyuvar con la Coordinación de Consejos
de Participación Ciudadana y Autoridades
Auxiliares para la integración de los Comités
Ciudadanos de Control y Vigilancia;

MTRA, RIA

3^
NA MARTÍNÉZ'TORRES

iTRALORA MUNICIPAL

ALESSANDRA SANCHEZ JUAREZ

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN —

Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tuítitlán. Estado de México, Código Postal 54-90Or~'

LIC. M

M'r:
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Ooblemo Municipal
2022 - 2024

"20Z^. Año <Jel Bicentenarío cíe la Erección del Estado Libré. •
y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VI. Planear y coordinar el control para la integración de los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia, en
los proyectos de Obra Pública Municipal;

VII. Coadyuvar y organizar reuniones de trabajo con las áreas administrativas del Ayuntamiento y organismos
descentralizados, a fin de organizar la ejecución de las Auditorías propuestas en el Plan Anual de
Auditorías de la Administración Pública Municipal Centralizada y ios Organismos Descentralizados;

VIII. Coadyuvar con las dependencias municipales, en calidad de visores de la Contraloría Municipal a fin de
redactar las actas circunstanciadas correspondientes a la supervisión de Obras Públicas;

IX. Turnar a la Autoridad Investigadora, los medios de convicción, prueba e indicios, derivados de las
auditorías a efecto de que se inicien las investigaciones por presuntas irregularidades en el manejo del
presupuesto de obra determinada;

X. Realizar auditorías financieras a las dependencias de la Administración Pública Municipal en el manejo
de los recursos económicos, a fin de verificar el exacto cumplimiento de las disposiciones legales
aplicables en materia de obra pública;

XI. Llevar a cabo las medidas administrativas que correspondan para la organización y correcto
funcionamiento de la Auditoria Financiera de Obra Pública;

XII. Intervenir en el desarrollo de adjudicación de Obra Pública en el marco de las competencias de la
Contraloría Municipal, para la debida selección y contratación de quienes participarán la ejecución de la
Obra Pública Municipal, cumpliendo la normatividad establecida vigente;

XIII. Participar con las dependencias de la Administración Pública Municipal, en el desarrollo de controles para
evaluación y verificación de las obras;

XIV. Elaborar en su caso las recomendaciones que se deriven de la práctica de la auditoria de Obra Pública;
XV. Dar seguimiento conforme a los resultados de la investigación, auditoria y/o informe circunstanciado de

los hechos a las observaciones que emita el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México,
respecto de las obligaciones periódicas del Ayuntamiento, asi como enviar en caso de requerirlas, la
atención dada a las observaciones al mismo Órgano Superior;

XVI. Fiscalizar que los ingresos que se perciban, sean recaudados y registrados conforme a la normatividad
aplicable;

XVII. Fiscalizar el ejercicio del gasto público Municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos,
conforme a la normatividad aplicable;

XVill. Asesorar a las dependencias de la Administración Pública Municipal en lo concerniente a la fiscalización
de recursos públicos en lo relacionado al ejercicio de la Administración Pública Municipal Centralizada;

XIX. Establecer coordinación con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la Contraloría del
Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, para el
cumplimiento de sus funciones;

XX. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al Ayuntamiento;
XXI. Vigilar que ios ingresos municipales se entreguen a la Tesorería Municipal, conforme a la normatividad

aplicable; y
XXII. Participaren los Comités que la Titular de la Contraloría Municipal o del Titular de la Contraloría Municipal

le encomiende.

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal Sé-Sc

. -1
MTRA. roJVWIADNA MARTINEZ TOiyípS • 'V i ¡-^

CONTRALORÁ MUNICIPAL ir
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DIRECTORA
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TULTITLAN

PRESmENClA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO; JEFE(A) DE OFICINA DE MANIFESTACIÓN Y TRANSPARENCIA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Contaduría Pública,

DEPARTAMENTO:

CONTRALORÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar.

Conocimientos:

.Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Gestión pública municipal
Conocimiento en administración pública
Conocimiento en derecho administrativo.

Habilidades:

Liderazgo
Sentido de honestidad y ética
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Resolución de problemas e Incidencias
Capacidad de análisis y toma de decisiones
Excelente capacidad de planeación y
organización.

Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Velar por el correcto cumplimiento de obligaciones fiscales
de ios servidores públicos

JEFE INMEDIATO

Jefe de Departamento de Auditoría Financiera y de Obra.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

Verificar que las servidoras públicas
municipales y los sen/idores públicos
municipales cumplan con la obligación de
presentar oportunamente la declaración de
situación patrimonial, la declaración de
intereses y la presentación de la constancia
de declaración fiscal de las servidoras

públicas municipales y los servidores
públicos municipales, en términos de la Ley
de Responsabilidades Administrativas del
Estado de México y Municipios;
Asesorar a las servidoras públicas
municipales y los servidores públicos
municipales en lo correspondiente a la
declaración de situación patrimonial, la
declaración de Intereses y la presentación de
la constancia de declaración fiscal de las

servidoras públicas municipales y los
servidores públicos municipales;

lien

_  CESSANDRASANCflEZJU
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-900. ¿i
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

202'i. Áñó efe/ Bicentenario de la Erección del Estado Libre
f; y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

ill. Turnar por los medios jurídicos conducentes a la Autoridad Investigadora del Órgano interno de
Control el nombre o nombres de las servidoras públicas municipales y ios servidores públicos
municipales que no cumplieron oportunamente con la declaración de situación patrimonial, la
declaración de intereses y la presentación de la constancia de declaración fiscal de las servidoras
públicas municipales y ios servidores públicos municipales:

IV. Colaborar como suplente de la Titular de la Contraloría Municipal en el Comité de Transparencia o
del Titular de ta Contraloría Municipal en el Comité de Transparencia;

V. Atender oportunamente ios requerimientos de información que requiera la Unidad Municipal de
Acceso a la información Pública; y

Vi. Todas las demás actividades que le sean asignadas por parte de la Titular de la Contraloría Municipal
o del Titular de la Contraloría Municipal en apego a las disposiciones jurídicas aplicables
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Gobierno Huníclpel

2022 - 2024

"2024: Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELAaONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; JEFE(A) DE OFICINA DE LA AUTORIDAD SÜBSTANCIADORA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Derecho.

DEPARTAMENTO:

CONTRALORÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar.

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Gestión pública municipal

•  Conocimiento sólido en administración pública
•  Conocimiento sólido en derecho administrativo.

•  Conocimiento en materia de fiscalización.

•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

•  Liderazgo
•  Sentido de honestidad y ética
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Resolución de problemas e incidencias
•  Capacidad de análisis y toma de decisiones
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización

de procesos.

• 1.1 .-v, . .••xi

■ iimw IWI

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Tramitar y/o substanciar los conflictos de trabajo suscitados
y faltas administrativas, así como coadyuvar en su
dictamen.

JEFE INMEDIATO

Contralor (a)

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

I. Fungir ai interior de la Contraioria Municipal como
autoridad substanciadora, en ios procedimientos
de responsabilidad administrativa propios del
órgano interno de control

II. Recibir el informe de presunta responsabilidad
administrativa relacionado a las y ios servidores
públicos de las dependencias de la
administración pública municipal, para su debida
substanciación, y emitir procedimiento respecto a
su admisión, prevención o emplazamiento.

III. Substanciar los procedimientos administrativos
resultantes de las calificaciones de las faltas no

graves en cumplimiento al articulo 194 fracciones
II, lil, IV, V, VI, Vil, VIH y IX de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de
México y Municipios;
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TULTITffisa
Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año cte/ Bicentenario dio la Erección de! Estado Libre
y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

iV. Substanciar y dar seguimiento a ias faltas administrativas determinadas como graves en cumpiimiento a la Ley
de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios;

V. Representar jurídicamente en su caso, ai Titular del Órgano Interno de Control Municipal o del Titular del
Órgano Interno de Control Municipal, previo acuerdo, ante las autoridades ya sea del orden Federal, Estatal y
Municipal;

VI. Integrar como Autoridad Substanciadora del Órgano Interno de Control, el procedimiento de responsabilidades
administrativas, desde ia admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa hasta la conclusión
de ia audiencia inicial y, en su caso, ias audiencias subsecuentes; y

VII. Todas ias demás actividades que le sean asignadas por parte de ta Titular de ia Contralorla Municipal o del
Titular de ia Contralorla Municipal en apego a las disposiciones jurídicas aplicables.
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
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"202^. Año do! Bicentenario de ta Erección del Estado Ubre
y Soberano de México"

Gobierno Municipal
2022 - 2024

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE (A) DE OFICINA DE SISTEMA ANTICORRUPCIÓN Y AUTORIDAD INVESTIGADORA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Derecho.

DEPARTAMENTO:

CONTRALORÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar.

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal

Gestión pública municipal
Conocimiento en administración pública
Conocimiento en derecho administrativo.

Actualización de reformas y normativas.
Procedimientos y técnicas de investigación

Habilidades:

Liderazgo

Sentido de honestidad y ética
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo

Resolución de problemas e incidencias
Capacidad de análisis y toma de decisiones
Excelente capacidad de planeación y
organización.
Habilidades de simplifiqapi.ónxsjstematización

"'■'dé'pYÓcésds." ' ;

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Velar por el correcto cumplimiento de las responsabilidades
administrativas de las y los servidores públicos de!
municipio.

JEFE INMEDIATO

Contralor (a)

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

III.

Fungir al interior de la Contratoría Municipal
como Autoridad Investigadora, en la
indagación de presuntas responsabilidades
administrativas y en ios procedimientos de
responsabilidad administrativa propios del
Órgano Interno de Control;
Recibir y dar seguimiento a las denuncias
que sean turnadas a través del Sistema de
Atención Mexiquense, en términos de las
disposiciones apiicabies;
Practicar de oficio y/o por denuncia, las
investigaciones sobre el incumplimiento de
las obligaciones de las servidoras públicas
municipales o los servidores públicos
municipales y particulares, en términos de la
Ley de Responsabilidades Administrativas
del Estado de México y Municipios;
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TULTITrwiTT\
Oobierno Municipal

2022 - 2024

"202^. Año del Bicentenario de ¡a Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IV. Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley señale como falta administrativa
o en su defecto, emitir acuerdo de conclusión y archivo del expediente debidamente fundado y motivado,
conforme a io establecido por el artículo 104 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de! Estado
de México y Municipios;

V. Emitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa relacionado a las servidoras públicas
municipales y los servidores públicos municipales de las dependencias de la administración pública
municipal, para su debida substanciación de conformidad con el artículo 180 de la Ley de
Responsabilidades Administrativas de! Estado de México y Municipios; y

Vi. Remitir a la instancia correspondiente las denuncias que se presenten en esta Contraioría Municipal,
referentes a Servidores Públicos de Organismos descentralizados a su correspondiente Órgano Interno
de Control, de la Dirección de Seguridad Pública Municipal a ia Unidad de Asuntos Internos.
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TULTITLAN
Gobierno Municipal
2Q2Z - 2024

"202^. Año dei Bicentenarío do la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE(A) DE OFICINA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA Y RESOLUTORA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Derecho.

DEPARTAMENTO:

CONTRALORÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar.

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Gestión pública municipal
Conocimiento en administración pública
Conocimiento en derecho administrativo

Conocimiento en materia de fiscalización.

Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

Liderazgo
Sentido de honestidad y ética
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Resolución de problemas e incidencias
Capacidad de análisis y toma de decisiones
Excelente capacidad de pianeación y
organización.
HahiliriaHPS HPRÍmn[¡f¡ciadáa¿f.aiatftfnatÍ7ar.¡ón

)cesos.

rr?í#®rí

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Velar por el correcto cumplimiento de las responsabilidades
administrativas de las y ios servidores públicos del
municipio, coadyuvar en su dictamen

JEFE INMEDIATO

. Contralor (a)

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

I. DEROGADA;

II. Fungir ai interior de la Contraioría Municipal,
como Autoridad Resoiutora, en ios

procedimientos de responsabilidad
administrativa propios del Órgano Interno de
Control;

lií. Dictar resolución de ios procedimientos de
responsabilidad administrativa,
debidamente fundados y motivados;

IV. Cerrar instrucción y citar a las partes del
procedimiento administrativo para oír la
resolución que corresponda;

V. Dar seguimiento a las sesiones y acuerdos
del Comité Coordinador del Sistema

Municipal Anticorrupción;
Vi. Representar a la Contraioría Municipal ante

los Órganos Jurisdiccionales en los asuntos
de ios cuales sea parte el Órgano interno de
Control; y
Todas las demás actividades que le
asignadas por parte de la Titular
Coptt'lloFha Municipal o del Titular

ntralQríaVMüni'?ipai en apego
díspesidipneS'

V . an

(e

,■ / %

aíQksir,- H. LÍ

BQRÓ
aií •IJTA

IARTIN
lÓN

NCH JUARpZ , rt.i MTRAIEDNA AR
-irrliElP Éfectl

Codigo Posta

¡¿ORÁÍÍÜNICÍáI

^ Plaza Hidalgo #1. Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México,

JEFA DEL DEPARTAME
LABORALES, RECLUTA

CAPACITí

Seguimos Transformando Tultitlán @»22_2ATuttltÍan

900

Seguimos Transformando TuitHlán

www.tultitlan.gob.mx



Gobierno Municipal

2022 - 2024

"202^. Año del Bicentenario de ta Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE{A) DE UNIDAD PATRIMONIAL

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Derecho o licenciatura en la rama de las

ciencias sociales.

DEPARTAMENTO;

CONTRALORÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar.

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Gestión pública municipal
Conocimiento en administración pública
Conocimiento en derecho.

Actualización de reformas y normativas.

Habilidades;

Capacidad de liderazgo

Sentido de honestidad y ética
Inteligencia emocional
Mabilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Resolución de problemas e incidencias
Capacidad de análisis y toma de decisiones
Excelente capacidad de planeación y
organización-
Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Inspeccionar y vigilar los dependencias y entidades de la
Administración Pública Municipal. Velar por el cuidado,
preservación y legalidad de los bienes muebles e inmuebles
del Municipio.

JEFE INMEDIATO

Contralor (a)

SUBORDINADOS; SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

I. Elaborar las convocatorias de las Sesiones

del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles,
así como el orden del día, anexando las

propuestas de los integrantes del comité con
el soporte documental;

II. Elaborar para la finma de los integrantes e
Invitados el acta de sesión de! Comité de

Bienes Muebles e Inmuebles, anexando los
soportes documentales necesarios para su
análisis y discusión;

III. Elaborar las actas circunstanciadas por cada
una de las unidades administrativas de la

entidad fiscalizable, en las que además de
los bienes existentes, se deberá mencionar
los hallazgos que se presenten en el
desarrollo del levantamiento físico,
incluyendo en el caso de ios bienes
muebles, los faltantes, sobrantes y aquellos
que por sus condiciones físicas se
consideren obsoletos; mismas que deberán
ser firmadas por los involucrados que
realizaron el levantamiento físico, asi como

el titular de cada dependencia general y/o
aiixffianrí^eccionada;
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TULTITLAN
Gobierno Municipal

2022 - 2024

"ZOZ^. Año de! Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre
y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IV. En el caso de los inmuebles se dará fe de la situación en la que se encuentren los predios propiedad
de la entidad municipal;

V. Hacer del conocimiento ei listado o documento fuente que se tomará como base para la realización
del levantamiento físico del Inventario de bienes muebles e Inmuebles; al comité de Bienes Muebles
e Inmuebles;

VI. Establecer la calendarización para la realización de los levantamientos físicos del ejercicio fiscal
correspondiente; para su presentación y aprobación del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles;

VII. Suscribir oficio con el visto bueno del Titular o la Titular de la Contraloría Municipal a la Autoridad
Investigadora en el cual se hace de conocimiento de los hallazgos encontrado en el levantamiento
físico de bienes muebles faltantes y/o bienes muebles por robo o siniestro para que emane en el
ámbito de su competencia;

VIII. Participar en ei Comité de Bienes Muebles e inmuebles, como representante del o la Titular de la
Contraloría Municipal;

IX. Coadyuvar en la vigilancia y supervisión del buen desempeño del área de adquisiciones,
enajenaciones y arrendamiento de los bienes Muebles e Inmuebles, mediante los formatos y
controles establecidos al efecto;

X. Todas las demás actividades que sean asignadas por parte del o de la Titular de la Contraloría
Municipal en apego a las disposiciones jurídicas.

I M"
ELABORO

tic. alesSandra Sánchez juáb
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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TULTITLAN
Gobierno MunJcIpd
2022 - 2024

"ZOZAt. Año de! Bicentenarío de ta Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRÉSlDENCtA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE(A) DE UNIDAD DE ENTREGA RECEPCIÓN

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Administración de Archivos y Gestión
Documental o afín.

DEPARTAMENTO:

CONTRALORÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar.

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Gestión pública municipal

Habilidades:

•  LIderazgo

Sentido de honestidad y ética
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Resolución de problemas e incidencias
Capacidad de análisis y toma de decisiones
Excelente capacidad de planeación y
organización.
Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

vi "

LABORO

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Regular y participa en el acto de entrega-recepción de la
administración pública municipal de las dependencias y
entidades del municipio.

JEFE INMEDIATO

Contralor (a)

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

I. Participar en la entrega-recepción de las
unidades administrativas de las

dependencias y organismos auxiliares
cuando este carezca de un Órgano Interno
de Control;

II. Recibir de la Dirección de Administración

informe de las altas y bajas de ¡as Servidoras
Públicas Municipales o los Servidores
Públicos Municipales, con la finalidad de
emitir un registro informático que consta de
usuario y contraseña que se le entregará a
la Servidora Pública Saliente o al Servidor

Público Saliente a fin de cubrir con el

requisito de captura en el sistema (CREG
Entrega- Recepción);

III. Verificar que la Servidora Pública Saliente o
el Servidor Público Saliente se conduzca

con veracidad, oportunidad, confiabilidad en
la Integración y elaboración del acta de
entrega-recepción y sus anexos;

STALESSANDRÁ'SÍÍfNCH'ÉZ JtKRE
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 5-4900.
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hálJfc^bdriTn
Goblomo Munscipdl

2022 - 2024

"ZOZA. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IV. Requerir a la Servidora Pública Entrante o el Servidor Público Entrante, documento que acredite el
empleo, cargo o comisión y la fecha de inicio dei mismo; credencial para votar vigente o identificación
oficial y comprobante domiciliario con fecha de emisión no mayor a dos meses de antigüedad;

V. Vigilar que la Servidora Pública Saliente o el Servidor Público Saliente, dentro de los cinco días
hábiles siguientes a la conclusión de su empleo, cargo o comisión, realice la entrega del despacho
de la Unidad Administrativa, con todos sus recursos, documentos e información inherente a las
atribuciones, funciones, facultades y actividades del área;

VI. Verificar que a la Servidora Pública Saliente o el Servidor Público Saliente, asista a la entrega-
recepción y firme el acta y sus anexos, en caso contrario el órgano de control Interno levantará un
acta administrativa con la asistencia de la Servidora Pública Entrante o el Servidor Público Entrante

y dos testigos;
Vil. Dar seguimiento y acompañamiento en coordinación con la asistencia de la Servidora Pública

Entrante o el Sen/idor Público Entrante a la revisión y verificación física de los documentos y cada
uno de los conceptos relacionados en el acta de entrega-recepción y sus anexos a efecto de que la
Servidora Pública Entrante o el Servidor Público Entrante pueda dentro de los sesenta días hábiles
siguientes a la firma del acta, pedir por escrito a la Servidora Pública Saliente o el Servidor Público
Saliente aclaraciones o precisiones al respecto; y

VIII. Turnar por los medios jurídicos conducentes a la Autoridad Investigadora los resultados de la revisión
física de la información y documentación recibida, en actos de entrega - recepción, ante la probable
falta administrativa de gravedad.

«i*
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UC. ALESSANDRA SÁNCHEZ JUMiEZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
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m

Gobierno Mun}clpal

2022 - 2024

"2024. Año c/e/ Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: INSPECTORÍA) N0T1FICAD0R(A) EJECUTOR(A)

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Derecho o licenciatura en la rama de las

ciencias sociales (trunca o concluida).

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Notificar oficios, citatorios, oirculares, acuerdos y
resoluciones recaídas en los expedientes, entregando a
las partes integrantes del documental que contiene la
información de las actuaciones.

DEPARTAMENTO:

CONTRALORÍA

JEFE INMEDIATO

Contralor (a)

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar

SUBORDINADOS: NO

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción
•  Conocimiento en Derecho Administrativo

•  Manejo de vehículos

Habilidades:

•  Atención a la ciudadanía

•  Capacidad analítica
•  Solución de conflictos

•  Proactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de píaneación y

organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

o  Desarrollar la logística a fin de llevar a cabo las
diligencias respectivas para la notificación y
entrega de la documentación de acuerdo al área
territorial asignada

o  Registrar, verificar y dar seguimiento en medios
físicos y electrónicos, así como en el libro de
gobierno de notificación, tos documentos
turnados para su notificación y entrega al área
generadora de la documentación el acuse de
recibo

o  Llevar a cabo los actos jurídicos de acuerdo a su
competencia

o  Entregar reporte semanal del trabajo y
actividades realizadas al Contralor Municipal para
generar el informe mensual con los indicadores
de desempeño

2022-

íiBORá ✓ Ji

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RÉüí&fíJUES'-^---^
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 5-4?
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TULTITLAN
Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024: Año efe/ Bicentenarío efe la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: NOT]FICADOR(A)

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Derecho o iicenciatura en ia rama de las

ciencias sociales (trunca o concluida).

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Notificar oficinas, citatorios, circuiares, acuerdos,
resoluciones y procedimientos por infracción a la ley.

DEPARTAMENTO:

CONTRALORÍA

JEFE INMEDIATO

Contralor (a)

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar

SUBORDINADOS: NO

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción
•  Conocimiento en Derecho Administrativo

•  Manejo de vehículos

Habilidades:

•  Atención a la ciudadanía

•  Capacidad analítica
•  Solución de conflictos

•  Proactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo

•  Excelente capacidad de planeación y
organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

Efectuar las notificaciones asignadas
Asentar las razones correspondientes en los
expedientes
Realizar oficios, actas, exhortes, citatorios,
notificaciones personales y cédulas para el
desahogo de las diligencias de notificación
Realizar entregas de oficios a las dependencias
Entregar reportes de trabajo
Custodiar los bienes asignado para ei
desempeño de su trabajo
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2SNTRALORA MUNICIPAL ..^T.JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-900
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háliliábáPJ?!
Gobierno Municipal

2022 ' 2024

"2024. Año det Bicentenarío de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABOR.ALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: SÜPERVISOR(A)

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Arquitectura, Ingeniería Civil o afín
(concluida).

DEPARTAMENTO:

CONTRALORÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción
•  Conocimiento en Derecho Administrativo

•  Armado de expedientes, contratos, finanzas,
estimaciones, informes, bitácoras de obra

•  Maneja de vehículos

Habilidades:

•  Atención a la ciudadanía

•  Capacidad analítica
•  Solución de conflictos

•  Proactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización,
•  Habilidades de simplificación y sistematización

de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Supervisar, vigilar y dar seguimiento a los trabajos de la
obra pública.

JEFE INMEDIATO

Contralor (a)

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

o  Inspeccionar físicamente las obras
o  Llevar el control de las obras referente al

aspecto técnico y administrativo
o  Controlar y dar seguimiento a las obras
o  Formular informes de avances de obra

o  Supervisar el proceso de concurso, contratación,
finiquito y cierre de obra,

o  Recopilar y revisar informes mensuales de obra
o  Elaborar oficios de las observaciones realizadas

en las obras.

T -

ABORO

STALÍSSANDRA SÁNCHEZ JUAREZ:.
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal S4-90
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TULTITLAN
Goblamo Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de ta Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAI,
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: SUPERVISOR(A) DE OBRA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Arquitectura. Ingeniería Civil o afín
(concluida).

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Supervisar, vigilar y dar seguimiento a los trabajos de la
obra pública.

DEPARTAMENTO:

CONTRALORÍA

JEFE INMEDIATO

Contralor (a)

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar
SUBORDINADOS: NO

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción

•  Conocimiento en Derecho Administrativo

•  Armado de expedientes, contratos, finanzas,
estimaciones, informes, bitácoras de obra

•  Manejo de vehículos

Habilidades:

•  Atención a la ciudadanía

•  Capacidad analítica
•  Solución de conflictos

•  Proacíividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeaclón y

organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

o  Apoyar en formación de Comité Ciudadano de
Control y Vigilancia (COCICOVI)

o  Realizar visitas a! sitio de las obras

o  Supervisar las obras, realizadas por la
administración

o  Asistir al proceso de licitación pública nacional
convocada por la dirección de obras públicas

o  Elaboración de oficios de la supervisión de obras
o  Constatar la terminación de los trabajos
o  Verificar los tiempos y trabajos realizados

^  —

BORO

ESSANDISBANeflEZ JUAREZ

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 5é-900.
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nnsiniaz
Gobierno MunicIpeJ

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACrTACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: SECRETARIO{A)

PERFIL DE PUESTO '

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Administración o licenciatura en la rama de

las ciencias sociales (trunca o concluida).

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Auxiliar en las tareas administrativas en la Contraloria

Municipal, controlando, supervisando y atendiendo los
asuntos que le son encomendados

DEPARTAMENTO:

CONTRALORÍA

JEFE INMEDIATO

Contralor (a)

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar

SUBORDINADOS: NO

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina,
•  Excelente ortografía y redacción

Habilidades:

•  Atención a la ciudadanía

•  Capacidad analítica
•  Solución de conflictos

•  Proacíividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabaje en equipo
•  Excelente capacidad de planeaclón y

organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

o  Redactar y transcribir oficios, cartas, circulares y
documentos generales,

o  Recibir, revisar y registrar la correspondencia,
o  Atender y realizar llamadas telefónicas
o  Proporcionar información al público en general
o  Manejar, controlar y actualizar el archivo de

documentos a su cargo

o  Dar seguimiento a los pendientes de la Dirección
o  Manejar la agenda del Contralor
o  Realizar las requisiciones de material de su área

BORO

ai^I^SANDRA s'ÁnÍHEZJUÁ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tuititlán, Estado de México, Código Postal 5
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Gobierno Municipal

2022 - Z024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DEADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
202'!

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO; AUXILIAR JURÍDICO

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Derecho (título y cédula profesional).

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Auxiliar en todos los actos y procedimientos Jurídicos que
realice la Contraloría,

DEPARTAMENTO;

CONTRALORÍA

JEFE INMEDIATO

Contralor (a)

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar

SUBORDINADOS: NO

Conocimientos;

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción
•  Conocimiento en Derecho Administrativo

•  Manejo de vehículos

Habilidades;

•  Atención a la ciudadanía

•  Capacidad analítica
•  Solución de conflictos

•  Proactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo

•  Excelente capacidad de planeación y
organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES;

Asistir en la elaboración de resoluciones y
demás actos jurídicos
Apoyar en audiencias programadas
Informar a! superior jerárquico ia falta de respeto
vencimiento

Organizar y clasificar el archivo en tramité
Brindar el seguimiento oportuno a las denuncias
recibidas de los ciudadanos

Actualizar los formatos, registros y controles del
área.

Llevar a cabo investigaciones y estudios
documentales

Coadyuvar en todas las tareas y procedimientos
jurídicos que le sean encomendados.
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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TULTITLAN

"2024. Año de/ Bicentenarío de /cr Erección de! Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACION
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: AUXILIAR ADMÍNISTRATIVO(A)

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Administración o licenciatura en la rama de

las ciencias sociales (trunca o concluida).

DEPARTAMENTO:

CONTRALORÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción

•  Gestión administrativa

Habilidades:

•  Atención a la ciudadanía

•  Capacidad analítica
•  Solución de conflictos

•  Proactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización

de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Auxiliar en las tareas administrativas en la Contraloria

Municipal, controlando, supervisando y atendiendo los
asuntos que le son encomendados

JEFE INMEDIATO

Contralor

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

o  Apoyar en la redacción de diversos documentos
para la atención a los asuntos, turnados al área

o  Brindar atención y asesoría a los ciudadanos
o  Llevar un control y manejo del archivo
o  Atender y dar seguimiento a los asuntos del área
o  Emitir los reportes que le son solicitados
o  Realizar ios arqueos en las cajas de tesorería.

LVc

tXiíiVi

■j... nÍ^BpRó

JUAREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN
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Sobierno Municipal
E022 - 2024

m
"2024^. Año cíe/ Bicentenario efe la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRÍPC ON DE PUESTOS

PUESTO: AUXILIAR

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Administración o licenciatura en la rama de

las ciencias sociales (trunca o concluida).

DEPARTAMENTO;

CONTRALORÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción
•  Gestión administrativa

Habilidades:

•  Atención a la ciudadanía

•  Capacidad analítica
•  Solución de conflictos

•  Proactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización

de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Auxiliar en las tareas administrativas en la Contraloría

Municipal

JEFE INMEDIATO

Contralor

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

o  Apoyar en la redacción de diversos documentos
para la atención a los asuntos, turnados al área

o  Brindar atención y asesoría a los ciudadanos
o  Llevar un control y manejo del archivo
o  Atender y dar seguimiento a los asuntos del área
o  Emitir los reportes que le son solicitados
o  Atender y dar seguimiento a los asuntos de área

administrativa
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CONTRALORA MUNICIPAL

MTRALESSANDRA SANCHEZ JUAREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: D[RECTOR(A) DE SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD.

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho, Licenciatura en Seguridad
Ciudadana.

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Conocimiento sólido en derecho.

•  Actualización de reformas y normativas.
•  Conocimiento de la ley general del sistema

nacional de seguridad publica
•  Código administrativo del Estado de México
•  Código de procedimientos administrativos
•  Ley orgánica municipal
•  Reglamento de tránsito del Estado de México

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía.

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeacíón y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

•  Establecimiento y logro de metas conforme a
P.B.R.M.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la seguridad ciudadana y vialidad del
municipio. Planear, programar, operar, controlar, evaluar,
orientar, asesorar, coordinar a los servicios públicos a su
cargo, velando por la seguridad del municipio.

JEFE INMEDIATO

Presidenta municipal

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Representar, dirigir y coordinar la dirección de la
seguridad ciudadana y vial,

o  Dirigir los recursos materiales y humanos de la
dirección.

o  Llevar a cabo el estudio, planeación, trámite y
resolución de ios asuntos que son competencia de
la DSCV.

o  Formular políticas integrales, sistemáticas,
continuas, y evaluadles, así como programas y
estrategias en materia de seguridad pública,

o  Regular los procedimientos de selección, ingreso,
reguiar los sistemas disciplinarios, así como los
reconocimientos, estímulos y recompensas,

o  Determinar e implementar criterios de uniformes,
para la organización, operación y modernización
tecnológica de la dirección,

o  Implementar mecanismos de evaluación en la
planificación de los fondos de ayuda municipal para
la seguridad pública,

o  Intervenir con la representación de seguridad del
municipio en todos eventos y circunstancias que
atañe la materia,

o  Gestionar la planeación, creación ejecución y
supervisión de planes y programas para mejorar la
seguridad.

o  Elaborar y ejecutar programas de difusión y,
capacitación de simulacros dipgidas-aTdtfereiptí
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Blcentenario de la Erección del Estado Ubre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE ASUNTOS INTERNOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho, Licenciatura en Criminología,
Licenciatura en Sociología.
(indispensable título y cédula profesional).

DEPARTAMENTO;

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD
EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:
•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Conocimiento sólido en derecho, civil, mercantil,

labora! y penal.
•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:
•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas
•  Comunicación asertiva
•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

SANCHALESSAN
F«D
ÓRALES, RÉCLUTAMIENTO, cqpNX

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Asuntos internos de la dirección de seguridad ciudadana y
vialidad del municipio, supervisar, vigilar, que los integrantes
de la dirección, cumplan con los deberes y normas
establecidas en los ordenamientos legales y disposiciones que
rigen su actuación, integrando el expediente correspondiente
y remitiéndolo a la comisión de Honor y Justicia para los
efectos conducentes.

JEFE INMEDIATO

Director de Seguridad Ciudadana y Vialidad.

SUBORDINADOS; SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Instrumentar y actualizar ¡os procedimientos de
inspección e investigación, para detectar
deficiencias, irregularidades o faltas de aplicación
de procesos en las distintas áreas de la DSCV en el
cumplimiento de materia de las obligaciones y
deberes de sus integrantes,

o  Recibir, quejas y denuncias, incluso anónimas, con
motivo de faltas administrativas o infracciones
disciplinarias cometidas por los integrantes de
DSCV.

o  Llevar a cabo las investigaciones necesarias y
remitir oportunamente el expediente de la
investigación realizada ante las instancias
competentes.

o  Coordinar la vigilancia a los integrantes de la DSCV,
en el cumplimiento de sus deberes y la observancia
a las normas establecidas en los ordenamientos
legales aplicables y demás disposiciones que rigen
a su actuación,

o  Dictar las medidas precautorias que resulten
necesarias para lograr el éxito de la investigación,

o  Participar con las autoridades competentes eq el
seguimiento y vigilancia de los procedimiení
responsabilidades y, en su caso en el cumf|l
de las sanciones impuestas,

o  Ordenar las inspecciones ^é'permitan-v^ifica'f
cumplimiento a los progj-amasjíen mati

-  seguridad pública y poUticajcrirriinalV;'
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURADE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACION
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: COORDINADOR TÉCNICO ADMINISTRATIVO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura (Deseable) en Derecho, Seguridad Pública o
Administración de empresas.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar la coordinación técnico administrativo de la

dirección de seguridad ciudadana y vialidad.

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

JEFE INMEDIATO

Director de Seguridad Ciudadana y Vialidad

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.
SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal

•  Conocimiento sólido en derecho, civil, mercantil,

corporativo y laboral.
•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Coordinar al persona! operativo a su cargo,
o  Coordinar y verificar los asuntos administrativos,
o  Planear los operativos
o  Analizar la información de los índices delictivos

o  Coordinar los operativos
o  Revisar ios asuntos administrativos.
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Soblerno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año de! Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura (Deseable) en Derecho y/o Administración de
empresas.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar y coordinar la jefatura del departamento
administrativo de la dirección de seguridad ciudadana y
vialidad del municipio.

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

JEFE INMEDIATO

Coordinador Técnico Administrativo.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.

SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paqueteria office
•  Excelente ortografía y redacción

•  Administración de personal

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Administrar y gestionar todos los recursos
humanos, materiales y de control vehicular, d la
dirección de seguridad ciudadana, vialidad y
protección civil,

o  Revisar y firmar todos los oficios para la
autorización como son vacaciones del personal
administrativo operativo, incapacidades
incidencias, etc.

o  Gestionar e! departamento administrativo de
DSCV.
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México'*

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFILY DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES.

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Psicología social, organizacional,
Administración de empresas o Derecho.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar las actividades de la oficina de recursos humanos y
materiales de la dirección de seguridad ciudadana y vialidad
del municipio,

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

JEFE INMEDIATO

Jefe de Departamento Administrativo.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.
SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal

•  Conocimiento sólido en derecho, civil, mercantil,
corporativo y laboral.

•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo

•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

•  Establecimiento y logro de metas conforme a
P.B.R.M.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Actualizar la pantalla digital del sistema de
administración de procedimientos gubernamentales
PAP.

o  Actualizar y archivar los expedientes físicos y
digitales del peisonal de la DSCR.

o  Programar, administrar y distribuir los insumos
materiales.

o  Verifica la captura y digitalización de incidencias,
incapacidades, vacaciones entre otros en el
sistema PAP.

o  Revisar la actualización de las listas de asistencia

internas, así como emitidas por R.R.H.H.
o  Requerir la documentación que conforma el

expediente personal para mantener actualizado el
sistema PAP.

o  Elaborar las requisiciones materiales y verificar su

distribución en todas las áreas de la DSCV.

o  Asistir al personal en la elaboración de trámites
inherentes de R.R.H.H.
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE CONTROL VEHICULAR

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura (Deseable) en Derecho, Administración de
empresas.

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en ia materia,

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de persona!

•  Actualización de reformas y normativas,
•  Conocimiento de la ley general del sistema

nacional de seguridad publica
•  Código administrativo del Estado de México
•  Código de procedimientos administrativos
•  Ley orgánica municipal
•  Reglamento de tránsito del Estado de México

Habilidades:

•  Capacidad de íiderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar las actividades de la oficina control vehicular de la

dirección de segundad ciudadana y vialidad del municipio.

JEFE INMEDIATO

Coordinador Técnico Administrativo.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Brindar atención y mantenimiento
preventivo/correctivo de las unidades adscritas a la
DSCV.

o  Entrega los vales de combustible,
o  Realiza la bitácora de combustible del parque

vehicular active la DSCV.

o  Planear el abastecimiento de combustible para las
unidades operativas,

o  Revisar bimestralmente las unidades con sistema

integral de alerta móvil,
o  Atención a percances viales donde se involucre

alguna unidad operativa de la DSCV.
o  Actualizar la plataforma PAP
o  Elaborar los oficios de la jefatura y la dirección.

•®rwrsa*iiemsKe*w»
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Gobierno Municipal

2022 - 20Z4

"202^. Año de/ Bicentenarío de ta Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SÜBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATÜRADE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: COORDINADOR DE CONTROL JURÍDICO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho.

(Indispensable contar con título y cédula profesional)

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coordinar las funciones de control jurídico de la dirección de
seguridad ciudadana y viaiidad del municipio.

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

JEFE INMEDIATO

Coordinador Técnico Administrativo.

EXPERIENCIA LABORAL

1 ano de experiencia mínimo en ia materia.
SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción

•  Administración de personal
•  Actualización de reformas y normativas.
•  Conocimiento de la ley general del sistema

nacional de seguridad publica
•  Código administrativo dei Estado de México
•  Código de procedimientos administrativos
•  Ley orgánica municipal
•  Reglamento de tránsito del Estado de México

Habilidades:

•  Capacidad de líderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de pianeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Gestionar y coordinar ei controi jurídico de la
dirección de seguridad ciudadana, vialidad y
protección civil,

o  Realizar las gestiones legales para la recuperación
de armas y unidades de la DSCV

o  Atender amparos
o  Elaborar, tramitar, bridar atención, y seguimiento

de procedimientos administrativos de la DSCV.
o  Administrar, tramitar, informar, y contestar

solicitudes y requerimientos autoridades
jurisdiccionales y administrativas,

o  integrar y sustanciar los procedimientos de
carpetas de investigación tramitados por el MR.

o  Gestionar la plataforma SAIMEX
o  Atender solicitudes de presidencia (conseijería

jurídica, asuntos internos, comisión de honor y
justicia.
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TULTITLAN
Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIEOTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE UNIDAD DE MANDO. COMANDO Y COMUNICACIÓN.

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura (Deseable) en Comunicación Social.
(Indispensable) Formación de la academia inicial.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coordinar la jefatura de unidad de control de mando,
comando y comunicación de la DSCV civil del municipio.
Integrar todas las bases de datos relativas de la seguridad
pública.

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

JEFE INMEDIATO

Coordinador Técnico Administrativo.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.
SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Conocimiento sólido en derecho, y laboral, y penal.
•  Actualización en leyes vigentes.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Supervisar la correcta captura de los IPH y RND
o  Validar o rechazar las capturas realizadas en

plataforma México,
o  Verificar la correcta canalización de las denuncias

del ámbito municipal al sistema de denuncias,
o  Reportar la resolución de las renuncias del ámbito

municipal a! sistema de denuncias,
o  Coordinar las consultas dentro de plataforma

México con los operativos de seguridad pública,
o  Abastecer la papelería (IPH) a los policías

operativos para sus detenciones,
o  Mantener el registro de cuentas.

JEFA DEL DEPAF
LABcnaecs'.iflE

CAPACITACIÓN

SEGUR
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"202^. Año det Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓNY CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE PUESTOS OFICINA DE ARMERIA Y EQUPO POLICIAL

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Seguridad Ciudadana, Criminalística,
Críminoicgía,
(indispensable) Academia de Formación Policial

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Actualización de reformas y normativas.

•  Conocimiento de la iey general del sistema
nacional de seguridad publica

•  Código administrativo del Estado de México
•  Código de procedimientos administrativos
•  Ley orgánica municipal
•  Reglamento de tránsito det Estado de México

Habilidades:

•  Capacidad de iiderazgo
•  inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habiiidades de simplificación y sistematización de

procesos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar la oficina de armeria y esquipo judicial en la
dirección de seguridad ciudadana y vialidad.

JEFE INMEDIATO

Coordinador Técnico Administrativo.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Resguardar las armas y equipos policial
o  Gestionar la recepción y entrega de armas
o  Gestionar el mantenimiento y el cuidado del equipo

y de las armas
o  Archivar el registro de entrega y recepción
o  Llevar una bitácora de la gestión de armería y

equipo policial,
o  Archivar las incidencias

o  Realizar informes y reportes.
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Gobierno Municipal

2022 - 2024
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"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: ENCARGADO DE CUADRANTE (POLICIA)

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Preparatoria o bachillerato concluido.
(Indispensable) Academia de Formación Policial

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Preservar las libertades, el orden y la paz pública,
comprendiendo la prevención y persecución especial y
general de los delitos.

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

JEFE INMEDIATO

Jefe de Operación y Supervisión

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.

SUBORDINADOS: NO

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Conocimiento sólido en derecho, y laboral, y penal.
•  Actualización en leyes vigentes.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de pianeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Atender y proteger a la ciudadanía
Vigilar los espacios públicos para salvaguardar a la
población
Prestar los servicios de auxilios en caso de

incidentes o catástrofes

Conforme de la normativa jurídica
Colaborar en la resolución de conflictos cuando ser

requerido
Prevenir e inhibir el delito proporcionando atención
a víctimas y testigos.
Supervisor la aplicación de los protocolos de
actuación

Redactor el informe policial homologado.

JH^ApEL DEf ARTAIffiNTO DE RELACIONES
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"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABÓRALES.
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: ENCARGADO DE CIRCUITOS (JEFE DE TURNO)

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Preparatoria o bachillerato concluido.
(Indispensable) Academia de Formación Policial

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Preservar las libertades, el orden y la paz pública
comprendiendo la prevención y persecución especial y
general de los delitos.

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

JEFE INMEDIATO

Jefe de Operación y Supervisión

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia minimo en la materia.
SUBORDINADOS: NO

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Exceiente ortografía y redacción
•  Administración de personal

•  Conocimiento sólido en derecho, y laboral, y penal.
•  Actualización en leyes vigentes.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeaclón y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Gestionar a! personal operativo y personal
operativo con funciones administrativos,

o  Designar servicios y personal
o  Llevar a cabo el pase de lista
o  Resolver incidencias presentadas durante su tumo
o  Archivar las Incidencias

o  Realizar informes y reportes

STliii.Tr!
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2022 - 2024

PUESTO: JEFE REGIONAL

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Preparatoria o bachillerato concluido.
(Indispensable) Academia de Formación Policial

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Preservar las libertades, el orden y la paz pública
comprendiendo la prevención y persecución especial y
general de los delitos.

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

JEFE INMEDIATO

Jefe de Operación y Supervisión

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en (a materia,

SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería ofilce
•  Excelente ortografía y redacción

•  Administración de personal
•  Conocimiento sólido en derecho, y laboral, y penal.

•  Actualización en leyes vigentes.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Gestionar al personal operativo y personal
operativo con funciones administrativos,

o  Designar servicios y personal
o  Supervisar los servicios y al personal
o  Llevar a cabo el pase de lista
o  Resolver incidencias presentadas durante su tumo
o  Archivar las incidencias

o  Realizar informes y reportes
o  Prestar servicios de auxilio en casos de accidentes

o catástrofes conforme a la normativa jurídica,
o  Prevenir e inhibir el delito.
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"2024. Año dei Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCW MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCION Y CAPACITACIÓN
2024

PERRL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: ENCARGADO DE TURNO DE GRUPO ESPECIAL DE REACCION INMEDIATA (GERI)

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Preparatoria o bachillerato concluido.
(Indispensable) Academia de Formación Policial

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Preservar las libertades, el orden y la paz pública
comprendiendo la prevención y persecución especial y
general de los delitos.

DEPARTAMENTO;

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

JEFE INMEDIATO

Coordinador Técnico Administrativo

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.
SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Conocimiento sólido en derecho, y laboral, y penal.
Actualización en leyes vigentes.

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Atender y proteger a la ciudadanía
o  Vigilar los espacios públicos para salvaguardar a la

población
o  Prestar los servicios de auxilios en caso de

incidentes o catástrofes conforme a la normativa

jurídica
o  Colaborar en la resolución de conflictos cuando sea

requerido
o  Prevenir e inhibir el delito proporcionando atención

a víctimas y testigos
o  Supervisar la aplicación de los protocolos de

actuación

o  Redactar el informe policial homologar
o  Realizar logística para llevar a cabo el buen

resultado en el combate de delitos de alto impacto
o  Supervisar el buen desempeño laboral del personal

a su cargo
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"2024. Año dei Bicentenario de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCiÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: ENCARGADO DE SERVICIOS DE GRUPOS ESPECIALES

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Preparatoria o bachillerato concluido.
(Indispensable) Academia de Formación Policial

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar la oficina de armería de equipo policial de la DSCV
Preservar las libertades, el orden y la paz pública
comprendiendo la prevención y persecución especial y
general de los delitos de alto impacto

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

JEFE INMEDIATO

Coordinador técnico administrativo

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.

SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería ofñce
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Conocimiento sólido en derecho, y laboral, y penal.
•  Actualización en leyes vigentes.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Realizar logística para llevar a cabo el buen
resultado en el combate de delitos de alto impacto
Supervisar el buen desempeño laboral del personal
a su cargo

Gestionar personal a su cargo
Prevenir el delito

Apoyar en el tratado a diversas entidades
municipales
Llevar a cabo el resguardo y protección de
personal y detenidos
Archivar las incidencias

Realizar informes y reportes
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"2024. Año del Bicentenarío de ta Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.
RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; ENCARGADO DE SERVICIOS DE GRUPO ESPECIAL DE CABALLERIA

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Preparatoria o bachillerato concluido.
Indispensable) Academia de Formación Policial

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Preservar las libertades, el orden y la paz pública
comprendiendo la prevención y persecución especial y
general de los delitos de alto impacto

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

JEFE INMEDIATO

Encargado de servicios de grupos especiales

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.
SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de persona!
•  Conocimiento sólido en derecho, y laboral, y penal.

•  Actualización en leyes vigentes.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emociona!
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Atender y proteger a la ciudadanía
o  Vigilar los espacios públicos para salvaguardar a la

población
o  Prestar ios servicios de auxilios en caso de

incidentes o catástrofes conforme a ia normativa

jurídica
o  Colaborar en la resolución de conflictos cuando sea

requerido
o  Prevenir e inhibir el delito proporcionando atención

a víctimas y testigos
o  Supervisar la aplicación de los protocolos de

actuación

o  Redactar el informe policial homologado
o  Realizar logística para llevar a cabo el buen

resultado

o  Supervisar el buen desempeño laboral del personal
a su cargo

o  Cuidado y alimentación de los caballos
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"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, 5ELECCIÓNY CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: ENCARGADO DE TURNO DE GRUPO ESPECIAL MOTORIZADO (GEM) (JEFE DE TURNO)

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Preparatoria o bachillerato concluido.
(Indispensable) Academia de Formación Policial

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar la oficina de armería de equipo policial de la
Preservar las libertades, el orden y la paz pública
comprendiendo la prevención y persecución especial y
general de los delitos de alto impacto

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

JEFE INMEDIATO

Coordinador Técnico Administrativo

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.
SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal

•  Conocimiento sólido en derecho, y laboral, y penal.
•  Actualización en leyes vigentes.

Habilidades:

•  Capacidad de iiderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Gestionar al personal a su cargo
Prevenir el delito

Apoyar en el traslado diversas entidades
municipales
Llevar a cabo el resguardo y protección del
personal y detenidos
Archivar las incidencias

Realizar informes y reportes
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"202^. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓNY CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: SUBDIRECTOR DE ANÁLISIS E INVESTIGACIÓN

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho, Criminalística, en Seguridad
Pública.

(Indispensable) Academia de Formación Policial

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos;

Dominio de paquetería office

Excelente ortografía y redacción
Administración de personal

Código administrativo del Estado de México
Código de procedimientos administrativos
Ley orgánica municipal
Reglamento de tránsito del Estado de México

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocionai
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar la oficina de armería de equipo policial de la
Preservar establecer estrategias necesarias para el análisis e
investigación de los delitos ocurridos en el municipio

JEFE INMEDIATO

Director de SCV

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Responder por la subdirección de análisis e
investigación

o  Establecer las estrategias necesarias de
investigación

o  Coadyuvar a la búsqueda de personas
desaparecidas

o  Gestionar el análisis e investigación de los delitos
ocurridos en el territorio municipal

o  Realizar análisis de índices delictivos

o  Establecer lineas de acción en favor de la

redacción del índice delictivo

o  Realizar entrevistas en función derivada de las

carpetas de investigación
o  Coordinar labores con los distintos entes de

gobierno
o  Llevar a cabo la supervisión y realización del

trabajo de gabinete y de campo
o  Dar atención y seguimiento a las carpetas de

investigación
o  Coadyuvar al análisis de datos aportados de los

delitos cometidos

o  Ejecutar las acciones necesarias para
complementar las investigaciones y reducir el
índice delictivo de alto impacto.

|-Íl*í3
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wisnTULTIT
Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESlDENCtó MUNICIP/U

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE ÍNVESTÍGACIÓN

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho, Seguridad pública o Criminalística.
(Indispensable) Academia de Formación Policial

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar la jefatura de oficina de análisis táctico, operativo
de seguridad ciudadana, vialidad del municipio.

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

JEFE INMEDIATO

Subdirector de análisis e Investigación

EXPERIENCIA LABORAL

1 ano de experiencia mínimo en la materia.

SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal

Código administrativo del Estado de México
Código de procedimientos administrativos
Ley orgánica municipal
Reglamento de tránsito del Estado de México

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emociona!
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Analizar e investigar información, incidencia
delictiva y hechos delictivos dentro del territorio
municipal

o  Realizar mapas delictivos delimitados por regiones
especificando el nivel de impacto

o  Mantener actualizada la base de datos de control

de operatividad y productividad
o  Llevar a cabo análisis e investigaciones del

gabinete

o  Proporcionar operativos acordes al índice delictivo
o  Gestionar el control del Estado de fuerza

o  Coadyuvar a la unidad de asuntos internos y
jurídico.

i" ¡n
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háiiiidkdg^in
Gobierno Municipal

2022 - 2024

"202^. Año de! Bicentenarío de ta Erección del Estado Ubre

y Soberano de Méx/co"

PRESÍDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: SUBDIRECTOR DE VIALIDAD

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho, Criminalística, en Seguridad
Púbiica.

(Indispensable) Academia de Formación Policial

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA YVIALIDAD

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Código administrativo del Estado de México
•  Código de procedimientos administrativos
•  Ley orgánica municipal
•  Reglamento de tránsito del Estado de México

Habilidades:

•  Capacidad de iiderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar ia subdirección de vialidad de seguridad ciudadana
y vialidad del municipio. Ofrecerá un espacio urbano con
vialidades seguras y eficientes para ia circulación vehicular y
movilidad peatonal.

JEFE INMEDIATO

Director DSCV

SUBORDINADOS: Si

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Establecer las estrategias necesarias para el
impulso de las vialidades seguras y eficientes para
ia movilidad vehicular y peatonal,

o  Ejecutar acciones de prevención y correctivos
apoyados en la participación ciudadana

o  Diseñar operativos y dispositivos en zonas de
problemática vial,

o  Elaborar el informe mensual de infracciones

realizadas dentro del territorio,

o  Vigilar que se aplique correctamente el reglamento
de tránsito del Estado de México,

o  Dictar las disposiciones, que en forma inmediata
aseguren ia prevención, protección, fluidez
peatonal h vehicular del territorio municipal,

o  Promover programas y acciones estratégica
tendientes a mejorar y ampliar ia seguridad y

fluidez peatonal y vehicular en territorio municipal,
o  Aplicar correctamente el reglament9 de tránsito

para ia liberación de vialidades y proponer ia
colocación de señalamientos, topes o reductores
de velocidad en las diferentes áreas del municipio,

o  Establecer una campaña permanente de educación
vial dirigida a todos ios sectores sociales, dentro
del territorio municipal,

o  Crear, dirigir, supervisar y evaluar programas de
segundad y educación vial

«tubití

lENTO. SELECCrONY
CAPAC
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ísaTULTIT
Sobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE INFRACCIÓN Y VIALIDAD

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura (Deseable) en Derecho.
(Indispensable) Academia de Formación Policial

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar la subdirección de vialidad de seguridad ciudadana
y vialidad del municipio.

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

JEFE INMEDIATO

Subdirector de vialidad

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.

SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción

Administración de personal
Código administrativo del Estado de México
Código de procedimientos administrativos
Ley orgánica municipal
Reglamento de tránsito del Estado de México

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo

Excelente capacidad de planeación y organización,
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Coordinar la oficina de infracción y vialidad
o  Elaborar informes mensuales de registro,

elaboración y retención de vehículos de las
infracciones de tránsito municipal

o  Realizar informes de los pagos y órdenes de pago
de Infracciones

o  Gestionar la base de datos e inventarios de
documentos retenidos fraccionados

o  Elaborar revistas a las terminales móviles de

infracción

o  Realizar las órdenes de pago de los infractores
o  Entregar la documentación, placas, licencias y

tarjetas de circulación retenidas
o  Realizar oficios e informes para el departamento de

infracciones

co

LABORALES, RECLUTAMIENT
CAPACITACIÓN
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TULTITLAN
Gobierno Municipál

2022 - 2024

"2024. Alio del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓNDE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: POLICIA DE VIALIDAD

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato Concluido,

(Indispensabie) Academia de Formación Policial

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Excelente ortografía y redacción
Conocimiento y aplicación del Marco Jurídico.
Conocimiento sobre operativos viales.
Conocimiento sobre seguridad vial.
Conocimiento de ios procedimientos sistemáticos
de operación viai.
Reglamento de tránsito del Estado de México

Habilidades:

Inteligencia emocionai
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía.

Trabajo en equipo
Actitud de servicio

BOR

ssies,

yón
ORALES. RECLUTAMIENTO, SELECCiaN Y

rapjwrm

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Mantener ei orden público y vial, vigilando el tráfico y
cumplimiento de las normas de tránsito.

JEFE INMEDIATO

Subdirector de vialidad

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Preservar el orden público y brindar seguridad a los
ciudadanos.

o  Salvaguardar la integridad y los derechos de los
peatones y los conductores,

o  Prevenir la comisión de delitos, faltas administrativas y
el congestionamiento vial,

o  Cumplir y hacer cumplir lo establecido en las Leyes y
Reglamentos de tránsito,

o  Controlar el tránsito y la vialidad,
o  Ejecutar los operativos de vialidad establecidos para el

área geográfica correspondiente,
o  Garantizar que la infraestructura y los servidos de la

vialidad se utilicen de manera adecuada,

o  Mantener la vialidad libre de obstáculos u objetos que
impidan o dificulten el tránsito vehiojlar y peatonal,

o  Garantizar la seguridad de las personas que utilicen la
vialidad y manifestar sus demandas ante la autoridad
competente.

o  Aplicar las sanciones en materia de tránsito a los
ciudadanos que violen el Reglamento de Tránsito del
Estado de México,

o  ■ Utilizar las comunicaciones de acuerdo a los objetivos
establecidos en la normatividad (radiotransmisores,
centrales de radio y telefonía de la policía Municipal),

o  Recabar la infonnación de los servicios y operativos de
vialidad para la elaboración de informes,

o  Utilizar el equipo o armamento orgánico
correspondiente de acuerdo al desempeño de su
servicio. \

o  Realizar el acercamiento con la población, con obj^eto
de que juntos detecten los factores \de
congestionamiento vial y actúen en consecuencli
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"Z02í¥. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES lABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: POLICIA SEGURIDAD CIUDADANA

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato Concluido.

(Indispensable) Academia de Formación Policial

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Preservar y proteger el orden público, la integridad personal y
los bienes de la población del municipio, que contribuya a
prevenir la comisión de delitos.

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

JEFE INMEDIATO

Subdirector de vialidad

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.
SUBORDINADOS: NO

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Excelente ortografía y redacción

•  Conocimiento y aplicación del Marco Jurídico.
•  Conocimiento en técnicas de interrogación

•  Conocimientos de los procedimientos operativos
estándar, los procedimientos judiciales, derecho
civil y constitucional

Habilidades:

Atención a la ciudadanía.

Tolerancia a la frustración.

Comunicación asertiva

Integridad
Responsabilidad
Resolución de conflictos

Adaptación al cambio
Trabajo en equipo

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Velar el cumplimiento de la ley
Proteger y vigilar a la comunidad
Patrullar las zonas asignadas y controlar ías
actividades para proteger a la ciudadanía.
Investigar delitos y arrestar a los presuntos
Infractores de la ley
Seguir las normas, pautas y protocolos
Llevar a cabo investigaciones preliminares
Fomentar buenas relaciones públicas y actuar de
enlace con los grupos o personas de la comunidad
Coordinar operaciones con otros servicios de
emergencia

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONE
LABORALES. RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN V

CAPACITACIÓN
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QÜÜIüESjn
Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año det Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"*

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SÜBDKECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE SEMAFORIZACÍÓN E INFRAESTRUCTURA URBANA

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura (Deseable) en Derecho,
(indispensable) Academia de Formación Poiiciai

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar la oficina de semaforización e infraestructura

urbana de ia DSCV. Conservar ia integridad de los peatones
y vehículos mediante medidas preventivas en actividades y
normas del sistema de semaforización y señalamientos viales
de las principales normas del sistema

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

JEFE INMEDIATO

Subdirector de Vialidad

EXPERIENCIA LABORAL

1 ano de experiencia mínimo en la materia.
SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería ofñce
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal

Código administrativo del Estado de México
Código de procedimientos administrativos
Ley orgánica municipal
Reglamento de tránsito del Estado de México

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Desarrollar mapas de logística de cruceros y
semáforos

o  Elaborar la requisición de las necesidades del
mantenimiento de semaforización e infraestructura

de vialidades

o  Trabajaren conjunto con la subdirección de
vialidad a fin de darle solución a las problemáticas
de movilidad

o  Mantener en funcionamiento y en buenas
condiciones semáforos que se encuentren en las
principales vías del municipio

ClOtlffiS ,,JEF
LAB

APACITACION
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓNDE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; SUBDIRECTOR DE SEGURIDAD CIUDADANA

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho, Criminalística, en Seguridad
Pública.

(Indispensable) Academia de Formación Policial

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

EXPERIENCIA UBORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Código administrativo del Estado de México
•  Código de procedimientos administrativos
•  Ley orgánica municipai
•  Regiamente de tránsito del Estado de México

Habilidades:

•  Capacidad de iiderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Exceiente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar la subdirección de seguridad ciudadana de la
DSCV del municipio. Preservar de ias libertades ei orden y la
paz pública, comprendiendo la prevención, la persecución
especial y general de ios delitos.

JEFE INMEDIATO

Director de Seguridad Ciudadana y Vialidad

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Dirigir ia subdirección de seguridad ciudadana
Coadyuvar al director de la DSCV en sus tareas y
funciones

Implementar y supervisar los operativos
Planear, programar, organizar, dirigir, controlar,
supervisar el desempeño del personal a su cargo
Gestionar e! intercambio de información con otras

autoridades gubernamentales
Supervisar y coadyuvar en ias funciones de ias
Jefaturas de la dirección si es necesario

JEFA DEL
CC ON

CAPACITACIÓN

EflOtJ
ffi^SbUUWbA^íüíMlNA Y VIAtibAl:
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE OPERACIÓN Y SUPERVISIÓN

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura (Deseable) en Derecho.
(Indispensable) Formación de la Academia Policial.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar la jefatura de oficina de operación y supervisión de
la dirección de seguridad ciudadana y vialidad del municipio.

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

JEFE INMEDIATO

Subdirector de Seguridad Ciudadana

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.
SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería ofñce
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Código administrativo del Estado de México
Código de procedimientos administrativos
Ley orgánica municipal
Reglamento de tránsito del Estado de México

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Coordinar la oficina de operación y supervisión
Implementar operativos dentro del territorio
municipal
Supervisar los operativos
Rendir un informe de los resultados de los

operativos
Capacitar a circuitos, cuadrantes y jefes regionales
a su cargo.

M
SANDRA8ANC

SBtL UtPAklAMÉHTÓ Í3E RmclóÑks
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCION Y

CAPACITACIÓN
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Alio del Bicentenarío de ta Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓNDE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; JEFE DE OFICINA DE PREVENCIÓN DE LOS DELITOS, LA VIOLENCIA DE GÉNERO, LA DELINCUENCIA Y
BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura (Deseable) en Derecho.
(Indispensable) Formación de la Academia Policial.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar la jefatura de oficina de prevención de los delitos,
la violencia de género, la delincuencia, y búsqueda de
personas desaparecidas en la dirección de seguridad
ciudadana y vial del municipio.

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

JEFE INMEDIATO

Subdirector de Seguridad Ciudadana
EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia minimo en la materia.
SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de persona!

Código administrativo del Estado de México
Código de procedimientos administrativos
Ley orgánica municipal

Habilidades:

Capacidad de llderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Gestionar las actividades de oficina de prevención
de los delitos, la violencia de género, la
delincuencia y búsqueda de personas
desaparecidas

o  Coordinar y dirigir el área de policía de género y
entregar resultados

o  Atención a víctimas de violencia familiar

o  Coadyuvar en la búsqueda de personas
desaparecidas

o  Planificar y dirigir programas, iniciativas y
campañas de prevención dei delito

o  Realizar análisis de contexto en las colonias para
mitigar la violencia

o  Planificar y gestionar la impartición de pláticas en
las comunidades, escuelas y empresas en material

de prevención y atención de delitos, así como
violencia de género

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; JEFE DE UNIDAD DE GÉNERO Y VIOLENCIA DOMÉSTICA

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura (Deseable) en Derecho.
(Indispensable) Formación de la Academia Policial.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar la jefatura de unidad de género y violencia
doméstica de la dirección de seguridad ciudadana, y vialidad
del municipio. Asegurar la reducción de! índice de violencia
hacia las mujeres por razones de género, coadyuvar en la
localización de personas desaparecidas.

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

JEFE INMEDIATO

Jefe de Oficina de Prevención de ios Delitos

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.
SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Código administrativo del Estado de México

Código de procedimientos administrativos
Ley orgánica municipal
Reglamento de tránsito del Estado de México

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo

Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Reasegurar y canalizar con inmediatez mediante
acompañamiento a las víctimas o testigos ante la
fiscalía especializada para la mujer, ministerio
público, Oficial conciliador u otra autoridad
competente.

o  Asesorar a las victimas y testigos, hacerles saber
sus derechos

o  Atender las denuncias anónimas realizadas al 089

o  Coadyuvar en la localización de las personas
desaparecidas y/o ausentes

o  Coordinar proyectos encaminadas a la erradicación
y prevención de la violencia en la comunidad

o  Coordinar campañas de difusión y programas de
alerta de genero

o  Elaborar informes de Indices delictivos y
estadísticos

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RÉLACli
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

'.vi
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; JEFE DE OFICINA DE GESTIÓN DE LA DEMANDA Y PARICIPACIÓN CIUDADANA

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura (Deseable) en Derecho.
(Indispensable) Formación de la Academia Policial.

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

EXPERIENCIA LABORAL

1 ano de experiencia mínimo en la materia.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Código administrativo del Estado de México
Código de procedimientos administrativos
Ley orgánica municipal
Reglamento de tránsito del Estado de México

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeaclón y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar la jefatura de unidad de género y violencia
doméstica de la dirección de seguridad ciudadana y vialidad
del municipio. Crear, implementar, y gestionar proyectos
encaminados en la redacción de Indices delictivos de

violencia de género en territorio del municipio.

JEFE INMEDIATO

Jefe de Oficina de Prevención de los Delitos

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Planificar, diseñar y ejecutar las campañas de
difusión prevención y erradicación de actos
delictivos y derechos humanos

o  Fomentar la participación ciudadana
o  Organizar y gestionar módulos de atención

ciudadana inmediata

o  Crear estadísticas de las zonas urbanas

vulnerables para una atención más eficaz.

LJEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlá^^Éstado de México, Código Postal 5A900.
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"ZOlít. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Ubre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATUR.A DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE POLICÍA DE PROXIMIDAD

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura (Deseable) en Derecho.
(Indispensable) Formación de la Academia Policial.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar la jefatura de unidad de género y violencia
doméstica de la dirección de seguridad ciudadana y vialidad
del municipio. Asegurar la adecuada atención a víctimas y/o
testigos de violencia de género y violencia doméstica.

DEPARTAMENTO;

SEGURIDAD CIUDADANA Y VIALIDAD

JEFE INMEDIATO

Jefe de Oficina de Prevención de los Delitos

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.
SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Código administrativo del Estado de México
•  Código de procedimientos administrativos
•  Ley orgánica municipal
•  Reglamento de tránsito del Estado de México

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Gestionar las actividades de la oficina de policía de
proximidad

o  Planificar, dirigir programas, iniciativas y campañas
de prevención del delito,

o  Realizar análisis de contexto en las colonias para
mitigar ia violencia

o  Planificar y gestionar la impartición de pláticas en
las comunidades de escuelas y empresas en
material de prevención y atención de deiitos, así
como la violencia de género

o  Brindar atención y aseguramiento a las denuncias
generales en el municipio

o  Implementar operativos comandados por la
subdirección operativa de seguridad ciudadana,
tendientes, a la redacción de la violencia y otros
actos delictivos,

o  Planear y ejecutar ios recorridos a convoy de
acuerdo a la identificación de zonas de alto índice

delictivos.

RS

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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"2024. Año del Bicentenarío de ta Erección del Estado Ubre
y Soberano de México"

Gobierno Municipal

2022 - 2024
PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE LA UNIDAD DE ANÁLISIS TÁCTICO OPERATIVO (U.A. T.O)

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Seguridad pública, Criminalística.
(Indispensable) Formación de la Academia Policial

DEPARTAMENTO:

SEGURIDAD CIUDADANAYVIALIDAD

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de plataformas digitales
•  Conocimientos sólidos en el manejo de seguridad

ciudadana.

•  Conocimientos en investigación

•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Conocimiento de la ley general del sistema

nacional de seguridad publica
•  Código administrativo del Estado de México
•  Código de procedimientos administrativos
•  Ley orgánica municipal
•  Reglamento de tránsito del Estado de México

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.

'Hábilídádes'dé'SiiTtolificación y sistematización de
procesos:^

- ZWé-í iv

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Determinar las políticas, criterios y procedimientos de
sistematización, recopilación, procesamiento y análisis de la
información estadistica y geográfica, que permita el
desarrollo de programas estratégicos en materia de
seguridad ciudadana, prevención del delito y emergencias,
con la finalidad de establecer indicadores adecuados para
mejorar la calidad del servicio policía!.

JEFE INMEDIATO

Subdirector de Análisis e Investigación

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Llevar a cabo geolocaiización de zonas con mayor
Indice delictivo y mapa de los delitos cometidos por
mes y elaborar altas de índice delictivo,

o  Dar seguimiento a denuncias anónimas por la
posible comisión de hectios constitutivos de delito,
mediano, y bajo impacto,

o  Elaborar listado y creación de mapas con zonas
identificadas por delito de alto, mediano y bajo
impacto.

o  Elaborar perfiles físicos y psicológicos de presuntos
responsables de la comisión de delitos, priorizando
los de alto impacto o con alto índice de
concurrencia, conforme los índices delictivos
registrados

o  Diseñar y proponer a la DSCV, operativos contra
delitos de alto impacto o con alto índice de
concurrencia,

o  Bajo el principio de coadyuva judicial, dar el
seguimiento a elementos de casusa y a probables
responsables de la comisión de delitos conforme a
los Informes policiales homologados,

o  Analizar los estudios de percepción de informes de
incidencia delictiva a fin de proponer a la dir
de seguridad ciudadana y vialidad operativo
dispositivos para disminuir la Qomisiorí-de.íi4li'
zonas de concurrencia delictiva , -

CCI

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCiÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: DIRECTORÍA) DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Lic. En Pedagogía, Educación, Turismo, Sociología o afín.
(Indispensable título y cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Conocimientos en pedagogía
Conocimiento en turismo

Capacitación de personal

Habilidades;

• Capacidad de liderazgo
• Inteligencia emocional
• Habilidades directivas

• Comunicación asertiva

• Atención ciudadana

• Trabajo en equipo
• Excelente capacidad de planeación y organización

-til;

ii.RORñ-

^KÉZ JUÁREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la Dirección de Educación, Cultura y
Turismo. Generar, planificar, supervisar, evaluar y ejecutar
políticas, acciones y programas que promuevan, protejan y
favorezcan la educación, cultura y turismo.

JEFE INMEDIATO

Presidenta Municipal

SUBORDINADOS: Si

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Planear, organizar, ejecutar, supervisor y evaluar las
actividades relacionadas con el desarrollo

educativo, cultural y turístico, con base en la
normatívidad aplicable, así como las prioridades que
se establezcan para el cumplimiento y logro de los
objetivos, programas y metas planteados en el Plan
de Desarrollo Municipal;

II. Elaborar la propuesta de presupuesto anual, de los
recursos municipales, estatales o federales, según
sea el caso, en conjunto con las áreas adscritas a la
Dirección de ■ Educación, Cultura y Turismo y
presentarlas ante las instancias correspondientes
para su validación y aprobación;

III. Revisar el adecuado manejo de los recursos
municipales, estatales o federales que se asignen a
la Dirección de Educación, Cultura y Turismo, con
base al presupuesto autorizado a la misma, así
como convocatorias o programas, que beneficien la
realización de las diferentes actividades o proyectos
que estén relacionados con la educación, cultura y
turismo;

IV. Vincular al Municipio con Instituciones Estatales,
Federales o personas físicas y organizaciones no
gubernamentales en el ámbito de su competencia,
para lograr la promoción de la ̂ ucacicín, cultura y
turismo con altos estándares nsciónales;'
Realizar las gestiones necesj
Municipio coadyuve con la Fedj
de México, para que se gáíai
inicial, preescolar, primaria,|
superior;
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"202^. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VI. Generar Programas Municipales en beneficio de la población en materia de educación, cultura y turismo,
mismas que contribuyan a la prevención de adicciones, violencia y deserción escolar, así como coadyuvar en
los distintos programas Estatales o Federales, que, en la competencia de la Dirección de Educación, Cultura
y Turismo, beneficien a la población de Tultitián;

VI!. Coadyuvar para gestionar la construcción y rehabilitación de infraestructura, equipamiento y mantenimiento de
los edificios escolares del Municipio de Tultitián, ante el Gobierno Federal y Estatal;

VIII. Apoyar a los estudiantes del Municipio a realizar su servicio social, prácticas profesionales o estadías,
implementando los convenios que el Ayuntamiento haya celebrado con Instituciones Educativas públicas o
particulares;

IX. Dar seguimiento al presupuesto asignado para la ejecución y control en los términos de los ordenamientos y
demás disposiciones que dicte la Direcciórí de Información, Planeación, Programación y Evaluación, la
Tesorería Municipal y la Contraloria Municipal;

X. Representar y/o fungir como enlace, en materia de educación, cultura y turismo municipal, ante la población,
ante las distintas dependencias de Gobierno Estatal o Federal;

XI. Revisar y aplicar, en su caso, los convenios y/o acuerdos que el Ayuntamiento celebre en materia educativa,
artística, cultural y turística; asi como supervisar que, por parte de los sujetos, que hayan convenido el acto,
efectúen los donativos que se generen por la celebración de los mismos, siempre y cuando así se haya
estipulado y que sean Ingresados de forma íntegra y en su totalidad, a la Tesorería Municipal;

XII. Supervisar que se cumpla con las obligaciones en materia de transparencia establecidos por Ley;
XIII. Vincular a la población de Tultitián para el otorgamiento de becas con Instituciones Educativas particulares,

con quienes haya celebrado previo convenio con el Ayuntamiento, asi como becas acordadas en los diversos
programas sociales municipales de los cuales forme parte la Dirección, y que tengan el objetivo de beneficiar
3 niños, niñas y jóvenes del Municipio, a través de las actividades artísticas y culturales que sean impartidas
en los espacios que formen parte de ia Dirección de Educación, Cultura y Turismo y que contribuyan a la
prevención de adicciones, violencia y deserción escolar;

XIV. Colaborar en la implementación de programas o campañas que se deriven de Instituciones Estatales o
Federales, en materia de educación inicial, misma que es un derecho inherente de la niñez y una obligación
del Estado concientizar a la población de ello, de igual forma a todos aquellos programas de alfabetización que
beneficien a personas de ia tercera edad, con discapacidad o con rezago educativo;

XV. Coadyuvar en la preservación de las Bibliotecas Públicas, Casa de Cultura, Centros Culturales, Foro de Cultura
y el patrimonio histórico, artístico y cultural del Municipio;

XVI. Estructurar las actividades de la Orquesta Sinfónica Infantil y Juvenil de Tultitián;
XVII. Proponer a la Tesorería Municipal ios acuerdos de donativos con las personas físicas que promuevan el arte

y ia cultura, a través de sus actividades y que tengan a bien impartir en los Centros Culturales y Casa de
Cultura, toda vez que se puedan contemplar las particularidades del taller, así como de la zona en el cual se
imparta;

XVIII. Coordinarse con las diferentes dependencias municipales para la efectiva ejecución de! Plan de Desarrollo
Municipal, así como los programas derivados del mismo, en materia de educación, cultura y turismo, así como
proporcionar ia información de los avances cualitativos y cuantitativos de las actividades programadas y
realizadas al interior de la Dirección de Educación, Cultura y Turismo;

XIX. Respetar el derecho a ia confidencialidad de los datos personales recabados, ya sea por tramites inherentes
al puesto, o por cualquiera de otra índole, de acuerdo a lo que señala la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;
Brindar atención a la ciudadanía a través de los servicios que ofrecen las diferentes áreas adscritas a la
Dirección de Educación. Cultura y Turismo;
Cumplir con los lineamientos que establece el Código de Ética para las y los Servidores Públicos del Municipio
de Tultitián, Estado de México; y
Las demás que señale el Ayuntamiento, la Presidenta o el Presidente Municipal, las leyesp^glamento^ y
disposiciones jurídicas aplicables.
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TULTIT¡ECl
Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE .ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACrTACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DÉ EDUCACIÓN

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar el departamento de Educación. Coiaborar,
planificar, supervisar, evaluar y ejecutar políticas, acciones y
programas que promuevan, protejan y favorezcan la
educación, cultura y turismo.

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Lic. En Pedagogía, Educación, Turismo, Socioiogía o afín.
(Deseable)

DEPARTAMENTO: ,
"Ctf CT'cn Wf'
:BfREeeiéN=DE EDUCACIÓN,

JEFE INMEDIATO

Director (a) de ¡a Dirección de Educación, Cultura y Turismo

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar

SUBORDINADOS; Si

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Conocimientos en pedagogía

Habilidades:

• Capacidad de liderazgo
• Inteligencia emocional

• Habilidades directivas

• Comunicación asertiva

• Atención ciudadana

• Trabajo en equipo
• Excelente capacidad de planeaclón y organización
• Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Acordar con la Directora o el Director de Educación,

Cultura y Turismo, las acciones colectivas o
individuales encaminadas a coadyuvar con ias
demás Direcciones de la Administración Municipal
en el ejercicio de sus funciones;

II. Cumplir los objetivos, funciones, labores sociales,
educativas y de fomento educativo promovidas por
la Dirección de Educación, Cultura y Turismo;

III. Coadyuvar con la Secretaría de Educación Pública
y la Secretaria de Educación de! Estado de México
en la capacitación de docentes de educación básica
del Municipio;

IV. Ejecutar los acuerdos y disposiciones emitidos por
el Cabildo;

V. Proponer a la Directora o al Director de Educación,
Cultura y Turismo, los planes y programas de trabajo
del Departamento;

VI. Promover y fomentar la participación de los sectores
social y privado, en la modernización de la
infraestructura escolar municipal, en las bibliotecas
públicas municipales, y demás que Incidan en el
combate al rezago educativo del Municipio;
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VII. Vincular a los prestadores de servicio social (prácticas profesionales, ejecución de competencias I, II y III) y
estadías; con las dependencias del Ayuntamiento que requieran de sus servicios, de acuerdo al perfil que
soliciten;

VIII. Canalizar con la Directora o el Director de Educación, Cultura y Turismo para su suscripción;
A. Cartas de aceptación de servicio social, prácticas (profesionales, ejecución de

competencias I, II y III) y estadías;
B. Cartas de terminación de servicio social, prácticas (profesionales, ejecución de

competencias I, II y III) y estadías;
0. Firma de reportes de asistencia y actividades realizadas en el área donde los alumnos

prestan su servicio social, (profesionales, ejecución de competencias I, II y III) y estadías;

IX. Generar redes escolares para fomentar la lectura en los habitantes del Municipio;
X. Promover la creación del Consejo Municipal para el Combate al Rezago Educativo en los diferentes niveles

escolares e instrumentar sus actividades;

XI. Instrumentar mecanismos de apoyo económico a niños, niñas y adolescentes en situación de vulnerabilidad
para combatir ei abandono escolar;

XII. Establecer estrategias para formular y/o actualizar los estudios y diagnósticos municipaies en materia de
educación;

XIII. Instrumentar los mecanismos necesarios de coordinación con el Instituto Nacional de Educación para los
Adultos con el fin de reducir el número de individuos en situación de rezago educativo, sobre todo, a las y los
trabajadores y trabajadoras de la Administración Pública Municipal;

XIV. Promover, asesorar y apoyar el establecimiento de nuevas escuelas en el Municipio;
XV. Fomentar ei desarrollo y la innovación de las Universidades dei Municipio, contemplando la vinculación con el

sector académico y de las Organizaciones de la Sociedad Civil;
XVI. Coordinar y supervisar el correcto funcionamiento de las actividades programadas de las Jefaturas bajo su

cargo; y

XVII. Las demás que establezca la o el titular de la Dirección de Educación, Cuitura y Turismo, o las disposiciones
jurídicas aplicables.
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¡BSüü^
Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año delBicentenarío de la Erección del Estado Ubre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIEECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFILY DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO; JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Lic. En Educación, Turismo o afín. (Deseable)

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Conocimientos en pedagogía

Habilidades:

• Capacidad de liderazgo

• Inteligencia emocional
• Habilidades directivas

• Comunicación asertiva

• Atención ciudadana

• Trabajo en equipo
• Excelente capacidad de planeación y organización
• Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar el departamento de Cultura y Turismo.
Colaborar, planificar, supervisar, evaluar y ejecutar políticas,
acciones y programas que promuevan, protejan y favorezcan
la educación, cultura y turismo.

JEFE INMEDIATO

Director (a) de la Dirección de Educación. Cultura y Turismo

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Definir los recursos humanos, materiales y
financieros del Departamento;

II. Definir los servicios que presta el Departamento,
previo acuerdo con la o el Director de Educación,
Cultura y Turismo;

III. Definir el funcionamiento del Departamento en todos
sus aspectos, ejecutando los planes y programas
aprobados;

IV. Rendir los informes que la o el Director y/o la
Presidenta o el Presidente Municipal le soliciten;

V. Ejecutar y controlar el presupuesto del
Departamento, en los términos del Clasificador por
Objeto de Gasto aprobado por Cabildo;

VI. Dirigir e instruir el trabajo de las Oficinas del
Departamento;

Vil. Fomentar el arraigo y valores culturales del
Municipio;

Vil!. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y
evaluar los eventos artísticos y culturales
promovidos por su Departamento;
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TULTITLAN
Gobierno Municipal

2022 - 2024

aftSíih^iS

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IX. Coordinar los servicios que ofrecen la Gasa de Cultura y Centros Culturales Municipales;
X. Establecer los lineamientos de operación de la Casa de Cultura y Centros Culturales Municipales;
XI. Impulsar programas de reconocimientos, becas o estímulos a través de apoyos económicos, en especie o en

exención, para promover y coadyuvar al desarrollo y formación de las distintas potencialidades, habilidades y
destrezas artísticas y culturales;

XII. Gestionarla conservación de los monumentos arqueológicos e históricos del municipio, así como en la conservación
y exhibición de los monumentos artísticos existentes;

XIII. Propiciar el desarrollo integral de la cultura musical, mediante acciones que rescaten, preserven y difundan el
patrimonio cultural internacional, nacional, estatal y municipal;

XIV. Difundir la riqueza arqueológica, artística e histórica del Municipio;
XV. Formular el Reglamento del Cronista del Municipio de Tultitlán, Estado de México;
XVI. Impulsar la coordinación iníerinstitucional para el estudio y protección de monumentos arqueológicos, históricos y

artisticos del Municipio, de acuerdo con la normatividad aplicable;
XVII.Impulsar el Programa Municipal para el Fomento Histórico, apoyándose del Archivo Histórico del Municipio;
XVIII. Formular y ejecutar los programas de desarrollo cultural y enseñanza artística que impulse la Secretaría

de Cultura del Estado de México y la Secretaría de Cultura de la Federación;
XIX. Establecer programas operativos y de enseñanza artística, creación y desarrollo de talleres culturales, artísticos y

de recreación en todas las comunidades del Municipio;
XX. Promover el rescate y la preservación de los valores culturales, mediante la participación conjunta de los tultitlenses;

XXI. Promover las obras literarias de autores mexiquenses y nacionales, así como estimular y fomentar el interés por la
literatura entre la población de! Municipio;

XXII.Fomentar la creación de conjuntos musicales de alto nivel para difundir la cultura musical en el Municipio;
XXIII. Impulsar las actividades de divulgación y fomento musical preferentemente entre la población escolar;
XXIV. Coordinar los servicios que en materia de turismo se desarrollan en el territorio Municipal; y
XXV. Las demás que establezca el o la titular de la Dirección de Educación, Cultura y Turismo, en el ámbito de

sus atribuciones, o que señale la normatividad aplicable.
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EÜHÜDESS
Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año efe/ Bicentenario de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HU,MANOS
JEFATURADE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; JEFE (A) DE UNIDAD DE TURISMO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Lic. En Turismo O afín. (Deseable)

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la jefatura de Turismo de la Dirección de
Educación, Cultura y Turismo. Colaborar, planificar,
supervisar, evaluar y ejecutar políticas, acciones y programas
que promuevan, protejan y favorezcan la educación, cultura y
turismo.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO

JEFE INMEDIATO

Jefatura de Departamento de Cultura y Turismo
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar
SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal

Habilidades:

• Capacidad de liderazgo
• Inteligencia emocional
• Habilidades directivas

• Comunicación asertiva

• Atención ciudadana

• Trabajo en equipo
• Excelente capacidad de planeación y organización
• Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Proponer a la Jefa o al Jefe de Departamento las
políticas aplicables en materia turística, para la
explotación de los recursos turísticos del Municipio;

II. Promover los sitios de interés turístioo, así oomo
generar y difundir la riqueza arquitectónica de los 7
Barrios y 4 Pueblos ai Igual que artesanías, vestigios
prehíspánícos y tradiciones ante los medios de
comunicación, medios electrónicos y redes sociales
locales, estatales y federales:

III. Elaborar el Plan Municipal de Turismo y formular las
acciones en materia turística;

IV. Planear el desarrollo turístico del Municipio, así
como realizar las actividades necesarias para lograr
un mejor aprovechamiento de los recursos turísticos
del Municipio;
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

V. Elaborar y mantener actualizado el inventario del patrimonio turístico del Municipio, mismo que deberá
contener los lugares, bienes o acontecimientos que ofrezcan interés turístico, así como los servicios,
facilidades y cualquier otro elemento que constituya o pueda constituir un factor para la atención y
desarrollo del turismo;

VI. integrar y difundir información estadística en materia de turismo;
VIL Gestionar e implementar cursos y talleres de capacitación a los prestadores de servicios turísticos del

Municipio;
VIH. Instrumentar un programa de protección a los usuarios turísticos con elementos de seguridad ciudadana;
IX. Elaborar y/o actualizar el registro de guías de turistas que operen en el Municipio;
X. Organizar, promover, dirigir, realizar o coordinar espectáculos, congresos, convenciones, excursiones,

actividades deportivas o culturales y otros eventos tradicionales o folclóricos;
XI. Elaborar y distribuir la información, propaganda y pubiicidad en materia de turismo;
XII. Gestionar y promover la inversión pública y privada, para el desarrollo de aquellas zonas del Municipio

que cuenten con atractivos históricos, educativos, recreativos o ecoturísticos;
XIII. Proponer la celebración de convenios en materia turística, que el Ayuntamiento suscriba con las

instituciones internacionales, nacionales, públicas o privadas; y
XIV. Las demás que establezcan la o el titular del Departamento de Cultura y Turismo en el ámbito de sus

atribuciones o que señale la normatividad aplicable.
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TULTITLAN
Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRES1D12NCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE (A) DE OFICINA DE DIFUSIÓN EDUCATIVA

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Lic. En Educación, Pedagogía o afín. (Deseable)

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Conocimiento de pedagogía

Habilidades:

• Capacidad de liderazgo
• Inteligencia emocional
• Habilidades directivas

• Comunicación asertiva

• Atención ciudadana

• Trabajo en equipo
• Excelente capacidad de planeacíón y organización
• Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos

y CCfVtíjfliCe'C'O^

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la jefatura de difusión educativa de la
Dirección de Educación, Cuitura y Turismo. Colaborar,
planificar, supervisar, evaluar y ejecutar políticas, acciones y
programas que promuevan, protejan y favorezcan la
educación, cultura y turismo.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de Departamento de Educación,

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Acordar con él o la titular del Departamento de
Educación, el despacho de los asuntos de su
competencia;

II. Coordinar la difusión en redes sociales de los

programas, proyectos, acciones y metas que la
Dirección de Educación, Cultura y Turismo ejecuta;

III. Formular el cuadernillo estadístico de la situación

educativa del Municipio;
IV. Atender e Informar a los particulares, de forma

gratuita, los trámites y servicios que ofrece la
Dirección de Educación, Cultura y Turismo;

V. Fungir como medio de difusión de convocatorias de
becas y programas y proyectos en materia
educativa;

VI. Las demás que establezca la o el titular del
Departamento de Educación en el ámbito de sus
atribuciones, o que señale la noimatividad aplicable.

DepgÉEs A k leí**

(NCHEZ juáre
ÍFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

[ÓNDEBDltíaÓr^
1. MURIA

ECTORA DE EDUBACION, CULTURA

^ Plaza Hicáalgo Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal ̂ ^900
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE (A) DE OFICINA DE EDUCACIÓN Z.O.

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Lic. En Educación, Pedagogía o afín. (Deseable)

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción

Administración de personal
Conocimiento de pedagogía

Habilidades:

• Capacidad de liderazgo
• Inteligencia emocional
• Habilidades directivas

• Comunicación asertiva

• Atención ciudadana •

• Trabajo en equipo
• Excelente capacidad de planeación y organización
• Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la Jefatura De Educación de Zona Oriente
perteneciente a la Dirección de Educación, Cultura y Turismo.
Colaborar, planificar, supervisar, evaluar y ejecutar políticas,
acciones y programas que promuevan, protejan y favorezcan
la educación, cultura y turismo.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de Departamento de Educación.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Acordar con el o la titular del Departamento de
Educación, el despacho de los asuntos de su
competencia;

II. Formular el cuadernillo estadístico de la situación

educativa de la Zona Oriente del Municipio;
III. Atender e informar a los particulares, de forma

gratuita, los trámites y servicios que ofrece la
Dirección de Educación, Cultura y Turismo;

IV. Fungir como medio de difusión de convocatorias de
becas y programas y proyectos en materia
educativa;

V. Elaborar un informe mensual de las actividades,

logro de objetivos y cumplimiento de los indicadores
de eficiencia del área; y

VI. Las demás que establezca la o el titular del
Departamento de Educación en el ámbito de sus
atribuciones, o que señale la normatividad aplicable.

víü-jí;-:
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Slessandra Sánchez juárez
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE (A) DE OFICINA DE BIBLIOTECAS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Lic. En Biblioteconomía, Bibliotecología, Archivonomía o afín.
(Deseable)

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal

Conocimiento de archivonomía

Conocimiento de bibliotecología o biblioteconomía

Habilidades:

• Capacidad de liderazgo
• Inteligencia emocional
• Habilidades directivas

• Comunicación asertiva

• Atención ciudadana

• Trabajo en equipo
• Excelente capacidad de planeación y organización
• Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la jefatura de bibliotecas pertenecientes a
la Dirección de Educación, Cultura y Turismo. Colaborar,
planificar, supervisar, evaluar y ejecutar políticas, acciones y
programas que promuevan, protejan y favorezcan la
educación, cultura y turismo,

JEFE INMEDIATO

Jefatura de Departamento de Educación.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Innovar, organizar, planear, gestionar, dirigir, supervisar
y evaluar los trabajos y servicios dentro de las
bibliotecas públicas municipales de Tultitlán;

II. Implementar las medidas necesarias para la seguridad
del patrimonio bibliográfico municipal;

III. Realizar los trabajos derivados del tratamiento
administrativo y técnico de los fondos bibliográficos;

IV. Promover intercambios y convenios con diferentes
instituciones públicas y privadas que puedan coadyuvar
en beneficio de las bibliotecas públicas municipales;

V. Proponer programas de capacitación para la
actualización del personal al servicio de las bibliotecas;

VI. Formular el Reglamento Genera! de Servicios
Bibliotecarios Municipales;

VIL Proponer los lineamientos y procedimientos para
fomentar la lectura en el Municipio;

VIH. Proponer y ejecutar, con la participación de las
unidades administrativas correspondientes, las
estrategias y políticas orientadas a impulsar el
Programa Municipal de Lectura;

IX. Establecer mecanismos de innovación tecnológica para
la digitalización del acervo bibliográfico municipal;

X. Establecer las directrices para impulsar la Biblioteca
Pública Digital Municipal;

XI. Promover y organizar congresos, ferias, exposiciones y
concursos de lectura en el Municipio, asi como
participar en eventos de carácter nacional e
internacional;

XII. Las demás que establezca la o el titular Úél
Departamento de Educación eí^ePaf
atribuciones, o que señale la nonj^gíj^g^^aplicabíí

aSísii

CesSandra sAñchS ̂Are
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

_4UT0RIZ0

'M.VZ. MARÍA I^RGARITA ROJ.
ifRECTORA DE EDUCACIÓN, CULTO
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO; JEFE (A) DE OFICINA DE CASA DE CULTURA / CENTRO CULTURAL

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Lic. En Pedagogía, Educación, Turismo, Sociología o afín.
(Deseable)

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Conocimientos en pedagogía

Habilidades;

• Capacidad de llderazgo
• Inteligencia emocional
• Habilidades directivas

• Comunicación asertiva

• Atención ciudadana

• Trabajo en equipo
• Excelente capacidad de planeación y organización
• Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la jefatura de la Oficina de Casa de Cultura
/ Centro Cultural de la Dirección de Educación, Cultura y
Turismo. Colaborar, planificar, supervisar, evaluar y ejecutar
políticas, acciones y programas que promuevan, protejan y
favorezcan la educación, cultura y turismo.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de Departamento de Cultura y Turismo

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Acordar con su superior los asuntos de su
competencia que así lo requieran;

II. Planear, organizar y ejecutar la realización de
servicios y actividades en las Casas de Cultura y
Centros Culturales;

III. Planear y vigilar la adecuada aplicación del
programa anual de trabajo en cada una de las Casas
de Cultura y Centros Culturales;

IV. Vigilar el cumplimiento de las políticas y medidas de
control interno dictadas en las Casas de Cultura y
Centros Culturales;

V. Promover actividades artísticas, recreativas y
culturales que promuevan la cultura de paz e
integración y convivencia cívica;

VI. Impulsar y propiciar las condiciones para el
bienestar físico y mental de los usuarios de la Casa
de Cultura y Centros Culturales;

VII. Formular el Reglamento Interno para la Prestación
de Servicios en la Casa de Cultura y Centros
Culturales; y

VIII. Las demás que establezca la o el titular del
Departamento en el ámbito de sus atribuciones, o
que señale la normatividad aplicable.
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México "

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURADE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: CRONISTA MUNICIPAL

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Lic. En Periodismo, Comunicación, Historia o afín.
(Deseable)

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Llevar a cabo un registro histórico, literario, etnográfico y
documental del municipio bajo el mando de la Dirección de
Educación, Cultura y Turismo, Colaborar, planificar,
supervisar, evaluar y ejecutar políticas, acciones y programas
que promuevan, protejan y favorezcan la educación, cultura y
turismo.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO

JEFE INMEDIATO

Jefatura de Departamento de Cultura y Turismo

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un ano en puesto similar

SUBORDINADOS: NO

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos;

• Dominio de paquetería office
• Excelente ortografía y redacción
• Periodismo

• Historia local

• Comunicación

• Archivonomía

Habilidades:

• Capacidad de llderazgo
• Inteligencia emocional
• Habilidades directivas

• Comunicación asertiva

• Trabajo en equipo
• Excelente capacidad de pianeación y organización
• Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Llevar el registro cronológico de los sucesos
notables dei municipio
Investigar, conservar y promover la historia y
cultura tultitlense en el ámbito estatal y nacional
Elaborar la monografía del Municipio; compilar
tradiciones y leyendas crónicas

IV. Lievar un registro de monumentos arqueológicos,
artísticos e históricos

V. Integrar un acervo fotográfico de los aspectos
culturales, artísticos y sociales más relevantes dei
municipio

VI. Elaborar el calendario cívico Municipal,
derivándose de esta la promoción de eventos
cívicos a conmemorarse

Vil. Elaborar un cronograma de actividades sobra la
participación de los cronistas auxiliares

VIII. Instalar el Consejo Municipal de la Crónica y
promover lo necesario para su funcionamiento

IX. Las demás que establezca la o el titular del
Departamento de Cultura y Turismo en el ámbito
de sus atribuciones, o que señale la normatividad
aplicable.
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE (A) ENCARGADO (A) DE BIBLIOTECA

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Lic. En Bíblíoteconomía, Bibliotecología, Archivonomía o afín.
(Deseable)

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN. CULTURA Y TURISMO
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Conocimiento en archivonomía

Conocimientos en bibliotecología o biblioteconomía

Habilidades:

• Capacidad de iiderazgo
• Inteligencia emocional
• Habilidades directivas

• Comunicación asertiva

• Atención ciudadana

• Trabajo en equipo
• Excelente capacidad de planeación y organización
• Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la Jefatura de la biblioteca perteneciente a
la Dirección de Educación, Cultura y Turismo. Colaborar,
planificar, supervisar, evaluar y ejecutar políticas, acciones y
programas que promuevan, protejan y favorezcan la
educación, cultura y turismo.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de Oficinas de Bibliotecas

SUBORDINADOS; SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

i. Innovar, organizar, planear, gestionar, dirigir, supervisar
y evaluar ios trabajos y servicios dentro de las
bibliotecas públicas municipales deTuititián;

II. Impiementar las medidas necesarias para la seguridad
del patrimonio bibliográfico municipal;

ill. Realizar los trabajos derivados del tratamiento
administrativo y técnico de los fondos bibliográficos;

IV. Promover intercambios y convenios con diferentes
instituciones públicas y privadas que puedan coadyuvar
en beneficio de las bibliotecas públicas municipales:

V. Proponer programas de capacitación para la
actualización del personal al servido de las bibliotecas;

VI. Formular el Reglamento General de Servicios
Bibliotecarios Municipales;

Vil. Proponer los llneamientos y procedimientos para
fomentar la lectura en el Municipio;

Vil!. Proponer y ejecutar, con la participación de las
unidades administrativas correspondientes, las
estrategias y políticas orientadas a impulsar el
Programa Municipal de Lectura;

IX. Establecer mecanismos de innovación tecnológica para
la digitalización del acervo bibliográfico municipal;

X. Establecer las directrices para impulsar la Biblioteca
Pública Digital Municipal;

XI. Promover y organizar congresos, ferias, exposiciones y
concursos de lectura en el Municipio, así como
participar en eventos de carácter nacional e
internacional;

XII. Las demás que establezca la n tituly del
Departamento de Educación.

:JUAREZ

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año dei Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; INSTRUCTOR (A)

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Lic. en Pedagogía (Deseable)

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Preparar, ensenar, formar y capacitar personas, transmitiendo
los conocimientos correctos para el desarrollo y desempeño
de actividades múltiples y tareas con los procesos y técnicas
adecuadas, que establezca la Dirección de Educación, Cultura
y Turismo.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN. CULTURA Y TURISMO

JEFE INMEDIATO

Jefatura de Oficinas de Bibliotecas

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar
SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Manejo y control de grupos
Gestión de métodos de enseñanza

Planificación y preparación de cursos

Habilidades;

Organizado
Flexible

Tolerante

Escucha activa

Capacidad de planear

Imponer disciplina
Gestión de tiempo

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Aplicar métodos de enseñanza eficaces y acordes
con las necesidades de aprendizaje propias de sus
alumnos

II. Identificar cuáles son las necesidades de los/as

estudiantes que acuden a sus clases, el docente
debería ser capaz de aplicar técnicas
personalizadas para uno de sus alumnos o alumnas,

III. El instructor deberá impartir clases amenas
educativas, por ello el docente debe ser creativo y
preparar actividades o enfocar las clases de manera
diferente.

IV. Propiciar un ambiente recreativo de sano
esparcimiento y respeto mutuo.

V. Proporcionar al estudiante información adecuada de
algún cambio de horario.

VI. Otorgar los materiales necesarios para la clase

£052-2!

DRASANCHEZ JUÁREZ
JEFÍDEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES. RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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Gobierno Municipal

2022 -2024

li«í
"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESmENClA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO; AUXILIAR TÉCNICO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

Licenciatura en Administración o afín. (Trunca o concluida).

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyar en las tareas y trabajos técnicos dentro de la Dirección
de Educación, Cultura y Turismo

DEPARTAMENTO;

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO

JEFE INMEDIATO

Je Jefatura De Departamento, Oficina o Unidad De La
Dirección De Educación, Cultura y Turismo,

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.
SUBORDINADOS: NO

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.

Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Capturar datos
o  Recepción de documentos
o  Coníroi de asistencias

o  Contestación de oficios

o  Control de incidencias

o  Control de incapacidades
o  Constancias de permanencia y servicio
o  Cédulas vacacionaies

Atención a la Ciudadanía

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

PUESTO: AUXILIAR

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Preparatoria o Bachillerato Concluido.
(Deseable) Licenciatura en Administración o afín. (Trunca o
concluida.)

DEPARTAMENTO;

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos;

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción

Habilidades:

•  Proactivo

•  Atención a la ciudadanía

•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Realizar tareas correspondientes al área asignada dentro de
la Dirección de Educación, Cultura y Turismo, que garanticen
el cumplimiento de los objetivos estratégicos establecidos.

JEFE INMEDIATO

Jefatura De Departamento, Oficina o Unidad De La Dirección
De Educación. Cultura y Turismo.

SUBORDINADOS;

NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Manejar la base de datos de las actividades
realizadas en su área

o  Elaborar informes requeridos de! área
o  Elaborar documentación y fonriatos
o  Coadyuvar con los tramites que periódicamente se

realizan en la Dirección de Servicios Públicos

o  Brindar atención en tiempo y forma a la ciudadanía
y otros servidores públicos vía telefónica o
presencial,

o  Realizar oficios y circulares
o  Coadyuvar en la planificación de actividades y

servicios

o  Coadyuvar en la coordinación de la ejecución de la
planificación,

o  Redactar minutas e informes

o  Coadyuvar en la conservación, mantenimiento y
buen estado del área asignada

o  Entrega de reportes en tiempo y forma
o  Coadyuvar en la revisión de incapacidades,

justificantes e inventarios
Gestión de material y herramientas de trabajo
Coadyuva en archivo y almacén
Generar reportes
Solicitar suministros

Realizar inventarios

Apoyar en las actividades propias
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Gobierna Municipal

2022 - 2024

PUESTO: SECRETARIA(O)

"2024. Año deí Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓNY CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Carrera Secretaria! y/o Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

Atención a la Ciudadanía

Solución de conflictos

Proactividad

Inteligencia emocional
Comprensión lectora
Comunicación asertiva

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeaclón y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Actitud de servicio y empatia.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyo en las actividades y tareas administrativas de la oficina
de la Dirección de Educación, Cultura y Turismo, Contribuir en
el cumplimiento de los objetivos institucionales y desarrollo de
programas.

JEFE INMEDIATO

Jefatura De Departamento, Oficina o Unidad De La Dirección
De Educación, Cultura y Turismo.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Revisar la correspondencia y turnarla ai servidor
público correspondiente para su atención y
seguimiento.

o  Colaborar en la Administración y gestión de
agenda.

o  Auxiliar con los tramites que se realizan en la
jefatura.

o  Encargarse de la correspondencia
o  Recepción y entrega de documentos,
o  Llevar el control de la lista de asistencia del

personal.
o  Controlar, integrar y archivar los expedientes y

oficios,

o  Elaborar oficios

o  Mantener y conservar ios registros y los
documentos importantes,

o  Brindar atención telefónica e informes,
o  Gestionar los trámites de servicio social.
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCW MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIHECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; AYUDANTE GENERAL

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Realizar tareas correspondientes al área asignada dentro de
la Dirección de Educación, Cultura y Turismo, que garanticen
el cumplimiento de los objetivos estratégicos establecidos.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO

JEFE INMEDIATO

Jefatura De Departamento. Oficina o Unidad De La Dirección
De Educación. Cultura y Turismo.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.
SUBORDINADOS: NO

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Excelente dominio de paquetería office

Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción

Habilidades:

Atención a la Ciudadanía

Habilidad de aprendizaje

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Elaborar formatos, oficios y circulares
Presentar informes mensuales, trimestrales.

semestrales y anuales
Colaborar en el traslado de documentación

Llevar a cabo inventarlos, listas de asistencia y
bitácoras.

Coadyuvar en el archivo de documentación
Ayudar a escanear y capturar documentos
Coadyuvar en las tareas de los diferentes,
departamentos, oficinas y unidades que integran la
Dirección de Educación, Cultura y Turismo.
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2022 - 2024

"202^. Año c/e/ Blcent^nario e/e /er Erección éfót EsiácIc 'L/bre
y Soberano de Mójcico"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓNY CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: TESORERO(A) MUNICIPAL

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración de empresas, licenciatura
en Contaduría púbica, licenciatura en finanzas, licenciatura
en economía o afín. (Indispensable título, cédula
profesional y Certificado de competencia laboral en la
Norma Institucional.

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar

Conocimientos:

•  Conocimiento detallado de la legislación, los
reglamentos y las prácticas financieras

•  Conocimiento del Mercado monetario, la gestión
de inversiones y técnicas de financiación

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal

Habilidades;

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo

•  Excelente capacidad de planeación y
organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la tesorería municipal. Administrar y
evaluar la hacienda pública municipal, garantizar el óptimo
rendimiento en el cumplimiento de ios fines y obligaciones
del gobierno y la administración municipal.

JEFE INMEDIATO

Presidente/a municipal

SUBORDINADOS: SI

/\¡
LIC. UU>? GABRI LOPETA DRADE

"^2

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

I. Comunicar formalmente a las dependencias el
contenido de la Ley de Disciplina Financiera, el
Manual de Planeación, Programación y
Presupuestación y los Lineamientos de Control
Financiero, así como sus techos financieros para
la debida integración del Anteproyecto, Proyecto
y Presupuesto Definitivo de Egresos;

II. Vigilar y evaluar, en conjunto con la Subtesorerta
de Egresos, que el proceso de planeación,
programación, presupuestación, control y
evaluación del gasto público municipal, sea
acorde a lo establecido a los lineamientos de

Control Financiero;
III. Diseñar, en conjunto con la Subíesoreria de

Ingresos, las políticas tributarias tendientes a
incrementar los ingresos del municipio;

IV. Promover el uso de tecnologías de la información
que garanticen la actualización permanente de
padrones y atención ai contribuyente;

V. Coordinar ios procedimientos tendientes a
celebrar contratos o convenios con Instituciones

de Crédito, Terceros o a través de las oficinas de
Recaudación Autorizadas, para diversificar los
medios de pago que incrementen la recaudacj^n
de ¡os ingresos de autogestión;
Emitir y firmar los nombramientosTrefri

" asignación de Funcibne5;rdéb,personal adsj^ ésoreria Municipal]
lores Públicos f qúé; '

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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y Soberano do Móxico"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VII. Ordenar y suscribir el mandamiento y demás documentos relacionados con el Procedimiento
Administrativo de Ejecución;

VIII. Validar con su firma las Certificaciones de Documentos que se encuentran en el Archivo de la Tesorería
Municipal, así como los Certificados de No Adeudo de Impuesto Predial y en su caso de Aportación de
Mejoras;

IX. Ordenar las Visitas Domiciliarias a las y los Ciudadanos a fin de verificar el Cumplimiento de sus
Obligaciones Fiscales en materia de registro de bienes inmuebles, para corroborar que ios datos que se
encuentran en el Padrón Catastral correspondan a los registros existentes;

X. Enviar a las y los contribuyentes comunicados, en el ámbito de su competencia, promoviendo el pago de
sus créditos fiscales, sin que ello se considere el inicio del Procedimiento Administrativo de Ejecución;

XI. Autorizar las solicitudes de pago diferido o en parcialidades de las contribuciones, de conformidad con
las disposiciones jurídicas aplicables;

XII. Recibir, revisar y turnar la correspondencia;
XIII. Vigilar el correcto funcionamiento del Sistema Integral de Administración Gubernamental (SIAG) en las

áreas adscritas a la Tesorería Municipal, para el pago de impuestos, derechos, productos,
aprovechamientos, participaciones que se realicen de forma presencial o a través de medios electrónicos;

XIV. Validar con su firma los Estados Financieros de! Municipio, los Informes Trimestrales y Cuenta Pública,
supervisando que los registros sean acordes a las disposiciones en materia de armonización contable;

XV. Autorizar con su firma las Suficiencias Presupuéstales necesarias para la adquisición de bienes y
contratación de servicios requeridos por las áreas de la Administración Pública Centralizada;

XVI. Autorizar con su firma los pagos a proveedoras y proveedores, contratistas, empleadas y empleados de
la Administración;

XVII. Atender oportunamente los requerimientos de información que a través de las Plataformas Digitales de
Transparencia le sean turnadas para seguimiento;

XVIII. Validar con su firma los informes de avance financiero y presupuestal que se rinden a autoridades
estatales y federales, con motivo de la aplicación de recursos públicos;

XIX. Participar con Voz y Voto en los diversos Comités en los que forme parte;
XX. Impulsar la capacitación y actualización de las y los empleados de la Tesorería;
XXI. Cumplir y hacer cumplir sin demora y con apego a la Ley, los acuerdos y determinaciones que el

Ayuntamiento emita;
XXII. Salvaguardar el derecho a la confidencialidad de los datos personales recabados, ya sea por trámites

inherentes al puesto o por cualquiera de otra índole, de acuerdo a la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;

XXIII. Atender oportunamente los requerimientos de información que a través de las Plataformas Digitales de
Transparencia le sean turnadas para seguimiento;

XXIV. Cumplir con los lineamientos que establece el Código de Ética de los Servidores Públicos del H.
Ayuntamiento de Tuititlán, Estado de México; y

XXV. Las demás que les confieren las leyes y reglamentos en la materia
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"202^. Afío dd Blc&ntertario e/e ta Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; COORDINADOR FINANCIERO

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en finanzas. Licenciatura en Economía o afín,

(indíspensabie título y cédula profesional).

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar

Conocimientos:

•  Conocimiento detallado de la legislación, los
reglamentos y las prácticas financieras

•  Conocimiento del Mercado monetario, la gestión
de Inversions y técnicas de financiación

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización

de procesos.

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar el área financiera de la tesorería
municipal. Vigiar la gestión ágil, eficiente y transparente de
los recursos humanos y materiales para lograr el
cumplimiento de objetivos y metas de la tesorería municipal.

JEFE INMEDIATO

Tesorero municipal

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

I. Vigiar la gestión ágil, eficiente y transparente de
los recursos humanos y materiales.

II. Administrar y repórter semanalmente el flujo de
efectivo, administrar y disponer electrónicamente
las cuentas bancadas del municipio,

III. Llevar a cabo la programación de pagos a
provedores, contratistas y los traspasos entre
cuentas del municipio.

IV. Solicitar la apertura y cancelación de cuentas
bancadas del municipio según sea requerido.

V. Vigilar la aplicación correcta de los recursos para
su major aprovechamiento

VI. Proponer las políticas y procedimientos
necesarios para la administración de los recursos

materiales, financieros y capital humano
destinados a la Tesorería Municipal

VII. Asesorar y apoyara las y los titulares de ¡as áreas
administrativas que conforman la Tesorería,
respecto de la elaboración y aplicación de
herramientas de control interno y seguimiento
destinado a ios recursos materiales, financieros,

tecnológicos y de capital humano para el correcto
ejercicio del gasto

VIII. Planear un control interno de personal integrando
la base de datos de los miembros.

IX. Qoqdyuvar con el Departamento de .Patrinionip
uníópal en el levaníarniento^de inventarioí

ísicosXde los bienes húB.BléW á^isnedps-
a y unidades ...
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2022 - 2024

"20Z^. Arto c/e/ Bicentenario de la JBrección del Estado Libro

y Soberano do México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; JEFE DE DEPARTAMENTO DE ARCHIVO

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en gestión documental y archivística,
licenciatura en administración o afín (indispensable)

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar

Conocimientos:

•  Conocimiento de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Recursos y materiales de oficina

Habilidades;

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la jefatura del departamento de archivo
de la tesorería municipal. Velar por la conservación
sistemática de la información documentada que genera la
tesorería.

JEFE INMEDIATO

Coordinador financiero

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

la

la

I. Conservar sistemáticamente organizada
documentación que genera la tesorería.

II. Archivar y custodiar la documentación de
tesorería

III. Vigilar que se cumplan las normatividades en
materia.

IV. Proponer y validar los instrumentos normativos
en materia de archivos.

V. Vigilar el cumplimiento y aplicación de buenas
prácticas de archivos.

VI. Restringir el uso y manejo de personal no
autorizado.

VII. Recepcionar y verificar la documentación official.
VIII. Mantener el seguimiento y control de los

documentos sujetos a trámite hasta su
integración final al archivo de concentración

IX. Vigilar que al archivo ingresen sólo documentos
oficiales, en los momentos establecidos y del
modo adecuado de acuerdo a los Lineamientos

de Guarda y Conservación de Archivos
X. Recepcionar y verificar la documentación

transferida de ios archivos en trámite, para su
adecuada ubicación y consulta
Capacitar al personal adscrto a Ja _Tesore

unicipal sobre las políticas d.ejnformacló'ñ en

tena de control y mane acor
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"ZOZ^. Arto de! Biesnt&narto d& la Br&cdón efe/ Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Ingeniería en Sistemas compuíacíonales, Ingeniería en
Tecnologías de la información y Comunicación o afín,
(indispensable cédula profesional).

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar

Conocimientos:

•  Conocimiento en programación
•  Dominio de bases de datos

•  Comprensión de redes y sistemas operativos
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo

•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Trabajo en equipo

•  Excelente capacidad de planeación y
organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

•Vi..

íi'SíW

EZJ

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la Jefatura del departamento de sistemas
de la tesorería municipal. Coordinar y brindar soporte
técnico a la tesorería.

JEFE INMEDIATO

Coordinador financiero

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

I. Coordinar y brindar soporte técnico tanto software
como hardware a los equipos de computo e
impresoras de la tesorería municipal.

II. Realizar e! análisis técnico y Actualización de los
equipos.

III. Administrar el acceso a los sistemas.

IV. Controlar el registro de usuaiios, perfiles y
facultades.

V. Velar por el mantenimiento preventivo y correctivo.
VI. Capacitar a los coolaboradores en el uso corecto y

Optimo de software.
Vil. Acervo documental de la Tesorería Municipal
VIII. Brindar soporte técnico en temas informáticos a

todas las áreas adscritas a la Tesorería Municipal
IX. Emitir los lineamientos correspondientes a la

administración de usuarios, perfiles y permisos de
acceso a los sistemas informáticos de la Tesorería

Municipal
X. Diseñar herramientas informáticas que faciliten los

procesos administrativos de la Tesorería Municipal
XI. Vigilar que en todo momento se cumpla con las

políticas de manejo, respaldo y actualización de los
servidores que resguardan la Información

XII. Salvaguardar el derecho a la confidencialidad
datos personales recabados, ya sea por tr
inherentes al puesto o por cualouiera de-otra

acuerdo a la Ley dé Protección de
onales en Posesión de •^uj'éíbsT0blj§ad

Setéd&^-jUéx-icQ y Munici¿iiofe'
de

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

L&ii})'.
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"2024. Afío </«/ Btc&nt&narío ete ta Erección €iet Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCÍÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PAGOS

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración de empresas, licenciatura
en Contaduría púbica, licenciatura en finanzas, licenciatura
en economía o afín, (indispensable cédula profesional).

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Conocmiento sólido en gestión y control de

pagos

•  Manejo de cuentas bancarlas, etc.

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y
organización.

Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

J-t

'.ije

LABORALES. RECLU ENT

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la jefatura del departamento de control de
pagos de la tesorería municipal. Asegurar la correcta
gestión de pagos y su respectivo archivo.

JEFE INMEDIATO

Coordinador financiero

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tult

Seguimos Transformando TultHlán
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Administrar la disponibilidad de recursos
financieros con que cuenta el Municipio, para dar
cumplimiento a los compromisos adquiridos por
éste, proporcionando información veraz y
oportuna para la correcta toma de decisiones
Recibir y realizar pago a proveedores.
Realizar pólizas.
Revisar solicitudes para emitir cheques y
entregar al área correspondiente
Coordinar ia entrega de recibos de nómina.
Realizar oficios de depósitos de recursos
estatales y federales,
Entregar informes de pagos realizados a
provedores mensualmente.

VIII. Entrega de carpetas de transferencias y cheques
mensuales.

Efectuar los trámites necesarios para los pagos
en general, incluida la nómina del personal.
Realizar diariamente conciliaciones bancadas de

ingresos y egresos
Atender con instituciones de crédito asuntos

relacionados con movimientos bancarios en

genera.

XII. Elaborar cheques y ^ecuían.-Jzao&fa^ni:ias-.
bancadas e Interbancadas p^ai^^^ago oportuno
de las obligaciones conti4í^|~^q5ialHy|®ife

XIWrsTener bajo su resgudrdp^áta^j
spositivos de firma eledtró''^""'^

una de las 1 cuenta
le Crédito

IV.

V.

VI.

VII.

IX.

X.

XI.
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"202^. Ano do! Blcentenario de la Erección de! Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACJÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: COORDINADOR DE CATASTRO

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Ingeniería civil, arquitectura o afín. (Indispensable título y
cédula profesional).

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar

Conocimientos;

•  Conocimiento detallado de la legislación, los
reglamentos y las pácticas catastrales

•  Conocimiento en gestión de inversions y
técnicas de financiación

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal

Habilidades;

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeacíón y

organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización

de procesos.

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar el catastro de la tesorería municipal.
Vigiar la gestión ágil, eficiente y transparente de los planos,
los certificados, avalúos, dictámenes y planes.

JEFE INMEDIATO

Tesorero municipal

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

I. Analizar todos ios planos, los certificados,
avalúos, dictámenes y planes que se soliciten.

II. Ratificar y rectificar los datos proporcionados por
los propietarios o poseedores de predios, para
determiner los datos catastrales correctos,

III. Ordenar la ejecución de trabajos de localización
y  levantamientos de predios, cartografías,
deslindes catastrales, avalúos y demás datos
catastrales.

IV. Clasificar el valor de los predios urbanos,
suburbanos y rústicos conforme lo fija !a ley.

V. Formar y controlar un registro y archivo de los
predios del municipio.

VI. Elaborar los proyectos de delimitación de las
regiones y manzanas

VII. Vigilar la expedición de copias certificadas y
planos-

VIII. Integrar, conservar y mantener actualizado el
padrón catastral que contiene los datos técnicos
y administrativos del Inventario analítico con las
características cualitativas y cuantitativas de los
inmuebles ubicados en el Municipio, recopilando
registros geográficos, gráficos, estadísticos,
alfanuméricos, elementos y características
resultantes de la actividad catastral

IX. Llevar a cabo la correcta det^erminaGión de-)la!
■ootribuciones que le ¿corresponda cobrar
estría Municipal ppf,.Sdhdeptoiil,^jm

!;vlnrrtiioKl¿íi .•"í/ÍCisíi!mSobre) Adquisición fl eíYJMrt

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN
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"ZOZ^. ̂Jño cd«l Btc&nt&ncfrío efe la Erección etei Estatta Litare
y Soberano de México"

PRESIDENCIA. MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACION
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFíCiNA DE TRASLADO DE DOMINIO

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Ingeniería civil, arquitectura o a fin. (indispensable cédula
profesional).

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la oficina de traslado de dominio de la
tesorería municipal. Vigiar la gestión ágil y eficiente del
padrón catastral.

DEPARTAMENTO;

TESORERÍA

JEFE INMEDIATO

Coordinador de catastro

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en materia

SUBORDINADOS: SI

Conocimientos:

•  Conocimiento detallado de la legislación, los
reglamentos y las pácticas catastrales

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emociona!
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención al cliente

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de pianeación y

organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

Funciones y responsabilidades:

I. Integrar y mantener acualizado el padrón
catastral.

II. Elaborar la proyección de los ingresos por
concepto de impuesto sobre traslado de
dominio-

III. Observar lo que en materia catastral le señalen
las demás disposiciones legales y las demás
que deriven en otros ordenamientos legales
aplicables.

IV. Gestionar el cambio de propietario ante el
departamento de catastro.

V. Apoyar a los ciudadanos ha realizar el correcto
registro con el fin de poder realizar sus pagos de
predial correspondiente.

VI. Atender los oficios turnados por la coordinación
de catastro

íii-.
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ms- "ZOZ^. Afío cte/ Blc&nt&n«rrío e/e /o Erección c/e/ Estado t-lbro
ir Soborano do Móxico"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Topografía, Ingeniería Civil, Arquitectura o
afín, (indispensable cédula profesional).

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en materia

Conocimientos:

•  Conocminiento sólido en manejo de sistema de
información geográfica (GIS)

•  Dominio de uso de mapas espaciales y no
espaciales

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal

Habilidades:

•  Habilidades de gestión de tiempo
•  Capacidad de líderazgo

•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención al detalle

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la oficina de cartografía y topografía de
la tesorería municipal. Vigiar trabajos de mensura y
topografía, necesarios para la ejecución de las obras de:
mensuras de campos para desafectación de zonas de
caminos, yacimientos, entre otros.

JEFE INMEDIATO

Coordinador de catastro

SUBORDINADOS: SI

Funciones y responsabilidades;

I. Realizar estudios y análisis de terenos
II. Establecer limites legales de propiedad
III. Efectura levantamientos topográficos
IV. Realizar deslindes, replanteos, medición y

valoración de fincas rústicas y urbanas,
parcelaciones, entre otras.

V. Recolectar información para catastro (bocetos y
notas)

VI. Efectuar nivelaciones de terrenos y mediciones
topográficas.

VII. Elaboración de estados actuales

VIII. Realizar levantamiento de planos en 3D

IX. Detectar inconveniente antes de iniciar las
labores de replanteo

■Mun'iS.íSÍ
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"202^. Ano dof Bicontonerrio do lo Erección de! Estado LiOre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓNY CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE CONTROL DE GESTIÓN

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Ingeniería civil, arquitectura o a fin. (indispensable título y
cédula profesional).

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la oficina de control de gestión de la
tesorería municipai. Mantener la correcta gestión de los
registros catastrales.

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

JEFE INMEDIATO

Coordinador de catastro

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en materia

SUBORDINADOS: SI

Conocimientos:

•  Conocimiento detallado de la legislación, los
reglamentos y las pácticas catastrales

•  Conocimiento del Mercado monetario, la gestión
de inversions y técnicas de financiación

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción

•  Administración de personal

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo

•  Excelente capacidad de planeación y
organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

I. Asesorar e informar al contribuyente sobre los
servicios catastrales.

II. Registrar el servicio y dar seguimiento a todo el
proceso dei servicio.

III. Generar un reporte de cada uno de los servicios
catastrales.

IV. Resgistrar y enviar en el formato establecido por
el área de archivo los documentos físicos,
digitales, cartográficos y alfanuméricos del
catastro municipal para su debido
aimacenamiento, control y resguardo.

V. Atender las solicitudes de trámites que presenten
los contribuyentes

VI. Dar seguimiento y entregar las constancias
laborales generadas.

VII. Brindar asesoria correcta y aportuna a los
propietarios o poseedores de inmuebies que asi
lo soliciten.
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"2024. Año do! Bicontonarío ete la Erocción dol Estado Libro
y Soberano do México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: SUBTESORERO DE INGRESOS

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Contaduría Púbica, licenciatura en
Finanzas, Licenciatura en Economia o afín,

(indispensable cédula profesional).

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal

•  Conocimiento sólido en Ley General de
Contabilidad Gubernamental

•  Conocimiento en Código financiero del Estado
de México y Municipios

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y
organización.
Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Clasificar, controlar, determinar e informar de los ingresos
que se generen en el Municipio, derivados del cumplimiento
de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de
México y el Código Financiero del Estado de México y
Municipios

JEFE INMEDIATO

Tesorero municipal

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

I. Proponer y definir conjuntamente con la Tesorera
o Tesorero Municipal las políticas de Ingresos;

II. Informar, orientar y asesorar de manera integral
a  las y los contribuyentes del Municipio en
cualquier momento que lo soliciten;

III. Garantizar que el trámite de pago a cargo de las
y  los contribuyentes se realice de manera
informada, pronta y eficaz;

IV. Supervisar la emisión oportuna de los trámites
relacionados al pago del impuesto predial, otros
impuestos y pago de derechos competencia de la
Tesorería Municipal;

V. Coordinar y verificar la adecuada interrelación de
las unidades foráneas de cobro con la Tesorería

Municipal, homologando los servicios y
difundiendo su prestación;

VI. ntegrar conjuntamente con sus unidades
administrativas el catálogo y proyección de
Ingresos y proponerlo a la Tesorera o Tesorero
Municipal;
Vigilar !a correcta determinación y recaudación
de las contribuciones en los términos de los

ordenamientos jurídicos aplicables;
Proponer a la Tesorera o Tesorero Municipaljos
programas y acciones lendientes-a^mejor-í
rgíc^dación en sus difefetí^^^ceptos;
Igilar la correcta —

VII.

V  .

asiX.

adrf de Contribuyentes
/ I I — Js&J

H )

ÁDMINl
IZO!

RIA
lARTIN

lÓN
LIC. MARIANA GU/rDALUPE

DIRECTOPaDEAnMI
L C, UU

NICIPAU.ORE

55. 262O.89O054900.

rTALESSANDRASANCI
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlá?rrEsra

Seguimos Transformando Tultitlán



'jiSiSiad

ry^TTi
> MunlelpAl

2023 - 2024

etet BtCGnteriario efe /cr Erección dd Esta€i^ Líbr^
y Soberano cJ& México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

XVIII.

XIX.

XX.

XXI.

XXII.

XXIII.

XXIV.

XXV.

XXVI.

XXVII.

XXVIII.

XXIX.

XXX.

XXXI.

XXXII.

XXXIII.

XXXIV.

XXXV.

XXXVI.

Gotí

sc&a

DRA HEZ

Supervisar que tas medidas necesarias para optimizar los procedimientos de recaudación sean efectivas y
apegadas a la normatividad aplicable;
Revisar la integración de los Informes de recaudación y captación de los ingresos;
Emitir opinión respecto de los asuntos en materia de ingresos que le solicite la Tesorera o Tesorero Municipal;
Supervisar el cobro de la cartera de Multas Federales No Fiscales conforme a lo establecido en los Convenios
de Coordinación Fiscal vigentes, en coordinación con el Departamento de Ingresos Diversos, Rezago y
Ejecución Fiscal;
Revisar y validar los informes mensuales estadísticos de la recaudación por concepto de Multas Federales No
Fiscales, que deberán rendir la Presidenta o el Presidente Municipal y la Tesorera o Tesorero Municipal a la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México;
Supervisar que el manejo, resguardo, Integración y depósito de todos los ingresos se realicen mediante la
observancia de los procedimientos que para tal efecto se encuentren Implementados;
Supervisar la elaboración de los cortes diarios de las diferentes unidades recaudadoras de la Tesorería
Municipal, revisarlos y validarlos con su firma para ser remitidos a la o el Síndico Municipal para los efectos
legales conducentes;
Supervisar que se practiquen periódicamente arqueos de cajas, de acuerdo al procedimiento establecido;
Supervisar que se elabore el Informe Diario de Ingresos;
Difundir entre las diversas unidades administrativas del Ayuntamiento, las disposiciones legales y
administrativas relacionadas con los ingresos municipales;
Formular y evaluar metas de recaudación por rubro Impositivo y unidad administrativa generadora de ingreso
de manera trimestral;
Remitir la documentación contable y presupuestal para la presentación de los Informes Trimestrales, la Cuenta
Pública y la solventación de observaciones en materia de ingresos;
Supervisar la aplicación de los procedimientos para la glosa preventiva de los Ingresos;
Gestionar en coordinación con la Tesorera o Tesorero Municipal la adquisición, puesta en marcha,
actualización y administración de los Sistemas Informáticos tendientes a la Modernización de la Tesorería;
Fungir como enlace de Mejora Regulatoria y llevar a cabo las actividades encomendadas dentro del Comité
respectivo;
Diseñar Campañas de Verificación de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales;
Supervisar el envío de comunicados a las y los contribuyentes y verificar que se lleven a cabo las acciones
necesarias para promover el pago de los créditos fiscales;
Autorizar las solicitudes de pago diferido o en parcialidades de las contribuciones de conformidad con las
disposiciones jurídicas aplicables;
Instruir, previa solicitud del o la contribuyente, la emisión o cancelación de los Comprobantes Fiscaies Digitales
por Internet en materia de Impuesto Predial o Ingresos Diversos;
Ejecutar el proceso de revisión y emisión del Comprobante Fiscal Digital por Internet a Público en General;
Gestionar en coordinación con la Tesorera o Tesorero Municipal y con las Instituciones correspondientes, la
utilización de los servicios financieros para los denominados pagos en línea;
Cumplir y hacer cumplir sin demora y con apego a la Ley, los acuerdos y determinaciones que e! Ayuntamiento
y la Tesorera o Tesorero Municipal emitan;

Recibir las solicitudes de trámites que presenten las y los particulares, proveer su atención, darle seguimiento
y entregar las constancias correspondientes;
Salvaguardar el derecho a la confidencialidad de los datos personales recabados, ya sea por trámites
inherentes al puesto o por cualquiera de otra índole, de acuerdo a la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;
Atender oportunamente los requerimientos de información que a través de las Plataformas Digitales de
Transparencia le sean turnadas para seguimiento;
Cumplir con los lineamientos que establece el Código de Ética de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento
de Tultitlán, Estado de México; y /--n.
Las demás que deriven de otros ordenamientos legales fpllcabíes o le sean encomendados en el área de su
competencia por su superior jerárquico.
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"ZOZ^. Año eJ&l Biosntenorlo de lo Erección de! Estodo Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACION
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE CAJA GENERAL

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Licenciatura en Contaduría púbica,
Licenciatura en Finanzas. Licenciatura en Economía o
afín, (indíspensabie céduia profesional).

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en materia

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Conocimiento sólido en Ley General de

Contabilidad Gubernamental

•  Ley de coordinación fiscal
•  Ley de fiscalización Superior del Estado de

México

Habilidades:

•  Capacidad de iiderazgo

•  inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de pianeación y

organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización

de procesos.

m pr.íb My

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Registrar, revisar, determinar, coordinar, controlar y
optimizar la recaudación de ios diferentes impuestos,
derecfios, productos y aprovechamientos, excepto el
Impuesto Predial, a cargo de los contribuyentes

JEFE INMEDIATO

Subtesorera de ingresos

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

Llevar a cabo la correcta recaudación de las

contribuciones que le corresponda cobrar a la
Tesorería Municipal por concepto de ios
diferentes impuestos, derechos, productos y
aprovechamientos, excepto el Impuesto Predial;
Elaborar la proyección de ios ingresos por los
diferentes conceptos diversos para ser incluida
en el Anteproyecto, Proyecto y Presupuesto
Definitivo de ingresos;
Mantener bajo resguardo físico y electrónico las
formas valoradas utilizadas como Certificados y
Órdenes de Pago;
Verificar que la recepción, resguardo, integración
y depósito de todos aquellos cobros provenientes
de la recaudación, se realicen mediante la

observancia de los procedimientos que para tai
efecto se encuentren implementadas;
Elaborar el Informe Diario de Ingresos;
Elaborar, revisar, rubricar y remitir para firma de
la Tesorera o Tesorero Municipal ios Certificados
de Aportación de Mejoras;
Verificar la correcta clasificación y registro del
pago de las distintas contribucioní
determinadas por las diversas Unidac
Ad/i^nistrativas generadoras de ingreso;

rcionar a los contribuyentes"icrrnftfrfñ<
lara la elabor^iónrdé::;^^ Comprobé
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"Z02^. Año efe/ Blc&ntortario c/e ¡a.Erección de! Estado i-ibre
y Soberano de Méjdco"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IX. Emitir el Comprobante Fiscal Digital por Internet respecto de los ingresos contemplados en la Ley de
Coordinación Fiscal;

X. Llevar a cabo conciliaciones de los recibas emitidos por el Sistema Integral de Administración Gubernamental
(SIAG) contra los depósitos bancarios de las cuentas

XI. ramitar las devoluciones o compensaciones de saldos a favor de las y los contribuyentes, cuando lo soliciten
y se determine su procedencia;

XII. Cumplir y hacer cumplir sin demora y con apego a la Ley, los acuerdos y determinaciones que el Ayuntamiento,
la Tesorera o Tesorero Municipal y la Subtesorera o Subtesorero de Ingresos emitan;

XIII. Recibir las solicitudes de trámites que presenten las y los particulares, proveer su atención, darle seguimiento
y entregar las constancias correspondientes;

XIV. Salvaguardar el derecho a la confidencialidad de los datos personales recabados, ya sea por trámites
inherentes al puesto o por cualquiera de otra índole, de acuerdo a ia Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;

XV. Atender oportunamente los requerimientos de información que a través de las Plataformas Digitales de
Transparencia le sean turnadas para seguimiento;

XVI. Cumplir con los lineamientos que establece el Código de Ética de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento
de Tultitlán, Estado de México; y

XVII. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su
competencia por su superior jerárquico.
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"2024. Aiio d&l Bic&nt&nario de /a Erección de! Estadc Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE IMPUESTO PREDIAL

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración de empresas, Licenciatura
en Contaduría púbica, Licenciatura en Finanzas,
licenciatura en economía o afín, (indispensable cédula
profesional).

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en materia

Conocimientos:

•  Conocimiento detallado en Código financiero del
Estado de México

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal

Habilidades:

•  Capacidad de llderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Recaudar y verificar que las disposiciones fiscales se
apliquen de acuerdo a lo establecido en la legislación
correspondiente y coordinar las acciones que en materia de
impuesto predial se lleven a cabo en la tesorería municipal.

JEFE INMEDIATO

Subtesorera de ingresos

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

IV.

Realizar la determinación y recaudación del
Impuesto Predial, verificando la correcta
aplicación de las tarifas, factores y vaiores
contenidos en el Código Financiero del
Éstado de México y Municipios y la Ley de
Ingresos de los Municipios del Estado de
México:
Cuantlficar y aplicar en su caso los recargos
de acuerdo a ¡os factores establecidos en la

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado
México;

Instrumentar las medidas necesarias para

optimizar los procedimientos de
recaudación;
Verificar que la recepción, resguardo,
integración y depósito de todos aquellos
ingresos provenientes de la recaudación del
impuesto predial, se realicen mediante la
observancia de los procedimientos que para
tal efecto se encuentren implementados;
Ejecutar ios programas y campañas de
recaudación autorizadas;
Integrar y mantener actualizado el ladrón
de Contribuyeníesrqtié"'TeSff2cnT^1"^c
Impuesto Predial;!
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FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VII. Coadyuvar en los proyectos de integración o modificación catastral para la determinación del pago del Impuesto
Predial de acuerdo a la normatividad establecida por el Instituto de Información e Investigación Geográfica,
Estadística Catastral de! Estado de México (IGECEM);

VIH. Elaborar ios informes de recaudación y captación de los ingresos cuyo origen sea Impuesto Predial;
IX. Elaborar la proyección de los ingresos por concepto de Impuesto Predial para ser integradas al Anteproyecto,

Proyecto y Presupuesto Definitivo de Ingresos;
X. Determinar el padrón de contribuyentes omisos con créditos firmes y remitirlo al Departamento de Ingresos

Diversos, Rezago y Ejecución Fiscal para los efectos legales correspondientes;
XI. Mantener bajo resguardo físico y electrónico las formas valoradas utilizadas como Certificaciones;
XII. Practicar periódicamente arqueo de caja, de acuerdo al procedimiento establecido;
XIII. Elaborar, revisar, rubricar y remitir para firma de la Tesorera o Tesorero Municipal los Certificados de No Adeudo

de Impuesto Predial;
XIV. Tramitarlas devoluciones o compensaciones de saldos a favor de las y los contribuyentes, cuando estos lo soliciten

y se determine su procedencia;
XV. Garantizar que la herramienta informática creada para los pagos de Impuesto Predial en línea y referenciados se

encuentren disponibles para las y los contribuyentes, de no ser así, realizar las gestiones con el área
correspondiente;

XVI. Llevar a cabo conciliaciones de los recibos emitidos por el Sistema Integral de Administración Gubernamental
(SIAG) contra los depósitos bancarios de las cuentas asignadas para el pago del Impuesto Predial;

XVII.Proporcionar a los contribuyentes asesoría técnica para la expedición de su Comprobante Fiscal Digital por Internet
respecto de los pagos de Impuesto Predial realizados;

XVIII. Dictaminar la procedencia del Convenio de Pago en parcialidades o diferido del Impuesto Predial, de
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y remitirlo en su caso al Departamento de Ingresos Diversos.
Rezago y Ejecución Fiscal para su detenninaclón y formalidad lega!;

XIX. Cumplir y hacer cumplir sin demora y con apego a la Ley, los acuerdos y determinaciones que el Ayuntamiento, la
Tesorera o Tesorero Municipal y la Subtesorera o Subtesorero de Ingresos emitan;

XX. Recibir las solicitudes de trámites que presenten las y los particulares, proveer su atención, darle seguimiento y
entregar las constancias correspondientes;

XXI. Salvaguardar el derecho a la confidencialidad de ios datos personales recabados, ya sea por trámites inherentes al
puesto o por cualquiera de otra índole, de acuerdo a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;

XXII.Atender oportunamente los requerimientos de información que a través de las Plataformas Digitales de
Transparencia le sean turnadas para seguimiento;

XXIII. Cumplir con los lineamientos que establece el Código de Ética de los Servidores Públicos del H.
Ayuntamiento de Tulíitlán, Estado de México; y

XXIV. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de
su competencia por su superior jerárquico

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
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Geblorno Municipal
2022 - 2024

"ZOZ^. Año c/e/ Bicontenetrio do la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE INGRESOS DIVERSOS, REZAGO Y EJECUCIÓN FISCAL

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura Contaduría púbica, licenciatura en finanzas,
licenciatura en economía o afín, {indispensable cédula
profesional).

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en materia

Conocimientos:

•  Conocimiento detallado de la legislación y los
reglamentos

•  Dominio de paquetería office

•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal

Habilidades:

•  Capacidad de llderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de pianeación y

organización,
•  Habilidades de simplificación y sistematización

de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Revisar, determinar, coordinar, controlar y optimizar la
recaudación de los impuestos, derechos, productos y
aprovechamientos de las unidades económicas ubicadas
dentro del Municipio.

JEFE INMEDIATO

Subtesoreria de ingresos

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

I. Llevar a cabo la correcta recaudación de las

contribuciones que le corresponda cobrar a la
Tesorería Municipal por concepto de los
diferentes impuestos, derechos, productos y
aprovechamientos a cargo de las unidades
económicas:

II. Coordinar, supervisar y designar notificadoras y
notificadores para recaudar los Impuestos
generados por anuncios publicitarios,
diversiones, juegos y espectáculos públicos;

III. En materia de impuestos y derechos, recaudar,
registrar y controlar los generados por anuncios
publicitarios, diversiones, juegos y espectáculos
públicos, derechos de estacionamiento en la vía
pública y de servicio público, derechos por la

expedición o refrendo anual de licencias para la
venta de bebidas alcohólicas al público y el
derecho por el uso de vías y áreas públicas para
el ejercicio de aotividades oomerciales o de
servicios;

IV. Determinar los accesorios generados por la
omisión en el cumplimiento de obligaciones
fiscales de las y los contribuyentes, de
conformidad con las disposiciones aplicablj
vigentes;
Realizar verificaciones

económicas ubicadas dantro_d^Lmunicipio, i^araj
ponstatar el cumplimier|q^l||ú^j€!bjit
cales y en caso qe£1 1^

inj/itación para present4se^igh>^'
pesarrollo Económico o lá Tesorería gjegumtó
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FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VI. Determinar, liquidar y notificar, las omisiones que, en materia de impuestos y derechos diversos, sea
procedente su cobro; iniciando, en caso de no verificarse el pago dentro de los 15 días siguientes a que surta
sus efectos la notificación, el Procedimiento Administrativo de Ejecución;

VII. Mantener actualizados los padrones de las y los contribuyentes que realicen actividades comerciales dentro
del territorio municipal;

VIII. Registrar, iniciar, tramitar y resolver el procedimiento administrativo de ejecución en términos del Código Fiscal
de la Federación, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, y el Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México;

IX. Emitir liquidaciones en rezago por concepto de créditos fiscales firmes, en términos de Ley;
X. Autorizar y disponer para firma de la Tesorera o Tesorero o Municipal los nombramientos del personal que se

desempeña como Notificadora o Notificador Ejecutor;
XI. Supervisar que la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que lleven a cabo las y los

Notlficadores Ejecutores, se realice conforme a las disposiciones legales aplicables;
XII. Elaborar y disponer para firma de la Tesorera o Tesorero Municipal los mandamientos de ejecución por

concepto de créditos fiscales en rezago;
Xill. Exigir el pago de los créditos fiscales, que no hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos

señalados por la ley, mediante el procedimiento administrativo de ejecución;
XIV. Tener bajo su custodia y resguardo, los documentos y bienes otorgados en garantía del Interés fiscal y a favor

del Municipio, asi como realizar ios trámites procedentes para hacerlos efectivos;
XV. Expedir conforme al Procedimiento Administrativo de Ejecución, los acuerdos y demás trámites necesarios

para el remate de bienes embargados;
XVI. Coadyuvar con las áreas adscritas a la Tesorería Municipal para realizar las notificaciones, citaciones,

requerimientos, solicitudes, resoluciones y demás documentos que emitan en el cumplimiento de sus
funciones;

XVII. Autorizar el alta y baja de las notificaciones practicadas por razones justificadas que obren en el expediente
respectivo, con motivo de la consecución del Procedimiento Administrativo de Ejecución;

XVIII. Recibir por conducto de la Tesorería o la Subtesorería de Ingresos, las quejas o solicitudes de los
contribuyentes, en materia de ejecución fiscal;

XIX. Realizar y presentar para autorización de la Tesorera o Tesorero Municipal, los proyectos de formatos oficiales
que se utilizan para la instrumentación del Procedimiento Administrativo de Ejecución;

XX. Ejecutar el procedimiento administrativo para la recuperación de créditos por Multas Federales No Fiscales,
rezago en materia de Impuesto Predial y sanciones emitidas por dependencias estatales y municipales;

XXI. Rendir los Informes estadísticos mensuales respecto de la recaudación por concepto de créditos fiscales a la
Subtesorería de Ingresos;

XXII. Previa autorización de la Subtesorera o Subtesorero de Ingresos, elaborar y sancionar los convenios de pago
a plazos por concepto de créditos fiscales, asi como determinar el número de parcialidades y calcular los
recargos a pagar sobre los saldos insolutos conforme a la legislación aplicable a cada tipo de Ingreso;

XXIII. Impartir y elaborar los programas de capacitación y actualización para las y los Notlficadores Ejecutores en
ejercicio de sus funciones;

XXIV. Cumplir y hacer cumplir sin demora y con apego a la Ley, los acuerdos y determinaciones que el Ayuntamiento,
la Tesorera o Tesorero Municipal y la Subtesorera o Subtesorero de Ingresos emitan;

XXV. Recibir las solicitudes de trámites que presenten las y los particulares, proveer su atención, darle seguimiento
y entregar las constancias correspondientes;

XXVI. Salvaguardar el derecho a la confidencialidad de los datos personales recabados, ya sea por trámites
inherentes al puesto o por cualquiera de otra índole, de acuerdo a la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;
Atender oportunamente los requerimientos de información que a través de las Plataformas Digitales de
Transparencia le sean turnadas para seguimiento;
Cumplir con los lineamientos que establece el Código de Ética de los Servidores Públicos de! H. Ayuntamiento
de Tultitlán, Estado de México; y
Las demás que deriven de oíros ordenamientos legales
competencia por su superior jerárquico.
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"ZOZ^. A)fSa tíélBlc&nt&riarlO €Ís la Erscciún el&t Estada Libra
y Sabarana da Máxtco"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DÉ RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACION
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE NOTIFICADORES

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración de Empresas, licenciatura
en Economía o afín.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la oficina de notlficadores de la tesorería
municipal. Mantener la correcta ejecución fiscal de la
tesorería municipal.

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

JEFE INMEDIATO

Jefatura de Departamento de Ingresos, Rezagos y
Ejecución Fiscal

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en materia

SUBORDINADOS: SI

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción

•  Administración de personal
•  Actualización en Leyes vigentes

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo

•  Excelente capacidad de planeación y
organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

Funciones y responsabilidades:

I. Coordinar, revisar y supervisar las diligencias de
notificación

II. Coadyuvar con la recaudación de los ingresos
diversos (impuestos, derechos, productos y
aprovechamientos)

III. Revisar y supervisar la determinación de los
impuestos, derechos, productos y
aprovechamientos de los recaudadores fiscales.

IV. Supervisar las notificaciones realizadas conforme
a las disociaciones aplicables.

V. Impartir y elaborar los programas de capacitación
y actualización para los notificadores y ejecutores
en el ejercicio de sus funciones.

?o.i
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2032 - 202^

c/e/ Bic&ht&nario ete /<# Erección óel Estado Libre

y Soberano de Mójcico"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: SUBTESORERO DE EGRESOS

fe

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración de Empresas, Licenciatura
en Contaduria Púbica, Licenciatura en Finanzas,
Licenciatura en Economía o afín, (indispensable título y
cédula profesional).

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en materia

Conocimientos:

•  Conocimiento en elaboración de informes

financieros

•  Conocmimiento y uso de ¡ibros contables
•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal

Habilidades:

Habilidades numéricas

Atención al detalle

Capacidad de liderazgo

Inteligencia emocional

Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo

Excelente capacidad de píaneación y
organización.
Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

asas

R«}lUfj

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar la subtesoreria de egresos de ia
tesorería municipal. Mantener la correcta ejecución fiscal
de la tesorería municipal.

JEFE INMEDIATO

Tesorero municipal

SUBORDINADOS: SI

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultlflá
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GABRIÉÍSrLOm. DRADE

Lm.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

Diseñar, proponer y coordinar la política de
egresos de la Tesorería Municipal;
Supervisar que la documentación contable
cumpla con los requisitos formales y legales;
Supervisar y autorizar la correcta contabilización
y codificación de las pólizas de ingresos y
egresos respecto al objeto del gasto;
Supervisar la correcta elaboración de las
conciliaciones bancadas respecto de la cuenta
pública de todos y cada uno de los recursos del
Municipio:

Revisar el Anteproyecto, Proyecto y Presupuesto
Definitivo de Egresos del Municipio;
Generar los estados financieros básicos y cuidar
el ejercicio presupuestal de la Cuenta Pública
Municipal;
Aplicar las políticas para el registro contable y
presupuestal de las operaciones financieras que
realicen las dependencias y entidades de la
Administración Pública Municipal;
Proponer a la Tesorera o Tesorero Municipal la
adición líquida o compensada del presupuesto,
cuando éste se requiera para evitar sobrégiros;
(erificar que se aDlioue'-.v^una''>>>d sdpüoa

■presupuestaria de todgs l^c^ependeni^ias del
Municipio
M S^^a

ÍV.
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VI.
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VIII.
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"2024. Año ee/ Bic&nt&ncrrio de la Erección de! Estada L.ibre
y Saberana de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

XI. Coadyuvar en la elaboración del Plan Anual de Obra Pública, así como en el establecimiento de lineamientos
y procedimientos para el ejercicio del gasto público municipal, evaluando el ejercicio y aplicación del mismo,
conforme a lo establecido en las normas vigentes en apego a ios lineamientos del Plan de Desarrollo Municipal;

XII. Atender con puntualidad, eficacia, eficiencia y prestancia los requerimientos que realicen los Entes
Fiscallzadores Federales, Estatales y Municipales en materia de rendición de cuentas y auditoria;

Xlil. Validar y ejecutar los cierres contables y financieros de los Programas Federales y Estatales bajo las formas
legales debidas y en los términos y plazos establecidos para tal efecto;

XIV. Proponer y supervisar las políticas, sistemas y procedimientos para la programación y presupuestaoión del
gasto público municipal;

XV. Dar seguimiento a la ejecución y cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal y de los
programas que del mismo se deriven;

XVI. Conciliar el informe trimestral de obras en proceso y obras terminadas, integrando en base a estos, el informe
anual de obras;

XVII. Presentar a la Tesorera o Tesorero Municipal estados financieros, informes analíticos y comparativos de la
situación financiera, presupuestal y de la deuda pública municipal;

XVIIÍ. Recabar las firmas de la Presidenta Municipal o Presidente, la o el Sindico Municipal, la Secretaria o Secretario
del Ayuntamiento, la Contralora o Contralor Municipal, la Directora o Director de Obras Públicas y la Directora
o Director de Información, Planeación, Programación y Evaluación en el Informe Trimestral que se remite al
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;

XIX. Coadyuvar con el área encargada del Patrimonio Municipal, en el registro y actualización de los inventarios de
bienes muebles e inmuebles;

XX. Presentar propuestas de depuración de cuentas contables de acuerdo a la normatividad aplicable;
XXI. Vigilar la correcta integración y oportuna presentación ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de

México, de la Cuenta pública y los Informes trimestrales en términos de la normatividad aplicable: •
XXII. Asistir a! Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios en representación de la Tesorera o Tesorero

Municipal, como suplente, cuando sea Instruido para tal efecto;
XXIIÍ. Asistir al Comité para la Depuración de la Cuenta Construcciones en Proceso en Bienes del Dominio Público

y en Bienes Propios, en representación de la Tesorera o Tesorero Municipal, como suplente cuando sea
instruido para tal efecto;

XXIV. Cumplir y hacer cumplir sin demora y con apego a la Ley, los acuerdos y determinaciones que el Ayuntamiento
y de la Tesorera o Tesorero Municipal emitan;

XXV. Recibir las solicitudes de trámites que presenten las y los particulares, proveer su atención, darle seguimiento
y entregar ias constancias correspondientes;

XXVI. Salvaguardar el derecho a la confidencialidad de los datos personales recabados, ya sea por trámites
inherentes al puesto o por cualquiera de otra índole, de acuerdo a la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;

XXVII. Atender oportunamente los requerimientos de información que a través de las Plataformas Digitales de
Transparencia ie sean turnadas para seguimiento;

XXVIii. Cumplir con los lineamientos que establece el Código de Ética de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento
de Tultitlán, Estado de México; y

XXIX. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su
competencia por su superior jerárquico.
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"ZOZ^. Afío Bicent&nario de ia Erección de! Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO Y SOLVENTACIÓN

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración de empresas, licenciatura
en Contaduría púbica, licenciatura en finanzas, licenciatura
en economía o afín, (indispensable cédula profesional).

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en materia

Conocimientos;

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal

•  Actualización en leyes vigentes
•  Concimiento sólido en elaboración de

presupuestos

•  Gestión de recursos monetarios

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional

•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar el departamento de presupuesto y
solventación. Analizar ¡os programas anuales de inversión
y gasto público, así como verificar que la documentación
contable cumpla con la noimatividad aplicable vigente,

JEFE INMEDIATO

Subtesorero de Egresos.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

I. Aplicar las normas, lincamientos metodológicos y
mecanismos para su registro en el Sistema
Municipal de Presupuesto;

II. Integrar los programas de gasto e inversión
pública municipal;

III. Integrar el Anteproyecto, Proyecto y Presupuesto
Definitivo de Egresos;

IV. Dar seguimiento y analizar los programas
anuales de inversión y gasto público a fin de que
sean congruentes con el Plan de Desarrollo
Municipal;

V. Aplicar normas, sistemas y procedimientos para
el ejercicio del presupuesto en gasto corriente y
adquisiciones;

VI. Verificar que la documentación contable cumpla
con los requisitos formales y legales;

VII. Revisar y validar la disponibilidad presupuestal
para la adquisición de bienes y contratación de
servicios conforme al Presupuesto Anual
aprobado:

VIII. Elaborar las suficiencias presupuéstales para la
contratación de Obra Pública;

IX. Requisitar los formatos para las reconducciones
presupuéstales, cuando RRtciR..Rft rfigiileraf] para
evitar sobregiros;

porcionar a las autorid! izadónlia

informaciónrr necesarias

&>fc^-rr!o íAuríobservaciones;
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"202^1 Año ,€íot Bíoontoñárlo c#e /cr Erocct&n <iol Estatío t.lt>ro
y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABiLIDADES

XI. Cumplir y hacer cumplir sin demora y con apego a la Ley, los acuerdos y determinaciones que el Ayuntamiento,
de la Tesorera o Tesorero Municipal y la Subtesorera o Subtesorero de Egresos emitan;

XII. Recibir las solicitudes de trámites que presenten las y los particulares, proveer su atención, darle seguimiento
y entregar las constancias correspondientes;

XIII. Salvaguardar el derecho a la confidencialidad de los datos personales recabados, ya sea por trámites
Inherentes al puesto o por cualquiera de otra índole, de acuerdo a la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;

XIV. Atender oportunamente los requerimientos de información que a través de las Plataformas Digitales de
Transparencia le sean turnadas para seguimiento;

XV. Cumplir con los lincamientos que establece el Código de Ética de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento
de Tultitlán, Estado de México; y

XVI. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su
competencia por su superior jerárquico.
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"2024. Año ñ&l Bioentenetrio e#e Ict Erección eiei Estado Libre
y Soberano de México"

PRESrDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD GENERAL

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura Contaduría púbica, Licenciatura en Finanzas,
Licenciatura en Economía o afín.

(indispensable cédula profesional).

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en materia

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Exceiente ortografía y redacción
•  Administración de personal

•  Conocimiento en

•  Conocimiento sólido de los principios y ias
prácticas contables y financieras, tanto básicos
como avanzados

•  Conocimiento en elaboración y generación de
informes

•  Actualización en normative coníabie

Habilidades:

Gestión de tiempo
Capacidad de resolución de problemas

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habiiidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a ia ciudadanía

Trabajo en equipo
Exceiente capacidad de planeación y
organización.
Habiiidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y Coordinar el Departamento de Contabilidad General
de ia Tesorería Municipal. Llevar un control de registros
contables, financieros y administrativos de los ingresos y
egresos del municipio.

JEFE INMEDIATO

Subtesorero de egresos.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

I. Registrar ei avance en la ejecución de los
programas y el ejercicio del presupuesto de
conformidad con la normatividad vigente;

II. Llevar los registros contables, financieros y
administrativos de los ingresos, egresos e
inventarios, coníabiiizando, ciasificando y
resumiendo las transacciones, con el

propósito de interpretar oportunamente la
situación hacendaria del Municipio;

ill. Elaborar las Conciliaciones Físico Contables

semestrales para ser integradas a los
Informes Mensuales de junio y diciembre de
cada ejercicio fiscal;

IV. Integrar propuestas de depuración de
cuentas contables de acuerdo a ia

normatividad aplicable;

V. Preparar las liquidaciones de pagos
provisionales por retenciones de impuestos
federales y estatales;

VI. Integrar los Informes Trimestrales y Cuenta
Pública para su presentación ante el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado de
México;

Vil. Realizar las con,ciüacÍQOiS,,^„bancarias
respecto de todosf y uno
recursos del MuniciRioí;V?^otp
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"ZOZ^. Ano eie! S/centenor/o «íe /e» Erección dÍGl Estado t,lt»ro

y Soberano do México"

2022 - 2024

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VIII. Digitalizar y tener bajo su resguardo la Información contable del Municipio, conforme a lo dispuesto por el
Código Financiero del Estado de México y Municipios;

IX. Proporcionar a las autoridades de fiscalización la información necesaria para solventar observaciones;
X. Cumplir y hacer cumplir sin demora y con apego a la Ley, los acuerdos y determinaciones que el Ayuntamiento,

de la Tesorera o Tesorero Municipal y la Subtesorera o Subtesorero de Egresos emitan;
XI. Recibir las solicitudes de trámites que presenten las y los particulares, proveer su atención, darle seguimiento

y entregar ¡as constancias correspondientes;
XII. Salvaguardar el derecho a la confidencialidad de los datos personales recabados, ya sea por trámites

inherentes al puesto o por cualquiera de otra índole, de acuerdo a la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;

XIII. Atender oportunamente los requerimientos de información que a través de las Plataformas Digitales de
Transparencia le sean turnadas para seguimiento;

XÍV. Cumplir con ios lineamientos que establece el Código de Ética de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento
deTultitlán, Estado de México;

XV. Asistir al Comité de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Tultitlán, Estado de México, como suplente
en representación de ia Tesorera o Tesorero Municipal, cuando sea instruido para tal efecto; y

XVI. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su
competencia por su superior jerárquico.
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R Ano dof Bfcont&nario do ia Erección de! Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATUIÍA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓNY CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS ESPECIALES

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración de Empresas. Licenciatura
en Economía o afín.

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en materia

Conocimientos;

•  Dominio de paquetería office
•  Exceiente ortografía y redacción
•  Administración de personal

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteiigencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a ia ciudadanía

•  Trabajo en equipo

•  Excelente capacidad de planeación y
organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y coordinar ei Departamento de Programas
Especiales de la Tesorería Municipal. Administrar y
controiar financieramente los recursos federales y estatales
para la realización de acciones, obras púbiicas y desarrollo
social, aplicando la estricta y adecuada integración dei
presupuesto, de acuerdo a la normatividad vigente

JEFE INMEDIATO

Subtesorero de egresos.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

I. Administrar y controiar financieramente los
recursos federales y estatales para la realización
de acciones, obras públicas y desarrollo social,
aplicando la estricta y adecuada integración del
presupuesto, de acuerdo a la normatividad
vigente;

il. Registrar en ei Sistema de Avance de Obra
Municipal, todas las obras y acciones a
ejecutarse con recursos Federales, Estatales y
Municipales autorizadas por ei Ayuntamiento;

III. Revisar la documentación de ias obras y acciones
adjudicadas;

IV. Instrumentar el pago a los contratistas y
proveedores de servicios, contra entrega de ia
documentación solicitada por el Órgano Superior
de Fiscalización del Estado de México, de las

obras y acciones a ser cubiertas con Recursos de
la Hacienda Pública Municipal;

V. Conciliar los movimientos contables en los

auxiliares por cuenta bancada;
VI. Revisar, fiscalizar e integrar los expedientes de

obras y acciones que se encuentren en proceso
o bien sean consideradas poneluidas;.,
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"2024. Año del Bicentena rio do la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VIII. Elaborar los reportes concentrados del ejercicio de los recursos de manera mensual y trimestral en las
diferentes Plataformas dispuestas para tal efecto a nivel federal y estatal;

IX. Realizar la conciliación bancada, financiera y contable de las obras que se encuentren en proceso o concluidas
para su debido registro, avances, reintegro y cancelación de cuentas;

X. Realizar la conciliación bancada, financiera y contable de los proyectos ejecutados por fuentes de
financiamiento destinadas al fortalecimiento de la seguridad pública para su debido registro, avances, reintegro
y cancelación de cuentas;

XI. Asistir en representación de la Tesorera o Tesorero Municipal, cuando éste lo Instruya, a los Concursos de
Obra Pública;

XII. Cumplir y tiacer cumplir sin demora y con apego a la Ley, los acuerdos y determinaciones que el Ayuntamiento,
la Tesorera o Tesorero Municipal y la Subtesorera o Subtesorero de Egresos emitan;

XIII. Recibir las solicitudes de trámites que presenten las y los particulares, proveer su atención, darle seguimiento
y entregar las constancias correspondientes;

XIV. Salvaguardar el derecho a la confidencialidad de los datos personales recabados, ya sea por trámites
inherentes al puesto o por cualquiera de otra Indole, de acuerdo a la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;

XV. Atender oportunamente los requerimientos de Información que a través de las Plataformas Digitales de
Transparencia le sean turnadas para seguimiento;

XVI. Cumplir con ios íineamientos que establece el Código de Ética de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento
de Tultitlán, Estado de México;

XVÍl. Asistir al Comité Interno de Obra Pública del Municipio de Tultitlán, Estado de México, como suplente en
representación de la Tesorera o Tesorero Municipal, cuando sea instruido para tal efecto; y

XVIII. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su
competencia por su superior jerárquico.

DepsteM* ie Miá» kkslK,
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"2024. Año €toi Bic&ntenar/o efe /cr Erocciórt efe/ Estado Libro

y SoJbercrno c/e Móxico"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido. Licenciatura en administración o

afin trunca o cuncluida.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyo en actividades y tareas administrativas de la
tesorería municipal. Contribuir en el cumplimiento de los
objetivos institucionales y desarrollo de programas.

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento.

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar

SUBORDINADOS: NO

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción

Habilidades:

•  Atención al cliente

•  Capacidad analítica
•  Solución de conflictos

•  Proactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo

•  Excelente capacidad de pianeación y
organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES;

o  Elaboración y entrega de oficios y circulares,
o  Actualización, registro y almacenamiento de

información.

o  Brindar atención telefónica, gestionar correos
electrónicos y correspondencia,

o  Llevar control de la agenda general y coordinar
reuniones de la dirección,

o  Archivar, redactar, revisar documentos y generar
reportes.

o  Interactuar con clientes y resolver sus
requerimientos e inquietudes,

o  Realizar Inventario, pedir nuevos suministros y
solicitar el mantenimiento o reparación de los
equipos de oficina,

o  Realizar reportes de gastos.

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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"ZOZAt. Año c/e/ Bicent&narío ofe /er Erocción c/ei Estatío Libro

y Sobororto do Móxico"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: AUXILIAR TECNICO

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido. Licenciatura en administración o

afin trunca o cuncluida.

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción

Habilidades:

•  Atención ai diente

•  Capacidad analítica

•  Solución de conflictos

•  Proactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyo en actividades y tareas administrativas de la
tesorería municipal. Contribuir en el cumplimiento de los
objetivos institucionales y desarrollo de programas.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

o  Elaborar e integrar reportes de ingreso diario y
recaudación, recopilar firmas y entregar ios
mismos.

o  Resgistrar y controlar las promociones recibidas
por ios contribuyentes,

o  Brindar soporte y mantenimiento a equipos,
soporte en redes y cableado,

o  Elaboración y entrega de oficios y circulares,
o  Actualización, registro y almacenamiento de

información.

o  Brindar atención telefónica, gestionar correos
electrónicos y correspondencia,

o  Llevar control de la agenda general y coordinar
reuniones de la dirección,

o  Archivar, redactar, revisar documentos y generar
reportes.

o  interactuar con clientes y resolver sus
requerimientos e inquietudes.
Realizar inventario, pedir nuevos suministros y
solicitar el mantenimiento o reparación de ios
equipos de oficina.

alizar reportes de gastos.
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c/e/ 0/centenar/o efe /cr Erección d&t Estado i.lbro
y SobBrano do Mójticó"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN V CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: AUXILIAR

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido. Licenciatura en administración o

añn trunca o cuncluida.

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción

Habilidades:

•  Atención al cliente

•  Capacidad analítica
•  Solución de conflictos

•  Proactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyo en actividades y tareas administrativas de la
tesorería municipal. Contribuir en el cumplimiento de los
objetivos institucionales y desarrollo de programas.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

o  Elaborar e integrar reportes de ingreso diario y
recaudación, recopilar firmas y entregar los
mismos.

o  Resgistrar y controlar las promociones recibidas
por los contribuyentes,

o  Brindar soporte y mantenimiento a equipos,
soporte en redes y cableado,

o  Elaboración y entrega de oficios y circulares,
o  Actualización, registro y almacenamiento de

información.

o  Brindar atención telefónica, gestionar correos
electrónicos y correspondencia,

o  Llevar control de la agenda general y coordinar
reuniones de la dirección,

o  Archivar, redactar, revisar documentos y generar
reportes.

o  íníeractuar con clientes y resolver sus
requerimientos e inquietudes,

o  Realizar inventario, pedir nuevos suministros y
solicitar el mantenimiento o reparación de los
equipos de oficina,

o  Realizar reportes de gastos.
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"ZOZA^. Año efe/ Bfcent&nario c/e le* Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

2022 - 2024

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; AUXILIAR CONTABLE

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en contabilidad, licenciatura en administración

o afín trunca o cuncluida.

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción

Habilidades:

•  Pensamiento matemático

•  Atención al cliente

•  Capacidad analítica
•  Solución de conflictos

•  Proactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyo en actividades y tareas administrativas contables de
la tesorería municipal. Contribuir en el cumplimiento de los
objetivos institucionales y desarrollo de programas.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES;

o  Revisar de la contabilización de los documentos,

o  Clasificar adecuadamente de acuerdo a los

centros de costos existentes los documentos

contables.

o  Gestionar la actualización y archivo de los
documentos contables,

o  Elaboración y entrega de oficios y circulares,
o  Actualización, registro y almacenamiento de

información.

o  Brindar atención telefónica, gestionar correos
electrónicos y correspondencia,

o  Archivar, redactar, revisar documentos y generar
reportes.

o  Interactuar con clientes y resolver sus
requerimientos e inquietudes,

o  Realizar inventario, pedir nuevos suministros y
solicitar el mantenimiento o reparación de los
equipos de oficina,

o  Realizar reportes de gastos.

mm SsfeMAfcí-'h-S

2^-Ztf£4

ORp

TeFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

IQtZ

57 Plaza Hidalgo #1. Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal

Seguimos "nransformando Tultitlán @22_24Tuftítlan

tí

Dim

55. 2620.89005490



"20Z^. Arto de! Bicentenario do /o Erección do/ Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: CAJERO

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido. Licenciatura en contabilidad o afín

trunca o cuncluída.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Atender y orientar a los contribuyentes en el área de
tesorería. Contribuir en el cumplimiento de los objetivos
institucionales y desarrollo de programas.

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento.

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar

SUBORDINADOS: NO

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción
•  Dominio de herramientas y recursos de caja

Habilidades:

•  Atención al cliente

•  Pensamiento matemático.

•  Capacidad analítica
•  Solución de conflictos

•  Proactivídad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

o  Brindar atención y orientación al contribuyente,
o  Realizar el cálculo, liquidación y cobro del

impuesto predial,
o  Elaboración de reportes, cortes de caja y entrega

de recaudación,

o  Cobro del impuesto predial, calculo y cobro de
diferencias.

o  Entregar diariamente el corte de caja, con los
reportes correspondientes, el ingreso completo
debidamente ordenado tanto efectivo como el
comprobante de otra forma de pago

o  Interactuar con contribuyentes y resolver sus
requerimientos e inquietudes.
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"2024. Año Bic&ntenario de la Erección del Estado L¡br&
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: CAPTÜRISTA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido. Licenciatura en administración o

afín trunca o cuncíuida.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Capturar la información generada de la tesorería
municipal. Contribuir en el cumplimiento de los objetivos
institucionales y desarrollo de programas.

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento.

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar

SUBORDINADOS: NO

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office

•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción

Habilidades:

•  Atención al cliente

•  Capacidad analítica
•  Solución de conflictos

•  Proactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización

de procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

o  Revisar, verificar y procesar facturas para su
pago

o  Indexar las facturas y archivarlas
o  Identificar las facturas Impagadas y notificar a las

partes correspondientes
o  Dispensar y monitorizar los recursos de cada
o  Evaluar y procesar los informes de gastos
o  Preparar cheques para el desembolso
o  Mantener registros de ingresos y egresos
o  Indexar toda la información y dato que genera la

tesorería
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PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACrTAClÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: INSPECTOR NOTIFÍCADOR

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en administración o afín truca o concluida.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Auxiliar a la autoridad municipal, vigilando el cumplimiento
de las disposiciones contenidas en los reglamentos y
demás disposiciones de observancia general de la
tesorería municipal. Contribuir en el cumplimiento de los
objetivos Institucionales y desarrollo de programas.

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento.

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar

SUBORDINADOS: NO

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.

•  Excelente ortografía y redacción

Habilidades:

•  Atención al cliente

•  Capacidad analítica
•  Solución de conflictos

•  Proactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de ptaneación y

organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización

de procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

o  Gestionar a los notificadores a su cargo
o  Vigilar las notificaciones y demás

comunicaciones que se realicen en el
ayuntamiento,

o  Supervisar la realización de diligencias respecto
a  las notificaciones infructuosas de actos

administrativos,

o  Asegurar la correcta distribución de la
correspondencia interior, así como de
expedientes y demás documentación,

o  Gestionar la custodia de la tesorería en apertura
y cierre,

o  Realizar la logística de tareas
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRJPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO; NOTÍFICADOR EJECUTOR

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

EXPERIENCIA LABORAL.

Un año de experiencia en puesto similar

Coriocímientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción

Habilidades;

•  Atención al cliente

•  Capacidad analitica
•  Solución de conflictos

•  Proactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de pianeación y

organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización

de procesos.

m-é,

WeMET-Jbl

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Realizar la ejecución de las notificaciones correspondientes
de la tesorería municipal, brindar los servicios de
recaudación y transportación Contribuir en el cumplimiento
de los objetivos institucionales y desarrollo de programas.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

Realizar diligencias respecto a las notificaciones
infructuosas de actos administrativos

Distribuir la correspondencia interior, así como
los expedientes y demás documentación
encomendada.

Custodiar la dependencia, así como su apertura
y cierre de oficinas y controlar la permanencia de
funcionarios y ciudadanos.
Escanear documentación, sellar y encuadernar
los expedientes, realizar fotocopias y similares.
Realizar la recaudación de derechos e impuestos
Llenar formatos de notificación, citatorios, actas

de notificación por instructivo y/o estrados.
Realizar la ejecución de notificaciones y demás
comunicaciones que realice el ayuntamiento a los
ciudadanos, instituciones y similares
Trasladar material inmobiliario, apoyo en tareas
administrativas y logísticas.
Proporcionar a los contribuyentes orientación
técnica respecto a los procedimientos, formas y
términos para el cumplimiento de disposiciones
fiscales.

Brindar información sobre

obligación y situación fiscal.
Hacer el cálculo correspondiente
recaudación de derechos o impuestoe-

os estatus

.  .. I DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y
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PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: CARTÓGRAFO

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Ciencias Geográficas, Ingeniería Civil,
Arquitectura o afín (trunca o cuncluida)

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción
•  Conocimiento sólido en interpretación de planos
•  Dominio AUTOCAD y programas de dibujo.

Habilidades:

•  Atención ai cliente

•  Capacidad analítica

•  Solución de conflictos

•  Proactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo

•  Excelente capacidad de pianeación y
organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dar seguimiento a los trámites para mantener actualizado
ai sistema cartográfico y poder alimentar al SGC, Ejecutar
actividades de apoyo en el levantamiento, actualización y
procesamiento de la información cartográfica de la tesorería
municipal. Contribuir en el cumplimiento de los objetivos
institucionales y desarrollo de programas.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de oficina

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

o  Recopilar datos de encuestas y otras fuentes
o  Crear mapas
o  Inspeccionar los productos terminados para

localizar fallas y corregirlas,
o  Calcular posiciones geográficas a partir de datos
o  Encuestar sobre temas cartográficos,
o  Realizar mapas nuevos, actualizar mapas

existentes y desechar mapas absolutos,
o  Graficar la información para posteriormente

mapearla.
o  Recibir tramites, checar las dimensiones de

predio, construcciones, tipologías y otras
cuestiones

o  Llevar a cabo técnicas de inmueble, para obtener
su valor catastral actualizado.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIHECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: RECAUDADOR

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Brindar los servicios de recaudación de la tesorería

municipal. Contribuir en el cumplimiento de los objetivos
Institucionales y desarrollo de programas.

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento.

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en materia

SUBORDINADOS: NO

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción

Habilidades:

•  Atención al cliente

•  Capacidad analítica
• - Solución de conflictos

•  Proactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de pianeación y

organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

o  Actualizar y mantener ios padrones fiscales en
coordinación con el tesorero,

o  Llevar el control de las cajas recaudadoras
o  Vigilas los servicios de gestión de recaudación,
o  Someter a consideración de! tesorero las

directrices, normas y criterios técnicos en materia
de ingresos.

o  Efectuar la recaudación y cobro de impuestos,
contribuciones especiales, derechos, productos,
aprovechamientos, participaciones y
aportaciones para fines específicos,

o  Tramitar la devolución de contribuciones,
productos y aprovechamientos.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: OPERADOR

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

EXPERIENCIA LABORAL

Con o sin experiencia

Conocimientos:

•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción

Habilidades:

•  Atención al cliente

•  Capacidad analítica
•  Solución de conflictos

•  Proactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización

de procesos.

EEpeERA

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Brindar servicio de transportación y otras tareas generales
a la tesorería municipal. Contribuir en el cumplimiento de los
objetivos institucionales y desarrollo de programas.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento.

SUBORDINADOS: NO

LABORALES, RECLUTAMIEfirra'^EtBGeii
CAPACITACIÓN
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FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

o  Brindar apoyo operativo a la tesorería municipal y
los colaboradores de esta,

o  Colaborar en la entrega de información solicitada
en otras dependencias,

o  Colaborar en la entrega de Informes de cuenta
pública.

o  Colaborar en otras tareas generales que le sean
asignadas.

o  Realizar las diligencias aplicables a ejecución de
la notificación

o  Realizar la ejecución de la recaudación de los
derechos de impuestos,

o  Llenar formatos de notificación, citatorios, actas
de notificación por Instructivo y/o estrados,

o  Realizar la ejecución de notificaciones y demás
comunicaciones que realice el ayuntamiento a los
ciudadanos, instituciones y similares

o  Trasladar materia! inmobiliario, apoyo en tareas
administrativas y logísticas,

o  Proporcionar a los contribuyentes orientación
técnica respecto a los procedimientos, formas y
términos para el cumplimiento de disposiciones
fiscales.

o  Brindar información Roljire .Jns si^atifs de
obligación y situación fisc
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caudación de derechos
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PRESIDENCLA. MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: SECRERARIA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

(Deseable) Licenciatura en Administración (Trunca o
concluida)

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyo en actividades y tareas administrativas de la
tesorería municipal. Contribuir en el cumplimiento de los
objetivos institucionales y desarrollo de programas.

DEPARTAMENTO:

TESORERÍA

JEFE INMEDIATO

Jefatura de oficina.

EXPERIENCIA LABORAL

Un ano de experiencia en puesto similar

SUBORDINADOS: NO

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office

•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción

Habilidades;

•  Atención al cliente

•  Capacidad analítica
•  Solución de conflictos

•  Proactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización

de procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

o  Anotar las actas de las reuniones de la dirección

de la dirección,

o  Colaborar en la administración de la agenda
o  Auxiliar al director(a) con documentos formales:

autorizaciones de pago, resoluciones y carta
formales

o  Encargarse de la correspondencia de la dirección
del instituto

o  Mantener y conservar los registros y los
documentos importantes,

o  Brindar atención telefónica e informes

o  Elabora y entregar credenciales de Identificación
o  Recepción y entrega de documentos

1  uc
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y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIEWTO, SELECCIÓN Y CAPACITACION
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: DIRECTORÍA) DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Economía, Administración de Empresas,
Administración Pública, Ciencias Politices o afín.
(Indispensable contar con Título y Cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

Dirección de Información, Planeación, Programación y
Evaluación.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Gestión y administración de personal
•  Conocimiento en gestión de proyectos y evaluación
•  Código de procedimientos administrativos
•  Conocimiento en Administración Pública y finanzas

públicas
•  Planeación estratégica

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

■  Atención ciudadana

•  Interpretación de Información
•  Trabajo en equipo y relaciones humanas
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

•  Establecimiento y logro de metas conforme a PbrM.
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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coordinar el poceso de planeación y seguimiento de los
compromisos de gobierno y del cumplimiento de los objetivos
de desarrollo sostenible de la agenda 2030.
Elaborar el plan de desarrollo municipal, la programación,
control y evaluación que deriven del mismo.

JEFE INMEDIATO

Presidente/a Municipal

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Desarrollar lo relativo a la materia de planeación,
programación y evaluación de la Administración
Pública Municipal:
Coordinar la realización del Plan de Desarrollo

Municipal y los programas de éste con el Comité de
Planeación para el Desarrollo Municipal
(COPLADEMUN);
Fungir como Secretaria Técnica o Secretario
Técnico en las sesiones del COPLADEMUN y del
Consejo Municipal de Población (COMUPO), y dar
seguimiento a los acuerdos establecidos;
Dar seguimiento a los convenios firmados entre el
Municipio y/o dependencias Federales. Estatales y
de ia sociedad Civil para registrar su cumplimiento;
Formular en coordinación con las dependencias de
la Administración Pública Municipal los objetives,
estrategias y líneas de acción que debe contener el
Plan de Desarrollo Municipal;
Promover, junto con el COPLADEMUN, la
participación de los diversos sectores sociales de la
población para la formulación y actualización
permanente del Plan de Desarrollo Municipal
Coadyuvar con las dependencias y entidades
municipales en la elaboración de Ic^programas qge.

IV.

V.

VI.

VII.

ccióñ de InfoimecióiL naneaciOD,
Programacióii y Evaiiiación

UC. JUAN DE DI9rROM*N_MONTOYA BARCENAS" ^
JEFA DEL DEPARTAMEMTO DE RELACIONES DIRECTOR DE 1NFORMACIÓN,^LANEa\|ÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultítián. Estado de México, Codigo Postal S4-90
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FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VIH. Presentaraí Ayuntamiento, el Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal como anexo de la Cuenta
Pública para su remisión al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), a la Secretaría de
Finanzas y al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México (COPLADEM);

IX. Instrumentar el Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN), por medio del seguimiento trimestral
de los objetivos y metas del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas, y la ejecución del Programa Anual de
Evaluación (PAE) e Informar al Ayuntamiento de los resultados de los mismos;

X. Evaluar semestralmente, a través de la plataforma digital para el seguimiento del cumplimiento de los objetivos y
metas del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas e Informarlo al Ayuntamiento y al COPLADEMUN;

XI. Ejercer las atribuciones de infonnaclón, planeación, programación y evaluación, de conformidad con la Ley de
Planeación del Estado de México y Municipios, el Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios, el Código Financiero del Estado de México y Municipios y otras disposiciones aplicables;

XII. Participar en coordinación con la Tesorería Municipal, en la integración del Proyecto del Presupuesto de Egresos;
Xíll. En coordinación con la Tesorería Municipal, dar seguimiento del avance del ejercicio presupuestal y del

cumplimiento de las metas establecidas;
XIV. Validar el dictamen de reconducción y actualización programática-presupuestal para resultados, en la modalidad de

adecuación programática, solicitado por las dependencias;
XV. Remitir a la Contraloria Municipal la "Ficha de seguimiento de ios indicadores por programa" y "Avance trimestral

de metas físicas por proyecto", e informar respecto de las desviaciones u omisiones detectadas en el cumplimiento
de los objetivos y metas establecidos en ¡os programas presupuestarlos y proyectos que integran el Plan de
Desarrollo Municipal;

XVI. Verificar de manera permanente la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal y los Programas que de éste
deriven con el Plan de Desarrollo del Estado y el Plan Nacional de Desarrollo;

XVII.Ser el único canal que provea la información que le sea solicitada por las dependencias y organismos que Integran
la Administración Pública Municipal;

XVIII. Dar seguimiento a los programas regionales o sectoriales en donde participe e! Municipio;
XIX. Participar con el COP[_ADEMUN en la Integración de los informes de gobierno que rinde la Presidenta Municipal o

el Presidente Municipal ante el Ayuntamiento, de acuerdo con los datos proporcionados por las dependencias y
organismos que Integran la Administración Pública Municipal;

XX- Coadyuvar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal en la gestión de recursos y
programasFederales y Estatales;

XXI. Dar seguimiento a las lineas de acción e indicadores del Plan de Desarrollo Municipal alineados a los "Objetivos de
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030" y asesorar a las dependencias de la Administración Pública Municipal
para su cumplimiento;

XXII.Diseñar la estrategia de promoción y vinculación Internacional de Tultitlán, que incentive la cooperación
descentralizada para el desarrollo, a través de alianzas, fondos y recursos, previa autorización del Ayuntamiento;

XXIII. Respetar el derecho a la confidencialidad de los datos personales recabados ya sea por trámites
inherentes al puesto o por cualquiera de otra Indole de acuerdo a lo que señala la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;

XXIV. Cumplir con los llneamientos que establece el Código de Ética de los Servidores Públicos de! H.
Ayuntamiento de Tultitlán, Estado de México; y

XXV. Las demás que la Presidenta Municipal o el Presidente Municipal y/o el Ayuntamiento le encomienden
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ion íe Información, Planeación i «r- ̂ /
Programación y Evalaación llA DíríM:yb

LIC. JUAN DE DiOOTOMÍr^ONTOYA bArCENAS
DIRECTOR DE INFORMACIÓN, PKNEACIÍN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN

LífefALeSSANDRA SANCHEZ JUAREZ

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-900.
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"202^. Año efe/ Blcentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMlNISTRAaÓN
SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SEI^CCIÓN Y CAPACITACION

2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO; JEFE DE DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Púbiica.

DEPARTAMENTO;

Dirección de Información, Planeaclón, Programación y
Evaluación.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en ia materia,

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Gestión y administración de personal
•  Conocimiento en gestión de proyectos y evaluación
•  Código de procedimientos administrativos
•  Conocimiento en Administración Pública

•  Conocimiento en Finanzas públicas
•  Metodología del Marco Lógico

Habilidades:

•  Capacidad de líderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención ciudadana

•  Interpretación de Información
•  Trabajo en equipo y relaciones humanas
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

•  Establecimiento y logro de metas conforme a PbrM.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coadyuvaren el proceso, análisis y generación de infonnación
respecto al cumplimiento y avance de los programas y
proyectos de Gobierno Municipal de Tultítián, así como en los
procesos de planeación, programación y evaluación.

JEFE INMEDIATO

Director (a) de Información, Planeación, Programación y
Evaluación

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

III.

IV.

V.

Participar conjuntamente con el
COPLADEMUN, en las acciones para la
elaboración, aprobación, ejecución,
seguimiento, control, evaluación y
reconducción del Plan de Desarrollo Municipal
y sus programas, así como asegurar su
alineación y congruencia con los planes y
programas de los Sistemas Nacional y Estatal
de Planeación Democrática;

Realizar la integración, actualización,
reconducción y seguimiento de los programas,
proyectos y metas que integran el Presupuesto
Basado en Resultados Municipales (PbRM) de
las dependencias, y entidades de la
Administración Pública Municipal;
Asesorar a las dependencias y entidades de la
Administración Pública Municipal respecto del
ciclo presupuestario de conformidad al sistema
de planeación Municipal;
Recabar y sistematizar la información relativa
al avance programático para vigilar la
adecuada vinculación entre el cumplimiento de
metas físicas y avance financiero;
Supervisar la evaluación programática
trimestral de metas e indicadores de los

proyectos y programas derivados del
Presupuesto Basadé~' ^'*~'RBSült
Municipales |P.bRM.5; I
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UC. MARUNANTOYA-BARCENAS
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN

UC.JUAN DE DIOS R

DIRECTOR DE INFORMACIÓN, PLAI
lÓNADMl ISTRADRECTO

C O
SANCHEZ

DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultítián. Estado de México, Código Postal 54-900. 55. 2620.890C
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FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VI. Coadyuvar en la integración del Informe Anual de Gobierno;
VII. integrar los informes trimestrales y anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal;
VIII. Coadyuvar en la elaboración y seguimiento del Programa Anual de Evaluación; y
IX. Las demás que la o el titular de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación y

otros ordenamientos jurídicos le encomienden.

ección de Información, Planeación
Programación y Evalnación

LIC. JUAN DE DIOSi^MÁN floNTOYA BARCENAS
JEFA DO. DEPARTAMENTO DE RELACIONES DIRECTOR DE INFORMACIÓN, PlAnEACIÓ^ROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 5é-900.

ímTiTLÁNl
Gob

~13 y

o

ADMDRECTO

55. 2620.890C

Seguimos Transfeimande TUltiUán @>2aL.24TultítlaD SeguimosTk-aneformando Tultltlá

www.tultltlan.gob.mx



3rif
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2022 - 2024

"2024. Año det Bicontenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSÓS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES UVBORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACrTACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE PLANEACIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública.

DEPARTAMENTO:

Dirección de Información, Planeación, Programación y
Evaluación.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Dominio de Inglés (nivel deseable C1-C2)
Excelente ortografía y redacción
Gestión y administración de personai
Conocimiento en gestión de proyectos y evaiuación
Código de procedimientos administrativos
Conocimiento en Administración Pública y finanzas
públicas

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención ciudadana

Interpretación de Información
Trabajo en equipo y relaciones humanas
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Colaborar en el proceso, análisis y generación de programas
y proyectos en materia internacional de Gobierno Municipal,
así como coadyuvaren los procesos de información,
planeación, programación y evaluación.

JEFE INMEDIATO

Director (a) de Información, Planeación, Programación y
Evaiuación.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Promover, vincular y dar seguimiento a las alianzas
que ei Municipio establezca con ciudades y
agencias en ei exterior;
Gestionar recursos para financlamiento de
proyectos, a propuesta de cada una de las
dependencias de la Administración Pública
Municipal;
Coadyuvar en las acciones de planeación,
programación y evaluación;
Supervisar ei cumplimiento en las dependencias y
entidades de ia Administración Pública Municipal,
de los indicadores señalados en ia Guía Consultiva

del Desempeño Municipal;
Gestionar la obtención de recursos nacionales e

internacionales para el desarrollo de programas y
proyectos;
Dar seguimiento a ios proyectos para la obtención
de recursos nacionales e internacionales;
Capacitar en gestión de proyectos para ia
obtención de recursos nacionales e Internacionales

a las dependencias de la Administración Pública
Municipal; y
Las demás que ia titular o ei titular de la Dirección
de Información, Planeación,

—Eva1uací6n'"y otros_ordeéarpientos Jurídicos
■ ,^;BfiaQ.miend6n.

IV.

V.

VI.

VII.

VIH.
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UC. JUAN DE DIOS

OII^CTOR DE INFORMACIÓN, PL TRACDIRECTO DM

V.ss 2620xico. Código Postal 54-900

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACION
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de
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TULTITLAN

"2024. Año del Bicentenarío de ta Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESrOENClA MUNICIPAl.
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura (Deseable) en Administración de Empresas,
Maestría en Administración con Especialidad en Finanzas.

DEPARTAMENTO:

Dirección de Información, Pianeaclón, Programación y
Evaluación.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Gestión y administración de personal
Conocimiento en gestión de proyectos y evaluación
Código de procedimientos administrativos
Conocimiento en Administración Pública y finanzas
públicas

•  Conocimiento en presupuestos basados en
resultados

Habilidades:

Capacidad analítica

Inteligencia emocional
Solución de conflictos

Comunicación asertiva

Atención ciudadana

Proactivo

Trabajo en equipo y relaciones humanas
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

RdytasiientefSeloíifey
I F'

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyo en actividades y tareas administrativas de la DIPPE.
Contribuir en el cumplimiento de los objetivos institucionales y
desarrollo de programas.

JEFE INMEDIATO

Director de Información, Planeación, Programación y
Evaluación.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

lasRegistrar las metas trimestrales de
dependencias que conforman el municipio.
Apoyar en la realización de informes de gobierno
en el Municipio de Tultitlán
Registrar en el sistema SIAG el presupuesto
anual y los avances trimestrales
Subir evidencias de los avances en sistema

Coplademun, de acuerdo con los lineamientos
establecidos por la autoridad competente en
materia de planeación.
Apoyo en funciones administrativas.

Llérl(L*5sÁNDRA SANCHE JUMtEZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-900.
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"2024. Año del Bicentenarlo de ta Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACrTACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: AUXILIAR TÉCNICO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura (Deseable) en Ciencias Políticas y
Administración Pública.

DEPARTAMENTO:

Dirección de información, Planeación, Programación y
Evaluación.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mfnimo en la materia.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Gestión y administración de personal
Conocimiento en gestión de proyectos y evaluación
Código de procedimientos administrativos
Conocimiento en Administración Pública y finanzas
públicas

•  Conocimiento en presupuestos basados en
resultados

Habilidades:

Capacidad analítica
Inteligencia emocional
Solución de conflictos

Comunicación asertiva

Atención ciudadana

Proactivo

Análisis de la información

Trabajo en equipo y relaciones humanas
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyo en actividades y tareas administrativas de la Dirección
de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
Contribuir en el cumplimiento de ios objetivos institucionales y
desarrollo de programas.

JEFE INMEDIATO

Director de Información, Planeación, Programación y
Evaluación.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Asistir en las tareas de información, planeación,
programación y evaluación a superiores,

o  Asistir en ei seguimiento del cumplimiento de metas
y objetivos de ios programas presupuestarios y
proyectos correspondientes,

o  Brindar asesoría en materia de planeación y
programación a diferentes áreas de administración
pública centralizada, desconcentrada y órgano con
autonomía,

o  Capturar avances trimestrales en Exce!
o  Elaborar e integrar reportes, recopilar firmas y

entregar ios mismos.
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
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TULTITLAN

"2024. Año dol Bicentenarto de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNiCiPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCtÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACrTACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: SECRETARIA{0)

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

Dirección de Infonnación, Planeación, Programación y
Evaluación.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

Atención a la Ciudadanía

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Inteligencia emocional
Comprensión lectora
Comunicación asertiva

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

ArtihíH rip c;p,rvi,^¡p.y.pmpafífl
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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyo en las actividades y tareas administrativas de la
Dirección de Información, Planeación, Programación y
Evaluación. Contribuir en el cumplimiento de los objetivos
institucionales y desarrollo de programas.

JEFE INMEDIATO

Director de Información, Planeación, Programación y
Evaluación.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Recibir oficios, correspondencia y turnarla al
director.

Realizar oficios.

Atención a los servidores públicos.
Coadyuvar el archivo con los integrantes de
esta dirección.

Brindar atención telefónica.

Encargarse de la correspondencia de la
Dirección de Información, Planeación,

Programación y Evaluación.
Recepción y entrega de documentos.

Controlar, Integrar y archivar los expedientes y
oficios.

Mantener y conservar los registros y los
documentos importantes.

UC.JUAN OE DIOSRI
DIRECTOR DE INFORMACIÓN. P

CAPACITACION

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultítlán, Estado de México, Código Postal 5A-900.
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2022 - 2024

"ZOZ^t. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCIPCION DE PUESTOS

PUESTO: SÍNDICO(A) DE INGRESOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho, Administración Publica o afín.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Procurar y defender los derechos e intereses del municipio,
representar juridicamente a los Integrantes de los
ayuntamientos-

DEPARTAMENTO:

SINDICATURA DE INGRESOS

JEFE INMEDIATO

Cargo de elección popular
EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.
SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office

Excelente ortografía y redacción
Gestión y administración de personal

Conocimiento en gestión de proyectos y evaluación
Conocimiento en Administración Publica y derecho
Conocimiento de actualizaciones en reformas y
normativas

Habilidades;

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención ciudadana

Interpretación de Información
Trabajo en equipo y relaciones humanas
Excelente capacidad de planeacíón y organización,
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Establecimiento y logro de metas conforme a
P.B.R.M.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Representar a la sindicatura de ingresos
o  Supervisar a los representantes legales asignados

por el ayuntamiento, en correcta atención y
defensa de los litigios laborales

o  Informar al Presidente Municipal en caso de
cualquier irregularidad en la atención o defensa de
los litigios laborales seguidos

o  Vigilar que las multas que Impongan las
autoridades municipales Ingresen a la tesorería

o  Asistir a las visitas de inspección que realice el
Organo Superior de Fiscalización del Estado de
México a la tesorería e informar de los resultados al

ayuntamiento
o  Participar en ios remates públicos en los que tenga

interés el municipio
o  Verificar que ios funcionarios y empleados del

municipio cumplan con hacer manifestación bienes
que prevé ia ley de responsabilidades
administrativas

o  Revisar el informe trimestral que remita el tesorero
y en su caso formular las observaciones
correspondientes

o  Participar en Comisiones, Comités y Consejos
o  Representar juridicamente a los integrantes del

ayuntamiento

.>• K
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5!aLESSANDRA sANCHEZJUffRtí
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

laza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-900.
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MTRA. FABIOD70CANA MOJICA
SINCUtA MUNICIPAL DE INGRESOS
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"2024h. Año dei Bicentenarío de ta Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO; COORDINADOR (A) ADMINISTRATIVO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido

Licenciatura trunca o concluida

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Planear las labores de las áreas que componen la Sindicatura
de Ingresos vigilando su correcto funcionamiento

DEPARTAMENTO:

SINDICATURA DE INGRESOS

JEFE INMEDIATO

Síndico (a) Municipal de Ingresos

EXPERIENCIA LABORAL

Con o sin experiencia
SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Gestión y administración de pereonai

Habilidades:

•  Capacidad de iiderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Comunicación asertiva

•  Atención ciudadana

•  Interpretación de Información
•  Trabajo en equipo y relaciones humanas

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Administrar, controlar y da seguimiento ai sistema
de manejo de la correspondencia destinada a la
Sindicatura De Ingresos

o  Desempeñar las tareas como enlace que le sean
designadas

o  Apoyar al Sindico en su participación en ios remates
públicos en que tengan interés el Municipio

o  Llevar ei control, guarda y custodia de la
documentación que requiera el sindico

o  Coordinar y supervisar la administración de los
recursos designados

o  Apoyar ai Sindico en ia Supervisión de las oficinas
de Ingresos y Asuntos Jurídicos

o  Mantener una supervisión sobre ei cumplimiento de
la obligación de la declaración patrimonial y de
interés

í  ■!
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TULTITLAN
Gobierno Municipal

Z02Z • 2024

"202^. Año efe/ Bicentenario de la Erección def Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACION
2024

PERFIL Y DESCIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE (A) DE OFICINA DE INGRESOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura (Deseable) en Contabilidad o afín.

DEPARTAMENTO:

SINDICATURA DE INGRESOS

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paqueten'a office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Gestión y administración de personal
•  Conocimiento en contabilidad

•  Conocimiento de actualizaciones en reformas y
normativas, asi como la Interpretación de las
mismas

•  Conocimiento de LGCG, LDF, Ll, LCF y
Presupuestos de Egresos

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades numéricas y analíticas
•  Comunicación asertiva

•  Atención ciudadana

•  Trabajo en equipo y relaciones humanas
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

•  Establecimiento y logro de metas conforme a
P.B.R.M.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Verificar e inspeccionar los Ingresos de Hacienda Pública
Municipal, revisar y auditar la cuenta pública, elaborara y
entregar informes trimestrales

JEFE INMEDIATO

Síndico Municipal de Ingresos

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Coordinar la jefatura de la Oficina de Ingresos
o  Solicitar a la Tesorería Municipal y sus

homologados de los Organismos Públicos
Descentralizados, la información relacionada con la
fuente de ingresos

o  Inspeccionar las relaciones de rezagos ADEFAS
para que sean correctamente liquidados

o  Requerir los avances presupuéstales mensuales en
materia de ingresos, los informes trimestrales y la
Cuenta Pública de ejercicio fiscal del año inmediato
anterior de la Tesorería Municipal y los Organismos
Descentralizados

o  Proporcionar la asesoría contable en materia de
ingresos que requiera I sindico de ingresos

o  Realizar la revisión y supervisión de ingresos,
informes trimestrales y cuenta publica

o  Solicitar y recibir los informes trimestrales
o  Revisar CFC de bienes

6

n .•:

SujSrez" ' ■"
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán. Estado de México, Código Postal 5-¿l-900.

i  .fí-T':

Si2CZ4

:

JCA

'SINDICA MUNICI INORES

W

umKm
EZ ¿

DTRE

2620.8900

Seguimos Transfermando TultHlán <^22_2«Tultitlan Seguimos lyansformando Tultitlán

www.tultitlan.gob.mx



TULTITLAN
Gobiomo Municipal

202¿ - 2024

"2024. Año cíe/ Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE (A) DE OFICINA DE ASUNTOS JURIDICOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura (Deseable) en Derecho

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Supervisar los asuntos de carácter jurídico que competen a la
Sindicatura, asi como brindar asesoría a la Sindicatura de
Ingresos en las tareas jurídicas.

DEPARTAMENTO:

SINDICATURA DE INGRESOS

JEFE INMEDIATO

Síndico Municipal de Ingresos

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.
SUBORDINADOS; SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción

•  Gestión y administración de personal
•  Conocimiento en litigio laboral de la administración

publica
•  Conocimiento de actualizaciones en reformas y

normativas, así como la interpretación de las
mismas

Habilidades:

Capacidad analítica
Inteligencia emocional
Solución de conflictos

Comunicación asertiva

Atención ciudadana

Proactivo

Trabajo en equipo y relaciones humanas
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Establecimiento y logro de metas conforme a
P.B.R.M.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Coordinar la atención y tramite de los asuntos
jurídicos para los que la sindicatura de ingresos se
encuentra facultada

o  Supervisar a los representantes legales asignados
por el Ayuntamiento en la correcta atención de los
litigios laborales de la administración Municipal y
los organismos descentralizados

o  Vigilar que las multas que impongan las
autoridades municipales ingresen a tesorería
municipal correctamente

o  Verificar que los funcionarios públicos del municipio
cumplan con hacer su declaración de situación
patrimonial y de interés

o  Proporcionar la asesoría jurídica que requiera el
Síndico Municipal con INGRESOS

o  Elaborar y planificar el programa de ios PBRM de
la Sindicatura de ingresos

o  Vigilar que se giren los oficios para solicitar a los
representantes legales del Ayuntamiento

o  Realizar y contestar oficios en materia jurídica
o  Coadyuvar en la realización de Actividades propias

de la Sindicatura De Ingresos
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TULTITiEsa
Gobiftrno Municipal

2022 " 2024

"202^. Año deí Bicentenario do ta Erección det Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIP.AL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACiON
2024

PERFIL Y DESCIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO; JEFE (A) DE UNIDAD JURIDICA

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido

Licenciatura trunca o concluida

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Auxiliar a la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Sindicatura de

Ingresos del Municipio, revisar las multas municipales y los
litigios laborales.

DEPARTAMENTO:

SINDICATURA DE INGRESOS

JEFE INMEDIATO

Jefatura de oficina de asuntos jurídicos

EXPERIENCIA LABORAL

Con o sin experiencia

SUBORDINADOS; SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office

•  Excelente ortografía y redacción
•  Gestión y administración de personal
•  Conocimiento en derecho administrativo,

constitucional y civil.
•  Conocimiento de actualizaciones en reformas y

normativas, así como la interpretación de las
mismas

*• Conocimiento en administración publica
Habilidades:

•  Capacidad analítica
•  Inteligencia emocional
•  Solución de conflictos

•  Comunicación asertiva

•  Atención ciudadana

•  Prcactivo

•  Trabajo en equipo y relaciones humanas
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

•  Establecimiento y logro de metas conforme a
P.B.R.M.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Auxiliar a la oficina de Asuntos jurídicos
Tener conocimientos de los litigios laborales
actualizados de la Administración Municipal y los
Organismos Públicos Descentralizados
Revisar, analizar, y emitir opinión sobre los asuntos
jurídicos competentes de la sindicatura de Ingresos
Supervisar los litigios laborales
Revisar las multas Realizar y contestar oficios
Asistir al recorrido de obras.
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TULTITLAN
Gobierno Municipal
202a - 2024

PUESTO: AUXILIAR TÉCNICO

"2024. Año do/ Bicentenarío de ia Erección de/ Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACION
2024

PERFIL Y DESCIPCIÓN DE PUESTOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura (Deseable) en Administración pública o afín.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyar en las tareas y responsabilidades técnicas de la
Sindicatura Municipal de Ingresos.

DEPARTAMENTO:

SINDICATURA DE INGRESOS

JEFE INMEDIATO

Jefatura de Oficina de Ingresos
EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.

SUBORDINADOS: NO

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina
•  Conocimiento en derecho

•  Conocimiento en administración publica

Habilidades:

•  Inteligencia emocional
•  Resolución de conflictos

•  Comunicación asertiva

•  Atención ciudadana

•  Proactivo

•  Trabajo en equipo y relaciones humanas
•  Excelente capacidad de planeación y organización,
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

•  Establecimiento y logro de metas conforme a
P.B.R.M.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Auxiliar a la oficina de Ingresos
o  Apoyar en la elaboración de oficios dentro de la

Sindicatura de Ingresos
o  Coadyuvar en la revisión de la cuenta pública e

informes trimestrales

o  Elaborar y entregar oficios de la oficina de Ingresos

__ bHEZJHÍ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
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TULTITEE3
Gobierno Municipal

2022 - 2024

"202^. Año del Bicentenarie de ta Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUM.ANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACiÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

PERFIL DEL PUESTO DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA OBJETIVO DEL PUESTO

Bachillerato concluido.

Licenciatura en Administración 0 afín. (Trunca o concluida).
Auxiliar en las tareas administrativas de la Sindicatura de

ingresos, controlando, supervisando, atendiendo los asuntos
que le son encomendados y brindando atención oportuna al
contribuyente.

DEPARTAMENTO: JEFE INMEDIATO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Jefe de Unidad Jurídica

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.
SUBORDINADOS: NO

PERFIL DE PUESTO FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería Office.
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

0  Elaboración y entrega de documentos oficiales en
las distintas dependencias

0  Gestionar trámites de servicio social

0  Mantener un control y seguimiento de los oficios
emitidos por el área

0  Desarrollar las demás funciones inherentes ai área

de su competencia y las que le sean conferidas

•  Atención a la Ciudadanía

•  Capacidad analítica
•  Solución de conflictos

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.
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hálUdbdWJ?!
Gobiorno Municipal
2022 - 2024

PUESTO: secretaría (O)

"202U. Año del Bicentenarío de ia Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SÜBDIRECCIÓN DE RECURSÓS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACrTAClÓN
2024

PERRLY DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

SINDICATURA DE INGRESOS

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

Atención a la Ciudadanía

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Inteligencia emocional
Comprensión lectora
Comunicación asertiva

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Actitud de servicio y empatia.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyo en las actividades y tareas administrativas de la
Sindicatura de Ingresos. Contribuir en el cumplimiento de los
objetivos institucionales y desarrollo de programas.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento, oficina de la Sindicatura Municipal
de Ingresos.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Revisar la correspondencia y turnaría al
servidor público correspondiente para su
atención y seguimiento.
Colaborar en la Administración y gestión de
agenda.
Auxiliar al coordinador con los documentos

formales.

Brindar'atención telefónica.
Encargarse de la correspondencia de ia
conserjería jurídica municipal.
Recepción y entrega de documentos.
Llevar el control de la oficialía de partes de la
conserjería pública municipal.
Controlar, integrar y archivar los expedientes y
oficios.

Elaborar oficios

Anotar las actas de las reuniones de la

dirección.

Colaborar en la administración de la agenda.
Auxiliar al Director/a con ios documentos

formales: autorizaciones de pago, resoluciones
y carta formales.
Mantener y conservar los registros y los
documentos importantes.
Brindar atención telefónica e informes.

Recepción y entrega de documentos.
Gestionar los trámites de servicio social.
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Gobierne Municipal
2022 - 2024

"202A. Año efe/ Bicontonario efe la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; SINDICO(A) MUNICIPAL DE EGRESOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

(Deseable) Licenciatura en Derecho, Administración Pública
o afín.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Procurar y defender los derechos e intereses del municipio,
en especial los de carácter patrimonial y la función de
contraloría interna conjuntamente con la contraloría municipal

DEPARTAMENTO:

SINDICATURA DE EGRESOS

JEFE INMEDIATO

Cargo de elección popular
EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.
SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office

Excelente ortografía y redacción
Gestión y administración de personal
Conocimiento en Administración Pública y derecho
Conocimiento de actualizaciones en reformas y
normativas

Habilidades:

Capacidad de iiderazgo
Inteligencia emocional

Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención ciudadana

interpretación de Información
Trabajo en equipo y relaciones humanas

Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Establecimiento y logro de metas conforme a
P.B.R.M,

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Representar a la sindicatura de egresos
o  Presidir las sesiones de cabildo ante la ausencia

simultanea de los representantes de la presidencia
municipal y secretaria del ayuntamiento,

o  Procurar, defender y promocionar los derechos e
intereses municipales

o  Coadyuvar conjuntamente con la Contraloría
Municipal en la defensa, procuración y promoción
de los derechos e intereses de carácter patrimonial
y función de contraloría interna del Municipio,

o  Dirigir y coordinar las Oficialías Mediadoras-
Conciliadoras y la Mesa Arbitral,

o  Admitir, tramitar y resolver los recursos de
inconformidad que se interpongan en contra de las
áreas de la administración pública municipal,

o  Contestar las demandas administrativas, recursos

de revisión y demandas de amparo.
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2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México "

PRESIDENCtA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: TITULAR DE MESA ARBITRAL

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura (deseable) en Derecho. Psicología, Sociología o
afín

DEPARTAMENTO:

SINDICATURA DE EGRESOS

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Gestión y administración de personal
Conocimiento en derecho

Conocimiento de actualizaciones en reformas y
normativas, asi como la interpretación de las
mismas

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención ciudadana

Interpretación de Información
Trabajo en equipo y relaciones humanas
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Establecimiento y logro de metas conforme a
P.B.R.M.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Difundir la cultura condominal en el municipio, asesorar y
orientar a los condominios en su administración o comité de

administración y mesa directiva.

JEFE INMEDIATO

Síndico (a) Municipal de Egresos

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Asesorar y orientar a los condominios a efecto de
que conformen su administración o comité de
administración y mesa directiva, a través de la
correcta aplicación de la ley.

o  Difundir la cultura condominal, realizando entrega
de material didáctico a los condominios afín de

fomentar una sana convivencia,

o  Llevar a cabo el registro del nombramiento del
administrador o comité de administración y mesa
directiva del condominio,

o  Hacer del conocimiento de las partes la posibilidad
de acudir a las Oficinas Calificadoras-Conciliadoras

y/o autoridades auxiliares municipales, previo al
inicio del procedimiento arbitral.

o  Conocer, desahogar y resolver los procedimientos
arbitrales para la resolución de controversias en
materia de propiedad en condominio,

o  Invitar a las partes a que acudan al Centro de
Mediación y Conciliación del Poder Judicial del
Estado

o  Expandir oficios a las diferentes áreas de la
administración pública municipal, a efecto de
recabar informaciones necesarias, con el objeto de
allegarse de elementos suficientes a fin de resolver
el procedimiento arbitral.
Imponer las sanciones económicas o de hal
previstas

...Turnar el lado condenatorio de la Tesort
ql^unicipal para su ejecución y cumplimiento a k
dé la Hacienda Pública --

ii^poner sanción.
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MARLie

€tO

N
55 2G

5C.ia.rsSÁN0RfiSANCHeZJUA
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México. Código Postal 54-900.
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GobkArno Munl£]p«l
2022 ̂ 2024

"ZOZA. JXño del Bicentenario de la Brección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEPATURA DE RELACIONES LABÓRALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACrTACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE PATRIMONIO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura (Deseable) en Derecho o Administración
Pública, o afín

DESCRiPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Velar por ei patrimonio municipal, elaborar y mantener
actualizado ei Registro Administrativo de ia Propiedad
Pública.

DEPARTAMENTO:

SINDICATURA DE EGRESOS

JEFE INMEDIATO

Síndico (a) Municipal de Egresos

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.
SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paqueteria office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Gestión y administración de personal
•  Conocimiento de actualizaciones en reformas y

normativas, así como ia interpretación de ias
mismas

Habilidades:

Capacidad de iiderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades numéricas y analíticas

Comunicación asertiva

Atención ciudadana

Trabajo en equipo y reiaciones humanas
Excelente capacidad de pianeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Establecimiento y logro de metas conforme a
P.B.R.M.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Elaborar la actualización dei registro administrativo
de ia Propiedad Pública Municipal

o  Proponer ai Síndico Municipal de Egresos
contestaciones de las peticiones de ios particulares
relacionadas con e! patrimonio munictpai

o  Actuaiizar el Libro Especial de Bienes inmuebles
o  Realizar contestaciones de ias peticiones de ios

articuiares relacionadas con ei patrimonio municipal
o  Expandir contestaciones a las diferentes áreas

administrativas relacionadas con el patrimonio
municipal

o  Participar con la Oficina de Patrimonio Municipal y
la Contraioria Municipal en la elaboración del
inventario general de los bienes e inmuebles
propiedad del municipio

o  intervenir con la oficina de Patrimonio Municipal del
Organismo Público Descentralizado para la
prestación de los servicios dei Agua Potable,
alcantariiiado y saneamiento del municipio en ia
elaboración dei inventario general de ios bienes
muebles e inmuebles

o  Ser enlace del Síndico Municipal de Egresos en los
organismos auxiliares.

m ^<1^ Gofaiofiw Mjgidpol

SINDICO MUNiaPAL

LIC. ALESSANDRA SANCHEZ JUAREZ

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

C. ANCHES SOSA MENERA
SÍNDICO MUNCIPAL DE EGRESOS

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultltlán, Estado de México. Código Postal 54-900.
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Goblorne

2022 - 2024

"202^. Año efe/ Bicentonario do ta Erección de! Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTR/\CI0N

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: OFICIAL MEDIADOR CONCILIADOR

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho

Indispensable Título y Cédula

DEPARTAMENTO:

SINDICATURA DE EGRESOS

EXPERIENCIA LABORAL

1 ano de experiencia mínimo en la materia.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Gestión y administración de personal
Conocimiento en derecho

Conocimiento de actualizaciones en reformas y
normativas, así como la interpretación de las
mismas

Habilidades:

•  Capacidad analítica
•  Inteligencia emocional
•  Solución de conflictos

•  Comunicación asertiva

•  Atención ciudadana

•  Proactivo

•  Trabajo en equipo y relaciones humanas
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

•  Establecimiento y logro de metas conforme a
P.B.R.M.

:— ^

rjí.a --«W' ttj
ÍIEfeASORÓ'

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Evaluar, iniciar y sustanciar procedimientos de mediación-
conciliación de materia vecinal, comunitaria, familiar, escolar,
social o política para los habitantes del municipio.

JEFE INMEDIATO

Síndico (a) Municipal de Egresos

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Evaluar, iniciar y sustanciar procedimientos de
mediación-conciliación de materia vecinal,

comunitaria, familiar, escolar, social o política para
los habitantes del municipio

o  Cerciorarse que los interesados tengan correcto
entendimiento del procedimiento objeto, fines y
alcances de mediación. Conciliación municipal,

o  Concluir los procedimientos de mediación
conciliación mediante acta de respeto mutuo o
acuerdo en el que e establezca funda y
motivadamente resolución en virtud por la cual se
concluye dicho procedimiento

o  Elaborar actas informativas de hechos que no
constituyan delito y que no sean competencia de
órganos jurisdiccionales, previo pago de derechos
ante la tesorería Municipal,

o  Preparar la información y remitir los documentos
solicitadas por la secretaria de Ayuntamiento,
respecto de actas informativas o expedientes de
mediación-conciliación

o  Brindar orientación jurídica gratuita y canalizarlos a
instancias, dependencias o entidades públicas
competentes

o  Promover y difundir la cultura de Paz entre la
ciudadana, a través de la organización de distintos
eventos, conferencias y platicas. Impartición de
conferencias y talleres a servidores públicos
Presentar informes mensuales y trimestrales.

gtemp AAwoicipat
20Z2 Zd24

SÍNDICO MUNICIPAL

SSANORA SANCHEZ JÜnREZ

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓNY

CAPACITACIÓN

ORCO

C. ANMÉS SOSA MENERA
SÍNDICO MUNICIPAL DE EGRESOS

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultítián, Estado de México, Código Postal 5-4900-
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2022 - 202-4

"ZOZAh. Año del Bicentenarío de la Erección de! Estado Libre

y Soberano de México "

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE AUTORÍA DE OBRA PÚBLICA

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura (Deseable) en Arquitectura, Ingeniería Civil o
afín.

DEPARTAMENTO:

SINDICATURA DE EGRESOS

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office

•  Excelente ortografía y redacción
•  Gestión y administración de personai
•  Conocimiento en derecho administrativo,

constitucional y civil.
•  Conocimiento de actuaiizaciones en reformas y

normativas, así como la interpretación de las
mismas

•  Conocimiento en administración publica
Habilidades:

•  Capacidad de líderazgo

•  inteligencia emocionai
•  Solución de conflictos

•  Comunicación asertiva

•  Atención ciudadana

•  Proactivo

•  Trabajo en equipo y relaciones humanas
•  Excelente capacidad de planeación y organización
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

•  Establecimiento y logro de metas conforme a
P.B.R.M.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coordinar el departamento de Auditoria de Obra Pública del
Municipio supervisando las obras públicas que se realicen
dentro del municipio.

JEFE INMEDIATO

Síndico (a) Municipal de Egresos

SUBORDINADOS: Si

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Coordinar el departamento de Auditoria de Obra
Pública dei Municipio supervisando ias obras
públicas que se realicen dentro dei municipio,

o  Integrar los reportes de auditoria ai expediente
técnico

o  Supervisar que las obras publicas se realicen de
acuerdo al catálogo de conceptos y el proyecto
arquitectónico

o  Revisar que las bitácoras de obra se realicen en
tiempo y forma

o  Supervisar el termino de la obra pública, así como
su entrega-recepción

o  Realizar informes de estatus de la obra.

Gcbiixno AAuDÍcipol itii
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LABORALES, RECLUTAMIENTO. SELECCIÓNY

CAPACITACIÓN

SINDICO MUNICIPAL

C. ANDRES SOSA MENERA
SÍNDICq MUNICIPALDE EGRESOS

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-90O.
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Coblefno Munlclp«J

2022 - 2024

Año de! Bicentenario do la Erección del Estado Lihre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: SECRETARIO DE ACUERDOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACION ACADEMICA

Licenciatura en Derecho

Indispensable Título y Cédula

DEPARTAMENTO:

SINDICATURA DE EGRESOS

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Exceiente ortografía y redacción

•  Dominio de herramientas y recursos de oficina
•  Conocimiento en derecho

•  Dominio de juicios de amparo y administrativos
Habilidades:

•  inteligencia emocional
•  Resolución de conflictos

•  Comunicación asertiva

•  Atención ciudadana

•  Proactivo

•  Trabajo en equipo y relaciones humanas

•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

•  Establecimiento y logro de metas conforme a
P.B.R.M.

•  Capacidad de negociación
•  Capacidad para postular juicios

BORO

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Auxiliar a la Sindicatura Municipal de Egresos, recibir y dar
cuenta de los escritos iniciales de demanda y promociones
presentadas, desahogando las audiencias y actuaciones,
emitir los acuerdos que correspondan para la integración de
los expedientes de demandas

JEFE INMEDIATO

Síndico (a) Municipal de Egresos

SUBORDINADOS: NO

Gobkrno Muuidpal
2022 2924

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Otorgar Información, orientación y/o en su caso
asesoría a ios ciudadanos que acudan a la oficialía,
respecto de ia expedición de actas informativas y
de ios servidores de mediación o conciliación

o  Aperturar ei expediente respectivo ai trámite de
mediación y/o conciliación, asignándole un número
consecutivo

o  Elaborar las invitaciones que deberán señalar
fecha y hora para para que se lleve a cabo la
primera sesión de mediación y/o conciliación y
anotarla en ia agenda respectiva,

o  Llevar ios libros de registro necesarios para el
eficaz desempeño de sus funciones

o  Asegurar que las anotaciones en los libros se
hagan en forma minuciosa y ordenada, sin
tachaduras ni enmendaduras

o  Liberar las invitaciones para ios participantes y
canalizarlas

o  Integrar las actuaciones ai expediente de
mediación y/o conciliación respectiva

o  Redactar los acuerdos o convenios a los que
lleguen los participantes a través de la mediación o
de la conciliación

o  Elaborar y redactar las actas informativas, así
como asignarles un numero consecutivo
-Integrar ías actas informativas en ei archivo
bofrespondiente.

SINDICO MUNICIPAL

1C. ALESSANDRA SANCHEZ JUAREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

C. ANDRES SOSA MENERA
Síndico municí^l de egresos

^ Plaza Hidalgo #1. Cabecera Municipal, TultítIán, Estado de México, Código Postal 54-900.
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Gobierno Municipal
2022 - 202^

"202^. Año del Bicentenario de ta Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURADE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO; INSPECTOR NOTIFICADOR

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura (Deseable) en Administración o afín.

DEPARTAMENTO:

SINDICATURA DE EGRESOS

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería oifice

•  Excelente ortografía y redacción
•  Gestión y administración de personaí
•  Conocimiento de actualizaciones en reformas y

normativas, así como la interpretación de las
mismas

•  Dominio de juicios de amparo y administrativos
Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Solución de conflictos

•  Comunicación asertiva

•  Atención ciudadana

•  Proactivo

•  Trabajo en equipo y relaciones humanas

•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

•  Establecimiento y logro de metas conforme a
P.B.R.M.

•  Capacidad de negociación
•  Capacidad para postular juicios

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Auxiliar a la Sindicatura Municipal de Egresos en las
diligencias de notificación, mediación y/o conciliación.

JEFE INMEDIATO

Síndico (a) Municipal de Egresos

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Gestionar a los notificadores a su cargo
o  Vigilar las notificaciones y demás comunicaciones

que se realicen en el ayuntamiento
o  Supervisar la realización de diligencias respecto a

las notificaciones infructuosas de actos

administrativos

o  Asegurar la correcta distribución de la
correspondencia interior, así como de expedientes
y demás documentación

o  Gestionar la custodia de la tesorería en apertura y
cierre

o  Realizar entrega de invitaciones a los participantes
en el servicio de medición y/o conciliación

BORO

'Tsaisa

áeSeíAfe ísies,
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'sindico MUNICIPAL

LIC. ALESSANDRA SANCHEZ JUARE

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

C. ANDRES SbSA MENERA
8 NDICO MUNICIPAL DE EGRESOS

TIb.'MARIW
DIRECTqRA

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal Sé-SOO.
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"202^. Aña de! Bicantenario efe la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: SUPERVISOR

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura (Deseable) en Derecho, Administración o afín.
Pasante o Licenciatura trunca

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Inspeccionar el trabajo realizado en la Sindicatura Municipal
de Egresos, coadyuvando en tareas administrativas y
técnicas.

DEPARTAMENTO:

SINDICATURA DE EGRESOS

JEFE INMEDIATO

Síndico (a) Municipal de Egresos
EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.

SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Gestión y administración de personal
•  Conocimiento en derecho

•  Dominio de herramientas y recursos de oficina
Habilidades:

•  Capacidad de llderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Solución de conflictos

•  Comunicación asertiva

•  Atención ciudadana

•  Proactivo

•  Trabajo en equipo y relaciones humanas
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

•  Establecimiento y logro de metas conforme a
P.B.R.M.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Actuar de manera responsable en ef cumplimiento
de sus labores como supervisor

o  Asesorar a todos los trabajadores cuando sea
pertinente

o  Supervisar el buen funcionamiento de las tareas
técnicas y administrativas

ItMSmáJ'i
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AaoSQ

SaTjDRA Sánchez juarez
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

SINDICO MUNICIPAL

C, ANDRÉS ádSA MENERA

SINDICO MUNICpAL DE EGRESOS

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 5^900.
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m
"202^. Año efe/ Bicentenar/o efe lor Erección del Estado Libre

y Soberano de México "

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN D£ RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: ABOGADO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho

DEPARTAMENTO:

SINDICATURA DE EGRESOS

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Gestión y administración de personal
Conocimiento en derecho

Dominio de herramientas y recursos de oficina
Conocimiento de actualizaciones en reformas y
normativas, asi como la interpretación de las
mismas

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional

•  Solución de conflictos

•  Comunicación asertiva

•  Atención ciudadana

•  Proactivo

•  Trabajo en equipo y relaciones humanas
•  Excelente capacidad de planeación y

organización,

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

•  Establecimiento y logro de metas conforme a
P.B.R.M.

■^Hpaddad'tfeTTHgDCiaión

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coadyuvar, asesorar y garantizar la correcta y adecuada
aplicación de las normativas vigentes de las acciones realizadas
por la Sindicatura Municipal de Egresos. Atender, orientar y
asesorar jurídicamente a la sindicatura.

JEFE INMEDIATO

Sindico (a) Municipal de Egresos

SUBORDINADOS; SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

•  Realizar contestaciones de demandas administrativas

•  Rendir informes justificados y previos
•  Realizar contestaciones a los escritos de petición
•  Elaborar formatos de notificación, citatorios,

instructivos, ordenes de verificación, actas
circunstanciadas y resoluciones

•  Asesorar y coadyuvar en procedimientos
administrativos

•  Asesoría jurídica a ciudadanos que por su naturaleza
de su asunto lo requieran

•  Expedir acuerdos que recaigan a los escritos de
petición de los particulares dirigidos al Sindico,
convocatorias de las sesiones de las comisiones
edilicias, actas de las sesiones de las comisiones
edilicias, oficios de contestación dirigidos a las

¿n h'cr

Capacidad p^ra pds^lár juicios .GHEFIlIS).
Gabí<Knú Municípol

2022 2424

DepaitMíeiielte. SINDICO MUNICIPAL!

iJCHEZ JUAREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

C. ANDRESISÓSA MENERA
SINDICO MUNiqPAL DE EGRESOS

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal. Tultitlán, Estado de México, Código Postal Sé900.
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"202^. Año efe/ Bicentenario c/e ta Erección de! Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN

subdirecciOn de recursos humanos
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCION Y CAPACITACION
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO; SECRETARIO TECNICO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura (Deseable) en Derecho, Administración o afín.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyar en la tarea y responsabilidades al Sindico Municipal
de Egresos, así como las demás tareas jurídicas y
administrativas de la Sindicatura general

DEPARTAMENTO:

SINDICATURA DE EGRESOS

JEFE INMEDIATO

Síndico (a) Municipal de Egresos

EXPERIENCIA LABORAL

1 año de experiencia mínimo en la materia.
SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office

•  Excelente ortografía y redacción
•  Gestión y administración de personal
•  Conocimiento en derecho

•  Dominio de herramientas y recursos de oficina
Habilidades:

•  Capacidad de líderazgo
•  inteligencia emocional
•  Solución de conflictos

•  Comunicación asertiva

•  Atención ciudadana

•  Proactivo

•  Trabajo en equipo y relaciones humanas
•  Excelente capacidad de planeación y organización,
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos,

•  Establecimiento y logro de metas conforme a
P.B.R.M,

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Auxiliar al Sindico Municipal de egresos en la
administración, tramitación y resolución de ios
recursos de inconformidad que se interpongan en
contra de las demás áreas de la administración

Publica Municipal
o  Auxiliar ai Síndico Municipal de Egresos en ta

contestación de demandas administrativas,

recursos de revisión y demandas de amparo en las
que este sea parte

o  Proporcionar asesoría jurídica ai Sindico Municipal
de Egresos

o  Asesorar a! Sindico Municipal de Egresos en las
Sesiones de las comisiones de las que el Síndico
forme parte

o  Formular y entregar oportunamente ios
dictámenes, opiniones e informes que le sean
requeridos

o  Atender a ios ciudadanos y personas que acudan a
solicitar la intervención de la Sindicatura Municipal
de Egresos que sean de su competencia

o  Emitir oficios, acuerdos y demás actos
administrativos sobre los asuntos que sean
competencia del Sindico Municipal

iü

íézjuAri
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

Gob«<M Munici|X)l
20Z2 z^ze,

SÍNDICO MUNICIPAL

C. ANDREaSeSA MENERA

SINDICO MUNIOIRAL DE EGRESOS

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 5é-900.
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2022 - 2024

m
"202^. Año del Bicentenarío do ta Erocción doi Estado Libro

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSÓS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRÍPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: SECRETARIA{0)

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

SINDICATURA DE EGRESOS

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

Atención a la Ciudadanía

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Inteligencia emocional
Comprensión lectora
Comunicación asertiva

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Actitud de servicio y empatia.

Gobierfio Muoidpal
2022

iíh.:

i® I

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyo en las actividades y tareas administrativas de la
Sindicatura de Egresos. Contribuir en el cumplimiento de los
objetivos institucionales y desarrollo de programas.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento, oficina de la Sindicatura Municipal
de Egresos.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Redatáfiiisi BÍ^-CÍ,UUí.t 1

SINDICO MUNICIPAL

Sandra sanchezjüárI
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

Revisar la correspondencia y turnaría al
servidor público correspondiente para su
atención y seguimiento.
Colaborar en la Administración y gestión de
agenda.
Auxiliar al coordinador con los documentos

formales.

Brindar atención telefónica.

Encargarse de la correspondencia de la
conserjería Jurídica municipal.
Recepción y entrega de documentos.
Llevar el control de la oficialía de partes de la
conserjería pública municipal.
Controlar, integrar y archivar los expedientes
oficios.

Elaborar oficios

Anotar las actas de las reuniones de la

dirección.

Colaborar en la administración de la agenda.
Auxiliar al Director/a con los documentos

formales: autorizaciones de pago,
resoluciones y carta formales.
Mantener y conservar los registros y los
documentos importantes.
Brindar atención telefónica e informes.

Recepción y entrega de documentos.
Gestionar los trámites de servicio social.

C. ANDRÉS Sd» MENERA
SINDICO MUNICIP¿LdE EGRESOS

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-900.
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACiÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; DIRECTORÍA) DE ADMINISTRACIÓN

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración, Ciencias Políticas, Economía,

o Derecho.

(Indispensable título y cédula profesional).

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Conocimiento sólido en administración y gestión de

talento humano

•  Conocimiento en gestión pública municipal
•  Conocimiento sólido en economía.

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Honestidad y ética
Inteligencia emocional

Habilidades directivas

Capacidad de respuesta
Organización
Comunicación asertiva

Trabajo en equipo
Resolución de problemas e incidencias

Capacidad de análisis y toma de decisiones
Excelentes habilidades matemáticas y de
computación

■"Habfftd^gg^lalladas de planificación y gestión
del til^pbíc-^

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Planear, establecer, ejecutar y difundir entre las dependencias
de la Administración Pública Dirigiry representara la Dirección
de Administración. Promover y asegurar el desarrollo y
correcto funcionamiento administrativo del Municipio,
atendiendo las necesidades de los servidores públicos.

JEFE INMEDIATO

Presidente (a) Municipal.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

l. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales
que regulen las relaciones entre la Administración
Pública Municipal y sus servidoras públicas y sus
servidores públicos;

il. Supervisar la instauración de un Sistema de
Profeslonalización de las servidoras públicas y de
los servidores públicos municipales, de acuerdo a la
legislación aplicable;

III. Someter al Municipio la autorización del tabulador
de sueldos y categorías de las servidoras públicas y
de los servidores públicos para ser aprobados por
punto de acuerdo cada año; cualquier
compensación o gratificación se ajustará a io que
disponen los párrafos cuarto, quinto y sexto del
artículo 289 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios;

IV. Poner a consideración de la presidenta o del
presidente Municipal, los nombramientos, tabuiador
de sueldos y licencias de las servidoras públicas y
de los servidores públicos de la Administración
Pública Municipal, atendiendo a la normatividad
aplicable; con excepción de aquellas servidoras
públicas o de aquellos servidores públiccte cuyo
nombramiento sea determinad¿d.e...maiie/A.fc^
por otras disposiciones jurídic^^ vige.|itfes; '¿-•v

niSf 'vl.'.T.i
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PÉREZ MARI NEZGIM )^KlCi'rtLfSsSNDRA SANCHEZ JUÁREZ *
JEFADEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

IREÓTaftAb ORA E ADMINISTRACIÓNOS<

aza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Codigo Postal 5 OO.
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

V.

VI.

Vil.

VIH.

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

XVIII.

XIX.

XX.

XXI.

XXII.

XXlll.

Garantizar que las adquisiciones, arrendamientos y servicios de las diversas dependencias de la
Administración Pública Municipal se determine con base a una planeación racional de sus necesidades y
recursos, observando en todo tiempo las políticas de austeridad que señale el presupuesto de egresos;
Promover que los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos y servicios se desahoguen
preferentemente por el sistema electrónico de contratación pública de! Estado de México (COMPRAMEX) y en
ios términos de la Ley para el Uso de ios Medios Electrónicos del Estado de México, salvo en los casos que
así lo determine el Comité de Adquisiciones y Servicios de la Administración Pública Centralizada del Municipio
de Tuititián;

Delegar a las o a ios titulares de las unidades administrativas que integran la Dirección de Administración, ias
funciones que sean necesarias para el cumplimiento de las atribuciones que tiene conferidas en términos de
este capítulo; excepto ias que, por disposición de la ley, deban ser ejercidas directamente por la Directora o el
Director de Administración;

Vigilar y supervisar que se suministre o facilite oportunamente a ias dependencias, ios elementos y materiales
de trabajo necesarios para el desarrollo de sus funciones;
Vigilar y supervisar que el personal que soliciten ias dependencias sea debidamente seleccionado, contratado
y capacitado cuando así lo requieran las descripciones y especificaciones de ios puestos, atendiendo a la
normatividad aplicable;
Vigilar ta adecuada planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición y
arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza que se requieran para el
funcionamiento de la Administración Pública Municipal, en estricto apego a la Ley de Contratación Pública del
Estado de México y Municipios, y su Reglamento respectivo;
Presidir las sesiones del Comité de Adquisiciones y Servicios de la Administración Pública Centralizada del
Municipio de Tuititián, en estricto apego a la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios,
y su Reglamento respectivo;
Autorizar con su firma la convocatoria, ias bases y suscribir ios contratos derivados de ios procedimientos de
adquisición de bienes y contratación de servicios, en apego a lo dispuesto por el artículo 66 del Reglamento
de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios;
Supervisar y vigilar que el control, mantenimiento y/o adquisición del parque vehicular oficial y el suministro de
energéticos se realice de manera oportuna, apegándose a la normatividad establecida;
Establecer y difundir entre ias diversas dependencias de la Administración Pública Municipal, ias políticas y
lineamientos de carácter interno necesarios para la administración y el control eficiente de (os recursos
humanos, los recursos materiales, el parque vehicular y el mantenimiento adecuado y conservación de ios
bienes muebles e inmuebles de propiedad municipal;
Ordenar que se realicen inventarios físicos de ios recursos materiales, tecnológicos y consumibles existentes
en la Dirección de Administración;

Establecer y vigilar ias políticas y lineamientos de carácter interno necesarios para una eficiente administración
de ios sen/icios de energía eléctrica y comunicaciones, utilizados en la Administración Pública Municipal;
Vigilar y supervisar que se elaboren los perfiles y descripciones de puestos que se requieran en las diferentes
dependencias, a efecto de optimizar el capital humano;

Desempeñar el cargo como Secretaria Ejecutiva o Secretario Ejecutivo en el Comité interno de Gobierno Digital
del Municipio de Tuititián;
Elaborar el programa operativo anual de la Dirección de Administración, conforme al Pían de Desarrollo
Municipal y ai presupuesto de egresos autorizado;
Evaluar el desempeño de ias unidades administrativas que integran la Dirección de Administración, para
determinar el grado de eficiencia y eficacia, y el cumplimiento de las atribuciones que tienen encomendadas;
Proponer la designación de ias o los titulares de ias unidades administrativas que integran fá Dirección de
Administración, atendiendo en su caso a la normatividad aplicable;
Acordar con las o ios titulares de las unidades administrativas de ia Dirección de Administií

,Jí£aLLC^petenc¡a que asi lo requieran;
XXIV. t^for^iárlrespecto de ios asuntos de su competencia, ios proyectos de lineamientos, cirr

f  -'idfepoéiiiiqnes de carácter administrativo, cuando la normatividad establecida lo considere
1

íiónJo&

ff.

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

CTORA
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TULTITES3
Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

XIV. Establecer y difundir entre las diversas dependencias de la Administración Pública Municipal, las políticas
y lineamientos de carácter interno necesarios para la administración y el control eficiente de los recursos
humanos, tos recursos materiales, el parque vehicular y el mantenimiento adecuado y conservación de
los bienes muebles e inmuebles de propiedad municipal;

XV. Ordenar que se realicen inventarios físicos de los recursos materiales, tecnológicos y consumibles
existentes en la Dirección de Administración;

XVI. Establecer y vigilar las políticas y lineamientos de carácter interno necesarios para una eficiente
administración de los sen/icios de energía eléctrica y comunicaciones, utilizados en la Administración
Pública Municipal;

XVII. Vigilar y supervisar que se elaboren los perfiles y descripciones de puestos que se requieran en las
diferentes dependencias, a efecto de optimizar el capital humano;

XVIII. Desempeñar el cargo como Secretaria Ejecutiva o Secretario Ejecutivo en el Comité Interno de Gobierno
Digital del Municipio de Tultitlán;

XIX. Elaborar el programa operativo anual de la Dirección de Administración, conforme al Plan de Desarrollo
Municipal y al presupuesto de egresos autorizado;

XX. Evaluar el desempeño de las unidades administrativas que integran la Dirección de Administración, para
determinar el grado de eficiencia y eficacia, y el cumplimiento de las atribuciones que tienen
encomendadas;

XXI. Proponer la designación de las o los titulares de las unidades administrativas que integran la Dirección
de Administración, atendiendo en su caso a la normatividad aplicable;

XXII. Acordar con las o los titulares de las unidades administrativas de la Dirección de Administración, los
asuntos de su competencia que así lo requieran;

XXIII. Formular respecto de los asuntos de su competencia, los proyectos de lineamientos, circulares, acuerdos
y disposición es de carácter administrativo, cuando la normatividad establecida lo considere necesario;

XXIV. Supervisar y vigilar que las unidades administrativas integrantes de la Dirección de Administración
coadyuven con la Tesorería Municipal, presentando las metas e indicadores para dar cumplimiento a los
programas y proyectos establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal vigente;

XXV. Supervisar la formulación y elaboración del Programa Anual de Adquisiciones apegado a lo establecido
en el presupuesto de egresos de las dependencias de la Administración Pública Municipal, con
programas, metas y acciones, acorde al Plan de Desarrollo Municipal;

XXVI. Atender las relaciones con el gremio sindical del Municipio para acordar los asuntos derivados del
convenio laboral con dicha organización;

XXVII. Guardar la confidencialidad de toda información obtenida, utilizada y/o de la que tenga conocimiento, por
el ejercicio de su nombramiento, cargo, comisión y/o empleo;

XXVIII. Cumplir con los lineamientos que establece el Código de Ética de los Servidores Públicos del Municipio
de Tultitlán. Estado de México:

XXIX. Cuando sean procedentes las notificaciones a los particulares, realizarlas de conformidad con los
artículos 25, 26 y 27 del Código de Procedimientos Administrativos dei Estado de México; y

XXX. Las demás que dispongan los diversos ordenamientos jurídicos aplicables o las que expresamente le
señale el Municipio, la Presidenta o el Presidente Municipal

--.'A'. fíAs I

loa

Snchez.

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

T,il 1^3
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bícentenario de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACiÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: ENLACE ADMINISTRATIVO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho, Administración de Empresas y
Ciencias Políticas.

(Indispensable título y cédula profesional).

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
EXPERIENCA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería ofTice
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal y gestión de talento

humano

•  Gestión pública municipal
•  Conocimiento sólido en economía.

•  Conocimiento sólido en administración

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Honesto y proactivo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coadyuvar en las tareas y responsabilidades del Director de la
Dirección de Administración, Promover y fomentar el
desarrollo y correcto funcionamiento administrativo del
Municipio, atendiendo las necesidades de los servidores
públicos.

JEFE INMEDIATO

Director (a) de Administración

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Proponer a la Directora o al Director de
Administración, las políticas y líneamientos
necesarios para la administración de los recursos
materiales y capital humano asignados a la unidad
administrativa;

II. Integrar y remitir a la Directora o al Director de
Administración los informes sobre la aplicación de
los recursos materiales y capital humano, que le
rindan las unidades administrativas Integrantes de la
Dirección de Administración;

III. Asesorar y supen/isar a las o a los titulares de las
unidades administrativas que conforman la
Dirección de Administración, respecto a la
elaboración y aplicación de herramientas de control
interno y de seguimiento destinado a la ejecución,
uso y aprovechamiento de los recursos materiales,
consumibles, tecnológicos y humanos para el
correcto ejercicio del gasto;

IV. Supervisar que se realice una adeci
del control interno de personal, vi
integre la base de datos de
conforman la plantilla de
Administración;
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"202^. Año del Blcentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

V. Verificar y supervisar que las unidades administrativas integrantes de la Direcciónde Administración observen
el buen funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones, mobiliario, equipo y vehículos que sean utilizados
por el personal que labora en la Dirección de Administración;

VI. Verificar y supervisar que la ejecución del ejercicio fiscal sea conforme a la naturaleza del gasto, previa
aprobación y rúbrica de la Directora o del Director de Administración en los formatos y documentos vigentes
para la comprobación del mismo;

Vil. Realizar los inventarios físicos de los recursos materiales, tecnológicos y consumibles existentes en la
Dirección de Administración:

VIH. Representar con carácter de suplente a la Directora o al Director de Administración, en los diversos comités
de los que sea parte, a excepción de aquellos en los que la ley señale que no es delegable;

IX. Fungir como Enlace con las demás dependencias de la Administración Pública Municipal en los asuntos de su
competencia, previa designación por escrito de la Directora o del Director de Administración; y

X. Las demás que ordene ia Directora o el Director de Administración y los ordenamientos jurídicos aplicables.

mi
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Ingeniería en Sistemas Computacionales, Tecnologías de la
Información y Comunicación o afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Uso y Dominio de computadora

•  Conocimiento en programación, bases de datos,
redes y sistemas operativos

•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal

Habilidades:

•  Excelentes habilidades técnicas

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional

•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

Resolución de problemas

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Organizar y gestionar el área de desarrollo. Planificar las
plataformas tecnológicas y resolver las problemáticas y
necesidades tecnológicas dentro de la dirección.

JEFE INMEDIATO

Director (a) de Administración

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Acordar con la Directora o el Director de

Administración los asuntos de su competencia que
así lo requieran;
Administrar los recursos materiales, tecnológicos y
capital humano a su cargo;
Administrar y controlar la infraestructura tecnológica
asignada a las dependencias de la Administración
Pública Municipal;
Proporcionar el soporte técnico a todas las
dependencias de la Administración Pública
Municipal, para una operación adecuada y una
mejor utilización de la infraestructura tecnológica,
dando seguimiento documental al servicio solicitado
hasta su conclusión;

Realizar el servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo de equipos electrónicos, informáticos y de
telecomunicaciones asignados a las dependencias
de la Administración Pública Municipal;
Coordinarse con el área usuaria y el prestador de

IV.

V.

VI.

servicios sobre el mantenimiento preventivo
correctivo de equipos electrónicos, InfcrfrYi^átlcos y >
telecomunicaciones que no formen parte
patrimonio municipal;
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año dol Bicentenario de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VII. Gestionar la contratación del servicio de telefonía convencional, voz, datos y medidas de protección para la
seguridad de las mismas, para el uso de las dependencias de la Administración Pública Municipal;

VIII. Supervisar y controlar el servicio de telefonía convencional, voz, datos y medidas de protección que se
contratan para el aprovechamiento de los recursos informáticos y el eficiente desempeño de la gestión
gubernamental;

IX. Instalar y configurar en los equipos de cómputo sistemas operativos, programas y aplicaciones que se empleen
en las dependencias municipales de acuerdo a sus atribuciones, previa solicitud;

X. Proponer el uso de tecnologías de información para el eficiente desempeño de la gestión gubernamental a las
áreas de la Administración Pública Municipal;

XI. Diseñar e instalar la infraestructura perimetral de las redes, comunicación convencional y acceso al Internet de
los servicios asignados a las dependencias de la Administración Pública Municipal;

XII. Proponer ios lineamlentos para ei uso de la infraestructura tecnológica municipal y supervisar su debido
cumplimiento;

XIII. Diseñar, programar e instalar sistemas o aplicaciones, solicitadas por las áreas de la Administración Pública
Municipal para el desempeño de sus funciones;

XIV. Capacitar a las servidoras públicas y a los servidores públicos de la Administración Pública Municipal para el
uso de los programas y aplicaciones que se requieran en el desempeño de sus funciones;

XV. Gestionar y supervisar la contratación de servicios externos relacionados con la infraestructura tecnológica,
cuando no se cuente dentro del área con la capacidad técnica o humana para su desempeño;

XVI. Gestionar el suministro de equipos y componentes de cómputo, accesorios, consumibles y periféricos de
acuerdo a las necesidades de las áreas de la Administración Pública Municipal;

XVII. Verificar y actualizar el equipo de cómputo existente en las dependencias de la Administración Pública
Municipal;

XVIII. Coadyuvar en la implementación de un sistema de digitalización de documentos oficiales por unidad
administrativa;

XIX. Emitir estudio técnico sobre el funcionamiento u obsolescencia de los equipos electrónicos, informáticos y de
telecomunicaciones que forman parte de la infraestructura tecnología de la Administración Pública Municipal;

XX. Gestionar la contratación y soporte técnico del sitio y dominio web oficial de la Administración Pública
Municipal;

XXI. En coordinación con ia Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública y laComislón Municipal de Mejora
Regulatoria, se encargará de la ejecución de la política municipal para el uso y aprovechamiento estratégico
de las tecnologías de la información y comunicación hacia el desan-ollo de un gobierno digital municipal y ia
implementación de la agenda digital;

XXII. Fungir como Secretaria o Secretario Técnico en el Comité interno de Gobierno Digital del Municipio, con ias
atribuciones y facultades conferidas en la Ley aplicable; y

XXIII. Las demás que ordene la Directora o el Director de Administración y los ordenamientos jurídicos aplicables.
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bícentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DiRECCiÓN DE ADMlNiSTRAClÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACiÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Economia, Licenciatura en Administración de

Empresas o afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia minima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal

•  Conocimiento en gestión pública municipal
•  Conocimiento sólido en administración y

contabilidad

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de ptaneación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

ill'QHimSplj

DESCRIPCIÓÑDEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Optimizar y gestionar la correcta adquisición y
aprovechamiento de los recursos materiales con los que
cuenta el Municipio. Velando por las problemáticas y
necesidades de cada dirección que conforman el Municipio.

JEFE INMEDIATO

Director (a) de Administración

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Administrar los recursos materiales, tecnológicos y
capital humano a su cargo;
Acordar con la Directora o el Director de
Administración, los asuntos de su competencia que
asi lo requieran;
Realizar la adecuada planeación, programación,
presupuestación, ejecución y control de la
adquisición de bienes y la contratación de servicios
de cualquier naturaleza que se requieran para el
funcionamiento de la Administración Pública

Municipal, apegándose a la Ley de Contratación
Pública del Estado de México y Municipios y a su
Reglamento;

Formular y someter a la aprobación de la Directora
o del Director de Administración, las políticas y
lineamientos que deberán observar las
dependencias de la Administración Pública
Municipal para llevar a cabo la/planeación,
programación, presupuestación y ejécución de la
adquisición de bienes o la contratación de Seijvicios;
Integrar el programa anual de adquÍBicioi^es
dependencias de la Administiició
Municipal, y someterlo a la cor ijder^CK^'"
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"2024. Año del Bicentenario de ta Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"
Gobierno Municipal
2022 - 2024

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

mMñM¥

VI. Valorar y aprobar, con el Visto Bueno de la Directora o del Director de Administración, las solicitudes
(requisiciones) de adquisición de bienes y contratación de servicios de las dependencias, a efecto de cumplir
con los requerimientos establecidos por la Tesorería Municipal;

VII. Verificar que los requerimientos de adquisición de bienes y contratación de servicios de las dependencias
cuenten con suficiencia presupuesta! y se asigne la partida correspondiente;

VIH. Supervisar, con el Visto Bueno de la Directora o del Director de Administración, que la adquisición de ios
bienes y la contratación de servicios solicitados por las dependencias cumplan con la normatividad
establecida;

ÍX, Supervisar que las dependencias cumplan con la elaboración del Programa Anual Consolidado de
Adquisiciones y Servicios;

X. Atender y coordinar las reclamaciones de la dependencia usuaria en materia de adquisición de bienes y
contratación de servicios, en conjunto con la Jefa o el Jefe del Departamento de Almacén (tratándose de
bienes) y/o unidad administrativa correspondiente (tratándose de servicios), y coadyuvar con la Directora o
el Director de Administración en ía instauración del procedimiento para la comparecencia del proveedor o
prestador de servicios incumplido en términos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de
México, atendiendo para tal efecto ios siguientes lineamientos;
A. La Jefa o el Jefe del Departamento de Almacén deberá informar por escrito a la Subdirectora o al

Subdirector de Recursos Materiales, en caso de incumplimiento en la entrega de bienes por parte del
proveedor, identificando la partida o partidas sobre las que versa la falta de cumplimiento.

B. El área usuaria y/o solicitante deberá Informar por escrito a la Subdirectora o al Subdirector de
Recursos Materiales, en caso de incumplimiento por parte del prestador de servicios, identificando la
partida o partidas sobre las que versa la falta de cumplimiento.

C. La Subdirectora o el Subdirector de Recursos Materiales deberá informar por escrito a la Directora o
al Director de Administración, en caso de incumpiimiento en la entrega de bienes por parte del
proveedor, identificando la partida o partidas sobre las que versa la falta de cumplimiento.

D. La Subdirectora o el Subdirector de Recursos Materiales deberá informar por escrito a la Directora o
al Director de Administración, en caso de incumplimiento por parte del prestador de servicios,
identificando la partida o partidas sobre las que versa la falta de cumplimiento.

E. Con anterioridad al acuerdo de iniciación del procedimiento, la Directora o el Director de
Administración, en su calidad de convocante, podrá abrir un período de información previa, con e¡ fin
de conocer las circunstancias del caso concreto y estar en posibilidad de determinar la conveniencia o
no de iniciar el procedimiento. En esta etapa no se aplicarán las formalidades de la garantía de
audiencia previa.

F. La Directora o el Director de Administración citará por escrito al proveedor o prestador de servicios,
para efectos de que manifieste lo que a su derecho convenga con relación al incumpiimiento que se le
atribuye, en ejercicio de su garantía de audiencia.

G. En caso de que el proveedor o prestador de servicios incumplido no comparezca, se tendrá por
satisfecha la garantía de audiencia levantándose para tal efecto e! acta correspondiente.

H. La Directora o el Director de Administración remitirá por oficio a la Consejería Jurídica Municipal las
constancias documentales derivadas de la controversia, para efectos de que inicie el procedimiento
correspondiente a ía rescisión del contrato, asi como el cobro de las garantías respectivas.

I. La Directora o el Director de Administración remitirá por oficio a la Contraloria Municipal, los
documentos derivados de la controversia, para efecto de que inicie ei procedimiento correspondiente
de acuerdo a sus atribuciones.

XI. Coadyuvar, con el Visto Bueno de la Directora o del Director de Administración, en el trámite d^pagos y
remitir la documentación comprobatoria del gasto a la Tesorería Municipal;

XII. Dar seguimiento a las obligaciones de pago comprometidas por la adquisición de b¡enesx£QüÉiÍ9£Í¿^e-
servicios, acorde a los calendarios presupuéstales autorizados a cada dependencia gye.Jntegr^

""—Administración Pública Municipal, contando con el Visto Bueno de la Directora )
nistración;
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024t. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

XIII. Programar, documentar y participar de manera presencial en ios procedimientos de licitación pública,
invitación restringida o adjudicación directa para la adquisición de bienes y contratación de servicios que
requieran las dependencias de la Administración Pública Municipal, en ios cargos que le sean asignados
en apego a lo dispuesto por ios artículos 2 fracción XXVI y 44 fracción Vi del Reglamento de la Ley de
Contratación Pública de! Estado de México y Municipios;

XiV. Presentar ante el Comité de Adquisiciones y Servicios de la Administración Pública Centralizada del
Municipio deXultitlán, para su análisis, evaluación y dictamen, los expedientes de las operaciones y asuntos
que deba resolver, en términos de los artículos 23 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México
y Municipios, y 45 de su Reglamento;

XV. Formular y tramitar, con el Visto Bueno de la Directora o del Director de Administración, los contratos
correspondientes con ios proveedores y/o prestadores de servicios adjudicados;

XVI. Efectuar en coordinación con las dependencias de la Administración Pública Municipal, con el Visto Bueno
de la Directora o del Director de Administración, el seguimiento de contratos-pedido, contratos y convenios
celebrados;

XVII. Verificar sobre el cumplimiento o incumplimiento en la entrega de los bienes o en la prestación de tos
servicios en las condiciones, características y especificaciones técnicas pactadas en los contratos
respectivos, en apego a lo dispuesto por los artículos 70 de la Ley de Contratación Pública del Estado de
México y Municipios y 127 de su Reglamento;

XVIII. Informar en un término no mayor a cinco días hábiles posteriores a la recepción de los bienes por parte de
la unidad administrativa solicitante, al área de Patrimonio Municipal, los bienes adquiridos que requieran el
resguardo correspondiente; remitiendo a la misma la documentación generada con motivo de la adquisición:

XIX. Supervisar la correcta elaboración, integración y actualización de los Catálogos de Bienes y Servicios, así
como de Proveedores y Prestadores de Servicios;

XX. Supervisar y vigilar la administración y el control del Departamento Almacén;
XXI. Observar las disposiciones legales federales en materia de adquisición de bienes y contratación de

servicios, cuando éstas se efectúen con cargo total o parcial a Fondos Federales o bajo la normatividad del
programa;

XXII. Proporcionar los elementos documentales que le sean solicitados por la Consejería Jurídica, Sindicatura
y/o Contraloría Municipal, derivados de las controversias que se susciten por la adquisición de bienes y la
contratación de servicios; y

XXIII. Las demás que ordene la Directora o el Director de Administración y los ordenamientos jurídicos aplicables.
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCiÓN DE RECURSÓS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTMtIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Derecho, Contador Público o Administración

de Empresas.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal

Gestión pública municipal
Conocimiento sólido en economía

Conocimiento en

Habilidades:

Capacidad de negociación
Capacidad de liderazgo

Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simpliñcación y sistematización de
procesos

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Diseñar y establecer los métodos y procedimientos necesarios
para la realización de visitas de verificación, inspección y
calificación de los proveedores y prestadores de servicios
registrados. Realizar procedimientos de adquisiciones y
contratación de servicios del Municipio.

JEFE INMEDIATO

Subdirector (a) de Recursos Materiales

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

III.

IV.

V.

VI.

vil.

Administrar los recursos materiales,

tecnológicos y de capital humano a su cargo;
Acordar con la Subdirecíora o el Subdirector de

Recursos Materiales los asuntos de su

competencia que así lo requieran;
Diseñar y establecer los métodos y
procedimientos necesarios para la realización
de visitas de verificación, inspección y
calificación de los proveedores y prestadores
de servicios registrados, en atención a lo
dispuesto por el articulo 85 de la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y
Municipios;
Cumplir con la normatividad y procedimientos
establecidos en materia de adquisición de

bienes y contratación de servicios;
Elaborar las bases de licitación e invitación
Restringida en coordinación con la
dependencia solicitante y/o usuaria;
Llevar a cabo la venta de bases de licitaciones
públicas e invitaciones restringidas, en
atención a lo dispuesto por los artículos 34 de
la Ley de Contratación Pública del Estado de
México y Municipios, 70 y 71 de sr
Reglamento; , ..
Recibir, analizar y tramitar: f^jréqtJjsiciQnes
oficios que se deban a náfegr' páj '
pública, Invitación restr
directa; 2 -

DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estgído
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año dei Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VIH.

IX.

XI.

Revisar y verificar la documentación oficial que resulte de los diferentes procedimientos de contratación;
Proveer lo necesario para que las convocatorias públicas nacionales o internacionales se publiquen en un periódico
de circulación nacional, un periódico de circulación dentro del Estado de México, en el medio electrónico que autorice
la Contraloría Municipal y, en su caso, en e! Diarlo Oficial de la Federación, en atención a lo dispuesto por los
artículos 33 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y 65 de su Reglamento; X.
Elaborar los contratos derivados de los procedimientos adquisitivos, en atención a lo dispuesto por el artículo 65 de
la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y
Las demás que ordene la Subdirectora o el Subdirector de Recursos Materiales y los ordenamientos jurídicos
aplicables.

n.-

■: í ("•.ÍTf!.iuu

aoNES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán. Estado de México, Código Postal 54-9
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACrTACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTROL VEHICULAR Y COMBUSTIBLE

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Ingeniería Automotriz, Licenciatura en Derecho.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal

Gestión pública municipal
Conocimiento sólido en mantenimiento automotriz

Habilidades:

Capacidad de iiderazgo
inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización,
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos

m

2!3Zí

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Asegurar el correcto uso, resguardo, cuidado y mantenimiento
del parque vehicular, las unidades y demás recursos en
materia que estos necesiten para cubrir las demandas y
necesidades de las direcciones que integran el Municipio.

JEFE INMEDIATO

Subdirector (a) de Recursos Materiales

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Administrar los recursos materiales, tecnológicos y
de capital humano a su cargo;
Acordar con la Subdirecíora o el Subdirector de

Recursos Materiales ios asuntos de su competencia
que así lo requieran;
Cumplir y supervisar la aplicación de las normas
relativas al uso y cuidado de los vehículos
asignados para el desarrollo de sus funciones en el
ámbito de sus atribuciones;

Llevar un control físico de los vehículos a! servicio

de las respectivas unidades administrativas; asi
como su asignación y resguardos, mismo que
deberá contar con el Visto Bueno de la Directora o

del Director de Administración;
Integrar los expedientes de los vehículos
automotores y maquinaria propiedad del Municipio
para su resguardo;
Realizar la actualización de toda la documentación

oficial de los vehículos necesaria para circular
(placas, tenencias, seguros, verificaciones y
resguardos), con la supervisión y vigilancia de la
Subdirectora o del Subdirector de Recursos
Materiales;

Hacer del conocimiento de la Jefatura dCpatrimonio
dk-,/osMunicipal, el cambio vehículosde ar€

iV.

V.

VI.

Vil.

VIH.

automotores y/o maquinaria, diatWc^é"^
Proporcionar información, cus
sobre la condición y estado fí
automotores y maquinaria;

se

íica I

!lG?AL^S'Artb1^ SANCHEZ JUÁREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIEOTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

MANOSSUBDIRECTORA DETRECURS

SUBDIKm'óN

^ Plaza Hidalgo #1. Cabecera Municipal, Tulti^lanj ÉaLa'do dé (jódigo Postal S^OO.

ículo

DNDCtice:

ISmCION

ÉREZMARTÍNEZ: MASIA UAD

RECTORA DE ̂MINISTRACIÓN
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IX.

X.

XI.

Xíl.

Xlíl.

XIV.

XV.

m

Establecer canales de comunicación internos con las usuarias o ios usuarios de las unidades vehicuiares
y/o maquinarla para ia identificación de necesidades y requerimientos;
Realizar revisiones periódicas de las condiciones del parque vehicular en coordinación con la Contraloría
Municipal;
Supervisar y controlar, con la autorización de la Subdirectora o del Subdirector de Recursos Materiales y
el Visto Bueno de ia Directora o del Director de Administración, el correcto uso de los recursos como
combustibles, lubricantes y todo lo necesario para la adecuada actividad operativa del parque vehicular;
Realizar ia dotación y el suministro de combustible a las diferentes unidades que conforman ei parque
vehicular de la Administración Pública Municipal;
Llevar un puntual registro de control del combustible suministrado a las unidades del parque vehicular del
Municipio, mediante la integración de ia documentación comprobatoria del uso y destino del mismo, con
la supervisión de la Subdirectora o del Subdirector de Recursos Materiales;
Proponer a la Subdirectora o ai Subdirector de Recursos Materiales ia asignación de espacios de
estacionamiento y resguardo de vehículos propiedad del Municipio;
Dar seguimiento al proceso administrativo, derivado de robo o siniestros ocasionados a las unidades del
parque vehicular propiedad del Municipio, atendiendo para tai efecto las siguientes consideraciones:
A. La Jefa o ei Jefe del Departamento de Control Vehicular y Combustible se encargará de la recepción

de las pólizas de las unidades vehiculares aseguradas;
La Jefa o el Jefe del Departamento de Control Vehicular y Combustible entregará las pólizas de las
unidades vehiculares aseguradas a las diferentes dependencias de ia Administración Pública
Municipal, respecto al parque vehicular que se encuentre bajo su resguardo;
La servidora pública o el servidor público que conduzca una unidad vehicular asegurada deberá
contar con licencia para conducir vigente y la póliza de seguros correspondiente;
Ocurrido el siniestro o robo la servidora pública o ei servidor público que conduzca la unidad vehicular
asegurada, deberá dar aviso a la Enlace Patrimonial o al Enlace Patrimonial de su dependencia, a
fin de que éste solicite ia intervención de la Consejería Jurídica Municipal;
En caso de siniestro por daño o robo, ia Contraloría Municipal en conjunto con la titular o ei titular de
la unidad administrativa involucrada levantaran las actas administrativas correspondientes, debiendo
acudir con la servidora pública o el servidor público responsable de la unidad vehicular asegurada y
con ia intervención del Síndico Municipal ante el Ministerio Publico para el levantamiento del acta
correspondiente;
La servidora pública o el servidor público que conduzca la unidad vehicular asegurada, a través de
la Enlace Patrimonial o del Enlace Patrimonial de su dependencia, solicitará a la Dirección de
Administración ia intervención de la compañía de seguros contratada;
La institución de seguros contratada se encargará de hacer el levantamiento correspondiente para
efectos del reporte del siniestro por daño o robo y el pago de deducible;
La Enlace Patrimonial o el Enlace Patrimonial de la dependencia a la que pertenezca la unidad
vehicular asegurada, deberá informar por escrito a la Contraloría Municipal, del siniestro por daño o
robo para realizar las investigaciones que estime necesarias con ei propósito de deslindar
responsabilidades;
Si derivado de las investigaciones realizadas con base en el dictamen del ajustador de la compañía
de seguros, en su caso, el dictamen en materia de hechos de tránsito, o de la sentencia penal ia
Contraloría Municipal determina mal uso, negligencia o dolo de parte de la servidora pública o del
servidor público municipal en el uso, manejo, utilización, conducción o aplicación del bien asegurado,
ésta o éste deberá cubrir el deducible correspondiente;
La servidora pública o ei servidor público responsable del resguardo del bienj
solicitar el dictamen o resolución de la compañía de seguros contratada, respecíol
por daño o robo, para determinar el trámite correspondiente;
La unidad administrativa responsable del bien asegurado deberá presentar
deducible para el trámite correspondiente, del siniestro por daño o robo, acom^
por escrito y copia de ia resolución a ia Dirección de Administración;
La Dirección de Administración turnará pw oficio a ia Subdirección de Rec
documentación p.?rq„el trámite admin.istra,tjj^.g.9xrespondiente para pago;

8.

C.

D.

E.

F.

G.

H.

do'defaeráse

¡en ¡me

itcittíd-

AUTOR

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN V

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, íTultítlSfirESr^d áe México, Código Postal ̂ 900.
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

M. La Subdirección de Recursos Materiales realizará la solicitud de pago a la Tesorería Municipal,
correspondiente ai deducible por percance;

N. La compañía de seguros contratada deberá Informar a la Subdirección de Recursos Materiales que
ya fue realizado eí pago correspondiente del deducible para recoger la unidad vetiícular asegurada;

y
o. La Subdirección de Recursos Materiales Informará a la unidad administrativa responsable del bien

asegurado que podrá recoger la unidad vehicular reparada.
XVI. Las demás que ordene la Subdirectora o el Subdirector de Recursos Materiales y los ordenamientos

jurídicos aplicables.

RELACiONESAMENTO 1

UBORALES, RECLirtAMlENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACiÓN

fT

Gooiemo
20242022

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-900.
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"
Gobierno Municipei
2022 - 2024

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE ALMACÉN

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

(Deseable) ingeniería Industrial, Licenciatura en
Administración de Empresas o afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Gestión pública municipal

Habilidades:

•  Capacidad de üderazgo
•  Sentido de honestidad y ética
•  Inteligencia emocional
•  Comunicación asertiva

•  Trabajo en equipo
•  Resolución de problemas e incidencias

•  Capacidad de análisis y toma de decisiones
«  Habilidades de simplificación y sistematización

de procesos.

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Asegurar el correcto abastecimiento y reparto de ios recursos
materiales, manteniendo en orden el almacén y llevando a cabo
un estricto registro.

JEFE INMEDIATO

Subdirector (a) de Recursos Materiales

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Administrar los recursos materiales, tecnológicos y de
capital humano a su cargo;

II. Acordar con la Subdirectora o el Subdirector de

Recursos Materiales ios asuntos de su competencia
que asi lo requieran;

III. Recibir ios bienes contratados por el Municipio, hasta
en tanto se entreguen al área solicitante previos
trámites administrativos;

IV. Validar la existencia de materiales y suministros del
Municipio previa adquisición;

V. Levantar inventarios de almacén dos veces al año, en
coordinación con la Contraioría Municipal, para
conciliar salidas en la cuenta de almacén, con las que
se encuentran existentes fisicamente en el lugar;

VI. Recibir ios materiales y suministros derivados de los
procesos adquisitivos municipales; así como los bienes
derivados de las diferentes donaciones;

Vil. Presentar, cuando sean requeridos por la Subdirectora
o el Subdirector de Recursos Materiales, los reportes
que determinen el seguimiento y medición de sus
actividades;

^ W MÉñ'l
Dep3?t32i#u k Rekisíss

. ALEÍSAMÓRA SANCHEZ JUÍREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre
y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Vil!. Reportar a la Subdirectora o al Subdirector de Recursos Materiales el desempeño de ¡os proveedores o
prestadores de servicios adjudicados en los procesos adquisitivos municipales;

IX. Verificar que los productos adquiridos cumplan con los requisitos estipulados en los contratos o contratos-
pedido;

X. informar por escrito a la Subdirectora o al Subdirector de Recursos Materiales, en caso de Incumplimiento
en la entrega de bienes por parte del proveedor, identificando la partida o partidas sobre las que versa la
falta de cumplimiento; y

XI. Las demás que ordene la Subdirectora o el Subdirector de Recursos Materiales y los ordenamientos
jurídicos aplicables.

BORO

gSANDm SANCHEZ JüARE
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

C-cb

ECTOR

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tuítltlán, Estado de México, Código Postal 54^00
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE TALLER MECAN 00 MUN C PAL

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Técnico Automotriz o afín.

DEPARTAMENTO;

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos;

•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Gestión pública municipal
•  Conocimiento sólido en mantenimiento automotriz

Habilidades;

•  Capacidad de líderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos

ORÓ

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar y asegurar el correcto mantenimiento preventivo y
correctivo del taller mecánico y las unidades automotoras con
las que cuenta el Municipio,

JEFE INMEDIATO

Subdirector (a) de Recursos Materiales

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Administrar los recursos materiales, tecnológicos y
de capital humano a su cargo;

II. Acordar con la subdirectora o el subdirector de

Recursos Materiales los asuntos de su competencia
que así lo requieran;

III. Proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo
al parque vehicular asignado a las unidades
administrativas;

IV. Tramitar con la autorización de la subdirecíora o del

subdirector de Recursos Materiales y el Visto Bueno
de la Directora o del Director de Administración, la
reparación de las unidades vehiculares oficiales
previa solicitud por escrito de las o los titulares de
las dependencias que las tengan asignadas;

V. Llevar un puntual registro de control de unidades
vehiculares reparadas en el Taller Municipal;

VI. Supervisar los servicios externos de reparaciones,
adaptaciones y mantenimientos preventivos y/o
correctivos que se realicen a las unidades
vehiculares conforme a las normas establecidas,

cuando sobrepase la capacidad o no se tengan las
herramientas y/o tecnología para la atención de los
vehículos ingresados al Taller Municipal;

VIL Elaborar el estudio técnico sobre el funcionamiento
u obsolescencia respecto de cualquier v^iculo de
motor de combustión a c^asofeaT-diésel/^ «lécl
que se encuentre en desuso.;o., de^om^qipsto,
contando previamente cort, 01 Vlsfbj'
Directora o del Director d^ AdrómiStracj

VIH. Las demás que ordene la Subdí
Subdirector de Reculos

Qfi^mientos juridicos ̂ l¡cable&:/'i'~'''''g-iU.t U,

. DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓNY

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tulti

•«RS

ECTORA URS
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACION
2024

PERFIL Y DESCRIPCiON DE PUESTOS

PUESTO: SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Contaduría, Licenciatura en Administración
de Empresas o afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto simiiar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personai
•  Conocimiento gestión púbiica municipai
•  Conocimiento sóiido en Taiento y Recursos

Humanos

•  Conocimiento sóiido en administración y
contabiiidad.

•  Actuaiización de reformas y normativas

Habilidades:

•  Honestidad y Ética
•  Capacidad de iiderazgo
•  Inteligencia emocional

•  Habiiidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Trabajo en equipo
•  Exceiente capacidad de pianeación y organización.
•  Habiiidades de simpiificacíón y sistematización de

procesos

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir ios asuntos administrativos entre el Municipio y sus
servidores púbiicos. Gestionando y asegurando ia
optimización dei pereonai y los recursos humanos con los
que cuenta ei Municipio.

JEFE INMEDIATO

Director (a) de Administración

SUBORDINADOS: SI
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FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Administrar los recursos materiales,
tecnoiógicos y capital humano a su cargo;

li. Acordar con ia Directora o ei Director de

Administración, ios asuntos de su competencia
que asi io requieran;

lii. Proponer, previo acuerdo con la Directora o el
Director de Administración, ei nombramiento y
remoción dei personai a su cargo, atendiendo
a ia normatividad aplicable;

IV. Evaluar ei desempeño de las unidades
administrativas a su cargo;

V. Vigilar ei cumplimiento de las disposiciones
legales que regulen las relaciones entre el
Municipio y sus servidoras públicas o
servidores púbiicos;

VI. Tramitar, con ia autorización de ia Directora o
dei Director de Administración, ios

nombramientos, renuncias y licencias de las
servidoras públicas o de ios servidores
púbiicos de la Administración Púbiica
Municipai, atendiendo a las disposiciones y la
normatividad aplicable;

Vil. Actualizar, supervisar y administrar los
movimientos e incidencias del personai,
conforme ai sistema para ei ejercicio
desconcentrado de ios recursos humanos, las

plantillas de perso^L-autoriza»
estructura orgánica ai^í^rizádah.
Actualizar, superviáar,' :' . y- , -
movimientos en ei pai^rón-de
presentar su
patrimonial ya sea por inicj;%.^Gpi^lu;
modificación patrimoBíal; "

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES. RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año do! Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IX. Elaborar las cuantificaciones de liquidación constitucional y cuantiflcación de salarios caídos derivadas
de demandas, resoluciones laborales o administrativas, solicitadas por la Consejería Jurídica Municipal;

X. Coordinar y supervisar el registro y trámite del movimiento de baja de las servidoras públicas y de los
servidores públicos que dejen de laborar en la institución;

XI. Vigilar que el Departamento de Relaciones Laborales, Reclutamiento, Selección y Capacitación y el
Departamento de Nomina cumplan con ia normatividad y lineamientos vigentes;

XII. Supervisar los trámites de selección, contratación y capacitación para el personal que requieran las
dependencias, atendiendo a las disposiciones y a la normatividad aplicable;

XIII. Coordinar y supervisar en conjunto con las demás áreas de la Administración Pública Municipal, los
mecanismos que incluyan acciones para prevenir prácticas de discriminación, adoptando el compromiso
explícito de combatir la violencia laboral en todas sus formas;

XIV. Coordinar la elaboración del Catálogo de Puestos por Dependencia con e! perfil de los puestos existentes,
a efecto de optimizar el capital humano, de conformidad con la normatividad aplicable;

XV. Expedir las credenciales de identificación de las servidoras públicas y de los servidores públicos del
Municipio;

XVI. Autorizar con su firma y con el Visto Bueno de la Directora o el Director de Administración, las Constancias
de Prestación de Servicios a las servidoras públicas y a los servidores públicos de la Administración
Pública Municipal;

XVI!. Formular y validar con su firma y el Visto Bueno de la Directora o el Director de Administración, los oficios
y comunicados de carácter administrativo respecto de los asuntos de su competencia;

XVIII. Gestionar junto con la Directora o el Director de Administración, ante la Tesorería Municipal, las
solicitudes de pago, adquisición y/o servicios, remitidos por el Sindicato Único de Trabajadores de los
Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, para el cumplimiento de las
cláusulas del Convenio de Sueldos, Prestaciones, Colaterales y de Ley; dando seguimiento y registro a
los procesos hasta su conclusión;

XIX. Acatar las políticas y disposiciones legales en materia de administración del capital humano;
XX. Elaborar permanentemente mecanismos que mejoren la organización y desempeño de las trabajadoras

y de ios trabajadores de la Administración Pública Municipal;
XXI. Supervisar el control de la documentación generada por las dependencias a su cargo;
XXII. Supervisar los movimientos de alta y baja de las servidoras públicas y de los servidores públicos

municipales, para el acceso a las prestaciones y servicios correspondientes ante el Instituto de Seguridad
Social del Estado de México y Municipios;

XXIII. Supervisar que las modificaciones o actualizaciones de la norma en materia laboral o fiscal sean aplicadas
correctamente en caso de que repercutan en la administración de los sueldos o salarios de la
Administración Pública Municipal;

XXIV. Responder o atender en los tiempos establecidos, las solicitudes o peticiones que se le presenten en
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental o con
fundamento en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XXV. Integrar y presentar en los tiempos establecidos, la documentación e información que le soliciten la
Secretaría de la Contraloria del Estado de México, los Juzgados Civiles, los Juzgados Penales, los
Juzgados Laborales, los Juzgados Familiares, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México
y la Dirección de Administración:

XXVI. Coadyuvar en la elaboración del capítulo 1000 servicios personales del Presupuesto de Egresos
Municipal;

XXVII. Coordinar la elaboración de los PBRM {Presupuesto Basado en Resultados Municipal) de la Dirección de
Administración: y

XXVIII. Las demás que ordene la Directora o el Director de Administración y los ordenamientos jurídicos
aplicables.
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024h. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE NÓMINA

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Contaduría, Licenciatura en Economía,
Administración de Empresas o afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Conocimiento en gestión pública municipal
•  Conocimiento sólido en administración y

contabilidad

•  Actualización de reformas y normativas.
•

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos

-A

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Asegurar la correcta aplicación de la norma en materia fiscal
y de seguridad social en las relaciones laborales entre los
servidores públicos y el Municipio,

JEFE INMEDIATO

Subdirector (a) de Recursos Humanos

SUBORDINADOS: SI

: JEFA DEL DEPARSAMeWTO-Be-BEeffeR
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Administrar los recursos materiales, tecnológicos
y de capital humano a su cargo;

II. Acordar con la Subdirectora o el Subdirector de

Recureos Humanos los asuntos de su

competencia que asi lo requieran;
III. Aplicar las modificaciones o actualizaciones de la

norma en materia fiscal y de seguridad social para
el correcto cumplimiento de sus funciones;

IV. Elaborar la propuesta del presupuesto anual de
egresos correspondiente al Capítulo de Servicios
Personales;

V. Elaborar las nóminas de pago, atendiendo las
disposiciones legales vigentes y aplicables;

VI. Aplicar las Incidencias {faltas, retardos o
incapacidades) de las servidoras públicas y de los
servidores públicos en la nómina correspondiente;

Vil. Realizar los movimientos de altas, bajas, cambios
de adscripción y licencias de las servidoras

públicas y de los servidores públicos que integran
la Administración Pública Municipal en el sistema
de nómina;

VIH. Elaborar la programación para la entrega de la
nómina a la Tesorería Municipal;

IX. Elaborar las listas del registro de asistencia del
personal de la Administración Pública Municipal;

X. Elaborar el informe mensual solicitado por el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de
México, recibos electrónicos XML y CFD^;
entrega a la Tesorería Munjcipai;

XI. Entregar el reporte de reténcibries'dL.
Sobre la Renta por salario^ y ¡ei-enterA^Éle!
Impuesto Sobre iErÓgácítínes
Remuneraciones de la Nümlna

Municipal;

LIC. Mi^lANA
,'DIRECTÓR.
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TrC!l5 2^

TORA

1-.1 DEij;

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, TDitftíán, Estado derM^xicb, Código Postal 54-90

Kj;

T r-ri
SI b-t.)

REZ NEZ

STRAC

55. 2620.8900

Seguimos Transfennando Tultitlán @22..Z4Tultitlan

www.tultitlan.gob.mx

Seguimos Transformando Tultitlán



m

íi

hálJIidbdiJM
Gobierno Municipal
2022 - 2024

"202^. Año dei Bicentenarío de /a Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Xli. Imprimir los comprobantes fiscales digitales por Internet de los recibos de pago de las servidoras públicas y de
los servidores públicos, para su entrega a la Tesorería Municipal;

XIII. Aplicar las altas, bajas y modificaciones de las servidoras públicas y de los servidores públicos ante el Instituto
de Seguridad Social del Estado de México y Municipios;

XIV. Aplicar descuentos tales como préstamos, seguros de vida, etcétera, solicitados por el instituto de Seguridad
Social del Estado de México y Municipios en el sistema de nómina;

XV. Descargar ios comprobantes de pago por medio de la plataforma PRISMA para su entrega a la Tesorería
Municipal; y

XVI. Las demás que ordene la Subdirectora o el Subdirector de Recursos Humanos y los ordenamientos jurídicos
aplicables.

r

WO

HMR

JEFA PEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORAL£S, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

Gübiemo Munic rs

fe
2022 -

NCY T^LLO

—J

Q Plaza Hidalgo #1. Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal^900.

im

w

JPE PÉRE MARTÍNEZ
DMINISTRACIÓN

UAPA

DR ORA

55. 2620.8900

Seguimos IVansformande Tultitlán @22_24Tultttlan Seguimos Transformando Tultitlán

www.tultitlan.gob.mx



ÜÜSIEiESn
Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Blcentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Psicología, Licenciatura en Administración de
Empresas, Economía, Pedagogía o afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal

•  Conocimiento en gestión pública municipal
•  Conocimiento sólido en administración y

contabilidad

•  Actualización de reformas y normativas.
•

Habilidades:

•  Capacidad de iiderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Trabajo en equipo

•  Excelente capacidad de pianeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos

rz

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar e) correcto manejo de las relaciones laborales
entre los servidores públicos y el Municipio, optimizando ios
recursos humanos con ios que cuenta ei Municipio.

JEFE INMEDIATO

Subdirector (a) de Recursos Humanos

SUBORDINADOS:

81

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Administrar ios recursos materiales, tecnológicos y
de capital humano a su cargo;
Acordar con la Subdirectora o ei Subdirector de

Recursos Humanos ios asuntos de su competencia
que así lo requieran;
Seleccionar y contratar ai personal que soliciten las
dependencias que integran la Administración
Pública Municipal a excepción de aquellas
servidoras públicas o aquellos servidores públicos
cuyo nombramiento sea determinado de manera
distinta por otras disposiciones jurídicas vigentes;
Elaborar y llevar ei control de los nombramientos,
cambios de adscripción y solicitud de licencias
laborales de las servidoras públicas y de ios
servidores públicos municipales, previa autorización
de la Presidenta o del Presidente Municipal

Constitucional, atendiendo las disposiciones y
normatividad aplicable;
Realizar el registro y trámite del movimiento de baja
de tas servidoras públicas y de ¡os servidores
públicos que dejen de laborar en la Institución,
vigilando que la Consejería Jurídica Municipal, la
Tesorería Municipal y la Dirección de Administración
cumplan con la normatividad, bajo ios siguientes
iineamientos:

ill.

IV.

V.

A. Recibir de la servidora púlDlica o
servidor público la renuncia voiunt
que canalice la Subdirepta ,
Subdirector de RepuijqosJH.ijp'g^iSs,'

LIC. ALESSANDRA SANCHEZ JUAREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"
Gobierno Municipal
2022 - 2024

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

B. Una vez realizada su renuncia, la servidora pública o el servidor público deberá tramitar el pago de su
finiquito y recibir la documentación que compruebe no adeudo con el Municipio de Tultitlán, así como
que haya realizado su entrega recepción sin contratiempos, siempre que no estén obligados a
presentar dicha entrega,

C. Abstenerse de tramitar el finiquito en caso de que la servidora pública o el servidor público no cumpla
con los requisitos, quedará pendiente y se aplicará lo correspondiente en materia de prescripción
(artículo 180 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la Ley del Trabajo de los
Servidores Públicos del Estado y Municipios).

En caso de defunción de la servidora pública o servidor público, los lineamientos serán ios siguientes:
A. Solicitar a las beneficiarías o a los beneficiarios de un finiquito por defunción, que realicen el

procedimiento correspondiente ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje (artícuíos 503 y 893
de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos
del Estado y Municipios) en el que acreditarán fehacientemente que son las únicas o los únicos con
dicha calidad.

B. Recibir el documento en el que acrediten ser las legales beneficiarlas o los legales beneficiarios, y
tramitar el pago del finiquito correspondiente, solicitar a la beneficiaría o al beneficiario los siguientes
documentales:

1. Acta de Defunción de la ex servidora pública o del ex servidor público;
2. Documento emitido por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje donde determina que es la legal

beneficiarla o el legal beneficiario;
3. Credencial para votar con fotografía vigente de la ex servidora pública o del ex servidor público;
4. Credencial para votar con fotografía vigente de la beneficiarla o del beneficiario, o de las beneficiarias

o de los beneficiarios;
5. Documento que acredite el parentesco con ia ex servidora pública o el ex servidor público;

VI. Expedir y llevar el programa de credencialización de las servidoras públicas y de los servidores públicos
del Municipio de Tultitlán, a través de la base actualizada del personal;

VII. Verificar el perfil de puestos y necesidades de las áreas administrativas que integran la Administración
Pública Municipal, previa la selección y contratación de las aspirantes o de los aspirantes a ocupar el
cargo solicitado;

VIII. Mantener actualizado el inventario de capital humano y de vacantes, a fin de cubrir las necesidades de
persona! en las dependencias en términos de la normatividad aplicable;

IX. Elaborar las evaluaciones y perfiles de puestos, con la finalidad de establecer las obligaciones,
habilidades y niveles de desempeño que requiere un puesto, asi como el perfil del personal que se debe
de contratar para ocuparlo;

X. Cambiar de adscripción a las servidoras públicas o servidores públicos que por necesidades del servicio
se requieran en área diferente en concordancia con el perfil de puesto solicitado:

XI. Formular los proyectos de oficios y circulares respecto al manejo y control de reclutamiento, selección y
contratación, sometiéndolo a consideración de la Subdirectora o del Subdirector de Recursos Humanos
y la Directora o el Director de Administración, atendiendo las disposiciones jurídicas aplicables;

XII. Conservar, clasificar y concentrar ordenadamente los expedientes laborales de las servidoras públicas o
de los servidores públicos que laboran en el Municipio de Tultitlán, asi como mantener actualizados los
documentos de cada expediente;

XIII. Coordinar y programar la capacitación y adiestramiento del personal para perfeccionar las habilidades y
aptitudes conforme a las necesidades institucionales y brindar un servicio de calidad a la ciudadanía;

XIV. Gestionar convenios con instituciones públicas y privadas, para obtener asesoría y servicios profesionales
en materia de capacitación, con el Visto Bueno de la Subdirectora o del Subdirector de Recursos

anos, de la Directora o de! Director de Administración y de la Consejera o fiel CoTiseif
i^'Í^Utjicipal;

ajuar permanentemente el desarrollo y resultados de los cursos de capacitacióf
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Gobierna Municipal
2022 - 2024

"2024. Año dei Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

XVI.

XVII,

XVÍll.

XÍX.

XX.

XXI.

XXII.

XXIII.

XXIV.

Proveer a las insírucíoras y/o capacitadoras o a los instructores y/o capaortadores del material,
instalaciones y equipo necesario para el desarrollo de los cursos de capacitación, cuando así se requiera;
Gestionar, cuando sea el caso, la contratación de las instructoras y/o capacitadoras, o de los instructores
y/o capacitadores;
Gestionar la expedición de constancias, reconocimientos o diplomas de participación en los cursos de
capacitación para las servidoras públicas o los servidores públicos;
Informar a las autoridades que así lo requieran, el avance de los programas de capacitación;
Promover la escolarización de las servidoras públicas o de los servidores públicos a través del Instituto
Nacional para la Educación de los Adultos; y en su caso, convenir con instituciones educativas de niveles
medio y superior la posibilidad de que puedan iniciar o concluir estudios en sus diversos grados;
Formular los proyectos de oficios y circulares con respecto a su competencia, con la autorización de la
Subdirectora o del Subdirector de Recursos Humanos y el Visto Bueno de la Directora o del Director de
Administración;
Aplicar las modificaciones o actualizaciones de la norma en materia laboral para el correcto cumplimiento
de sus funciones;
Dar vista a la autoridad competente cuando se tenga conocimiento sobre actos u omisiones que impliquen
alguna irregularidad o presunta falta administrativa de las servidoras públicas y de los servidores públicos
del Municipio y registrar documentalmente en su expediente personal; y
Las demás que ordene la Subdirectora o el Subdirector de Recursos Humanos y los ordenamientos
Jurídicos aplicables.

1»

íM

5; ALESSANDRA SÁNCHEZ JUÁREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACrrACIÓN

KN

a

j'i Gübienio MuníSpc!/ \ <
2022 - 202A / A-lij ll~L¿

nrr

SüBD

lupebéreZmartínez
ADMIUSTRACIÓNANOS

2620559 Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultítián, Estado de México, Código Postal 5490 8900

SegulmosTransfermando Tultitlán <g>22_24Tult¡tlan Seguimos Transformando Tultitlán

www.tultitlan.gob.mx



hálUdhgJÜ
Gobierne Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

XXV. Proveer a las instructoras y/o capacitadoras o a los Instructores y/o capacitadores del material,
instalaciones y equipo necesario para el desarrollo de los cursos de capacitación, cuando asi se requiera;

XXVI. Gestionar, cuando sea el caso, la contratación de las instructoras y/o capacitadoras, o de los Instructores
y/o capacitadores;

XXVII. Gestionar la expedición de constancias, reconocimientos o diplomas de participación en los cursos de
capacitación para las servidoras públicas o los servidores públicos;

XXVIlí. Informar a las autoridades que asi lo requieran, el avance de los programas de capacitación;
XXIX. Promover la escolarizaclón de las servidoras públicas o de ios servidores públicos a través del Instituto

Nacional para la Educación de los Adultos; y en su caso, convenir con instituciones educativas de niveles
medio y superior la posibilidad de que puedan iniciar o concluir estudios en sus diversos grados;

XXX. Formular ios proyectos de oficios y circulares con respecto a su competencia, con la autorización de la
Subdirectora o del Subdirector de Recursos Humanos y el Visto Bueno de la Directora o del Director de
Administración;

XXXI. Aplicar las modificaciones o actualizaciones de la norma en materia laboral para el correcto cumplimiento
de sus funciones;

XXXII. Dar vista a la autoridad competente cuando se tenga conocimiento sobre actos u omisiones que Impliquen
alguna irregularidad o presunta falta administrativa de las servidoras públicas y de los servidores públicos
del Municipio y registrar documentalmente en su expediente personal; y

XXXIII. Las demás que ordene la Subdirectora o el Subdirector de Recursos Humanos y los ordenamientos
jurídicos aplicables.
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año dei Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre
y Soberano de México"

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE REUCIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Carrera técnica en mantenimiento industrial o afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal

•  Conocimiento sólido en logística
•  Conocimiento de maquinarias y herramientas

•  Conocimiento sólido en mantenimiento general
Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos

^^•22 - íéa

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar el marco operativo de las actividades que realiza la
Subdirección de servicios generales, velando por las
necesidades y problemáticas de la Dirección de
Administración.

JEFE INMEDIATO

Director (a) de Administración

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Administrar los recursos materiales, tecnológicos y
de capital humano a su cargo;
Acordar con la Directora o el Director de

Administración, los asuntos de su competencia que
así lo requieran;
Elaborar semestralmente y presentar para la
autorización de la Directora o del Director de

Administración, los programas de mantenimiento de
los bienes muebles e inmuebles de propiedad
municipal;
Verificar que se mantengan limpias, higiénicas y
ordenadas las instalaciones de las dependencias
que integran la Administración Pública Municipal;
Verificar que se proporcione mantenimiento
preventivo y/o correctivo al equipo de transporte
asignado a las áreas a su cargo;
Validar los reportes realizados por las áreas a su
cargo a efecto de rendir informe del cumplimiento de
PBRM (Presupuesto Basado en Resultados
Municipal), así como los informes oficiales
requeridos;
Supervisar las peticiones de mantenimie^nto y
limpieza en los eventos cívicos, culturales,^ficiales
y ceremonias de las dependencias, que.lo .ijegu^era^n
o aquellas que sean designabas;. .

VIII. Vigilary controlar, con el Vist|> Bueno de jáDin
o del Director de Administracióri,,, el, alra?c^¿d^s
materiales de mantenimientá
el abasto del mismo; ^
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IX. Supervisar que los servicios externos de reparación, adaptación y mantenimiento que se realicen en ios
bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio sean conforme a lo contratado, cuando el área no
cuente con los conocimientos técnicos necesarios para su ejecución;

X. Supervisar y evaluar el control del uso de las herramientas de trabajo proporcionadas para el ejercicio de
las atribuciones y funciones de las servidoras públicas y de los servidores públicos a su cargo;

XI. Supervisar la rotulación y/o colocación de la cromática de las unidades pertenecientes al parque vehicular
de la Administración Pública Municipal;

Xil. Coordinar en conjunto con el área solicitante la instalación y montaje de recursos tales como; templetes.
sonido, sillas, proscenio, lonas, carpas y demás insumos necesarios para la realización de eventos de la
Administración Pública Municipal;

XIII. Supervisar el perifoneo de la información previamente proporcionada por el área encargada de ta
Administración Pública Municipal para su difusión, de acuerdo a las rutas previstas por las áreas
solicitantes;

XIV. Supervisar la colocación de adornos luminosos, monumentales alusivos a celebraciones,
conmemoraciones o eventos cívicos en las instalaciones municipales;

XV. Coordinar y supervisar la correcta programación de actividades en el auditorio municipal "General Mariano
Escobedo":

XVI. Supervisar y validar los estudios técnicos sobre e! funcionamiento u obsolescencia de los bienes muebles
pertenecientes a la Administración Pública Municipal en sus diversas unidades administrativas que
cumplan con los lineamientos solicitados, previo requerimiento por éstas; y

XVII. Las demás que ordene la Directora o el Director de Administración y los ordenamientos jurídicos
aplicables.
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Gobierno Municlpet
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Ubre
y Soberano de México "

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSÓS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; JEFE DE DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA. ROTULACIÓN Y MANTENIMIENTO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Técnico en reparación de maquinaria y mantenimiento
general.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office

•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Gestión de documentación y archivos

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la Ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos

MmL'i
2Ü22 ••

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar el mantenimiento y buen estado de las áreas
comunes y privadas del palacio municipal e instalaciones de
las otras direcciones foráneas que conforman el Municipio.

JEFE INMEDIATO

Subdirector (a) de Servicios Generales

SUBORDINADOS; SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Administrar los recursos materiales, tecnológicos
y de capital humano a su cargo;

II. Acordar con la Subdirectora o el Subdirector de

Servicios Generales los asuntos de su

competencia que así lo requieran;
III. Colocar los templetes, sonido, sillas, proscenio,

lonas, carpas o demás insumos necesarios para
la realización de eventos de la Administración

Pública Municipal previamente autorizados;
IV. Elaborar los rótulos y colocar materiales impresos

de difusión masiva, proporcionados por la
dependencia encargada de la Administración
Pública Municipal en las áreas previamente
autorizadas;

V. Realizar la colocación de la cromática de las

unidades pertenecientes al parque vehicular de la
Administración Pública Municipal;

VI. Colocar los adornos luminosos monumentales

alusivos a celebraciones, conmemoraciones o
eventos cívicos en las instalaciones municipales

previamente autorizadas;
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Gobierno Munlelpel
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Vil. Perifonear la información proporcionada por el área encargada de la Administración Pública Municipal
para su difusión de acuerdo a las rutas previstas por las áreas solicitantes;

VIII. Realizar las adecuaciones, mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes muebles e inmuebles
municipales, de acuerdo al programa de actividades;

IX. Emitir el estudio técnico sobre el funcionamiento u obsolescencia de bienes muebles en desuso o

descompuestos respecto del mobiliario o equipo de oficina, asi como de equipo de transporte no
motorizado o herramientas de combustión, que forman parte de la infraestructura de la Administración
Pública Municipal;

X. Verificar el abastecimiento suficiente de ios materiales, suministros y herramientas necesarios para dar
mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes muebles e inmuebles municipales; y

XI. Las demás que ordene la Subdirectora o el Subdirector de Servicios Generales y los ordenamientos
jurídicos aplicables.
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año deí Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACrTAClÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE INTENDENCIA

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Bachillerato concluido.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar el mantenimiento y limpieza de las áreas comunes
y privadas del palacio municipal e instalaciones de las otras
direcciones foráneas que conforman el Municipio.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

JEFE INMEDIATO

Subdirector (a) de Servicios Generales

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.
SUBORDINADOS; SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paqueten'a office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Gestión de documentación y archivos

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la Ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Administrar los recursos materiales, tecnológicos y
de capital humano a su cargo;

II. Acordar con la Subdirectora o el Subdirector de

Servicios Generales los asuntos de su competencia
que así lo requieran;

III. Mantener de manera limpia, higiénica y ordenada
las instalaciones de las dependencias que integran
la Administración Pública Municipal;

IV. Administrar al persona! destinado a las labores de
Intendencia dentro de las instalaciones municipales
o donde se encuentren asignadas para la prestación
de! servicio;

V. Administrar, suministrar y controlar los materiales y
herramientas destinados para el desempeño de sus
funciones; y

VI. Las demás que ordene la Subdirectora o el
Subdirector de Servicios Generales y los
ordenamientos jurídicos aplicables.
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
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"2024. Año def Bicentenarío de ta Erección de! Estado Libre

y Soberano de México"
Gobierno Municipal
2022 - 2024

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES lABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; ASISTENTE

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura (Deseable) en Psicología Organizaclonal,
Administración de Empresas.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Manejo de bases de datos
•  Excelente ortografía y redacción

Habilidades:

•  Proactivo

•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Brindar apoyo administrativo asistencial mediante la atención,
seguimiento, registro y control de trámites, actividades,
documentación y requerimientos del área funcional,
asegurando que la gestión integral de las acciones se realice
de forma eficiente y efectiva.

JEFE INMEDIATO

Subdirector (a) de Recursos Humanos

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Brindar apoyo administrativo al equipo del área
o  Colaborar en la preparación de materiales y en la

organización y ejecución de actividades que se
conduzcan en su área,

o  Redactar, revisar y corregir documentos tales como
memorandos, cartas, informes administrativos y
técnicos, actas, cuadros, gráficos, presentaciones,
entre otros.

o  Alimentar y manejar bases de datos con el fin de
facilitar información precisa y oportuna, cuando así
se le solicite

o  Manejar correspondencia y otros documentos del
área en todas sus etapas: gestión, administración,

control, clasificación, archivo físico y digital,
o  Atender oportunamente las llamadas telefónicas,

recibir y canalizar los mensajes,
o  Ejecutar otras tareas propias del puesto.

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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Gobierno Municipal
2022 • 2024

PUESTO: AUXILIAR

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Preparatoria o Bachillerato Concluido.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:
•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción

Habilidades:
•  Proactivo

•  Atención a la ciudadanía
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas
•  Comunicación asertiva

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Realizar tareas correspondientes al área asignada dentro de
la Dirección de Administración que garanticen el cumplimiento
de los objetivos estratégicos establecidos,

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de Departamento, Oficina o Unidad de La Direcdón
de Administración

SUBORDINADOS:

NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Manejar la base de datos de las actividades
realizadas en su área

o  Elaborar informes requeridos del área
o  Elaborar documentación y fomiatos
o  Coadyuvar con los tramites que periódicamente se

realizan en la Dirección de Servicios Públicos
o  Brindar atención en tiempo y forma a la ciudadanía

y otros servidores públicos vía telefónica o
presencial,

o  Realizar oficios y circulares
o  Coadyuvar en la planificación de actividades y

servicios
o  Coadyuvar en la coordinación de la ejecución de la

planificación,
o  Redactar minutas e informes
o  Coadyuvar en la conservación, mantenimiento y

buen estado del área asignada
o  Entrega de reportes en tiempo y forma
o  Coadyuvar en la revisión de incapacidades.

justificantes e inventarios
o  Gestión de material y herramientas de trabajo
o  Coadyuva en archivo y almacén
o  Apoyar en las actividades propias del área

fe) mm-
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SANCHEZ..
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
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TULTITLAN
Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Ubre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURADE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Bachillerato concluido.

Licenciatura en Administración o afín. (Trunca o concluida).

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Auxiliar en las tareas administrativas de la Dirección de

Administración, controlando, supervisando, atendiendo los
asuntos que le son encomendados y brindando atención
oportuna al contribuyente.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de Recursos Humanos. Materiales y Generales

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.
SUBORDINADOS: NO

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

Atención a la Ciudadanía

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Atender a la ciudadanía y a los servidores públicos
presencialmente o vía telefónica,

o  Redactar reportes y elaborar documentos,
o  Mantener al día los procedimientos y oficios,
o  Archivar la documentación y gestionar el archivo,
o  Redactar Informes, bitácoras, reportes, oficios y

circulares.

o  Llenar diversos formatos que sean requeridos a su
área.

o  Llevar un control de seguimiento de las
requisiciones.

o  Realizar la revisión de oficios y circulares con sus
respectivas contestaciones,

o  Coadyuvar con las peticiones de inventarios,
o  Apoyar con las cédulas de vacaciones y listas de

asistencia.

o  Capturar Información y datos de actividades en
forma periódica,

o  Llevar un control de citas, reuniones y actividades,
o  Coadyuvar en la tramitación de expedientes.
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DEADMíNISTRACiÚN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; AUXILIAR CONTABLE

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Carrera técnica en contabilidad.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Satisfacer las necesidades de tas diferentes dependencias del
Municipio, para el desarrollo de sus actividades diarias de sus
servicios y bienes.

DEPARTAMENTO:

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) De Departamento De Adquisiciones Y Contratos

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.
SUBORDINADOS: NO

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Excelente ortografía y redacción.
Conocimiento sólido sobre la ley de contratación
púbica del Estado de México y Municipios,

Habilidades:

Atención a la Ciudadanía

Habilidad de aprendizaje
Capacidad analítica
Solución de conflictos

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Realizar los contratos y pedidos
o  Llevar a cabo las cotizaciones con diferentes

proveedores
o  Revisar la facturación

o  Elaborar cuadros comparativos económicos
o  Ejecutar ¡a revisión de documentos a proveedores
o  Coadyuvar en la estimación de presupuestos
o  Coadyuvar en la rendición de gastos
o  Coadyuvar en tas tareas y responsabilidades del

departamento de adquisiciones y contratos
o  Realizar reportes e inventarios
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Gobierno Hunlcipáí
2022 - 2024

"2024. Año dei Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; AYUDANTE GENERAL

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Educación básica conciuida.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Realizar tareas correspondientes ai área asignada dentro de
la Dirección de Administración que garanticen ei cumplimiento
de los objetivos estratégicos establecidos.

DEPARTAMENTO:

MANTENIMIENTO

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) De Departamento de mantenimiento e intendencia.
EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.
SUBORDINADOS: NO

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos;

•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Apoyo general según las necesidades especificas
de las áreas del Municipio,

o  Apoyo en organización de ios espacios de trabajo.

Habilidades:

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de pianeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.
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Gobierno Municipel
2022 - 2024

PUESTO; CAPTURISTA

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION
SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

(Deseable) Ingeniería en Sistemas Compuíacionaíes,
Tecnologías de la Información y Comunicación o afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción
Agilidad para teclear con rapidez y precisión.

Habilidades:

Confiable

Receptivo
Proactivo

Atención a la Ciudadanía

Capacidad analítica

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Exceiente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Recopilar datos e información necesaria e incluirlos en la base
de datos correspondientes a la Jefatura de Unidad de
Correspondencia.

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de Departamento, Subdirector (a) de Recursos
Humanos

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Recopilar información y datos que le sean
conferidos.

o  Verificar y evaluar la exactitud, coherencia e
integridad de ia información.

o  Escanear, imprimir y guardar documentos, tanto en
físico como en formato digital.

o  Gestionar el almacenamiento, respaldo y el
proceso de recuperación de información:Llevar un
registro de las actividades realizadas y del trabajo
llevado a cabo.

o  Generar reportes

o  Registrar y archivar, los formatos y/o documentos
generados o recibidos de forma ordenada y
ascendente

o  Fungir, como enlace en materia de agenda
municipal y contestar solicitudes de información.
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"202^. Año dei Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACION
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: CARPINTERO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Bachillerato, Carrera Técnica.

DEPARTAMENTO:

MANTENIMIENTO

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Conocimiento sólido en carpintería
Conocimiento de materiales y herramientas de
carpintería
Conocimiento de ebanista

Habilidades:

Confiable

Proactivo

Capacidad analítica

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Asegurar la reparación y el mantenimiento preventivo y
correctivo de los bienes muebles e inmuebles de material de

madera

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de Departamento de Mantenimiento

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Realizar el mantenimiento preventivo, correctivo a
los muebles e inmuebles de madera dentro del

Municipio
o  Realizar la creación de nuevos bines muebles de

madera

o  Cuantificar y solicitar materiales y herramientas
para cumplir con los trabajos requeridos

o  Mantener limpio y en orden su lugar de trabajo
o  Mantener limpias y en buen estado las

herramientas de trabajo
o  Entregar orden de trabajo de las reparaciones o

creaciones

o  Tomar evidencias fotográficas para realizar sus
reportes
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Gobierno Municipel
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de ta Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: HOJALATERO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Bachillerato con carrera técnica.

DEPARTAMENTO:

TALLER MECÁNICO

EXPERIENCIA LABORAL

1 ano en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Conocimiento en soldadura, lijado y eliminación de
abolladuras.

•  Conocimiento en el uso de herramientas y
maquinaria utilizada en el área.

Habilidades:

•  Confiable

•  Proactivo

•  Capacidad anaiftica

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coadyuvar en el mantenimiento al equipo de automotriz del
Municipio, asegurando su correcto funcionamiento.

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de Departamento de Taller Mecánico Municipal

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Dar mantenimiento al equipo automotriz
o  Reparar carrocerías, defensas y estructuras de los

automóviles pertenecientes al Municipio
o  Enderezar, cubrir, raspar, pulir o pintar las secciones

que sean necesarias de los vehículos del Municipio,
o  Examinar los armazones y deteminar si requieren

alineamiento.

o  Examinar los daños en el motor de los vehículos,

o  Limpiar y mantener las herramientas y equipo de
trabajo en buenas condiciones físicas,

o  Mantener todo el material de protección personal
necesarios para la salud y seguridad y utilizarlos,
según las recomendaciones del comité de salud y
seguridad en el trabajo.
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: MECÁNICO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Carrera técnica en Mecánica Automotriz terminada

(Deseable)

DEPARTAMENTO:

TALLER MECÁNICO

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Conocimiento en herramientas de detección y
evaluación de problemas en vehículos

•  Conocimiento en sistemas mecánicos o

electrónicos complejos de vehículos.
Habilidades:

Confiable

Proactivo

Capacidad analítica
Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo

Destreza manual

Resolución de problemas
Gestión del tiempo
Habilidades Organizativas

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dar mantenimiento, inspeccionar, diagnosticar, reparar, y
ajustar las fallas de los vehículos del Municipio,

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de Departamento de Taller Mecánico Municipal

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Dar mantenimiento al equipo automotriz
o  Inspeccionar los motores de vehículos y

componentes mecánicos o eléctricos y diagnosticar
problemas de forma precisa,

o  Examinar los sistemas electrónicos y el ordenador
del vehículo para tareas de reparación,
mantenimiento y actualización,

o  Realizar las tareas de mantenimiento rutinario

destinadas a la funcionalidad y a la duración del
vehículo.

o  Mantener absoluto orden y limpieza dentro de las
instalaciones, controlando de manera efectiva el

inventario de herramienta.
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año de/ Bícentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: PINTOR AUTOMOTRIZ

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Bachillerato con carrera técnica.

DEPARTAMENTO:

TALLER MECÁNICO

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Procesos de hojalatería, pulido y pintura
•  Aplicación de diferentes tipos de pintura
•  Conocimiento en combinación de tintes para

igualar colores
•  Conocimiento en los procesos especiales de

pintado y en las normas de seguridad necesarias
para llevarlo a cabo.

•  Conocimiento en herramientas de pintado
automotriz.

Habilidades:

•  Confiable

•  Proactivo

•  Capacidad analítica
•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Creatividad

•  Habilidades manuales

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Realizar los trabajos de pintura en vehículos del Municipio
utilizando las técnicas correspondientes.

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de Departamento de Tailer Mecánico Municipal

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Realizar la preparación de pintura para paneles de
acero.

o  Eliminar ios defectos de pintura existente en la
superficie de las piezas a reparar,

o  Mantener absoluto orden y limpieza dentro de las
instalaciones, controlando de manera efectiva el

inventario de herramienta,

o  Realizar las rotulaciones en vinii o plantillas de todo
lo requerido

o  Evaluar qué tipo de procedimiento es el mejor para
el pintado del vehículo
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESiDENCU MUNICIPAL

DiRECCIÚN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECC2ÓW DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.
RECLUTAMIEOTO. SELECCIÓN Y CAPACrTACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: TECNICO EN TELEFONÍA

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Carrera técnica en telecomunicaciones (Deseable)

DEPARTAMENTO:

MANTENIMIENTO

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Telecomunicaciones

•  Electricidad y electrónica
•  Computación y programación

Habilidades;

•  Confiable

•  Proactivo

•  Capacidad analítica
•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Resolución de problemas

•  Planeación y organización
•  Simplificación y sistematización de procesos

DESCRIPCiON DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Asegurar la correcta logística, instalación y reparación de los
sistemas de telefonía dentro del Municipio

JEFE INMEDIATO

Subdirector (a) de Recursos Materiales

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Programar extensiones y lineas telefónicas
o  Reparar líneas y equipos telefónicos
o  Repara cableado telefónico
o  Realizar la logística de los movimientos de áreas
o  Realizar la logística de contratación de nuevas

líneas telefónicas con ios proveedores de servicio
externos

o  Hacerse cargo de la logística en los cambios de
domicilios de las direcciones adscritas al Municipio
para conservar sus líneas o reemplazarlas

o  Gestionar la logística de las altas y las bajas de
Internet y señales de voz

o  Imprimir la cuenta maestra
o  Realizar la reparación e instalación del cableado
o  Llevar a cabo las ordenes de trabajo
o  Supervisar el trabajo de proveedores externos
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BUBniHa
Gobierno Municipal

2022 - 2024

PUESTO: VELADOR

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Secundaria (Deseable)

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Resguardar las instalaciones y bienes Inmuebles del área
asignada, manteniendo el orden y la seguridad.

DEPARTAMENTO:

TALLER MECÁNICO

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de Departamento de Taller Mecánico Municipal
EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.
SUBORDINADOS: NO

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Conocimientos en procesos de seguridad y casos
de emergencia

Habilidades:

•  Confiable

•  Proactivo

•  Capacidad analítica
•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Simplificación y sistematización de procesos

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Cuidar las Instalaciones y permanecer atento a
cualquier incidente,

o  Controlar el acceso del personal,
o  Revisar entrada y salida de autos, personal o

persona ajena a las instalaciones,
o  Llevar el control vehicular,

o  Realizar bitácoras diarias de sus actividades

o  Llevar una bitácora de las visitas

o  Controlar las entradas y salidas de vehículos y
personal

o  Realizar rondines periódicamente por el área de
trabajo

o  Llevar a cabo el monitoreo del área

o  Prevenir perdidas

o  Vigilar los perímetros
o  Custodiar las instalaciones y bienes
o  Redactar informes
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

PUESTO: NOTIFICADOR

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre
y Soberano de México"

SUBDIRECCION de recursos mmAMOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRÍPCIÓN DE PUESTOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Licenciatura en Derecho (Deseable)

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción
Manejo de vehículos

Habilidades:

Confiable

Proactivo

Capacidad analítica
Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Resolución de problemas
Planeación y organización
Simplificación y sistematización de procesos

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Notificar oficinas, citatorios, circulares, acuerdos,
resoluciones y procedimientos por infracción a la ley.

JEFE INMEDIATO

Enlace Administrativo

SUBORDiNADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Efectuar las notificaciones asignadas
o  Realizar entregas de oficios a las dependencias
o  Entregar reportes de trabajo
o  Custodiar los bienes asignado para el desempeño

de su trabajo
o  Ejecutar las visitas de verificación que le sean

encomendadas en los términos y formalidades
señaladas en los instrumentos y disposiciones
jurídicas y administrativas aplicables

o  Ejecutar debidamente las resoluciones
administrativas o convenios

o  Ejecutar debidamente las medidas de seguridad
que se le encomienden

z^Arezo'
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año de/ Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: INTENDENTE

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Secundaría terminada (Deseable)

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coadyuvar en el mantenimiento de las Instalaciones y
mobiliario del Municipio, asegurando su limpieza y sanitización

DEPARTAMENTO:

INTENDENCIA

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) De Departamento De Intendencia

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.
SUBORDINADOS: NO

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Conocimiento en buen manejo de químicos y
materiales de limpieza
Procesos de limpieza

Habilidades;

Confiable

Proactivo

Capacidad analítica
Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Mantener limpias las instalaciones que le sean
designadas

o  Realizar la sanitización de las áreas a su cargo.
o  Realizar la limpieza interior y exterior de los

inmuebles

o  Coadyuvar en el cuidado y buen mantenimiento de
mobiliario y equipo de oficina de las Instalaciones
del municipio.

o  Realizar reporte y registro de sus actividades para
rendir cuentas.
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

PUESTO; OPERADOR

"2024. Año del Bícentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACION
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Preparatoria o Bachillerato Concluido

DEPARTAMENTO:

MANTENIMIENTO

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Conocimiento sólido en microfonía. sonido y audio
Conocimiento sólido en luces y proyección

Habilidades:

Confiable

Proactivo

Capacidad analítica
Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar y realizar la operación audiovisual en los eventos
que se llevan a cabo dentro del Municipio,

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de departamento de logística, rotulación y
mantenimiento.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Mantener limpios, en buen estado y en orden los
equipos

o  Levantar reportes de cualquier imperfecto o
anomalía en los equipos

o  Solicitar el mantenimiento preventivo y correctivo o
el reemplazo de los equipos

o  Llevar a cabo la transportación de los equipos para
los eventos requeridos fuera del auditorio de
municipal.

o  Asegurar el correcto resguardo de los equipos una
vez desocupados

o  Realizar la instalación previa al evento y realizar
sus respectivas pruebas de sonido

o  Permanecer en los eventos, atendiendo y
solucionando los problemas que surjan,

o  Revisar el informe de avanzada para instalar el
generador de corriente si fuera necesario

o  Solicitar los requerimientos a fin de cumplir con el
material necesario

o  Enviar evidencias fotográficas para la realización
de los reportes

É iléisd»
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES. RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

PUESTO; ROTULISTA

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADEMICA

Preparatoria o Bachillerato Concluido

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Asegurar el correcto blanqueamiento y rotulación de paredes
para carteles, letreros, propaganda y señalización del
Municipio.

DEPARTAMENTO:

MANTENIMIENTO

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de departamento de logística, rotulación y
mantenimiento.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.
SUBORDINADOS: NO

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Conocimiento en buen manejo de equipos y
herramientas de pintura y rotulación

•  Conocimiento en los materiales de pintura

•  Conocimiento en diseño gráfico y dibujo
•  Excelente ortografía y redacción

Habilidades:

Confiable

Proactivo

Capacidad analítica
Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Realizar blanqueo de bardas
o  Llevar a cabo la rotulación pertinente en el espacio

público asignado
o  Realizar la rotulación en edificios y oficinas dentro

dei Municipio y sus direcciones foráneas
o  Limpiar su área de trabajo antes y después de

realizarlo

o  Cuantificar y llevar la solicitud del material y
herramienta previo a sus requerimientos

o  Prepara las herramientas y material
o  Asegurarse de seguir el diseño o requerimientos

previamente establecidos por el solicitante
o  Atender las solicitudes de rotulación o blanqueo de

bardas de COPACIS, escuelas o centros de trabajo
y comunidad en general dentro del Municipio,

o  Tomar evidencias fotográficas y enviarlas a sus
superiores para realizar sus reportes.
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

PUESTO: OFICIAL ALBANIL

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Secundaria terminada (Deseable)

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Asegurar el buen estado de las estructuras de las
construcciones pertenecientes al Municipio

DEPARTAMENTO;

MANTENIMIENTO

JEFE INMEDIATO

Jefe (a) de departamento de logística, rotulación y
mantenimiento.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.
SUBORDINADOS: NO

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Conocimiento sólido en albañilería general
Conocimiento en herrería

Conocimiento sólido electricidad y plomería
Conocimiento sólido en interpretación de planos
Conocimiento en estructuras metalizas y no
metálicas

•  Excelente uso y aprovechamiento de material y
herramientas de trabajo

Habilidades:

Confiable

Proactivo

Capacidad analítica
Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Estar al pendiente del buen estado estructural de
los bienes inmuebles de! Municipio

o  Gestionar y cuantifioar los materiales y
herramientas necesarias para realizar sus
asignaciones

o  Realizar las reparaciones y/o modificaciones de las
estructuras

o  Limpiar el área de trabajo antes y después de los
trabajados a realizar

o  Realizar las inspecciones, mediciones previas en
preparación del área de trabajo

o  Asegurase de tener el material y la herramienta
necesaria en tiempo y forma antes y durante la
obra.

o  Enviar evidencias fotográficas para levantar sus
reportes de trabajo.
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Ubre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: DIRECTORÍA) DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE.

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Ingeniería civil, Ingeniería arquitectura o afín.
(Indispensable título, cédula profesional y Certificado de
competencia laboral en la Norma Institucional.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO
AMBIENTE.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería Office.
•  Excelente ortografía y redacción.
•  Manejo y administración de personal.
•  Gestión pública municipal.
•  Conocimientos sólidos en normativa ambiental.

•  Conocimiento en leyes vigentes.
Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional

•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Resolución de problemas e incidencias.
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

/\

BORO

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coordinar, dirigir y ejecutar el Plan de Desarrollo Municipal y
Desarrollo Urbano.

JEFE INMEDIATO

Presidenta Municipal.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES;

Ejecutar la política en materia de reordenamiento
urbano;

Formular y conducir las políticas municipales de
asentamientos humanos, urbanismo y vivienda;
Aplicar y vigilar el cumplimiento de las
disposiciones legales en materia de ordenamiento
territorial de los asentamientos humanos, del

desarrollo urbano y vivienda;
Proponer el plan municipal de desarrollo urbano,
así como sus modificaciones, y los parciales que
de ellos deriven;

Participar en la elaboración o modificación del
respectivo plan regional de desarrollo urbano o de
los parciales que de éste deriven, cuando Incluya
parte o la totalidad de su territorio;
Analizar las cédulas informativas de zonificación,

licencias de uso de suelo y licencias de
construcción;

Vigilar la utilización y aprovechamiento del suelo
con fines urbanos, en su circunscripción territorial;
Proponer a la Presidenta Municipal, convenio
contratos y acuerdos, y

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX. Las demás que le sean conferidas pqr la
Presidenta Municipal o por el Ayur tai^lento y
establecidas en las dispisiciDJmsj tfij

las

. DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDiRECCIÓNDE RECURSOS HtRllANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; SUBDIRECTOR (A) DE MEDIO AMBIENTE.

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Biología, Agronomía, Administración Pública
o afín.

(Indispensable titulo, cédula profesional y Certificado de
competencia laboral en la Norma institucional.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO
AMBIENTE.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería Office.

•  Excelente ortografía y redacción.
•  Manejo y administración de personal.
•  Gestión pública municipal.
•  Conocimientos sólidos en normativa ambiental.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  inteligencia emociona!
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo

•  Resolución de problemas e incidencias.
•  Excelente capacidad de pianeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

dU T Vi

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coadyuvar en la coordinación, dirección y ejecución del Pian
de Desarrollo Municipal y Desarrollo Urbano.

JEFE INMEDIATO

Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES;

i. Ejecutar la política en materia de conservación
ecológica, biodiversidad y protección ai medio
ambiente para el desarrollo sostenible;

II. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las
disposiciones legales en materia de ecología y de
protección al ambiente;

III. Proponer convenios para la protección al ambiente,
al Presidente Municipal, en términos de las
disposiciones jurídicas aplicables;

IV. Proponer lineamientos destinados a preservar y
restaurar el equilibrio ecológico y proteger el
ambiente, al Presidente Municipal;

V. Proponer medidas y criterios para la prevención y
control de residuos y emisiones generadas por
fuentes contaminantes; y

VI. Establecer y presidir e! Consejo Municipal Forestal;
VII. Preservar, rescatar, restaurar y vigilar las áreas

verdes municipales; y
VIH. Las demás que le sean conferidas por el

Presidente Municipal o por el Ayuntamieijíttw las ^
establecidas en las disposiciones jurídic
aplicables. fz
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"jefa del DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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TULTITLAN
Gobierno Municipal

ZOZZ - 2024

"202^. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENGIAMUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE UNIDAD EDUCACION AMBIENTAL

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Biología, Agronomía, Administración Pública
o afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO
AMBIENTE.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Excelente ortografía y redacción.
Manejo y administración de personal.
Gestión pública municipal.
Conocimientos sólidos en normativa ambiental.

Blodiversidad

Ecología
Recursos naturales

Habilidades;

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Capacidad de análisis
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Resolución de problemas e incidencias.
Excelente capacidad de planeación y organización.
HáBüiáaüC ación y sistematización de

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Promover, fomentar, coordinar y difundir la cultura ambiental
y/o acciones tendientes a la preservación del medio
ambiente, así como respeto y protección al ambiente.

JEFE INMEDIATO

Subdirector de Medio Ambiente.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Fomentar el uso de tecnologías renovables.
II. Fomentar el consumo racional, reúso, reciclaje,

reutilización de los residuos.

III. identificación de áreas de reforestación

IV. Promover convenios

V. Fomentar la cultura Ambiental

VI. Conferencias, talleres de educación Ambiental

cesos
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TULTITLAN
Gobierno Municipal
2022 - 2024

"ZOZAf. Año dei Bicentenario de la Erección del Estado Ubre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINIOTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; JEFE DE UNIDAD TÉCNICA DE INSPECCIÓN, NOTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN.

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho, Administración Pública o afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO
AMBIENTE.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Excelente ortografía y redacción.
Manejo y administración de persona!.
Gestión pública municipal.
Conocimientos sólidos en normativa ambiental.

Habilidades;

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Resolución de problemas e incidencias.
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Supervisar, gestionar actividades de inspección, notificación,
y ejecución que requiera la Dirección de Desarrollo Urbano y
Medio Ambiente.

JEFE INMEDIATO

Subdirector de Medio Ambiente.

SUBORDINADOS; SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Dirigir y coordinar a las Notificadoras o
Notificadores, inspectoras o Inspectores.
Verificadoras o Verificadores y Ejecutoras o
Ejecutores adscritos la Subdirección;
Asignar las actuaciones y/o diligencias en las
que intervengan las Notificadoras o
Notificadores, inspectoras o Inspectores,
Verificadoras o Verificadores y Ejecutoras o
Ejecutores adscritos la Subdirección;
Verificar que las notificaciones, razones de
notificación, visitas de verificación, ordenes de
recorrido y actas circunstanciadas que
realicen las Notificadoras o Notificadores,

inspectoras o Inspectores, Verificadoras o
Verificadores y Ejecutoras o Ejecutores
adscritos la Subdirección, cumplan con lo

establecido en el Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México;

bual

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES. RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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TULTITLAN
Cobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IV. Instruir a las Notificadoras o Notíficadores, inspectoras o Inspectores, Verificadoras ■ Verificadores y
Ejecutoras o Ejecutores adscritos la Subdirección, para la ejecución la resolución del procedimiento
administrativo común, observando que esta se realice conforme a lo ordenado, así como las siguientes tareas
indistintamente al personal:

a)

b)

c)

d)
e)

Realizar las visitas de verificación e Inspección conforme a lo dispuesto por los artículos 14 y 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 del Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México; 2.264 fracción I del Código para la Biodiversídad del Estado de
México y demás disposiciones relativas y aplicables en materia de medio ambiente;
Vigilar que las notificaciones sean conforme a lo dispuesto por los artículos 25 y 26 del Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de México;

Ejecutar las resoluciones del procedimiento administrativo común, observando que esta se realice
conforme a lo ordenado;

Asentar acta circunstanciada y/o razón de las diligencias en las que participen;
Coadyuvar con las demás áreas administrativas en la entrega de documentos en las dependencias de
la administración pública municipal, así como también en los diversos niveles de gobierno;

V. Las demás que encomiende la Subdirectora o el Subdirector y la Directora o el Director de Desarrollo Urbano
y Medio Ambiente

RQJ^CIONESJEFA DEL DEPARTAMENTO I
¿ABOfULESHtEet^ATmE

CAPACITACIÓN
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TULTIT
Gobierno Munlclpat
2022 - 2024

"202^. Año dei Bicentenario de ta Erección de! Estado Libre

y Soberano de México"

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSÓS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN V CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: ENLACE ADMINISTRATIVO.

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración, Administración Pública o afín.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Ser enlace de la Contraloría, Recursos Humanos, Recursos
Materiales y buen desempeño del personal.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO
AMBIENTE.

JEFE INMEDIATO

Director de Medio Ambiente.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.
SUBORDINADOS: SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Excelente ortografía y redacción.
Manejo y administración de personal.
Gestión pública municipal.
Conocimientos sólidos en normativa ambiental.

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emociona!
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo

Resolución de problemas e incidencias.
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Instrumentar Actas Administrativas por Incidencias,
acciones u omisiones cometidas en el desempeño
de su empleo, cargo y/o comisión del personal
adscrito a la Dirección, a solicitud expresa de la
Directora o el Director Desarrollo Urbano y Medio
Ambiente y/o la Subdirectora o el Subdirector de
Medio Ambiente;

II. Solicitar a Recursos Humanos las altas, bajas,
remociones o renuncias de los servidores públicos
adscritos a la Dirección;

III. Actualizar el padrón de los servidores públicos
adscritos a la Dirección:

IV. Verificar, dirigir y procurar la conservación,
mantenimiento e intendencia de la Dirección;

V. Solicitar el abastecimiento de los recursos

materiales de la Dirección:

VI. Proponer y solicitar capacitación de ios servidores

públicos de la Dirección:
VII. Solicitar los nombramientos de los servidores

públicos de ia Dirección, a petición expresa del
titular de la Dirección;

Dcpiitsas!*! lie .ék» tote,

É^NORA SÁNCHEZ JUÁli
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VIII. Organizar y autorizar conjuntamente con el Titular de la Dirección, las solicitudes servicio social y prácticas
profesionales de los alumnos que así lo soliciten;

IX. Supervisar y llevar un registro de las listas de asistencia, incidencias, faltas, vacaciones, etc., e informar a la
Coordinación de Recursos Humanos adscrita a la Dirección de Administración;

X. Verificar que el personal adscrito a la Dirección, cumpla con ios horarios establecidos para el ejercicio de su
empleo, cargo o comisión, así como también con ios mecanismos que impfemente la Coordinación de
Recursos Humanos para el control de asistencia como el registro por biométricos;

XI. Verificar que el personal adscrito a la Dirección, asista regularmente a las ceremonias cívicas u oficiales a que
el Ayuntamiento convoque la participación de la Dirección:

XII. Fungir como enlace patrimonial ante la Contraloría de los bienes muebles e inmuebles de la Dirección;
XIII. Recibirla correspondencia enviada por la oficialía Común de Partes del Ayuntamiento, controlando, registrando

y canalizando los diversos escritos a cada área, y verificar que se dé pronta respuesta fundada y motivada a
las peticiones ciudadanas, así como los oficios de las diversas autoridades administrativas públicas e informar
a la Directora o el Director del avance de los mismos; y

XIV. Controlar y supervisar el uso del Parque Vehicular que está asignado a la Dirección, mediante las bitácoras
que cada área con vehículo asignado deberá entregar en tiempo y forma.

; i|i ss-
LABORÓ

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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TULTITLAN
Oobierno Municipal
a022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Ubre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: COORDINADOR JURÍDICO.

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho.

(Indispensable contar con título y cédula profesional).

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO
AMBIENTE.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Excelente ortografía y redacción.
Manejo y administración de personal.
Gestión pública municipal.
Conocimientos sólidos en normativa ambiental.

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Resolución de problemas e incidencias.

Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coordinar con los Jefes de los Departamentos, Oficinas o
Unidades adscritas a la Dirección de Desarrollo Urbano y
Medio Ambiente acorde a la normatividad vigente que cumplan
con el marco ¡uridico establecido.

JEFE INMEDIATO

Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

SUBORDINADOS; SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

1. Coordinar con las Jefas o los Jefes de los

Departamentos, Oficinas o Unidades adscritas a la
Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente
acorde a la normatividad vigente que cumplan con
el marco jurídico establecido,

í!. Asesorar jurídicamente en todo momento a la
Directora o el Director y a la Subdirectora o el
Subdirector de Desarrollo Urbano y Medio
Ambiente en los asuntos de su competencia y en
los que la Presidenta o el Presiente Municipal, el
Cabildo ie encomiende o las disposiciones legales
le confiera;

11!. Emitir opinión jurídica y resolver las consultas que
!e sean planteadas por la Directora o el Director, la
Subdirectora o el Subdirector y/o las Jefas o los
Jefes de los Departamentos, Óficinas o Unidades
adscritas a la Dirección;
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TULTITLAN
Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IV. Rubricar los escritos por ios que se dé contestación a los juicios y procedimientos, en los que la Directora o el
Director, la Subdirectora o el Subdirector y/o las Jefas o los Jefes de los Departamentos, Oficinas o Unidades
de Desarroiio Urbano y Medio Ambiente sean parte, promoviendo y actuando en las distintas etapas
procesales, interponiendo todos los medios y recursos legales en los términos que las leyes adjetivas
establecen;

V. Elaborar fundada y motivadamente los puntos de acuerdo que la Directora o el Director y/o la Subdirectora o
el Subdirector de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente presente al Cabildo;

VI. Revisar que los acuerdos, convenios o cualquier otro instrumento legal que suscriba la Directora o el Director
de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y/o la Subdirectora o el Subdirector de Medio Ambiente estén
apegados a derecho y que cumplan con los requisitos de carácter formal establecidos en las leyes,
reglamentos, normas técnicas y demás disposiciones jurídicas vigentes y aplicables en ia materia; VII. Además
de ejercer las atribuciones y facultades que ie corresponden y le confieren los ordenamientos legales y
normativos correspondientes; las que ie encomiende la Directora o el Director de Desarrollo Urbano y Medio
Ambiente.
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LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

ARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54900.

Vti-

DIRE

Ofí
TNEZREZUC. MARIANA

DIRECTO IONDMN

Ss. 2620.890C

Seguimos Transformatido TMititlán ®22^24Tultftlan Seguirrtos Transformando Tultitlá

www.tultitlan.gob.mx



n;

TULTitlan
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2022 - 2024

"202^. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSÓS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE LICENCíA DE CONSTRUCGIÓN E INSPECCIONES.

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho, Administración Pública o afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO
AMBIENTE.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Excelente ortografía y redacción.
Manejo y administración de personal.
Gestión pública municipal.
Conocimientos sólidos en plan de desarrollo
urbano y régimen condominal.

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Resolución de problemas e Incidencias.
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

X»-;

w.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Enviar y erradicar el Asentamiento de Construcciones
Irregulares dentro del Municipio.

JEFE INMEDIATO

Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IV.

V.

VI.

VII.

VIH.

IX.

Emitir conjuntamente con la Directora o el
Director de Desarrollo Urbano y Medio
Ambiente, previo pago de derechos
correspondientes, la siguiente documentación;
Licencia de construcción de obra nueva;

Licencia de ampliación, modificación o
reparación que afecte elementos estructurales
de una obra existente,

Licencia de demolición parcial o total;
Licencia por excavación o relleno:
Licencia construcción de bardas,
Licencia de modificación del proyecto de una
obra autorizada:

Licencia de construcción e Instalación de

estaciones repetidoras y antenas para

radiocomunicaciones;
Licencia para anuncios publicitarios que
requieran de elementos estructurales;

i iiiiíñr'i-irt.
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
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"202^. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

Gobierno Municipal

2022 - 2024

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

X,

XI.

XII.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

XVIII.

XIX.

XX.

XXI.

XXII.

Permisos de obra para la ejecución de obras subterráneas o áreas en la vía pública para la instalación,
mantenimiento de o retiro de ductos o líneas para conducción de la energía eléctrica, telefonía inalámbrica,
telecomunicaciones gasoductos, oleoductos, y de televisión por cable además de fluidos, así como para la
instalación de usos publicitarios que requieran de elementos estructurales;
Prorrogas de licencia de construcción
Constancia de terminación de obra:

Otorgar conjuntamente con la Directora o el Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, permisos de obra
para la Instalación y mantenimiento de líneas aéreas y/o subterráneas para suministrar servicios de
telecomunicaciones, energía eléctrica, señalizaciones, aguas tratadas, gas de fluido liquido o gaseoso, o
cualquier otro servido de naturaleza análoga de acuerdo al proyecto ejecutivo integral debidamente requisitado,
que presente el solicitante, avalado por la dependencia que norme su actividad y de conformidad con las leyes
federales y estatales, normas oficiales, reglamentos, llneamientos y especificaciones en la materia;
Autorizar y controlar en el ámbito de competencia municipal, la colocación de anuncios espectaculares auto
soportado y estructural, preservando el paisaje e imagen urbana,
Procurar y evitar asentamientos humanos irregulares, mediante la aplicación de las disposiciones legales en la
materia;

Evitar la construcción de cualquier obra sobre la vía pública con cualquier tipo de material de la naturaleza que
sea, sin justificación alguna y/o permiso correspondiente para ello;
Brindar la mejor atención a las ciudadanas y ciudadanos o a los representantes de las personas jurídicas
colectivas proporcionando la información de los diversos trámites que se llevan a cabo en la Oficina;
Recibir y revisar bajo su más estricta responsabilidad los documentos que cumplan con ios requisitos de los
diferentes trámites y tomarlos a las Jefas o los Jefes de los Departamentos, Oficinas o Unidades adscritas a la
Oficina de Ucencias de

Construcción;
Brindar informes sobre los requisitos para los diferentes tramites y en su caso el estatus de los mismos;
Registrar la entrada de los expedientes ya cotejados y revisados, mediante una base de datos; y
Además de ejercer las atribuciones y facultades que le corresponden y le contienen los ordenamientos legales
y normativos correspondientes y las que le encomienden la Directora o el Director de Desarrollo Urbano y Medio
Ambiente.
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Gobierno MunIcIpaT
2022 - 2024

"2024t. Año dei Bicentenarío de ía Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERRL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE USO DE SUELO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Ingeniería Civil, Licenciatura en Arquitectura o afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO
AMBIENTE.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Excelente ortografía y redacción.
Manejo y administración de personal.
Gestión pública municipal.
Conocimiento en lectura e interpretación de planos.

Conocimiento sólido en normativa ambiental.

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
inteligencia emocional

Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Resolución de problemas e incidencias.
Exceiente capacidad de pianeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

.jrnrnaMmm

^5

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar, revisar y avalar las licencias de uso de suelo dentro
del Municipio.

JEFE INMEDIATO

Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Suscribir conjuntamente con la Directora o el
Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente
previo pago de los derechos correspondientes, la
siguiente documentación:

a. Licencia de uso de suelo;

b. Cédula de zonificación;

c. Constancia de alineamiento y número oficial

y
d. Las demás que señalen las disposiciones

legales vigentes y aplicables en la materia;

II. Autorizar conjuntamente con la Directora o el
Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente
los cambios de uso del suelo, coeficiente de
ocupación, del coeficiente de utilización, densidad y
altura de las edificaciones;

III. Informar a las instancias competentes de los
cambios de uso de suelo autorizados por el
Ayuntamiento;

IV. Suscribir conjuntamente con la Directora o el
Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente,
controlar y vigilar la utilización del suelo con fines
urbanos;
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EnsmEn
Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año dei Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

V. Coadyuvar, vincular y coordinar con la Dirección de Desarrollo Económico la información respecto a
zonificación y licencia municipal de uso de suelo,

VI. Promover conjuntamente con la Directora o el Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente cambios
de uso del suelo, debidamente justificados al Cabildo y/o ai Comité de Planeaclón para el Desarrollo
Urbano;

VII. Registrar documentos y expedientes para la entrega-recepción,
VIII. Elaborar informes trimestrales de trabajo de la Coordinación de Uso de Suelo;
IX. Coadyuvar con atención al público presencialmente y vía telefónica, informando, aclarando dudas e

inquietudes inherentes a la Oficina;
X. Apoyo con el archivo provisional y seguimiento del trámite hasta la conclusión de expedientes;
XI. Elaborar proyectos de respuesta a oficios de peticiones ciudadanas y a otras Direcciones o Áreas del

Ayuntamiento,
XII. Elaborar proyectos con base a los expedientes ingresados y al Plan de Desarrollo Urbano Municipal,

licencias de uso de suelo y cédulas informativas de zonificación:
XIII. Brindar la mejor atención a las ciudadanas y ciudadanos o a los representantes de las personas jurídicas

colectivas proporcionando la información de los diversos trámites que se llevan a cabo en la Oficina
XIV. Recibir y revisar bajo su más estricta responsabilidad los documentos que cumplan con los requisitos de

los diferentes trámites y turnarlos a las Jetas o los jefes de los Departamentos Oficinas o Unidades
adscritas a la Oficina de Uso de Suelo

XV. Brindar informes sobre los requisitos para los diferentes tramites y en su caso el estatus de los mismos
XVI. Registrar la entrada de los expedientes ya cotejados y revisados, mediante una base de datos y
XVII. Además de ejercer las atribuciones y facultades que le corresponden y le confieren los ordenamientos

legales y normativos correspondientes y las que le encomienden la Directora o el Director de Desarrollo
Urbano y Medio Ambiente
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"2024. Año c/e/ Bicentenarío de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"
Gobierno Municlpel

2022 - 2024

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE TENENCIA DE LA TIERRA

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO
AMBIENTE.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office,
Excelente ortografía y redacción.

Manejo y administración de personal.
Gestión pública municipal.
Conocimiento sólido en Derecho Administrativo y
Tributario.

Actualización en leyes vigentes.

Habilidades:

Capacidad de iiderazgo
inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo

Resolución de problemas e incidencias.
Excelente capacidad de pianeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar los procesos de escrituración de predios con las
autoridades Federales y Estatales correspondientes.

JEFE INMEDIATO

Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

SUBORDINADOS; SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Fomentar, colaborar y ejecutar, los programas de
reguiarización de la tenencia de la tierra, en
coordinación con las autoridades estatales o

federales competentes para ello.
Intervenir en la prevención, control y solución de
tos asentamientos humanos irregulares, en los
términos de la legislación aplicable y de
conformidad con los planes o programas de
Desarrollo Urbano y de zonas metropolitanas y
conurbaciones, en el marco de los derechos
humanos;

Intervenir en la autorización de las vías públicas,
subdivisión de áreas remanentes, fusiones o

relotificaciones, que al efecto expida el Instituto de
la Vivienda Social, el Instituto Nacional del Suelo
Sustentadle y demás autoridades competentes en
la materia;
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TULTIT
Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año do! Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IV. intervenir en la localización, deslinde y fraccionamiento de la zona de urbanización y su reserva de crecimiento,
observando las normas técnicas que emplea la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de
conformidad en lo dispuesto por la Ley agraria vigente y aplicable;

V. Tramitar las solicitudes e integrar los expedientes, relacionados con la Tenencia de la Tierra, en términos de las
Disposiciones que lo regulan;

VI. Establecer y vigilar el cumplimiento de los programas de adquisición de resen/as territoriales del municipio, con la
participación de las autoridades correspondientes;

VII. Tramitar la aprobación para la apertura, prolongación, modificación e incorporación a la traza urbana municipal, de
las vias públicas existentes y futuras;

VIH. Atender y cumplir los lineamientos y normas relativas a los polígonos de protección y salvaguarda en zonas de
riesgo, así como de zonas restringidas o Identificadas como áreas no urbanizables por disposición contenidas en
leyes de carácter estatal; lo anterior, previa autorización y firma de la Directora o Director de Desarrollo Urbano y
Medio Ambiente: y

IX, Ejercer las atribuciones y facultades que le corresponden y le confieren los ordenamientos legales y normativos
correspondientes y las que le encomiende la Directora o el Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.
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EHHIEEiaZl
Gobierno Munictpel
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓNY CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE OPERATIVOS Y DEMOLICIONES.

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Arquitectura, Ingeniería Civil o afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO
AMBIENTE.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Excelente ortografía y redacción.
Manejo y administración de personal.
Gestión pública municipal.
Conocimiento sólido en lectura de mapas y
procesos de demolición.

Habilidades:

Capacidad de llderazgo
Iníeilgencia emocional

Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Resolución de problemas e incidencias.
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coordinar las actividades de demolición, dirigiendo a los
operativos dentro del municipio.

JEFE INMEDIATO

Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Girar los respectivos oficios con sus insertos
necesarios a las diferentes Direcciones de la

Administración Pública Municipal, a fin de que
coadyuven con la Dirección de Desarrollo Urbano y
Medio Ambiente para llevar a cabo ejecución de
medidas de seguridad consistente en demolición
total o parcial, retiro de cualquier tipo de materiales
que obstaculicen la vía pública, demoliciones en
área común, predios municipales o por cualquier tipo
de convenio, ordenamiento judicial o resolución
administrativa; y

II. Prever el personal, las herramientas, materiales y/o
maquinarla para llevar a cabo los trabajos de
demolición, retiro de cualquier tipo de materiaies,
iiberación de vía pública, y/o los que sean
encomendados por la Directora o el Director y/o la
Coordinadora Jurídica o el Coordinador Jurídico de
Desarroiio Urbano y Medio Ambiente
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Gobierno Mur^lclpdl

2022 - 2024

ÍSJÍ

"Z02U. Año dei Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDiRECClÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE UNIDAD DE ARCHIVO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración Pública o afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO
AMBIENTE.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.

Exceiente ortografía y redacción.
Manejo y administración de personal.
Gestión pública municipal.
Conocimiento sólido en lectura de mapas y
procesos de demolición.

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional

Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Resolución de problemas e incidencias.
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Asegurar el correcto resguardo, digitaiización y acceso a los
expedientes en resguardo de Dirección en tiempo y forma.

JEFE INMEDIATO

Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

SUBORDINADOS: Si

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

II.

IV.

V.

Supervisar, controiar, vigilar y resguardar los
expedientes de los trámites realizados dentro
de la Dirección y Subdirección;
Resguardar los expedientes y/o archivos
digitales de cualquier otra naturaleza de las
diferentes áreas, y llevar un control de los
mismos;
Impedir la salida de expedientes sin haber
requisitado el formato para tal efecto por el
solicitante para evitar mal uso de los mismos;
Impedir el acceso de personas no autorizadas
al archivo, con el objeto de evitar la pérdida o
mal uso de los expedientes:
Presentar oportunamente a la Directora o
Director de Desarrollo Urbano y Medio
Ambiente un informe de la entrada y salida de

expedientes existentes.
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TULTITLAN
Oobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VI.

VII.

Víll.

IX.

de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente un informe de la entrada y salida de expedientes existentes.
Prestar y registrar el préstamo de los expedientes y/o archivos a los servidores públicos adscritos a la
Dirección, para el caso que sea solicitado por autoridad diversa, remitir capias certificadas de los
documentos solicitados, para tos efectos legales conducentes, previa autorización de la Directora o e!
Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; y
Realizar transferencia de expedientes al Archivo Municipal, cuando sea procedente y con las
formalidades establecidas en las leyes, reglamentos y demás disipaciones jurídicas vigentes y
aplicables en materia y previa autorización de la Directora o Director de Desarrollo Urbano y Medio
Ambiente.

Además de ejercer las atribuciones y facultades que le corresponden y le confieren los ordenamientos
legales y normativos correspondientes y las que encomiende la Directora o Director de Desarrollo Urbano
y Medio Ambiente.
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Gobtorno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCION DE ADMINISTRACION

SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; ASISTENTE

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO
AMBIENTE.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.

Excelente ortografía y redacción.
Conocimiento en administración pública.

Habilidades:

Atención a la Ciudadanía

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Asistir a los superiores jerárquicos en cualquier tarea
administrativa o técnica, con el fin de cumplir con los objetivos
estratégicos previamente establecidos.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento, oficina o unidad de la dirección de
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Manejar la base de datos de las actividades
realizadas en su área,

o  Elaborar informes requeridos al área,
o  Elaborar documentación y formatos,
o  Coadyuvar con los trámites que

periódicamente se realizan en la Unidad de
Servicios Públicos,

o  Brindar atención en tiempo y forma a la
ciudadanía y otros servidores públicos vía
telefónica o presencial,

o  Realizar oficios y circulares,
o  Coadyuvar en la planificación de actividades y

servicios.

o  Coadyuvar en la coordinación y ejecución de
la planificación,

o  Redactar minutas e informes,

o  Coadyuvar en la conservación, mantenimiento
y buen Estado del área asignada,

o  Entrega de reportes en tiempo y forma,
o  Coadyuvar en la revisión de incapacidades,

justificantes e inventarios.
Gestión de material y herramientas de trabajo.
Coadyuva en archivo y almacén.
Generar reportes.
Solicitar suministros.

Realizar inventarios.
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TULTÉTLAN
Gobierno Municipal

2022 - 2024

PUESTO: AUXILIAR

"202^. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Ubre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

Licenciatura en Administración o ai7n. (Trunca o concluida).

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO
AMBIENTE.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

Atención a ia Ciudadanía

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de pianeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Gii'Wió
2^í2 - S&^4 '

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Realizar tareas correspondientes ai área asignada dentro de
ia Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente que
garanticen el cumplimiento de ios objetivos estratégicos
establecidos,

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento, oficina o unidad de ia dirección de
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

SANDRA SANCHEZ JUARE

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES. RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

'•ti-

DOARROL

Manejar ia base de datos de las actividades
realizadas en su área.

Elaborar informes requeridos del área.
Elaborar documentación y fonnatos.
Coadyuvar con ios tramites que
periódicamente se realizan en la Dirección de
Servicios Públicos.

Brindar atención en tiempo y forma a ia
ciudadanía y otros servidores públicos vía
telefónica o presencial.
Realizar oficios y circulares.
Coadyuvar en ia planificación de actividades
y servicios.
Coadyuvar en ia coordinación de ia ejecución
de ia planificación.
Redactar minutas en informes.

Coadyuvaren ia conservación, mantenimiento
y buen Estado del área asignada.
Entrega de reportes en tiempo y forma.
Coadyuvaren ia revisión de incapacidades,
justificantes e inventarios.
Gestión de material y herramientas de trabajo.
Coadyuva en archivo y almacén.
Generar reportes.
Solicitar suministros.

R^ealizaf inlrentarios.^eaiiz-ar in
fas activid

5^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México,Código Postal 54-900.
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EZ MARTINEZ

ADMINlNISTRACieND RECT
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TULTIT
Gobierno Municipal

2022 - 2024

V
"2024. Año de! Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAt

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

Licenciatura en Administración o afín. (Trunca o concluida).

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO
AMBIENTE.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

Atención a ia Ciudadanía

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

í  •" ISHílffl

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Auxiliar en las tareas administrativas de la Dirección de

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, controlando,
supervisando, atendiendo ios asuntos que le son
encomendados y brindando atención oportuna al
contribuyente.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento, oficina o unidad de la dirección de
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

SUBORDINADOS: NO

AUT

UrbD REC

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Atender a la ciudadanía y a los servidores
públicos presencialmente o vía telefónica.
Redactar reportes y elaborar documentos.
Mantener al día los procedimientos y oficios.
Archivar la documentación y gestionar el
archivo.

Redactar informes, bitácoras, reportes, oficios
y circulares.
Llenar diversos formatos que sean requeridos
a su área.

Llevar un control de seguimiento de las
requisiciones.
Realizar la revisión de oficios y circulares con
sus respectivas contestaciones.
Coadyuvar con las peticiones de inventarios.
Apoyar con las cédulas de vacaciones y listas
de asistencia.

Coadyuvar en la planificación de las
actividades diarias del personal operativo de
acuerdo a la demanda ciudadana.

Capturar información y datos de actividades
en forma periódica.
Coadyuvar en el control de suministro de
matqrial.

'^Gestionar la agenda di íw|pr y del ea

'iLJevár un control de cit as'
..^^íyi^ades.
gk^'^^uvar en la trami

S ALESSANDRA S"ANCHE2'3Ci;
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES. RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

expe

N
LIC. MARIAFIA

ONDIRECTO

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54900. 55. 2620.890C



EQTULTIT
Gobierno Municipal

2022 - 2024

"2024. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; SECRETARIA(O)

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO
AMBIENTE.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

Atención a la Ciudadanía

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

inteligencia emocional
Comprensión lectora
Comunicación asertiva

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
^ocesos.
Ac1ítúH"de'se7Sc*¿-*..,-

te %
'•i2

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyo en las actividades y tareas administrativas de la
Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. Contribuir
en el cumplimiento de los objetivos Institucionales y desarrollo
de programas.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento, oficina o unidad de la dirección de
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Revisar la correspondencia y turnarla al
servidor público correspondiente para su
atención y seguimiento.
Colaborar en la Administración y gestión de
agenda.
Auxiliar al coordinador con los documentos

formales.

Brindar atención telefónica.

Encargarse de la correspondencia de la
conserjería jurídica municipal.
Recepción y entrega de documentos.
Llevar el control de la oficialía de partes de la
conserjería pública municipal.

Controlar, integrar y archivar los expedientes y
oficios.

Elaborar oficios

Anotar las actas de las reuniones de la

dirección.

Colaboraren la administración de ta agenda.
Auxiliar al Director/a con los documentos

formales: autorizaciones de pago,
resoluciones y carta formales.
Mantener y conservar los registros
documentos importarles.

y Bnndar-atencion telef

Reeepcfón y entrega
Ipe^fonar los trámites

w?in ra

.ÓULd'ÚRBANOjY-tWEplO AMBIENTE i
ASO. Ríe

DIRECTOR DE DESAR MAR NEZ

RACONORE
EFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES. RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tuititlán, Estado de México, Código Postal 5é-900. 55. 2620.890C
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TULTITsaa
Gobierno Municipal

2022 - 2024

"202Af. Año efe/ Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; AUXILIAR TÉCNICO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

Licenciatura en Administración o afín. (Trunca o concluida).

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO
AMBIENTE.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos;

Dominio de paquetería Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

Atención a la Ciudadanía

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyar en las tareas y trabajos técnicos dentro de la Dirección
de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente,

JEFE INMEDIATO

Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Elaboración de cédulas informáticas

o  Colaborar en registro de expedientes
o  Coadyuvar en la ejecución de Plan Municipal

de Desarrollo,

o  Manejar la plataforma de trámites
o  Brindar atención telefónica, presencial o vía

electrónica.

o  Brindar atención a contribuyentes y servidores
públicos que lo requieran en tiempo y forma,

o  Foliar documentos.

ui-T/irajio íJRSítí
2í®2-2'SS>

DRASÁNCTÍÉZ JUÁREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

M.rs

ARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal SéSOO.
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DIRECTO JISTRACÍON
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TULTITKSZ]
Gobierno Municipal

2022 - 2024
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"2024. Año del Bicentenarío de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
subdireccion de recursos humanos

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACION

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; INSPECTOR

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

Licenciatura en Administración o afín. (Trunca o concluida).

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO
AMBIENTE.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.

Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Realizar Inspecciones para determinar la posible falta o
infracción en relación a los asentamientos humanos..

JEFE INMEDIATO

Jefatura de unida de inspección, notificación y ejecución.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Realizar inspecciones
Tomar evidencias

Realizar reporte
Elaboración de actas de hechos

Dialogar con la gente
Revisión de documentos

Ghecar planos.

m

j  M k

ÍDRA SANCHK JUÁREZ
JÉFÁ DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

JAS
MB ENTEDESA

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-9O0.
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MARTINEZ

lCIÓN
LIC. MARIANA

DIRECTO OM

55. 2620.890C
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TULTIT
Gobierno Municipal

3022 - 2024

"202^. Año det Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓNY CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; INSPECTOR, NOTIFÍCADOR Y EJECUTOR

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

Licenciatura en Administración o afín. (Trunca o concluida).

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO
AMBIENTE.

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

Atención a la Ciudadanía

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Inspeccionar la Tala de Árboles y Empresas.

JEFE INMEDIATO

Jefatura de unida de inspección, notificación y ejecución.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Hacer inspecciones
o  Barridos de campos
o  Atención a la ciudadanía

o  Seguimiento a quejas
o  Quejas de maltrato animal.

íABORO'

?A SÁNCHEZ JUÁREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

"'Ú V
Khdó NCHEZDIRECTOR DE DBS^RRtíÍLLÓVpB^ÑBSÍMEDIO AMBIEN" E

MtviO0I.Í 13a

X.'rL,L.

ÁRT1NEZEREZ

ONADMIN

ÁDK^
TItTMÁ'

DIRECTI

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitián, Estado de México, Código Postal Sé-OOO. 55. 2620.89OC



Gobiamo Municipal
zozz - 2024

"202^. Año e/e/ Bicentenario de ta Erección de! Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; DIRECTORÍA) DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho, Administración de empresas o afín.
(Indispensable contar con título y cédula profesional)

DEPARTAMENTO;

DIRECCIÓN DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal

Actualización en leyes vigentes.
Conocimiento en Ley de Protección Civil del Estado
de México.

Habilidades:

Capacidad de iiderazgo
inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la ciudadanía

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.

Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Establecimiento y logro de metas conforme a

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coordinar la elaboración, instrumentación y ejecución de
programas en materia de Protección Civil en el Municipio para
prevenir o minimizar ios efectos de ios desastres provocados
por fenómenos naturales o humanos, privilegiando la gestión
integral de riesgos.

JEFE INMEDIATO

Presidenta Municipal.

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Dar contestación a las demandas instauradas en

contra del personal adscrito a la Dirección de
Gobierno y Protección Civil;

II. Nombrar o habilitar a las sen/idoras y ios servidores
públicos adscritos a la Dependencia a su cargo,
como inspectores, Verificadores, Ejecutores y/o
Notificadores;

ill. Conducir por delegación expresa de la Presidenta o
el Presidente Municipal, ios asuntos de orden
político interno;

iV. Coordinar, dirigir y supervisar las actividades de la
Administración Pública Municipal para ejecutar

obras y acciones que den solución a las
problemáticas comunitarias;

V. Celebrar audiencias públicas con las y ios
habitantes del Municipio, a efecto de conocer las
necesidades de su comunidad;

V!. Coadyuvar ai Ayuntamiento en los procesos de
elección de las Delegaciones y Subdelegaciones
Municipales, así como de los Consejos de
Participación Ciudadana;

so Mv;»

coOndigoihmo
feFCOÓMCMl 1  ■ ÁDMINI
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C. CUITLÁHUAC sS^ADOR I^TREJÓN LÓPEZ
DIRECTOR DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL

ARTINEZLIC. MARIANA GUAOALU

DIRECTOBA DE ADMINISTRACION
ÍC. AdSSANDRA SÁNCHEZ JUÁREZ

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

ílaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 5é900. 55. 2620.8900
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"2024. Año dio! Bícentenario de ta Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VII. Coordinar y supervisar los trabajos y actividades de las Delegadas, Delegados, Subdelegadas y Subdelegados
Municipales, así como de los Consejos de Participación Ciudadana, Comités Vecinales y demás
Organizaciones Sociales representativas de las comunidades del Municipio;

VIII. Coadyuvar con las diversas Dependencias de la Administración Pública Municipal, en la ejecución de
operativos, inspecciones y verificaciones en atención a las quejas presentadas por los ciudadanos en contra
de ellos, y a su vez ordenar de manera inmediata la aplicación de las medidas de seguridad establecidas en
el Bando Municipal vigente, durante las 24 horas de todos los días del año; para realizar las actuaciones y
procedimientos administrativos necesarios para el ejercicio de esta atribución;

IX. Coordinar conjuntamente con el Gobierno del Estado a las y los transportistas, las actividades relacionadas
con el servicio público de transporte de pasajeros en cualquiera de sus modalidades, dentro del territorio
Municipal

X. Llevar a cabo durante las 24 horas y todos los dias del año, la inspección y verificación en los eventos,
establecimientos comerciales, industriales o de servicios, ya sean públicos o privados, para corroborar el
cumplimiento de los requisitos para poder operar o establecerse dentro del territorio Municipal; y podrá, a su
vez ordenar de manera Inmediata la aplicación de medidas de seguridad, acciones realizadas conforme a las
leyes y reglamentos aplicables en materia de protección civil;

XI. Autorizar por escrito de forma indelegable, el uso de la via pública para actividades no lucrativas, humanísticas,
escolares o altruistas;

XII. Establecer y ejecutar planes de prevención de desastres y programas de auxilio a la población del Municipio
de Tultitián, primordialmeníe en el combate y extinción de incendios y el rescate de lesionados en emergencias
u otras intervenciones a que se refiere la Ley, ejecutando las acciones destinadas a su control y mitigación en
coordinación con los Organismos Públicos o Privados encargados de la Protección Civil y Seguridad
Ciudadana:

XIII. Vigilar que ios cuerpos de protección civil y bomberos del Municipio cumplan con los ordenamientos legales
aplicables, en la ejecución de sus actividades relacionadas con la protección de los habitantes, de su
patrimonio, la prevención de los desastres;

XIV. Organizar, operar, coordinar y controlar los servicios del sistema Municipal de protección civil y bomberos;
XV. Formular y promover mecanismos de coordinación en materia de prevención y atención de desastres o

siniestros, con autoridades federales, de la Ciudad de México, del Gobierno del Estado y otros Municipios, así
como los sectores social y privado;

XVI. Elaborar y ejecutar programas de difusión, capacitación de simulacros, dirigidos a los diversos sectores de la
población, con el objeto de prevenir y enfrentar contingencias, emergencias y desastres;

XVII. Participar como integrante en el Comité Municipal de Prevención y Control de Crecimiento Urbano de Tultitián;
XVIII. Llevar a cabo durante las 24 horas y todos los días del año, la inspección y verificación en los vehículos

utilizados como servicio público de transporte de pasajeros, suburbanos y foráneos, y de carga, en todas sus
modalidades, para corroborar el cumplimiento de los requisitos para poder operar o establecerse dentro del
territorio Municipal; y podrá, a su vez ordenar de manera inmediata la aplicación de medidas de seguridad;
acciones realizadas conforme a las leyes y reglamentos aplicables en materia de movilidad y transporte;

XIX. integrar, conocer, iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos en contra de los titulares,
propietarios, arrendadores y/o representantes legales de eventos, inmuebles y/o establecimientos comerciales,
industriales o de servicios, de bajo, mediano y alto riesgo, ya sean públicos o privados que incumplan con lo
ordenado en las leyes y Reglamentos aplicables en materia de protección civil; actos que podrán ser realizados
a través de la Coordinación Jurídica de la Dirección de Gobierno y Protección Civil;

XX. Integrar, conocer, iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos en contra de los titulares,
propietarios, arrendadores y/o representantes legales de los vehículos utilizados como sen/icio público de
transporte de pasajeros, suburbanos y foráneos, y de carga, en todas sus modalidades que incumplan con lo
ordenado en las leyes y Reglamentos aplicables en materia de movilidad y transporte; actos qi^ podr^n ser
realizados a través de la Coordinación Jurídica de la Dirección de Gobierno y Protección Civil;
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glAMA GUADALUPE PÉREZ MARTÍNEZ
[RECTORA OE AOMINISTRAOÓNC. CUITLÁHUAC SALVADOraCASTREJÓN LOPEZ

DIRECTOR DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVILJEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
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"2024h. Año efe/ Bicentenario c/e la Erección e/e/ Estado Libre

y Soberano de México"

XXI. En caso de riesgo o peligro inminente, sin perjuicio del procedimiento administrativo correspondiente, la
Dirección, ordenara de inmediato las medidas de seguridad conducentes a efecto de proteger la vida de la
población y sus bienes, la planta productiva y el ambiente, así como para garantizar el funcionamiento de los
servicios esenciales de la comunidad, y de ser el caso, informará mediante oficio a la autoridad competente
para hacer de su conocimiento las medidas de seguridad que fueron aplicadas:

XXII. Analizar, identificar, concertar, evaluar, verificar y realizar todas las acciones necesarias para estar en aptitud
de elaborar y/o actualizar el Atlas de Riesgo Municipal; así como para dar cumplimiento con el objeto y fines
de la Dirección de Gobierno y Protección Civil;

XXIII. Imponer, ejecutar y concertar las sanciones económicas, administrativas y/o medidas de seguridad derivado
del incumplimiento de lo ordenado en las Leyes y Reglamentos aplicables en materia de Protección Civil,
Movilidad y transporte, según el caso en concreto; actos que podrán ser realizados a través de la Coordinación
Juridica de la Dirección de Gobierno y Protección Civil;

XXIV. Para el ejercicio de sus facultades y atribuciones antes referidas, el Director podrá delegar aquellas a la o los
servidores públicos a su cargo, siempre en el ámbito de sus respectivas funciones y atribuciones;

XXV. Las demás que le señalen la Presidenta o el Presidente Municipal, las leyes, reglamentos y disposiciones
juridicas aplicables.

RELACION<nr.(wrnii
RECL
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C. cffiníÍHUAC-s\l:VSBé^AS-TREjÓN LÓPgJ..,
DIRECTOR DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL

CAPACITACION

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal S^sbo
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Goblorno Municipal

2022 - 2024

"202^. Año cíe/ Bicentenario cíe la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACiÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Psicología, Sociología o Derecho. Certificado
de competencia laboral en la Norma Institucional.

DEPARTAMENTO;

DIRECCIÓN DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personai
Actualización en leyes vigentes.

Conocimientos suficientes debidamente

acreditados en materia de protección civil.
Conocimientos en el atlas de riesgo Municipal
Elaboración de proyectos preventivos y para la
detección de riesgos naturales.

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la Ciudadanía

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de pianeaclón y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.
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.ViV JU/WEZ C. CUITLAHUAC 3^LVAOOJí>CASTREJON LOPEZ

DIRECTOR DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL MINISTRACION

5554900

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Establecer y ejecutar planes de prevención de desastres y
programas de auxilio a la población, primordiaimente en el
combate y extinción de incendios y rescate de lesionados de
emergencias.

JEFE INMEDIATO

Director de Gobierno y Protección Civil

SUBORDINADOS: SI

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Brindar atención eficaz y eficiente en las tareas de
auxilio a la población con la finalidad de
salvaguardar a las personas y sus bienes en
cualquier accidente, siniestro, desastre y/o
catástrofe.

o  Fomentar y formar hábitos preventivos para que ia
ciudadanía sepa cómo actuar antes, durante y
después de un desastre natural, siniestro o
emergencia.

o  Realizar y promover campañas permanentes de la
cultura de protección y prevención de emergencias.

o  Coadyuvar e implemeníar acciones que permitan
prevenir, evaluar y dictaminar cualquier riesgo para
la ciudadanía.

o  Evitar o reducir daños ocasionados por accidentes,
siniestros, desastres y/o catástrofes.

o  Realizar platicas, asesorías, e inspecciones
relativas a la prevención de incendios y/o siniestros
a negocios, hospitales, escuelas y población
general.

o  Efectuar simulacros con hipótesis de incendios,
desastres naturales y otros.

o  Coadyuvar, en el retiro de árboles, postes y
-=^sge¿^cutáiies que representen riego, previa
ai^iiz^||^|de las autoridades competentes en la

' ■ vigilar;
levi^fé^pCrblíbos, rest

ro\nKh^ción cij
'aitidipar y ¿valuar |io9>isaa»Hacrot

privldos, spciales.

L..DEL DESARXAUaiXQ.D&
LABORALES. RECLUTAMIENTO, SELECCIÓ<

CAPACITACIÓN
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TULTITLAN
Gobi«rnp Municipal
20Z2 - 2024

"202^. Alio c/e/ Bicentenario c/e /o Erección det Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIHECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024.

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: COORDINADOR JURÍDICO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho. {Indispensable título y cédula
profesional).

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coordinar, gestionar, asesorar, así como brindar soporte
jurídico correspondiente al departamento de Dirección de
Gobierno y Protección Civil y áreas adscritas.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL

JEFE INMEDIATO

Director de Gobierno y Protección Civil
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.
SUBORDINADOS; SI

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Conocimiento sólido en derecho, civil, mercantil,

corporativo y laboral.
•  Actualización en leyes vigentes.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional

•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la Ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización de

procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Proporcionar la opinión y el soporte jurídico a la
Directora o Director de Gobierno y Protección Civil
en todos los asuntos sometidos a su conocimiento;

II. Apoyar jurídicamente a las áreas adscritas a la
Dirección de Gobierno y Protección Civil, en el
desarrollo de los actos y procedimientos legales
propios de sus funciones;

III. Preparar y sustanciar de conformidad a la
convocatoria que expida el Ayuntamiento, los
procesos de elección de los Consejos de
Participación Ciudadana (COPACIS), Delegadas,
Delegados, Subdelegadas y Subdelegados
Municipales;

IV. Recibir, revisar y atender las quejas y/o denuncias,
respecto a las faltas en que haya incurrido
cualquiera de las y los integrantes de los Consejos
de Participación Ciudadana (COPACIS),
Delegadas, Delegados, Subdelegadas y
Subdelegados Municipales;

^ - -jePWOEEDÉPÁR
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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C. CUITLÁHUAC SALVAÍ5<\üáSf«feJÓN:LÓB
DIRECTOR DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL
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Gobierno Munlei|»«í

2022 - 2024

"202^. Año c/e/ Bicentenario c/e ta Erección det Estado Libre
y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

V. Realizar la investigación, fuera del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, que se derive de
las quejas y/o denuncias en contra de las y ios integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana
(COPACIS), así como de las Delegadas, Delegados, Subdelegadas y Subdelegados Municipales e
informar a ios integrantes del Ayuntamiento del inicio del procedimiento;

VI. Ejecutar la resolución definitiva que emita el Ayuntamiento, en la que determine ia destitución o remoción
de alguna o alguno de las y ios integrantes de ios Consejos de Participación Ciudadana (COPACIS), así
como de las Delegadas, Delegados, Subdelegadas y Subdelegados Municipales, e informar ai
Ayuntamiento sobre su cumplimiento;

Vil. Dar posesión del cargo da integrante de ios Consejos de Participación Ciudadana (COPACIS), así como
de las Delegadas, Delegados, Subdelegadas y Subdelegados Municipales, a las personas que haya
aprobado el Cabildo, en sustitución de ios removidos o destituidos; y

VIH. Realizar las notificaciones con ios instructivos y las constancias necesarias para su diligenciadón

5o«

yBORO

_ cTálessandra sánchíz Juárez'
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 5A3
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UC GUADPÍ.UPE PEREZ MARTINEZ
TORA de/administración
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Gobiorno Mur>iclpal
2022 - 2024

"ZOZ^. Año e/el Bicentenario de tei Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURADE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMlEirrO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: COORDINADOR ADMINISTRATIVO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en administración o afin.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Conocimiento en LFT, Código de procedimientos

administrativos del servidor público.

Habilidades:

Capacidad de iiderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la Ciudadanía

Trabajo en equipo

Excelente capacidad de planeación y organización.

Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos

ÍG-i.'í

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
UBORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

liRNO• I 5.Lt^v.'v

íÉó-

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Gestionar y coordinar la Jefatura del Departamento
Administrativo de la Dirección de Gobierno y Protección Civil
del Municipio.

JEFE INMEDIATO

Director de Gobierno y Protección Civil.

SUBORDINADOS: Si

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Expedir con la firma de la Directora o Director de
Gobierno y Protección Civil los permisos para la
ocupación de la vía pública, para eventos
exclusivamente sin fines de lucro, así como verificar
que no se violen los términos de dicho permiso; en
caso contrario, podrá ordenar el levantamiento de los
bienes; podiendo incluso, solicitar el auxilio de los
elementos de la Dirección de Seguridad Ciudadana y
Vialidad;
Acordar con la Directora o Director de Gobierno y
Protección Civil el despacho de los asuntos, coordinar
en lo necesario a las áreas que integran a la Dirección
de Gobierno y Protección Civil, así como el turno e
instrucciones a las áreas adscritas a la misma;
Coordinar y dar seguimiento al cumplimiento de metas
físicas del P.B.R.M, de las áreas que integran a !a

Dirección Gobierno y Protección Civil;
Agendar las audiencias que soliciten los grupos,
organizaciones y/o asociaciones que actúen en la vida
política y social en el Municipio con la Directora o
Director de Gobierno y Protección Civil;
Atender las peticiones ciudadanas para prevenir actos
y conflictos sociales;
Fungir al interior de la Dirección Gobierno y Protección
Civil, como:

Oficialía de partes;
Enlace

Participar como supl6pt¿|éi?'i1ps
donde la Directora | ' '
Protección Civil sea integrín^
Las demás que establezcan
ordenamientos JurídiccSs apllcal
instruya la Directora^ o Dírí

a de partes;
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rotección Civil.

"C'. CUrTLAHUACSALVAUOH CASTREJON LOPEZ
DIRECTOR DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 5-490
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"ZOZA-. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

Gobierno Municipal
2022 - 2024

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIKECCIÓH DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Aplicar y velar por el cumplimiento de la reglamentación en
materia de transporte publico dentro del territorio Municipal,

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL

JEFE INMEDIATO

Coordinador Administrativo

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.
SUBORDINADOS; Si

PERFIL DE PUESTO

Conocimíéntos;

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción

•  Administración de personal
•  Conocimiento en tramites vehiculares y reglamento

de vialidad.

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a !a Ciudadanía

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Firmar el formato de supervisión de bases,
lanzadera y derrotero del transporte público de
pasajeros;

II. Coadyuvar con el Gobierno del Estado de México,
en la elaboración y aplicación de los programas en
materia de transporte público de pasajeros;

MI. Reunir la Información necesaria para que la
Directora o el Director de Gobierno y Protección Civil
suscriba ia anuencia para continuar con el proceso
de autorización de bases y sitios de transporte
público de pasajeros ante la Secretaría de Movilidad
del Estado de México;

IV. Supervisar y verificar que las bases y sitios del
transporte público de pasajeros en todas sus
modalidades, cuenten con los permisos
correspondientes o con el recibo de pago del
derecho de estacionamiento en vía pública del año
en curso, que establece el Código Financiero del
Estado de México y Municipios;

ña)i£-
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Sandra SANCHEZ JuÁÍ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN
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C. CUniÁHUAC SALVADO^ASTREJÓN LOPE'^
DIRECTOR DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CML

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal Sé-SOO.
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TULTITLAN

"202A: Año de! Bicontonario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

V. Iniciar, sustanciar y elaborar el proyecto de resolución del procedimiento administrativo para retirar las
bases y sitios de transporte público de pasajeros en cualquiera de sus modalidades, que no sean
competencia de las autoridades de tránsito municipal o de ta Secretaría de Movilidad del Estado de
México;

VI. Ejecutar el retiro de bases y sitios de transporte público de pasajeros en todas sus modalidades, que
ordené la Directora o Director de Gobierno y Protección Civil por no contar con los permisos
correspondientes, el recibo de pago del derecho de estacionamiento en via pública de año en curso o
que afecten la movilidad;

Vil. Estudiar y evaluar la factibilldad técnica y social para otorgar la anuencia para establecer bases y sitios
de transporte público de pasajeros en todas sus modalidades;

VIII. Realizar el censo de transporte público de pasajeros en cualquiera de sus modalidades dentro del
territorio municipal

IX. Notificar los citatorios que gire la Directora o Director de Gobierno y Protección Civil a los transportistas,
para realizar el empadronamiento del transporte público de pasajeros en todas sus modalidades en el
Municipio de Tultitlán;

X. Realizar, todos aquellos actos relacionados con el empadronamiento del transporte público de pasajeros
con todas sus modalidades, en el Municipio de Tultitlán;

XI. Supervisar los paraderos del transporte público de pasajeros en inmuebles que sean propiedad del
Municipio de Tultitlán: y

XII. Las demás que establezcan los ordenamientos jurídicos aplicables, así como las que instruya la Directora
o Director de Gobierno y Protección Civil.

m

STaLESSANDRA SÁNCHEZ JUÁREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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C, CUITIÁHUAC SALVADWtóASTREJÓNtóPS"®^
DIRECTOR DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-900.
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Gobierno Municipal
2022 - 2024

"2024. Año efe/ Bicentenario cíe la Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENC[A MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE COPACIS Y AUTORIDADES AUXILIARES Z.C.

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un ano en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos;

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Trabajo en esquipo

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la Ciudadanía

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de ptaneación y organización.

Elaboración y ejecución de programas y proyectos
sociales.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Atender las solicitudes provenientes de los COPACIS, en
zona centro y vigilar el correcto desempeño de las funciones
de sus Integrantes.

JEFE INMEDIATO

Coordinador Administrativo

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Firmar con el visto bueno del jefe o jefa de
COPACIS y autoridades auxiliares de los
citatorios dirigidos a los integrantes:

II. Atender las solicitudes provenientes de los
mismos;

III. Supervisar el cumplimiento de sus planes y
programas de trabajo.

ÍV. Vigilar el correcto desempeño de las funciones
de sus integrantes;

V. Recibir las quejas y/o denuncias respecto a las
faltas cometidos por sus integrantes

VI. Turnar a ta jefa o jefe del departamento de
COPACIS y autoridades auxiliares las quejas
y/o denuncias que se presenten por las faltas

cometidos por cualquiera de sus integrantes; y
VII. Las demás que establezcan los ordenamientos

jurídicos aplicables, así como las que instruya
el jefe o la jefa del departamento de COPACIS
y autoridades auxiliares.

íhcTalessancra Si^SANCHEZJUAREZ

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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"202A. Año del Bicentenario de ta Erección del Estado Libre

y Soberano de México"
Gobierno MunlcIpaF
2022 - 2024

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLOTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE COPACIS Y AUTORIDADES AUXILIARES Z.S.

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Trabajo en esquipo
•  Actualización en leyes vigentes.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la Ciudadanía

•  Trabajo en equipo

•  Excelente capacidad de planeación y organización.
•  Elaboración y ejecución de programas y proyectos

sociales.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Atender las solicitudes provenientes de los COPACIS, en
zona sur y vigilar el correcto desempeño de las funciones de
sus Integrantes.

JEFE INMEDIATO

Coordinador Administrativo

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

I. Firmar con el visto bueno del jefe o jefa de
COPACIS y autoridades auxiliares de los
citatorios dirigidos a los integrantes:

II. Atender las solicitudes provenientes de los
mismos;

Ili. Supervisar el cumplimiento de sus planes y
programas de trabajo.

IV. Vigilar el correcto desempeño de las funciones
de sus integrantes;

V. Recibir las quejas y/o denuncias respecto a las
faltas cometidos por sus integrantes

VI. Turnar a la jefa o jefe del departamento de
COPACIS y autoridades auxiliares las quejas
y/o denuncias que se presenten por las faltas
cometidos por cualquiera de sus integrantes; y

Vil. Las demás que establezcan los ordenamientos
jurídicos aplicables, así como las que instruya
el jefe o la jefa del departamento de COPACIS
y autoridades auxiliares.

JbWBEL UUMAKI AMtN IU Uk RUUíüCSTJfS
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCION Y
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TULTITLAN

"2024. Año det Bicentenario de ta Erección de! Estado Libre

y Soberano de México'*

Z022 - 2024

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDiRECCiÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓNY CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE COPACIS Y AUTORIDADES AUXILIARES Z.O.

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Atender las solicitudes provenientes de los COPACIS, en
zona oriente y vigilar ei correcto desempeño de ias funciones
de sus integrantes.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN OVIL

JEFE INMEDIATO

Coordinador Administrativo

EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en puesto similar.
SUBORDINADOS: NO

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Trabajo en esquipo
•  Actualización en leyes vigentes.

Habilidades:

Capacidad de iiderazgo
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a la Ciudadanía

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización
Elaboración y ejecución de programas y proyectos
sociales

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

i. Firmar con el visto bueno dei jefe o jefa de
COPACIS y autoridades auxiiiares de los
citatorios dirigidos a los integrantes:

II. Atender las solicitudes provenientes de ios
mismos;

III. Supervisar ei cumpiimiento de sus planes y
programas de trabajo.

IV. Vigilar el correcto desempeño de las funciones
de sus integrantes;

V. Recibir ias quejas y/o denuncias respecto a las
faltas cometidos por sus integrantes

Vi. Turnar a la jefa o jefe del departamento de
COPACIS y autoridades auxiliares las quejas

y/o denuncias que se presenten por las faltas
cometidos por cualquiera de sus integrantes; y

VII. Las demás que establezcan los ordenamientos
jurídicos aplicables, asi como ias que instruya
el jefe o la jefa dei departamento de COPACIS
y autoridades auxiliares.
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I DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCION Y

CAPACITACIÓN
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TULTITLAN
Gobiomo Municipal

2022 * 2024

"202^. Año cíe/ Bicontenario cíe ta Erección de! Estado Libre

y Sotserano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: BOMBERO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Preparatoria o Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en materia

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Comprensión lectora

•  Conocimientos en seguridad e higiene
•  Conocimientos seguimientos y ejecución de

protocolos en prevención de desastres
(CENAPRED y SINAPROC).

•  Conocimientos prácticos de los equipos y aparatos
de extinción de incendios

•  Conocimientos de primeros auxilios/métodos de
RCP

Habilidades:

Resolución de problemas

Proactivo

Agilidad física y mental
Adaptación al cambio
Analizar y trazar planes de trabajo
Trabajo en equipo
Atención a la ciudadanía

ORO

SáUCniiiFitonnM

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Prevenir, manejar, controlar y extinguir incendios urbanos y
forestales, así como apoyar en las necesidades de la
comunidad referentes a su profesión.

JEFE INMEDIATO

Coordinador municipal de Protección Civil y Bomberos.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Acudir al llamado de la ciudadanía en caso de

incendios.

Responder con rapidez a las alarmas
contraincendios para controlar y extinguir
incendios urbanos y forestales.
Manejar equipos de extinción de incendios y
rescates como escaleras aéreas, hachas,

mangueras, etc.
Inspeccionar los lugares de incendios o
accidentes para identificar las causas o
descubrir hallazgos importantes
Limpiar los escenarios de incendios retirando
jos escombros y los objetos quemados
Redactar informes precisos después de los
incidentes y presentarlos a sus superiores
Limpiar y mantener el equipo personal y tenerlo
preparado para usar
Participar en simulacros de prevención
Apoyar los programas educativos públicos para
ayudar a prevenir accidentes peligrosos
producidos por incendios
Contestar y actuar sobre ías quejas de las
fugas de gas.
Rescate de animales

i  ' . '• • V''/í

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE I

LABORAL£S, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN
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C. CUITLÁNUAC "SÁLVAbo^CASTREJÓN LÓPEZ
DIRECTOR DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

m
"202^. Año de/ Bicontenario de la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: PARAMÉDICO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Preparatoria o Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL
EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia mínima de un año en materia

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

•  Excelente redacción y ortografía

•  Conocimientos de primeros auxilios/métodos de
ROP

•  Anatomía y fisiología elemental
•  Levantamientos, movilizaciones e inmovilizaciones

•  Conocimiento de los procedimientos médicos, y
medicamentos

•  Elaboración de registros médicos

Habilidades:

(Indispensable) licencia de conducir válida y
vigente
Resolución de problemas
Autocontrol

Habilidad de trabajar bajo presión

Toma de decisiones

Proactivo

Agilidad física y mental
Trabajo en equipo
Atención a ia ciudadanía

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Brindar atención médica urgente, y proporcionar los primeros
auxilios que permitan estabilizar a los usuarios, reportando ai
médico el estado de los mismos.

JEFE INMEDIATO

Coordinador Municipal de Protección Civil y Bomberos.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Responder a llamadas de emergencia, evaluar
ia condición del paciente y tomar decisiones de
cuidado críticas rápidamente,

o  Administrar medicamentos como analgésicos o
infusiones por vía intravenosa,

o  Atender partos de emergencia,
o  Realizar vendajes e inmovilizaciones,
o  Transportar pacientes, monitorear y brindar

tratamiento durante el trayecto,
o  Utilizar equipo especializado, como

ventiladores o desfibriladores

o  Recopilar los datos pertinentes de cuidado del
paciente y transferirlos a un profesional médico
según las normativas del estado,

o  Mantener un Inventario continuo de suministros

médicos del vehículo de respuesta y hacer
compras cuando sea necesario.

' •- >.
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CAPACITACIÓN

C. CUITLÁHUAC SALVAD0R\ASTREJÓN LÓPEZ
DIRECTOR DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL
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nusniHa
Gobierno Municipal
2022 - 2024

"202^. Año de! Biccntenarío de ta Erección de! Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCION DE ADMINISTRACION
subdirecciOn de recursos humanos
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; SECRETARIA (O)

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

Atención a la Ciudadanía

Capacidad analítica

Solución de conflictos

Proactividad

Inteligencia emocional
Comprensión lectora
Comunicación asertiva

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Actitud de servicio y empatia.

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyo en las actividades y tareas administrativas de la
Dirección de Gobierno y Protección Civil. Contribuir en el
cumplimiento de los objetivos institucionales y desarrollo de
programas,

JEFE INMEDIATO

Jefatura de departamento, oficina o unidad de la Dirección de
Gobierno y Protección Civil.

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Revisar la correspondencia y turnarla al servidor
público correspondiente para su atención y
seguimiento.
Colaborar en la Administración y gestión de
agenda.
Auxiliar al coordinador con ios documentos

formales.

Brindar atención telefónica.

Encargarse de ia correspondencia
Recepción y entrega de documentos.
Llevar el control de la oficialía de partes de la
conserjería pública municipal.
Controlar, integrar y archivar los expedientes y
oficios.

Elaborar oficios

Anotar las actas de las reuniones de la dirección.

Colaborar en la administración de la agenda.
Auxiliar al DIrector/a con los documentos formales:

autorizaciones de pago, resoluciones y carta
formales.

Mantener y conservar los registros y los
documentos importantes.
Brindar atención telefónica e infonnes.
Gestionar los trámites de servicio social.

m
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Gobierno Municipal

2022 - 2024

"ZOZA. Año cíe/ Bicontenarío c/e ta Erección det Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN

m#

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Preparatoria o Bachillerato concluido.
-Contar con la certificación EC0217.01 - Impartición de
cursos de formación del capital humano de manera
presencial grupal
-Contar con la formación de elaboración de programas de
protección civil

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL
EXPERIENCIA LABORAL

Dos años de experiencia en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Excelente ortografía y redacción.
Elaboración de informes

Realización y ejecución de manuales de
capacitación.

Habilidades:

Red

Orientación a resultados

Habilidades de liderazgo

Comunicación asertiva

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeaclón y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

Gestión de tiempos

Establecimiento y logro de metas conforme a
P.B.R.M.

V-)

DESCRIPCION DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Planificar, dirigir y coordinar las actividades de Capacitación y
Desarrollo de! PeiBonal

JEFE INMEDIATO

Coordinador Municipal de Protección Civil y Bomberos.

SUBORDINADOS: SI

DEPARTAMENTO l ..
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

OOB

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Identificar y evaluar las necesidades de capacitación
presentes y futuras mediante el análisis del trabajo,
trayectorias profesionales, evaluaciones anuales del
desempeño y consultas a los superiores inmediatos,

o  Capacitación en los temas de primeros auxilios,
prevención, control y extinción de incendios,
evacuación, búsqueda y rescate, así como evaluación
de simulacros,

o  Asistir puntualmente al lugar de trabajo asignado,
o  Verificar que el personal a su cargo se encuentre

presente.
o  Revisar un día anterior las agendas de actividades

para designar tareas a los instructores,
o  Corroborar que el parque vehicular asignado al área se

encuentre limpio, revisar niveles de agua y aceite, y el
abastecimiento de combustible,

o  Enviar al personal a realizar sus actividades en campo
o llevarlos si en su momento no se cuenta con

vehículos, en el área, se pedirá el apoyo al área
operativa para realizar esta actividad,

o  Apoyar al área operativa cuando la coordinación así lo
requiera.

o  Evaluar simulacros en Inmuebles púbiicos, privados y
del sector social,

ij. ImparíLr capacitación o de la evaluación c
erv^fe momento se tengan que re
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03133
Gobiorno Municipal

2022 - 2024

"202^. Año cíe/ Bicontenarío cíe la Erección del Estado Libre
y Soberano de México "

PRESIDENCtA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURADE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: AUXILIAR TÉCNICO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

Licenciatura en Administración o afín, (Trunca o concluida).

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL
EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

Atención a la Ciudadanía

Capacidad analítica

Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Apoyar en las tareas y trabajos técnicos dentro de la Dirección
de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.

JEFE INMEDIATO

Coordinador Municipal de Protección Civil y Bomberos

SUBORDINADOS: NO

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

o  Capturar datos
o  Recepción de documentos
o  Control de asistencias

o  Contestación de oficios

o  Control de incidencias

o  Control de incapacidades
o  Constancias de permanencia y servicio
o  Cédulas vacaclonales

«•1..
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S-ALESSANDRA SÁNCHEZ JIMRÉZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLITTAMJENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

C. CUITLÁHUAC SALVADOftCASTREJON LOPEZ
DIRECTOR DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL

^ Plaza Hidalgo #1. Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 5é-900.
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Gobierno Huniclpdl
2022 - 2024

"2024h. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Litare

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

PERFIL DEL PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido.

Licenciatura en Administración o afín. (Trunca o concluida).

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL

EXPERIENCIA LABORAL

1 año en puesto similar.

PERFIL DE PUESTO

Conocimientos:

Dominio de paquetería Office.
Dominio de herramientas y recursos de oficina.
Excelente ortografía y redacción.

Habilidades:

Atención a la Ciudadanía

Capacidad analítica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de pianeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

DESCRiPCiON DEL PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Auxiliar en las tareas administrativas de la Dirección de

Gobierno y Protección Civil, controlando, supervisando,
atendiendo ios asuntos que le son encomendados y brindando
atención oportuna al contribuyente.

JEFE INMEDIATO

Coordinador Municipal de Protección Civil y Bomberos

SUBORDINADOS: NO

k

JUÁREZTIJBSJBBSWORa'sanchez .
JEFAML DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES. RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

R^O

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Atender a la ciudadanía y a ios servidores
públicos presencialmente o vía telefónica.
Redactar reportes y elaborar documentos.
Mantener al día los procedimientos y oficios.
Archivar la documentación y gestionar el archivo.
Redactar informes, bitácoras, reportes, oficios y
circulares.

Llenar diversos formatos que sean requeridos a su
área.

Llevar un control de seguimiento de las
requisiciones.
Realizar la revisión de oficios y circulares con sus
respectivas contestaciones.
Coadyuvar con las peticiones de inventarios.
Apoyar con las cédulas de vacaciones y listas de
asistencia.

Coadyuvar en la planificación de las actividades
diarias del personal operativo de acuerdo a la
demanda ciudadana.

Capturar información y datos de actividades en
forma periódica.
Coadyuvar en el control de suministro de material.
Gestionar la agenda de su superior y del área.
Llevar un control de citas, reuniones y actividades.
-paa^LiV^r en la tramitación de expediefií^es.

C. CUITLÁHUAC SALVADOR CASTREJON LOPEZ
DIRECTOR DE GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-900.
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TULTITLAN

"ZOZ^. Año do! Bicontenario do ia Erección de! Estado Libro

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTOi DIRECTORÍA) DE DESARROLLO ECONÓMICO

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Licenciatura en Economía o afín. (Indispensable
título, cédula profesional y Certificado de competencia laboral en la
Norma Institucional.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

EXPERIENCIA LABORAL

Un afio de experiencia en materia

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Excelente ortografía y redacción
Administración de personal
Gestión pública municipal
Conocimiento sólido en economía.

Conocimiento sólido en administración de negocios.
Actualización en leyes vigentes

Habilidades:

Capacidad de liderazgo
Sentido de honestidad y ética
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a ia ciudadanía

Trabajo en equipo
Resolución de problemas e incidencias
Capacidad de análisis y toma de decisiones
Excelente capacidad de planeación y organización.
Habilidades de simplificación y sistematización de
procesos.

A
9

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Dirigir y representar a la Dirección de Desarrollo Económico.
Promover y fomentar el desarrollo económico, industrial, comercial,
artesanal y de servicios en el Municipio; además de llevar a cabo el
fomento al empleo.

JEFE INMEDIATO

Presidente/a municipal

SUBORDINADOS: SI

Funciones y responsabilidades:

Proponer a la Presidenta Municipal o al Presidente
Municipal, políticas y programas de desarrollo de las
actividades industriales, comerciales y de servicios;
Vincular al Municipio de Tultitlán con las dependencias
Federales, Estatales y Municipales competentes en
materia desarrollo económico, para aprovechar los
programas, planes y en general las políticas públicas
de impulso a las actividades mencionadas en la
fracción anterior;
Ejecutar los programas de promoción económica para
el desarrollo dei Municipio;
Participar en la elaboración de proyectos de convenios
en materia de Planeación, Programación, Supervisión y
Evaluación del Desarrollo Económico del Municipio
celebrados con entidades públicas y privadas;
Impulsar que el Ayuntamiento celebre convenios con
instituciones gubernamentales. Nacionales e
Internacionales, académicas y de la sociedad civil para
la investigación y diagnóstico de alternativas de las
vocaciones productivas del Municipio e impulse a la
transferencia tecnológica, productividad y
competitividad;
Coordinar y supervisar ia realización de estudios,
análisis y diagnósticos de la actividad económica en el
Municipio, necesarios para la definición de políticas,
planes, programas y acciones, como base para la
planeación estratégica;
Impulsar la inversión productiva en el Municipio en
todas sus modalidades posibles;
Elaborar el Registro Municipal de Unidades
Económicas del Municipio;
Registrar y actualizar la información de las inversioneé

IV,

V.

VI.

vil.

VIII.

IX.

X.

de. ALÉSsXNDriA SÁNCHEZ JUÁREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

AUTORIZO

C.P. JOSE MANUEL SON

DIRECTOR DEDESARRO

y generación de empleos de las nu
mantenerla disponible para cónsul
Impulsare! otorgamiento de estím
pequeñas y medianas empresas e

ALEGlá^^f=:i,:

i": fVíL
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2022 - 2024

"202^. Año c/e/ Bicentenario efe ta Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

i¿S'

Xí. Fomentar a las cadenas productivas, centros comerciales y fomento a la vinculación con mercados de otros
Municipios previos convenios;
Representar a la Presidenta Municipal o a! Presidente Municipal, previa autorización de ésta, ante las
autoridades competentes en materia de desarrollo económico en los tres órdenes de gobierno en eventos;
Establecer contacto directo con las empresas oferentes de las fuentes de empleo para que la población tenga
acceso a la información de las plazas vacantes a través de la Jefatura de Oficina de Promoción al Empleo
PyMES y Emprendedores y las ferias de empleo que la misma Jefatura celebre;
Servir de órgano de consuita y asesoría en materia de desarrollo económico a los organismos públicos y
privados;
Establecer y mantener continua comunicación y colaboración con industriales, comerciantes, prestadores de
servicios y sus organizaciones representativas, en todos aquellos aspectos relacionados con la actividad
económica, su promoción, fomento y desarrollo, dentro del marco jurídico y reglamentario aplicable;
Otorgar la licencia de funcionamiento, de cualquier actividad comercial, industrial o de prestación de servicios
dentro del territorio municipal; así como revocar las referidas licencias previo el procedimiento establecido en
el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México vigente;
Elaborar los proyectos de reglamentos y manuales administrativos, necesarios para el desempeño de sus
funciones;
Vigilar y/o verificar que todas las actividades comerciales, industriales y de prestación de servicios funcionen
conforme a las normas establecidas;

Aplicar los iineamientos generales de gobierno, que en materia de comercio, actividades productivas y de
prestación de servicios sean aprobados por el Cabildo;
Imponer las sanciones correspondientes por violaciones a la normatividad de la materia en lo que corresponda
al ámbito de su competencia, a las personas físicas o juridico-colectivas que se dediquen a las actividades
comerciales, industriales, prestación de servicios, eventos públicos y publicidad en términos de lo establecido
en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México;
Vigilar y/o verificar que los mercados municipales y centrales de abasto funcionen conforme a la
reglamentación establecida;
Organizar, coordinar y difundir ferias, exposiciones, congresos y eventos vinculados a la promoción de
actividades industriales, comerciales, prestación de servicios económicos y tecnológicos del Municipio;
Coadyuvar con la Directora o el Director de Educación, Cultura y Turismo, en la promoción ia inversión para el
impulso de la actividad turística, que incluya listado de empresas invitadas e informe de resultados;
Otorgar permisos en materia de publicidad en relación a lo dispuesto por el Código Financiero del Estado de
México;

Llevar a cabo visitas de inspección y/o verificación en el domicilio, Instalaciones, equipos y bienes de los
particulares y/o personas juridico-colectivas, conforme a las normas señaladas en el Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México en vigor, emitiendo la resolución que en derecho proceda;
Delegar las facultades de realizar notificaciones a los particulares, y a las personas juridico-colectivas a las
autoridades señaladas en este capitulo, mediante oficio;
Respetar el derecho a la confidencialidad de los datos personales recabados ya sea por trámites inherentes al
puesto o por cualquiera de otra índole de acuerdo a lo que señala la normatividad en materia de protección de
datos personales;
Cumplir con los Iineamientos que establece el Código de Ética de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento
de Tultitlán, Estado de México;

Ordenar visitas de verificación y tramitar el procedimiento administrativo común hasta su conclusión,
ejecutando todas sus resoluciones y acuerdos mediante las autoridades señaiadas en este capítulo, en las
siguientes materias:
A. De establecimientos comerciales, industriales o de prestación de servicios conforme a la Ley de

Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y demás normatividad aplicable a la
materia;

B, De comercio y servicios en la vía pública, espacios públicos y mercados conforme a la normatividad de
la materia;

eventos públicos, conforme a la Ley de Eventos Públicos del Estado de México; __
particulares y/o personas juridico-colectivas que con fines de lucro permitáñ" qú^tércérosTéálice

i  Construcción o instalación de estaciones repetidoras y antenas para radií^t^
de su propiedad; que no cuenten con el permiso correspondiente;

publicidad

icaciones

Otk

XII.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

XVIII.

XIX.

XX.

XXI.

XXII.

XXIII.

XXIV.

XXV.

XXVI.

XXVII.

XXVIII.

XXIX.

. ALESSANDRA SANCHLÍJUARÉ-'-^^-i.
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES. RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

CiPí-JOSÉ MANUEL BOIj
DIRECTOR DE DESARRG

iíla-aLegría'a-;
> ECONÓMICO

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera tviunicipal, Tultltlári^ Eetádp,de.Méxiccs/<C¡ddj^o Postal 54-900. 55. 2620.8900
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"20ZA. Año ctoi Bicentonario efe ia Erección cfel Estado Libre
y Soberano de México "

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

F.

XXX.

XXXÍ.

XXXII.

XXXIII.

G.

H.

XXXIV.

XXXV,

XXXVI.

XXXVII.

XXXVIII.

XXXiX.

XL.

XLI.

XLII.
XLIII.

XLIV.

XLV.

XLVI.

XLVII.

v'iTl-V?

Z&rj. - SítóA
y.í-

3 n

ít'ííSi•íCi.

A los particulares y/o personas jurídico-colectlvas que con fines de lucro permitan que terceros
realicen la construcción o instalación de anuncios publicitarios en Inmuebles de su propiedad;
A parques Industriales o cualquier lugar público o privado en donde se desabollen actividades
comerciales, industríales y de prestación de servicios; y
De central de abasto, Bazares, Tianguis y Mercados municipals

Otorgar o revocar Licencias, Permisos o cédulas en materia de comercio y prestación de servicios en la
Vía Pública, mercados municipales y privados y central de abasto, en términos del procedimiento
establecido en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y la normatividad
aplicable en la materia;
En protección del interés general y el orden púbíico, podrá acordar como medidas de seguridad la
suspensión temporal o definitiva de las actividades comerciales y de servicios en la vía y espacios
públicos, así como el retiro de toda clase de puestos propios de esas actividades;
Otorgar y revocar autorizaciones en materia de eventos públicos de bajo riesgo;
Operar la Ventanilla Única gestionando la documentación, en su caso, la emisión órdenes de pago que
correspondan, con la finalidad de que los contribuyentes de Unidades Económicas realicen los pagos
correspondientes en la Tesorería Municipal, así como la documentación necesaria para facilitar que los
particulares y las personas jurídico-colectivas de tas unidades económicas realicen todos sus trámites
para el otorgamiento de permisos y licencias de las actividades comerciales y prestación de servicios en
un solo lugar conforme se determine en los Manuales de Organización y de Procedimientos de la propia
Dirección;

Otorgar permiso a ios particulares y a las personas jurídico-colectivas que con fines de lucro pemnitan
que terceros realicen la construcción e instalación de estaciones repetidoras y antenas para
radiotelecomunicaciones en inmuebles de su propiedad;
Otorgar permiso a los particulares y a las personas jurídico-colectivas que con fines de lucro permitan
que terceros realicen la construcción e Instalación de anuncios publicitarios en inmuebles de su
propiedad;
Dirigir y supervisar el Sistema Municipal de Microcréditos, programas de apoyo a exportadores, Sistema
de Apertura Rápida de Empresas (SARE) y demás programas y fideicomisos que sean de su
competencia;
Expedir las autorizaciones para eventos públicos de bajo riesgo con base al Apéndice 11 del Reglamento
del Libro Sexto del Código Administrativo del Estado de México, con base en el catálogo de eventos
públicos en el que se especifique las diferentes denominaciones y modalidades, licencias de autorización,
así como reglas, condiciones y provisiones que señala la Ley de Eventos Públicos del Estado de México;
Otorgar y refrendar licencia de funcionamiento a parques industriales para la realización de actividades
comerciales, industriales o de prestación de servicios;
Concluir el procedimiento administrativo común, mediante resolución administrativa o por convenio
celebrado con los particulares y/o con las personas jurídico-colectivas, siempre y cuando se cumpla con
los lineamientos estipulados en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México;
Imponer sanciones administrativas conforme a la normatividad aplicable en la materia;
Dar contestación a los escritos de petición que realicen los particulares o personas jurídico-colectivas en
los términos en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México;
Delegar funciones a los servidores públicos adscritos a la Dirección de Desarrollo Económico;
Emitir y revocar los Dictámenes de Giro como Secretario Técnico del Comité Municipal de Dictámenes
de Giro, previa autorización de la Presidenta de dicho Comité o ai Presidente de dicho Comité, conforme
a la normatividad de la materia;
Establecer en coordinación con la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente las zonas permitidas
para el ejercicio de las actividades comerciales y de prestación de servicios en la vía pública;
Informar de manera anual a la Tesorería Municipal del padrón Licencias de Funcionamiento;
Suscribir, Otorgar, así como refrendar las licencias de Funcionamiento de las Unidades Económicas de
Bajo, Mediano y Alto impacto de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y sus
Municipios y la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México;
Emitir órdenes de pago de las multas impuestas en materia de actividades económicas y de servicios
señaladas en las leyes y reglamentos vigentes, mediante el sistema electrónico autorizado por la
Tesorería Municipal; los infractores deberán realizar ios pagos correspondientes a la misma Tes

nicipal como autoridad recaudadora. Conforme a lo dispuesto en el Código de Procedim os

fe i '-^^c&ninistrativos del Estado de México y demás ordenamientos legales aplicabi„?^i|ninaclón de los procedimientos administrativos;
demás que le señalen el Ayuntamiento, la Presidenta Municipal o el Pres
lamentos y disposiciones iurid¡cas'apljeab.le.s.

JEFA DEL DEPARTAMEMTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

Q.P. JOSE MANUEL B
DIRECTOR DEDESAR

LLA ALEGRÍA
ECONÓMICO

'es'é'n'^qCie se réfie;

de^^uh(c

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México;^ 5A900.
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"ZOZ^. iAño cíe/ Bicent&nario de ¡a Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: COORDINADOR JURÍDICO

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho, Administración pública o afín.
(Indispensabie cédula profesional)

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en materia

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Gestión pública municipal
•  Conocimiento sólido en administración pública
•  Conocimiento sóiido en derecho administrativo.

•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Sentido de honestidad y ética
•  Inteligencia emociona!
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Resolución de problemas e incidencias
•  Capacidad de análisis y toma de decisiones
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

W mum ■n.M

2 i
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DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Asistir en la tramitación del procedimiento jurídico
administrativo común en todas sus etapas y visitas de
verificación.

JEFE INMEDIATO

Director de Desarrollo Económico

SUBORDINADOS: NO

Funciones y responsabilidades:

Asistir a la Directora o el Director de
Desarrollo Económico, en la tramitación del
procedimiento administrativo común en todas
sus etapas y visitas de verificación en las
siguientes materias:

A. De establecimientos comerciales
industriales o de prestación de servicios
conforme a la Ley de Competitividad y
Ordenamiento Comercial del Estado de
México y demás normas en ia materia;

B. De comercio y servicios en la vía pública,
espacios públicos y mercados, conforme
a ia normatividad de la materia;

C. De eventos públicos conforme a ia Ley de
Eventos Públicos del Estado de México;

D. A los particulares y/o personas jurfdico-
colectivas que con fines de lucro permitan
que terceros realicen ia instalación de
estaciones repetidoras y antenas para
radiotelecomunicaciones en inmuebles
de su propiedad; que no cuenten con el
permiso correspondiente;

E. A ios particulares y/o personas jurfdico-
coiectivas que con fines de lucro permitaj
que terceros realicen la instalación di
anuncios publicítprlos en inmuebles de si
propiedad;

NCHEZJUAREZ
TdEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

UBORALES, RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

ti

rt-n-íATJT

ICOaECON
C.P.JOSÉMANUE

DIRECTOR DE OES.

9 Plaza Hidalgo #1. Cabecera Municipal, Tultitián, Estado de México. Código Postal 54-900.
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FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

II. Elaborar los proyectos de contestación a la Directora o el Director de Desarrollo Económico, la
Subdírectora o el Subdirector de Desarrollo Económico para escritos de petición y cuando las Jefaturas
de Departamento lo requieran en los términos establecidos en el Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México;

III. Elaborar proyectos de reglamentación y manuales administrativos propios de la Dirección;
IV. Instruir a las notificadoras adscritas y los notificadores adscritos para que ejecuten o realicen las

notificaciones acordadas por la Directora o el Director de Desarrollo Económico, la Subdirectora o el
Subdirector de Desarrollo Económico y Jefaturas de Departamento de la Dirección;

V. Asistir a la Directora o el Director de Desarrollo Económico en actividades referentes a la Mejora
Regulaíoria de la Administración Pública Municipal;

VI. Asesorar a la Directora o el Director de Desarrollo Económico, la Subdirectora o el Subdirector de

Desarrollo Económico y a las Jefaturas de Departamento de la misma en los asuntos jurídicos que se
deriven de las actividades y atribuciones de dicha Dependencia;

VII. Apoyara la Directora o el Director de Desarrollo Económico, la Subdirectora o el Subdirector de Desarrollo
Económico, asi como cada Jefatura de Departamento en el inicio, tramitación, resolución y ejecución de!
procedimiento administrativo común correspondiente, así como en la realización de formatos de
inspección, verificación, citatorios y cualquier acto administrativo o jurídico que se requiera;

VIII. Integrar, resguardar y registrar los expedientes que se formen en la Coordinación Jurídica;
IX. laborar y rendir los informes de avance en el cumplimiento de metas y programas de trabajo de la

Dirección:

X. Realizar proyectos de contestaciones de demandas, así como informes previos y justificados que
requieran las autoridades jurisdiccionales competentes;

XI. Elaborar y rendir informes relativos a esta Dirección, cuando sea requerido por las autoridades
competentes;

XII. Elaborar actas administrativas y comparecencias que se realicen dentro del periodo de información previa
en los expedientes administrativos;

XIII. Elaborar actas que se realicen con motivo del desahogo de garantías de audiencia, dentro del
procedimiento administrativo común;

XIV. Realizar proyectos de convenios para la regularización de las actividades comerciales y prestación de
servicios, asi como para la terminación del procedimiento administrativo común;

XV. Dar contestación a los escritos de petición que realicen los particulares y/o personas jurídico-colectivas
en los términos en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; y

XVI. Las demás que deriven de ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su
competencia por sus superiores jerárquicos.

■i SANCHEZ.JUAREZ

"'Tí.!

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIEIÍTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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"2024. Año c/e/ Bicontonario c/e la Erección tiel Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIHECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: SUBDIRECTOR

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Economía (indispensable título y cédula
profesional).

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en materia

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office

•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Gestión pública municipal
•  Conocimiento sólido en administración pública
•  Conocimiento sólido en derecho administrativo.

•  Actualización en leyes vigentes

Habilidades:

•  Capacidad de iiderazgo
•  Sentido de honestidad y ética
•  inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Resolución de problemas e incidencias
•  Capacidad de análisis y toma de decisiones
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización

de procesos.

Ge /•gSfi-aMv.''iVí.v2Í Á

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Proponer proyectos de convenios en materia de Planeación,
Programación, Supervisión y Evaluación del Desarrollo
Económico del Municipio celebrados con entidades públicas
y privadas

JEFE INMEDIATO

Director de Desarrollo Económico

SUBORDINADOS: SI

Funciones y responsabilidades:

I. Proponer a la Directora o el Director de
Desarrollo Económico, políticas y programas
de desarrollo de las actividades Industriales,
comerciales y de servicios;

II. Apoyar a la Directora o el Director de
Desarrollo Económico, a vincular al

Municipio de Tultitlán con las dependencias
Federales, Estatales y Municipales
competentes en materia desarrollo
económico, para aprovechar los programas,
planes y en general las políticas públicas de
impulso a las actividades mencionadas en la
fracción anterior;

III. Apoyar a la Directora o el Director de
Desarrollo Económico a ejecutar los
programas de promoción económica para el
desarrollo del Municipio;

IV. Proponer proyectos de convenios en materia
de Planeación, Programación, Supervisión y
Evaluación del Desarrollo Económico del

Municipio celebrados con entidades públicas
y privadas;

V. Apoyar a la Directora o el Director
Desarrollo Económico a Impulsar que

Ayuntamiento celebre
Instituciones guberna
e  Internacionales, ^at
sociedad civil 1

nvenios

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES. RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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"2024. Año do! Bicontonario de ta Erección de! Estado Libre

y Soberano de Méx/co"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

VI. Coordinar y supervisar la realización de estudios, análisis y diagnósticos de la actividad económica en el
Municipio, necesarios para la definición de políticas, planes, programas y acciones, como base para la
planeación estratégica:

VII. Impulsar la inversión productiva en el Municipio en todas sus modalidades posibles;
VIII. Elaborar el Registro Municipal de Unidades Económicas del Municipio;
IX. Registrar y actualizar la información de las inversiones y generación de empleos de las nuevas empresas y

mantenerla disponible para consulta de la población;
X. Impulsar el otorgamiento de estímulos a las micros, pequeñas y medianas empresas en el Municipio;
XI. Fomentar a las cadenas productivas, centros comerciales y fomento a la vinculación con mercados de otros

Municipios previos convenios;
XII. Representar a la Directora o el Director de Desarrollo Económico, previa autorización de éste, ante las

autoridades competentes en materia de desarrollo económico en los eventos, reuniones o sesiones;
XIII. Establecer contacto directo con las empresas oferentes de las fuentes de empleo para que la población tenga

acceso a la información de las plazas vacantes a través de la Jefatura de Oficina de Promoción al Empleo
PyMES y Emprendedores y las ferias de empleo que la misma Jefatura celebre;

XIV. Servir de órgano de consulta y asesoría en materia de desarrollo económico a los organismos públicos y
privados;

XV. Establecer y mantener continua comunicación y colaboración con industriales, comerciantes, prestadores de
servicios y sus organizaciones representativas, en todos aquellos aspectos relacionados con la actividad
económica, su promoción, fomento y desarrollo, dentro del marco jurídico y reglamentario aplicable;

XVI. En caso de ausencia de la Directora o el Director de Desarrollo Económico, suscribir la licencia de
funcionamiento, de cualquier actividad comercial, industrial o de prestación de servicios dentro del territorio
municipal;

XVII. Elaborar los proyectos de reglamentos y manuales administrativos, necesarios para el desempeño de sus
funciones;

XVIH. Vigilar y/o verificar que todas las actividades comerciales, industriales y de prestación de servicios funcionen
conforme a las normas establecidas;

XIX. Aplicar los lineamientos generales de gobierno, que, en materia de comercio, actividades productivas y de
prestación de servicios sean aprobados por el Cabildo;

XX. Vigilar y/o verificar que los mercados municipales y centrales de abasto funcionen conforme a la
reglamentación establecida;

XXI. Coordinar y difundir ferias, exposiciones, congresos y eventos vinculados a la promoción de actividades
industriales, comerciales, prestación de servicios económicas y tecnológicas del Municipio;

XXII. Suscribir permisos en materia de publicidad en relación a lo dispuesto por el Código Financiero del Estado de
México;

XXIII. Llevar a cabo visitas de inspección y/o verificación en el domicilio, instalaciones, equipos y bienes de los
particulares y/o personas jurídico-colectivas, conforme a las normas señaladas en el Código de
Procedimientos Administrativos del Estado de México en vigor;

XXIV. Delegar las facultades de realizar notificaciones a los particulares, y a las personas jurídico-colectivas a las
autoridades señaladas en este capítulo, mediante oficio;

XXV. Respetar el derecho a la confidencialidad de los datos personales recabados ya sea por trámites inherentes
al puesto o por cualquiera de otra Indole de acuerdo a lo que señala la normaíividad en materia de protección
de datos personales;

XXVI. Cumplir con los lineamientos que establece el Código de Ética de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento
de Tultitlán, Estado de México;
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FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
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CHEZ REZANDRA

Ordenar visitas de verificación, ejecutando todas sus resoluciones y acuerdos mediante las autoridades
señaladas en este capítulo, en las siguientes materias;

A. De establecimientos comerciales, Industriales o de prestación de servicios conforme a la Ley de
Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y demás normatividad aplicable
a la materia:

De comercio y servicios en la vía pública, espacios púbiicos y mercados conforme a la normatividad
de la materia;
De eventos públicos, conforme a la Ley de Eventos Públicos del Estado de México;
A los particulares y/o personas jurídico-colectivas que con fines de lucro permitan que terceros
realicen la construcción o instalación de estaciones repetidoras y antenas para
radiotelecomunicaciones en inmuebles de su propiedad; que no cuenten con el permiso
correspond¡ente;Coordinar y supervisar la realización de estudios, análisis y diagnósticos de la
actividad económica en el

De publicidad;
A los particulares y/o personas jurídico-colectivas que con fines de lucro permitan que terceros
realicen la construcción o instalación de anuncios publicitarios en inmuebles de su propiedad;
A parques industriales o cualquier lugar público o privado en donde se desarrollen actividades
comerciales, industriales y de prestación de servicios; y
De central de abasto, Bazares, Tianguis y Mercados municipales

Operar la Ventanilla Única gestionando la documentación, en su caso, la emisión órdenes de pago que
correspondan, con la finalidad de que los contribuyentes de Unidades Económicas realicen los pagos
correspondientes en la Tesorería Municipal, así como la documentación necesaria para facilitar que los
particulares y las personas jurídico-colectivas de las unidades económicas realicen todos sus trámites para el
otorgamiento de permisos y licencias de las actividades comerciales y prestación de servicios en un solo lugar
conforme se determine en los Manuales de Organización y de Procedimientos de la propia Dirección;
Supervisar el Sistema Municipal de Microcréditos, programas de apoyo a exportadores, Sistema de Apertura
Rápida de Empresas (SARE) y demás programas y fideicomisos que sean de su competencia;
Dar contestación a los escritos de petición que realicen los particulares o personas jurídico-colectivas en los
términos en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México;
Tramitar y revisar ios expedientes de Dictámenes de Giro que se ingresen en la Ventanilla única, resguardar
los expedientes y turnarlos a la Directora o el Director de Desarrollo Económico para su aprobación;
Establecer en coordinación con la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente las zonas permitidas
para el ejercicio de las actividades comerciales y de prestación de servicios en la vía pública;
Presentar informes, proyectos relativos a la Planeación, Organización y Control de las áreas de la Dirección
de Desarrollo Económico cuando sean solicitados;

Coordinar a tas Jefaturas, Departamentos y Oficinas de la Dirección para el desempeño de sus funciones;
Proponer a la Directora o el Director de Desarrollo Económico el Presupuesto Basado en Resultados de la
Dirección, asi como el seguimiento y control de las áreas de la Dirección de Desarrollo Económico;
Proponer el Presupuesto de Ingresos y Egresos a la Directora o el Director de Desarrollo Económico;
Controlar, supervisar, revisar y dar seguimiento en materia de control interno a las áreas de la Dirección de
Desarrollo Económico;

Asesorar a las micros, pequeñas y medianas empresas y emprendedores, en materias de programas de
apoyos gubernamentales;
Brindar el Servicio Municipal de Empleo consistente en establecer contacto directo con las empresas
oferentes de las fuentes de empleo para que la población tenga acceso a la información de las plazas;
Organizar las ferias y jornadas de empleo en el territorio municipal;
Coordinar la Jefatura de Oficina de Promoción al Empleo, PYMES y Emprendedores;
Elaborar los informes o reportes requeridos por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de! Gobierno del
Estado de México y la Directora o el Director de Desarrollo Económico;
Organizar ferias de empleo con la participación de todas aquellas empresas e Instituciones de la zona
metropolitana norte; y
Las demás que le señalen el Ayuntamiento, la Presidenta Municipal o el Presíd^^ Munieipal-'toO'í'^^

níos y disposiciones jurídicas aplicables.
m
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PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERF L Y DESCR PC ON DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE CENTRO Y ATENCION EMPRESARIAL Y VENTANILLA UNICA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración de Negocios, Licenciatura
en Economía o afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en materia

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Gestión pública municipal
•  Conocimiento sólido en economía.

•  Conocimiento sólido en administración de

negocios.
•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

•  Capacidad de iiderazgo
•  Sentido de honestidad y ética
•  inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Resolución de problemas e incidencias
•  Capacidad de análisis y toma de decisiones
•  Excelente capacidad de pianeación y

^^cgaaizac" ■
Hi^ld,^^s|Je simplificación y sistematización

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Auxiliar en la continua comunicación y colaboración con
industriales, Comerciantes, prestadores de servicios y sus
organizaciones representativas, en todos aquellos aspectos
relacionados con la actividad económica, su promoción,
fomento y desarrollo, dentro del marco jurídico y reglamento
apíicabie,

JEFE INMEDIATO

Subdirector de Desarrollo Económico

SUBORDINADOS: SI

'SM-

T)„, ,

i'diiz

AUTO

Funciones y responsabilidades:

I. Informar a las personas físicas o jurídico-
colectivas solicitantes, ios requisitos para tramitar
la licencia de funcionamiento o refrendo de la
misma, así como permisos para el ejercicio de
una actividad comercial, industrial y/o de
prestación de servicios

II. Coordinar y vigilar el debido funcionamiento de la
Ventanilla Única

lil. Coordinar el Sistema Rápido de Apertura de
Empresas

IV. Integrar ios expedientes propios del trámite de
expedición de licencia de funcionamiento,
refrendos y permiso, poner a consideración las
licencias, refrendos y permisos de
funcionamiento para su autorización

V. Poner a consideración de la Directora o del
Director de Desarrollo Económico, las licencias,

refrendos y permisos de funcionamiento para su
autorización;

Crear y mantener actualizado el Registro
Municipal de Unidades Ecoi

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

Vil. Auxiliar a la Directora o el Director de Desarrollo Económico en la continua comunicación y colaboración con
industriales, comerciantes, prestadores de servicios y sus organizaciones representativas, en todos aquellos
aspectos relacionados con la actividad económica, su promoción, fomento y desarrollo, dentro del marco
jurídico y reglamentario aplicable;

VIII. Hacer entrega dentro del término legal a los solicitantes, de la licencia de funcionamiento, permisos, y demás
autorizaciones o documentos que emita la Dirección;

IX. Elaborar un Registro Municipal de Licencias de Funcionamiento con la actividad de la unidad económica e
impacto que generen, así como las demás características que se determinen;

X. Operar el Centro de Atención Empresarial y vigilar el funcionamiento de su Ventanilla Única con la finalidad de
que todos los trámites de las unidades económicas se realicen en un solo lugar;

XI. Informar y orientar a la ciudadanía sobre los trámites y requisitos para obtener la licencia de funcionamiento,
haciendo pública toda información relacionada sobre el procedimiento respectivo;

XII. Proporcionar en forma gratuita a la ciudadanía, los formatos de solicitud correspondientes;
XIII. Integrar, resguardar y registrar los expedientes que se formen en la Jefatura de Departamento en tiempo y

forma;
XIV. Elaborar registros estadísticos de las unidades económicas por giro comercial;
XV. Elaborar el presupuesto de la Jefatura de Departamento;
XVI. Participar en la elaboración del manual de procedimientos de la Jefatura de Departamento;
XVII. Elaborar y revisar las licencias de funcionamiento o permisos provisionales de las unidades económicas que

lo soliciten;

XVIII. Elaborar y rendir los informes de avance en el cumplimiento de metas y programas de trabajo de la Jefatura
de Departamento;

XIX. Auxiliar a la Directora o el Director de Desarrollo Económico en la elaboración y actualización del Registro
Municipal de Unidades Económicas;

XX. Vigilar que las unidades económicas establecidas funcionen conforme a la normas de la materia;
XXI. Ejecutar las medidas de seguridad y sanciones impuestas por la Directora o el Director de Desarrollo

Económico a las unidades económicas establecidas;

XXII. Coadyuvar con la Dirección a iniciar, tramitar, resolver y ejecutar los procedimientos administrativos, de
conformidad con lo establecido en la legislación y ordenamientos aplicables;

XXIII. Ordenar la ejecución o realización de notificaciones o procedimientos administrativos a las notificadoras y
notificadores, verificadoras y verificadores, inspectoras e inspectores y ejecutoras y ejecutores adscritos a la
Jefatura de Departamento;

XXIV. Realizar las visitas de verificación ordenadas por la Directora o el Director de Desarrollo Económico en materia
de establecimientos comerciales y prestación de servidos;

XXV. Asistir a la Directora o el Director de Desarrollo Económico en el trámite para otorgar licencias y permisos de
funcionamiento a unidades económicas establecidas;

XXVI. Coordinar los trabajos de la Jefatura de Oficina de Permisos y Licencias de Zona Oriente;
XXVII. Integrar la documentación y expedientes de las unidades económicas del Municipio;
XXVIil. Revisar que los expedientes cumplan con los requisitos para el otorgamiento de licencia o permiso;
XXIX. Elaborar y revisar las licencias de funcionamiento o permisos provisionales de las unidades económicas que

lo soliciten;

XXX. Integrar, resguardar y registrar los expedientes que se formen en la Jefatura de Departamento en tiempo y
forma;

XXXI. Dar contestación a ios escritos de petición que realicen los particulares o personas jurídico-colectivas en los
términos en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México;

XXXII. Operar y vigilar el funcionamiento del módulo (SARE);
XXXIII. Presentar informes de actividades, administrativos, de avance y cumplimiento que sean solicitados por la

Directora o el Director de Desarrollo Económico, la Subdirectora o el Subdirector de Desarrollo Económico de
manera semanal

XXXIV. Resguardar y controlar las visitas de verificación que le sean turnadas hasta el inicio del procedimiento
administrativo;

XXXV. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su
competencia por sus superiores jerárquicos
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"ZOZ^. Ario c/e/ Bicontenarto tfe la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.

RECLUT.AMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE PERMISOS Y LICENCIAS Z.O.

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración de Negocios o afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en materia

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Gestión pública municipal
•  Conocimiento sólido en economía.

•  Conocimiento sólido en administración de

negocios.
•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades;

•  Capacidad de iiderazgo
•  Sentido de honestidad y ética
•  inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Resolución de problemas e incidencias
•  Capacidad de análisis y toma de decisiones
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coadyuvar con la Jefatura de Departamento de! centro de
atención empresarial y ventanilla única para iniciar, tramitar,
resolver y ejecutar ios procedimientos administrativos y en
el trámite para otorgar licencias y permisos de
funcionamiento de unidades económicas.

JEFE INMEDIATO

Subdirector de Desarrollo Económico

SUBORDINADOS : SI

Funciones y responsabilidades:

i. Auxiliar a la Jefa de Departamento del Centro de
Atención Empresarial y Ventanilla IJnica o el Jefe
de Departamento del Centro de Atención
Empresarial y Ventanilla Iónica en la elaboración
y actualización del Registro Municipal de
Unidades Económicas;

II. Vigilarque las unidades económicas establecidas
funcionen conforme a la normas de la materia;

III. Ejecutar las medidas de seguridad y sanciones
impuestas por la Directora o el Director de
Desarrollo Económico a las unidades

económicas establecidas;

IV. Coadyuvar con la Jefa de Departamento del
Centro de Atención Empresarial y Ventanilla
Única o el Jefe de Departamento del Centro de
Atención Empresarial y Ventanilla Única a iniciar,
tramitar, resolver y ejecutar los procedimientos
administrativos, de conformidad con lo

establecido en la legislación y ordenamientos
aplicables;

. ALESSANDRA SANCHEZ JL

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

m ;í

C-P. JOSÉ MANuálisONILLA ALEGRÍA" :
DIRECTOR DE OtóAtROLLO ECONÓMICO ;

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-900.
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"ZOZA. Año e/e/ B/centenario e/e /es Erecc/ón e/e/ Estae/o L/Zare
y Soberano e/e México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

V.

VI.

VII.

IX.

X.

XI.

XII.

Ordenar la ejecución o realización de notificaciones o procedimientos administrativos a las noíificadoras y
notificadores, verificadoras y verificadores, inspectoras e inspectores y ejecutoras y ejecutores adscritos a su
Jefatura de Oficina;

Realizar las visitas de verificación ordenadas por la Directora o el Director de Desarrollo Económico en materia de
establecimientos comerciales y de servicios;
Asistir a ta Jefa de Departamento del Centro de Atención Empresarial y Ventanilla Única o al Jefe de Departamento
del Centro de Atención Empresarial y Ventanilla Única en el trámite para otorgar licencias y permisos de
funcionamiento a unidades económicas establecidas en la zona oriente del Municipio;

VIH. integrar la documentación y expedientes de las unidades económicas de la Jefatura de Oficina de Permisos y
Licencias Zona Oriente;

Revisar que ios expedientes propios de la Jefatura cumplan con ios requisitos para el otorgamiento de licencias o
permisos;
Elaborar y revisar las licencias de funcionamiento o permisos provisionales de las unidades económicas que lo
soliciten;

integrar, resguardar y registrar ios expedientes que se formen su Jefatura en tiempo y forma;
Elaborar y rendir ios informes de avance en el cumplimiento de metas y programas de trabajo de la Jefatura de
Oficina;

Xlii. Participar en la elaboración del presupuesto de la Jefatura de Departamento;
XiV. Participar en la eíaboración del manual de procedimientos de la Jefatura de Oficina;
XV. Llevar el registro actualizado del padrón de establecimientos comerciales, industriales y de servido, que se tienen

establecidos en ta Zona Oriente del Municipio;
XVi. informar y orientar a la ciudadanía sobre ios trámites y requisitos para obtener la licencia de funcionamiento,

haciendo pública toda información relacionada sobre el procedimiento respectivo;
XVIi.Proporcionar en forma gratuita a la ciudadanía, ios formatos de solicitud correspondientes;
XVlil. Operar ei Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) de Zona Oriente dei Municipio;
XIX. Atender ios trámites que se realicen para ei inicio de operaciones de las unidades económicas, de todos aquellos

que sean susceptibles a tramitarse en ei SARE de conformidad con la normatividad aplicable, así como coordinar
las visitas de verificación a las unidades económicas correspondientes;

XX. Hacer entrega dentro dei término legal a ios solicitantes, de ia licencia de funcionamiento, permisos, y demás
autorizaciones o documentos que emita ia Dirección;

XXI. Coordinar, evaluar y supervisar ios operativos de vigilancia e inspección de ia actividad comercial en ia Zona Oriente
dei Municipio;

XXII.Elaborar un Registro Municipal de Unidades Económicas de !a Zona Oriente dei Municipio, con ia actividad de la
unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen;

XXIii. Dar contestación a ios escritos de petición que realicen ios particulares o personas jurídicas coiectivas en
¡os términos en ei Código de Procedimientos Administrativos dei Estado de México; y

XXiV. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de
su competencia por sus superiores jerárquicos

>.í<.
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JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

C.P. JOSE MA^
DIRECTOR DE I

.BONILLA ALEGRIA
ÍROLLO ECONÓMICO

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 5A900.
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2022 - 2024

"Z02^. Año c/e/ Bicontenario do la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE PROMOCIÓN AL EMPLEO, PYMES Y EMPRENDEDORES

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración de Negocios, Licenciatura
en Economía o afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en materia

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office

•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal
•  Gestión pública municipal
•  Conocimiento sólido en economía.

•  Conocimiento sólido en administración de

negocios.

•  Actualización de reformas y normativas.

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Sentido de honestidad y ética
•  Inteligencia emocional
•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Resolución de problemas e incidencias

•  Capacidad de análisis y toma de decisiones
•  Excelente capacidad de pianeación y

organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización

c :<Kn i

u

ÑCHEZJUA

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Brindar el servicio municipal de empleo consistente en
establecer contacto directo con las empresas ofertantes de
las fuentes de empleo pata que la población tenga acceso
a la información. Asesorar a las micros, pequeñas y
medianas empresas y emprendedores, en materia de
programas de apoyos gubernamentales.

JEFE INMEDIATO

Subdirector de Desarrollo Económico

SUBORDINADOS: SI

Funciones y responsabilidades:

i. Recibir vacantes ofertadas por las empresas para
su publicación y auxiliar a ios solicitantes de
empleo para efecto de canalizarlos a las
empresas oferentes;

11, Establecer un sistema de seguimiento de las
vacantes ocupadas y obtener el listado del
personal contratado;

lii. Realizar entrevistas a las personas que
solicitaron empleo para canalizarlos a las
diferentes empresas;

IV. Crear y mantener actualizado el Registro
Municipal de Empleo;

V. Asesorar a las micros, pequeñas y medianas
empresas y emprendedores, en materias de
programas de apoyos gubernamentales;

VI. Brindar el Servicio Municipal de Empleo
consistente en establecer contacto directo con las

empresas oferentes de las fuentes de empleo
para que ¡a población tenga acceso a la
información de las plazas;

VII. Organizar las ferias de empleo en el territorio
municipal;

VIII. Elaborar ios Informes o reportes requeridos po'
Secretaria del Trabajo y l^evisiérr-&eetai
Gobierno del Estado de Méx|:p,.^|®pi.^ectora
Director de Desarrollo Econ

ef

<'

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

> C.P. JOSÉ MANU
DIRECTOR OEOE¿

„.;ONILLA'AtÉoRtó'i f
;ÉOLLO EGÓNÓMICSp i

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitláriv-E^^do de MéxicOi Códig¿ Postal S^-SOO.
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"ZOZ^. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre
y Soberano de México "

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

ÍX. Vincularse con el Sistema Estatal de Empleo para mejorar las estrategias de trabajo en el Municipio;
X, Organizar ferias de empleo con la participación de todas aquellas empresas e instituciones de la zona

metropolitana norte;
XI. Integrar, resguardar y registrar los expedientes que se formen su Jefatura en tiempo y forma;
Xli. Elaborar los registros estadísticos de bolsas de trabajo y ferias de empleo;
XIII. Elaborar los registros estadísticos de los solicitantes de empleo;
XIV- Participar en la elaboración del presupuesto de la Jefatura de Departamento;
XV. Participar en la elaboración del manual de procedimientos de ia Jefatura de Oficina;
XVI. Gestionar apoyos para acceder a fuentes de financiamiento para pequef^as, medianas y grandes

empresas;

XVII. Elaborar y mantener un padrón actualizado de las empresas que participan en las ferias de empleo;
XVIII. Generar vínculos entre las empresas asentadas en el Municipio y el sector de Personas Económicamente

Activas (PEA) que buscan emplearse, a través de la operación eficiente de las bolsas de trabajo y de las
ferias de empleo;

XIX. Gestionar el apoyo de microcréditos, de acuerdo a la normatividad aplicable;
XX. Fomentar mediante diversas acciones, la promoción de los productos y servicios de ios pequeños y

medianos emprendedores del Municipio;
XXI. Elaborar y rendir ios informes de avance en ei cumplimiento de metas y programas de trabajo de la

Jefatura de Oficina;

XXII. Dar contestación a los escritos de petición que realicen los particulares y/o personas jurídico-colectlvas
en ios términos en ei Código de Procedimientos Administrativos dei Estado de México; y

XXlil. Las demás que deriven de otros ordenamientos iegaies apiicables o le sean encomendados en el área
de su competencia por sus superiores jerárquicos.

mrw-]
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SÁNDRji
PTOfíOTlENTODE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN
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hJ ]
;i-^

NEZ

CIÓNIS

55 ;20.8900



"2024. Año efe/ Bie&ntsnario e/e la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO DE NORMATIVA DE VÍA PÚBICA

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración Púfaiica o afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en materia

Conocimientos:

Dominio de paquetería office
Exceiente ortografía y redacción
Administración de personai
Gestión púbiica municipai
Conocimiento sólido en administración púbiica.

Actualización de reformas y normativas.
Elaboración y ejecución de programas y
proyectos sociales

Habilidades:

Capacidad de iiderazgo
Sentido de honestidad y ética
Inteligencia emocional
Habilidades directivas

Comunicación asertiva

Atención a ia ciudadanía

Trabajo en equipo
Resolución de problemas e incidencias
Capacidad de análisis y toma de decisiones
Exceiente capacidad de pianeación y
organización.
Habilidades de simplificación y sistematización

Om

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Aplicar ia reglamentación en materia mercados, áreas,
espacios públicos comercio y prestación de servicios en ia
vía púbiica. Dar trámite a permisos en materia de publicidad.

JEFE INMEDIATO

Director de Desarrollo Económico

SUBORDINADOS : SI

Funciones y responsabilidades:
I. Aplicar la reglamentación en materia

mercados, áreas, espacios públicos
comercio y prestación de servicios en ia vía
pública:

li. Dar trámite a permisos en materia de
publicidad en relación a io dispuesto por ei
Código Financiero del Estado de México y
Municipios, que sean solicitados;

lil. Ejecutar las visitas de verificación ordenadas
por ia Directora o ei Director de Desarrollo
Económico, ia Subdirectora o ei Subdirector
de Desarrollo Económico en materia de

comercio y servicios en la vía y espacios
públicos y mercados, así como de publicidad,
eventos públicos y de particulares que con
fines de lucro permitan que terceros realicen
ia construcción o instalación de estaciones

repetidoras y antenas para
radioteiecomunicaciones en inmuebles de su

propiedad; y de ios particulares que con fines
de lucro permitan que terceros realicen ia
construcción o instalación de anuncios

publicitarios en inmuebles de su propiedad;

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

, pÍ-)
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/ Uf ■ ■ V'-- í'iTí
.  C.P.,gOSÉMANI^^ONILLAALÉGáÍA ̂
DIRECTOR DE D^AHROLLO ECÓNÓHiCO

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal S4-900.
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Qabl«rno Municipal
2022 - 2024

"202^. Año dol Bicontonario efe la Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IV.

V.

VI.

Vil.

VIII.

ÍX.

X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

XV.

XVI.

XVil.

XVIII.

XIX.

XX.

XXI.

XXIi.

íií*'j}Íps3Í

Dar trámite al otorgamiento y revocación de permisos o cédulas en materia de comercio y servicios en la
vía pública, mercados y eventos públicos, y de particulares que con fines de lucro permitan que terceros
realicen la construcción o instalación de estaciones repetidoras y antenas para radioteíecomunicaciones
en inmuebles de su propiedad; y de los particulares y/ o personas jurídico-coiectivas que con fines de
lucro permitan que terceros realicen la construcción o instalación de anuncios publicitarios en inmuebles
de su propiedad, en términos de lo establecido en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado
de México;

Ejecutar las medidas de seguridad y sanciones Impuestas por la Directora o el Director de Desarrollo
Económico, en términos de lo establecido en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de
México;

Aplicar la normatividad y supervisar las actividades en los mercados públicos, tianguis, comercio y
prestación de servicios en la vía pública;
Informar a la Directora o el Director de Desarrollo Económico, la Subdirectora o el Subdirector de
Desarrollo Económico sobre la procedencia de autorizaciones para el desarrollo de las actividades
comerciales y prestación de servicios en la vía pública con estricto apego ai derecho de accesibilidad de
ios habitantes del Municipio;
Coordinar, evaluar y supervisar ios operativos de vigilancia e inspección de la actividad comercial y
prestación de servicios en la vía pública;
Coadyuvar con la Directora o el Director de Desarrollo Económico a iniciar, tramitar, resolver y ejecutar
ios procedimientos administrativos, de conformidad con lo establecido en la legislación y ordenamientos
aplicables;
Ordenar la ejecución o realización de notificaciones o procedimientos administrativos a las notificadoras
y notificadores, verificadoras y verificadores, inspectoras e inspectores y ejecutoras y ejecutores adscritos
a su Jefatura de Departamento;
Recabar la información y documentación para dar trámite ai otorgamiento de la Autorización de
distribución de publicidad impresa, sonorización y perifoneo en la vía pública, que anuncien o promuevan
la venta de bienes o servicios; dando a la Dirección aviso por escrito de inmediato de dichas
autorizaciones, observando en todo momento las disposiciones reglamentarias del Municipio;
Recabar la información y documentación para dar trámite a las autorizaciones sobre diversiones, juegos
y espectáculos públicos, integrando ios expedientes correspondientes; dando a la Directora o el Director
de Desarrollo Económico aviso por escrito de inmediato de dichas autorizaciones, observando en todo
momento las disposiciones reglamentarias del Municipio;
Crear y mantener actualizado el padrón de anuncios publicitarios con las personas físicas y jurídico-
coiectivas que desarrollan su trabajo en el Municipio;
Crear y mantener actualizado el padrón de comerciantes que desarrollan su trabajo en la vía pública;
Crear y mantener actualizado el padrón de comerciantes que desarrollan su trabajo en ios mercados
públicos;
Recabar la información y documentación para dar trámite ai otorgamiento y renovación de los permisos
de las actividades comerciales en ios locales de mercados públicos, tianguis y puestos en la vía pública,
de acuerdo a las disposiciones legales aplicables;
Elaborar y rendir ios informes de avance en el cumplimiento de metas y programas de trabajo de la
Jefatura de Departamento;
integrar, resguardar y registrar de los expedientes que se formen en la Jefatura de Departamento en
tiempo y forma;
Elaborar registros estadísticos de las unidades económicas por giro comercial;
Coadyuvar con la Dirección en la elaboración de presupuestos del área;
Participar en la elaboración del manual de procedimientos de la Jefatura de Departamento;
informar y orientar a la ciudadanía sobre los trámites y requisitos para obtener ios permisos para ejercer

^ei comercio y prestación de servicios en vía pública y toda información relacionada sobre el procedimiento
espectivo; ( '

')ñ

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

9 Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado dé México, Códigp Postal 5A-900
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C.P, JOSÉ MANUá^ONlLLA ALEGRIa
DIRECTOR DE DE^RROLLO ECONÓMICO
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"ZOZ^. Año tie! Bicont&nario de ta Erección de! Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

XXIII.

XXIV.

XXV.

XXVI.

XXVII.

XXVIII.

XXIX.

XXX.

Proporcionar en forma gratuita a la ciudadanía, ios formatos de solicitud correspondientes;
Coordinar los trabajos de la Jefatura de Oficina de Vía Pública de Zona Oriente;
Autorizar la carga y descarga de mercancías, en ía vía pública, para el abastecimiento de las unidades
económicas de bajo, mediano y alto impacto y así coadyuvar a la actividad comercial de las mismas,
informando por escrito a ía Directora o el Director de Desarrollo Económico;
Autorizar el mantenimiento en la vía pública, de las unidades económicas de bajo, mediano y alto impacto
y así coadyuvar a la actividad comercial de las mismas, informando por escrito a la Directora o el Director
de Desarrollo Económico;
Dar contestación a los escritos de petición que realicen los particulares y/o personas jurídico-colectivas
que le sean turnados por la Directora o el Director de Desarrollo Económico, la Subdirectora o el
Subdirector de Desarrollo Económico en los términos en el Código de Procedimientos Administrativos del
Estado de México;

Presentar informes de actividades, administrativos, de avance y cumplimiento que sean solicitados por la
Directora o el Director de Desarrollo Económico, la Subdirectora o el Subdirector de Desarrollo Económico
de manera semanal;

Resguardar y controlar las visitas de verificación que le sean turnadas hasta el inicio de! procedimiento
administrativo; y
Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área
de su competencia por sus superiores jerárquicos. Para el desarrollo de sus atribuciones la Jefatura de
Departamento de Normatividad de Vía Pública contará con un titular que será la responsable o el
responsable de la conducción, supervisión y ejecución de las acciones en comento, y para su auxilio
tendrá a su cargo la Jefatura de Oficina de Vía Pública Zona Oriente, notificadoras y notificadores,
verificadoras y verificadores, inspectoras e inspectores y ejecutoras y ejecutores.
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"20ZU. Año fiel Bicontenarío efe fer Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: JEFE DE OFICINA DE PERMISOS Y LICENCIAS Z.O.

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Administración de Negocios, Licenciatura
en Economía o afín.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en materia

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción
•  Administración de personal

•  Gestión pública municipal
•  Conocimiento sólido en economía.

•  Conocimiento sólido en administración de

negocios.

•  Actualización en leyes vigentes

Habilidades:

•  Capacidad de liderazgo
•  Sentido de honestidad y ética
•  Inteligencia emocional

•  Habilidades directivas

•  Comunicación asertiva

•  Atención a la ciudadanía

•  Trabajo en equipo
•  Resolución de problemas e incidencias
•  Capacidad de análisis y toma de decisiones
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

_v

C.P. JOSE MAN'
....... DIRECTOR DE O.

-

JUA

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Coadyuvar con la jefatura de Departamento del centro de
atención empresarial y ventanilla única para iniciar, tramitar,
resolver y ejecutar los procedimientos administrativos y en
el trámite para otorgar licencias y permisos de
funcionamiento de unidades económicas.

JEFE INMEDIATO

Jefe de Departamento de Normatividad de Vía Pública

SUBORDINADOS : SI

Funciones y responsabilidades:
Aplicar la reglamentación en materia
mercados, áreas, espacios públicos,
comercio y prestación de servicios en la vía
pública;
Ejecutar tas visitas de verificación ordenadas
por la Directora o ei Director de Desarrollo
Económico, la Subdirectora o el Subdirector
de Desarrollo Económico en materia de

comercio y servicios en la vía y espacios
públicos y mercados, asi como de publicidad,
eventos públicos y de particulares que con
fines de lucro permitan que terceros realicen
la construcción o instalación de estaciones

repetidoras y antenas para
radiotelecomunicaciones en inmuebles de su

propiedad; y de los particulares que con fines
de lucro permitan que terceros realicen la
construcción o Instalación de anuncios

publicitarios en Inmuebles de su propiedad;
Ejecutar las medidas de seguridad y
sanciones impuestas por la Directora o el
Director de Desarrollo Económico, en

términos de lo establecido en el Código de
Procedimientos Administrativos de! Estjado

de México;

_—,,—,

. . DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SEUECCIÓNY

CAPACITACIÓN
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ÍABROLLO ECONÓMICO-^

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitián, Estado de México, Código Postal 5-4900.
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"ZOZ^. Año do! Bicentonetrio c/e la Brección efe/ Estado Libro
y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

IV. Aplicar la normatividad y supervisar las actividades en los mercados públicos, tianguis, comercio y
prestación de servicios en ia vía pública;

V. Informar a ia Jefa de Departamento de Normatividad de Vía Pública o ai Jefe de Departamento de
Normatividad de Vía Pública sobre la procedencia de autorizaciones para ei desarrollo de las actividades
comerciales y prestación de servicios en ia vía pública con estricto apego ai derecho de accesibilidad de
los habitantes del Municipio;

VI. Ejecutar y supervisar ios operativos de vigilancia e inspección de la actividad comercia! y prestación de
servicios en ia vía pública de la Zona Oriente del Municipio;

Vli. Coadyuvar con ia Jefa de Departamento de Normatividad de Vía Pública o ei Jefe de Departamento de
Normatividad de Vía Pública a iniciar, tramitar, resolver y ejecutar los procedimientos administrativos, de
conformidad con lo establecido en ia legislación y ordenamientos aplicables;

VIII. Ordenar ia ejecución o realización de notificaciones o procedimientos administrativos a las notificadoras
y notificadores, verificadoras y verificadores, inspectoras e inspectores y ejecutoras y ejecutores adscritos
a su Jefatura;

IX. Recabar ia información y documentación para dar trámite al otorgamiento de ia Autorización de
distribución de publicidad impresa, sonorización y perifoneo en ia vía pública, que anuncien o promuevan
ia venía de bienes o servicios; dando a la Jefa de Departamento de Normatividad de Vía Pública o el Jefe
de Departamento de Normatividad de Vía Pública aviso por escrito de inmediato de dichas autorizaciones,
observando en todo momento las disposiciones reglamentarias del Municipio;

X. Crear y mantener actualizado e) padrón de comerciantes que desarrollan su trabajo en la vía pública de
la Zona Oriente del Municipio;

XI. Crear y mantener actualizado ei padrón de comerciantes que desarrollan su trabajo en los mercados
públicos de ia Zona Oriente del Municipio;

Xil. Elaborar y rendir los informes de avance en ei cumplimiento de metas y programas de trabajo su Jefatura;
Xlil. integrar, resguardar y registrar ios expedientes que se formen su Jefatura en tiempo y forma;
XIV. Elaborar registros estadísticos de las unidades económicas por giro comercial de ia Zona Oriente del

Municipio;
XV. Coadyuvar con ia Jefa de Departamento de Normatividad de Vía Pública o el Jefe de Departamento de

Normatividad de Vía Pública en ia elaboración de presupuestos del área;
XVI. Participar en la elaboración del manual de procedimientos su Jefatura;
XVII. informar y orientar a ia ciudadanía sobre ios trámites y requisitos para obtener ios permisos para ejercer

ei comercio y prestación de servicios en vía pública y toda información relacionada sobre el procedimiento
respectivo;

XVlil. Proporcionar en forma gratuita a ia ciudadanía, ios formatos de solicitud correspondientes;
XIX. Dar contestación a los escritos de petición que realicen ios particulares o personas jurídicas colectivas en

los términos en ei Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México;
XX. Presentar informes de actividades, administrativos, de avance y cumplimiento que sean solicitados por la

Directora o ei Director de Desarrollo Económico, ia Subdirectora o el Subdirector de Desarrollo Económico
de manera semanal; y

XXI. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en ei área
de su competencia por sus superiores jerárquicos.
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LItírXfESSANDRA SANCHEZ JUAREZ

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN
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TULTITLAN

2022 - SOZA

"2024^. Año do! Bicontonarío efe la Erección del Estado Libre
y Soberano de México "

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO; AUXILIAR TECNICO

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Bachillerato concluido

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

EXPERIENCIA LABORAL

3 años en puesto similar (comprobable).

Conocimientos:

•  Dominio de paquetería office
•  Excelente ortografía y redacción

Habilidades:

Atención al cliente

Capacidad analitica
Solución de conflictos

Proactividad

Habilidades de comunicación

Trabajo en equipo
Excelente capacidad de planeación y
organización.

Habilidades de simplifícación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Auxiliar en las tareas técnicas de la Dirección de

Desarrollo Económico, controlando , supervisando,
atendendiendo los asuntos que le son encomendados y
brindando atención oportuna al contribuyente.

JEFE INMEDIATO

Director de Desarrollo Económico

SUBORDINADOS: NO

Funciones y responsabilidades:

o  Brindar atención oportuna al contribuyente
o  Realizar permisos
o  Contestación de oficios

o  Archivar la documentación

o  Realizar suspensiones, citatorios, reportes,
ordenes de pago

o  Coadyuvar en las tareas administrativas
o  Brindar apoyo al secretario y otros funcionarios

de la Dirección de Desarrollo Económico.

w-'j
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. DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO. SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-900.
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"ZOZ^. Año de/ Bicentonario de la Erección de/ Estado Libre

y Soberano de México "

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

JEFATURA DE RELACIONES LABORALES.
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓNY CAPACITACIÓN

2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: NOTIFICADOR

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho trunca o cuncluida.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción
•  Manejo de vehículos

Habilidades:

•  Atención ai cliente

•  Capacidad analítica
•  Solución de conflictos

•  Proactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Notificar oficinas, citatorios, circulares, acuerdos,
resoluciones y procedimientos por infracción a ia ley.

JEFE INMEDIATO

Director de Desarrollo Económico

SUBORDINADOS : NO

Funciones y responsabilidades:

i.

IV.

V.

VI.

Vil.

VIH,

IX,

Redactar actas circunstanciadas, de

verificación, de notificación y de ejecución
debidamente requisitadas con letra molde
iegibie;
Constituirse debidamente en ei domicilio

objeto del procedimiento administrativo;
Identificarse con las personas que atiendan
las diligencias o procedimientos
administrativos;

Portar en todo momento su identificación de
trabajo vigente;

Ejecutar las visitas de verificación que le
sean encomendadas en los términos y

formalidades señaladas en los instrumentos

y disposiciones jurídicas y administrativas
aplicables;
Ejecutar debidamente las resoluciones
administrativas o convenios;

Ejecutar debidamente las medidas de
seguridad que se le encomienden;
Dirigirse con respeto en sus actuacionesi
Abstenerse de solicita

tipo de dadiva en dinerd o
hO'-íecil3ÍL,.5iialfl,feL

ie:

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

. BONILLA ALEGRIA :|
ÍROLLO ECONQMIG)D>, ■

C,P. JOSE MANkNUe

DESADIRECTOR DE

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-900,
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2023 - 2024

"202<f. Año </e/ Bicentonarío ido ta Erecciñn del Estado Libre
y Soberano de México "

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

XI. Participar en los recorridos y operativos propios de la Dirección de Desarrollo Económico;
Xil. Recabar evidencia fotográfica de todas las actuaciones y procedimientos administrativos encomendados;
Xlíl. Realizar todo tipo de notificaciones, inspecciones, verificaciones y ejecuciones a las actividades comerciales,

Industriales, de prestación de servicios y vía pública, que le sean encomendadas;
XIV. Tener conocimiento de todas las formalidades que se deben cumplir en el procedimiento administrativo y las

notificaciones;

XV. Ser responsables con los formatos, órdenes, acuerdos, actas, sellos, o cualquier tipo de documentación que
les sea entregada; así como su confidencialidad

XVI. Devolver tos formatos, órdenes, acuerdos, actas, sellos, o cualquier tipo de documentación que les haya sido
entregada y no sea utilizada;

XVII. Presentar el informe semanal de las ordenes de visita ejecutadas, los recorridos realizados, las invitaciones,
citatorios y actividades realizadas conforme a sus funciones con las evidencias correspondientes al Jefe
inmediato: y

XVill. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o las que les sean encomendadas en el
área de su competencia por sus superiores jerárquicos.
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LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
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TULTITUAN

2022 - 202^

"ZOZA. Ario do! Bicontonarío c/e la Erocción del Estado Libre
y Soberano de México "

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓH DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: NOTIFÍCADOR EJECUTOR

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho trunca o cuncluida.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción
•  Licencia de conducir

Habilidades:

•  Atención al cliente

•  Capacidad analítica
•  Solución de conflictos

•  Proactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización

de procesos.

m
SsO

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Practicar las notificaciones de los procedimientos, oficios y
circulares.

JEFE INMEDIATO

Subdirector de Desarrollo Económico.

SUBORDINADOS: NO

Funciones y responsabilidades:

I. Redactar actas circunstanciadas, de

verificación, de notificación y de ejecución
debidamente requisitadas con letra molde
legible;

II. Constituirse debidamente en el domicilio

objeto del procedimiento administrativo;
lil. Identificarse con las personas que atiendan

las diligencias o procedimientos
administrativos;

IV. Portar en todo momento su identificación de

trabajo vigente;
V. Ejecutar las visitas de verificación que le

sean encomendadas en los términos y

formalidades señaladas en los instrumentos

y disposiciones jurídicas y administrativas
aplicables;

VI. Ejecutar debidamente las resoluciones
administrativas o convenios;

Vil. Ejecutar debidamente las medidas de
seguridad que se le encomienden;

VIII. Dirigirse con respeto en sus actuaciones;
IX. Abstenerse de solicitar o recibir cualquier

tipo de dadiva en dinero o especie;

;

SÁNCHEZ JUÁREZ
.rÍEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

JOSÉ MANI
. _ DIRECTOR DE DESAR

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal SASOO.
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i "202^. Año efe/ Bleontonarío efe ta Erección del Estado Libre
y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

X. Participar en los recorridos y operativos propíos de ia Dirección de Desarrollo Económico;
XI. Recabar evidencia fotográfica de todas las actuaciones y procedimientos administrativos encomendados;
XII. Realizar todo tipo de notificaciones, inspecciones, verificaciones y ejecuciones a las actividades comerciales,

industriales, de prestación de servicios y vía pública, que le sean encomendadas;
XIII. Tener conocimiento de todas las formalidades que se deben cumplir en el procedimiento administrativo y las

notificaciones;

XIV. Ser responsables con los formatos, órdenes, acuerdos, actas, sellos, o cualquier tipo de documentación que
les sea entregada; así como su confidencialidad

XV. Devolver los formatos, órdenes, acuerdos, actas, sellos, o cualquier tipo de documentación que les haya sido
entregada y no sea utilizada;

XVI. Presentar el informe semanal de las ordenes de visita ejecutadas, los recorridos realizados, las invitaciones,
citatorios y actividades realizadas conforme a sus funciones con las evidencias correspondientes al Jefe
inmediato; y

XVII. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o las que les sean encomendadas en el
área de su competencia por sus superiores jerárquicos.
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fALESSANDRASÁNCHEZJU^K
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES. RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

C.P..'j05ÉMANUe¿í
• DIRECTOR DE D^Rf

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México,•<50digo Postal S4-900.
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"202^. Año c/e/ Bicentenario efe ta Erección efe/ Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCtÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE REIACIONES LABORALES.

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACiÓN
3034

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO; INSPECTOR NOTIFICADOR EJECUTOR

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho pasante.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office

•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción
•  Licencia de conducir

Habilidades:

•  Atención ai diente

•  Capacidad analítica
•  Solución de conflictos

•  Proactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.
•  Habilidades de simplificación y sistematización

de procesos.

Depílente k Relaésss?
EKhitf

C&SANDRA SÁNCHEZ JUÁREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y
CAPACITACIÓN

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Notificar oficios, citatorios, circulares, acuerdos y
resoíüciones recaídas en ios expedientes, entregando a las
partes integrantes del documental que contiene la
información de las actuaciones.

JEFE INMEDIATO

Subdirector de Desarrollo Económico.

SUBORDINADOS: NO

Funciones y responsabilidades;

I. Redactar actas circunstanciadas, de

verificación, de notificación y de ejecución
debidamente requisitadas con letra molde
legible:

II. Constituirse debidamente en el domicilio

objeto del procedimiento administrativo;
III. Identificarse con las personas que atiendan

las diligencias o procedimientos
administrativos;

IV. Portar en todo momento su identificación de

trabajo vigente;
V. Ejecutar las visitas de verificación que le

sean encomendadas en los términos y
formalidades señaladas en los instrumentos

y disposiciones jurídicas y administrativas
aplicables;

VI. Ejecutar debidamente las resoluciones
administrativas o convenios;

VII. Ejecutar debidamente las medidas de
seguridad que se le encomienden;

Vlii. Dirigirse con respeto en sus actuaciones^
IX. Abstenerse de solicitar o recibir cualquier

tipo de dadiva en dineco-^especie^——4—4
X. Elaborar reporte de a|:tivida^.diarias. por

escrito ai superior
sustento de sus actua.biorféá;-:.-Tj" ¿Lj

Í4S

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, TultkJán. Estado dfe Méxtccv^^igo Postal S-4900

- ,i<i

AUTO

C.P. JOSÉ MANUBMONILLA ALEGRIA
DIRECTOR DE DESARÍOLLO ECONÓMICO

DíSECCíON

LIC. MÁRJAíW^pEuircüPFI
DIRECTORA D^ADMIN

55.l2620.8900

Seguimos Transformando Tultftlán @22_24'Tultitlan Seguimos Transformando TultHlán

www.tultitlan.gob.mx



"ZOZ^. Año tioi Bicontonorio c/e ta Erección diel Estado Libre

y Soberano de México"

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

XI. Participar en los recorridos y operativos propios de la Dirección de Desarrollo Económico:
XII. Recabar evidencia fotográfica de todas las actuaciones y procedimientos administrativos encomendados;
XIII. Realizar todo tipo de notificaciones, inspecciones, verificaciones y ejecuciones a las actividades comerciales,

industriales, de prestación de servicios y vía pública, que le sean encomendadas;
XIV. Tener conocimiento de todas las formalidades que se deben cumplir en el procedimiento administrativo y las

notiñcaciones;

XV. Ser responsables con los formatos, órdenes, acuerdos, actas, sellos, o cualquier tipo de documentación que
les sea entregada; así como su confidencialidad

XVI. Devolver los formatos, órdenes, acuerdos, actas, sellos, o cualquier tipo de documentación que les haya sido
entregada y no sea utilizada;

XVII. Presentar el informe semanal de las ordenes de visita ejecutadas, los recorridos realizados, las invitaciones,
citatorios y actividades realizadas conforme a sus funciones con las evidencias correspondientes al Jefe
inmediato; y

XVIII. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o las que les sean encomendadas en el
área de su competencia por sus superiores jerárquicos.

m
2(Kí2 ^^4

^ y XSIi2-i

^SSÑtíWsANCHEZ JUÁREZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

4rT:

•* • '

C.P. JOSÉ MANl^ BONÍÍiDrSl!EGRÍ/f
DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal. Tultitlán, Estado de México. Código Postal 5-4-900.
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LIC. MARIANA (
DIRECTO

ALl

STRACIÓN
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PUESTO: SECRETARIO

"ZOZU. Año <iol Bicontonarto efe /cr Erección efe/ Estadio Libre
y Soberano efe México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en administración o afin trunca o cuncluida.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción
•  Gestión administrativa

Habilidades:

•  Atención al cliente

•  Capacidad analítica
•  Solución de conflictos

•  Proactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de planeación y

organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

H-

Mkaí

DepaítanieiiloaeReí

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Auxiliar en las tareas administrativas en la Dirección de

Desarrollo Económico, controlando, supervisando y
atendendiendo los asuntos que le son encomendados.
Brindar atención física y telefónicamente. Coadyuvar en las
tareas que faciliten las vinculaciones laborales, así como la
promoción y la inserción laboral.

JEFE INMEDIATO

Director, subdirector, Coordinador o Jefe de oficina.

SUBORDINADOS: NO

Funciones y responsabilidades:

o  Brindar atención a los representantes de las
empresas, trabajadores públicos, la
ciudadanía y público en general,

o  Coadyuvar en la publicación de vacantes,
o  Coadyuvar en las vinculaciones,
o  Canalizar a los solicitantes con los ofertantes

o  Brindar atención telefónica o por correo
electrónico

o  Realizar informes diarios, mensuales,
trimestrales y anuales,

o  Coadyuvar en la organización ejecución de
las jornadas y ferias de empleo,

o  Redactar y transcribir oficios, cartas,
circulares y documentos generales,

o  Recibir, revisar y registrar la
correspondencia,

o  Atender y realizar llamadas telefónicas
o  Manejar, controlar y actualizar el archivo de

documentos a su cargo
o  Dar seguimiento a los pendientes de

Dirección

o  Realizar las requisiciones|det.®3te¿al de s

I

!tTimSWI£17S"JW'REf''
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

AUTO

C.P. JOSÉ MANUE^dNILLA ALEpRÍA
-DIRECTOR DBD^^RRÓLLO ECONÓMICO..

(

^ Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de MéxícórCo'cligo Postal 5-4900.
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DIRECTORA DE AD CO
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"202^. Año efe/ Bicontonario c/e ¡a Erección del Estado Libre

y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECDÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS

PUESTO: AUXILIAR ADMINISTRATIVO

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en administración o afin trunca o cunciuida.

DESCRIPCION DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Auxiliar en las tareas administrativas en la Dirección de

Desarrollo Económico, controlando, supervisando y
atendendiendo los asuntos que le son encomendados.
Coadyuvar en la contestación y envíos de oficios y
orientación ai contribuyente.

DEPARTAMENTO:

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

JEFE INMEDIATO

Subdirector de Desarrollo Económico.

EXPERIENCIA LABORAL

Un año en puesto similar

SUBORDINADOS: NO

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.
•  Excelente ortografía y redacción
•  Gestión administrativa

Habilidades:

•  Atención al cliente

•  Capacidad analítica
•  Solución de conflictos

•  Proactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo

•  Excelente capacidad de planeación y
organización.

•  Habilidades de simplificación y sistematización
de procesos.

Funciones y responsabilidades;

o  Apoyar en la redacción de diversos
documentos para la atención a los asuntos,
turnados al área

o  Brindar atención y asesoría a los ciudadanos
o  Llevar un control y manejo del archivo
o  Atender y dar seguimiento a los asuntos del

área

o  Emitir ios reportes que le son solicitados,
o  Coadyuvar en la realización y envío de

oficios

o  Realizar los órdenes de pago
o  Llevar una lista de expedientes
o  Ordenar y checar que los expedientes estén

completos y ordenandos coadyuvando en su
archivo.

1hr-f.

-2022 - m

HEZ-JUASez
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LABORALES, RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y

CAPACITACIÓN

"."■cXjósemanu
DIRECTOR DE D

l.J!

NIUA ALEGRÍA" ri
ILLO ECONÓMICO

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tultitlán, Estado de México, Código Postal 54-900
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"ZOZA^. Año €Ío/ Bicontenarío c/e la Erección tiol Estado Libro
y Soberano de México"

PRESIDENCIA MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
JEFATURA DE RELACIONES LABORALES,

RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CAPACITACIÓN
2024

PERFIL Y DESCRIPCION DE PUESTOS

PUESTO: ASISTENTE

PERFIL DE PUESTO

FORMACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en derecho pasante o trunca.

DEPARTAMENTO;

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO

EXPERIENCIA LABORAL

Un año de experiencia en puesto similar

Conocimientos:

•  Excelente dominio de paquetería office
•  Dominio de herramientas y recursos de oficina.

•  Excelente ortografía y redacción
•  Gestión administrativa

Habilidades:

•  Atención al cliente

•  Capacidad anaiítica
•  Solución de conflictos

•  Proactividad

•  Habilidades de comunicación

•  Trabajo en equipo
•  Excelente capacidad de pianeación y

organización.

" V ¿r mv.yi

Att-Í?
«H í-'t:

DESCRIPCIÓN DE PUESTO

OBJETIVO DEL PUESTO

Auxiliar en las tareas administrativas a la Dirección de

Desarrollo Económico. Ejecutar todos los trabajos de mejora
reguiatoria del ayuntamiento.

JEFE INMEDIATO

Subdirector de Desarrollo Económico.

SUBORDINADOS: NO

Funciones y responsabilidades:

o  Coadyuvar en la elaboración del programa
anual de mejora reguiatoria del
ayuntamiento

o  Apoyar en la pianeación y ejecución del
programa anual de licencia SARE

o  Emitir actas de mejora reguiatoria de la
comisión municipal encargándose del
diseño, redacción y compilación,

o  Redactar actas de comités internos de todas

las dependencias
o  Elaborar reglamentos,

o  Apoyar en la redacción de diversos
documentos para la atención a los asuntos,
turnados al área correspondiente

o  Brindar atención y asesoría a los ciudadanos
o  Llevar un control y manejo del archivo
o  Atender y dar seguimiento a los asuntos

jurídicos y de mejora reguiatoria
o  Emitir ios reportes que le son solicitados
o  Atender y dar seguimiento a los asuntos det

área administrativa er)-'máféfiá"dé'\rn^orá
,.,^,„Xeg-Ulatoría

«ezjuMez.*
—i DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES
LAB(S^s;1íÉeLtrfrtfinÉ'iítor's

CAPACITACIÓN

AUT

C.P. JOSÉ MANUECflpNILLA ALEGRÍA: "-
■ DIRECTOR DE OEsCrRPULO ECONÓMICO

Q Plaza Hidalgo #1, Cabecera Municipal, Tuítitlán, Estado de México, Código Postal 54-900.
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DIRECTORA I
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